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INTRODUCCIÓN

 

Presentación 

El presente documento es un estudio realizado en cumplimiento de la licitación 
òAnálisis comparado en materia de recursos de apelación o mérito, casación y/o 
nulidad, incluyendo sistemas reformados en Chileó solicitada por el Ministerio de 
Justicia. Esta licitación fue adjudicada por la Universidad Católica de Temuco a 
través de su Facultad de Ciencias Jurídicas. 

Nuestra Universidad fue fundada originalmente para servir al desarrollo de la 
Región de La Araucanía. Pero con más de cincuenta años de evolución, ahora 
amplía sus aportes a nivel nacional. Consecuentemente, las distintas Escuelas 
han tomado un giro desde la docencia hacia la investigación. 

La Facultad de Ciencias Jurídicas, en específico, lleva desarrollando múltiples 
actividades en esa dirección desde sus orígenes. Que la reforma procesal penal 
comenzara a implementarse precisamente en la Región de La Araucanía abrió 
una oportunidad. En 1999 nuestra universidad se adjudicó un proyecto 
financiado por la William and Flora Hewlett Foundation para construir una sala de 
litigación oral. Con ella se impartió el 2000, 2001 y 2002 un Diplomado sobre 
Problemas Actuales del Derecho Penal y Derecho Procesal Penal, destinado a 
adiestrar a los abogados chilenos, acostumbrados a la tramitación escrita, en las 
destrezas que requiere la nueva justicia. Estas actividades de educación continua, 
más una serie de actividades de extensión e investigación, posicionaron a nuestra 
Escuela como el referente en materia procesal penal en la macro zona sur. 

Trece años después, ambicionamos repetir ese éxito con la reforma procesal civil. 
Para lograrlo, el año 2012 nuestra Facultad ha fijado para sí un Plan de 
posicionamiento y liderazgo a cuatro años. En docencia de pregrado se realiza el 
optativo de profundizaci·n òReforma Procesal Civiló para alumnos de quinto a¶o 
semestralmente desde el 2010. En educación continua, este año se impartió la 
primera versión del diplomado òReforma Procesal Civil: Litigaci·n Oral y 
Negociaci·nó, que se replicará año a año. En extensión, desde el 2012 nuestros 
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académicos han sido invitados a dar conferencias fuera de nuestra Facultad en 
cuatro oportunidades, tanto dentro de Chile como en el extranjero. Hemos 
realizado en Temuco seminarios el 2010, 2011 y el 2012. Respecto a la 
investigación en materia de reforma procesal civil, desde el año pasado se han 
publicado dos artículos en el extranjero1, dos a nivel nacional2, están publicados 
dos artículos en revistas indexadas ISI3, sin perjuicio de otros en prensa o en 
proceso de evaluación por pares. 

Todo esto demuestra que nuestra Facultad está cumpliendo sistemáticamente 
cada una de sus metas de extensión, investigación, docencia en pregrado y 
educación continua. Postular y adjudicarnos un estudio licitado sobre un tema 
específico de nuestro Plan de Reforma Procesal Civil ðcomo éste sobre los 
recursos en el Derecho Comparadoð fue el siguiente paso que correspondía. 

Objetivos 

El objetivo general de este estudio es conocer los sistemas recursivos, tanto a 
nivel nacional como comparado, y su vinculación con el derecho a recurso. Ese 
objetivo general puede ser desglosado en los siguientes objetivos específicos: 

1) Análisis comparado del sistema recursivo en el Derecho extranjero.Ο 

a) Examinar la influencia que tiene la estructura orgánica del 
poder judicial sobre la amplitud de los recursos que caben 
contra la primera instancia. 

b) Analizar cómo la función institucional que se asigna a la 
Corte Suprema determina el tipo de recurso que se 
contempla ante ella. 

c) Proponer un modelo de Derecho Comparado que permita 
clasificar los recursos contra la primera instancia y ante la 
Corte Suprema entre los distintos países. 

2) Estudio normativo, doctrinario y de la jurisprudencia de las cortes 
internacionales y extranjeras sobre el derecho al recurso.Ο 

                                                      

1 BRAVO HURTADO, P., òHacia la reforma del proceso civil en Chileó, Revista General 
de Derecho Procesal, vol. 29, 2013; BRAVO HURTADO, P., òRecursos ante las Cortes 
Supremas en el civil law y en el common law: dos v²as a la uniformidadó, 
International Journal of Procedural Law / Revue internationale de droit processuel, vol. 
2, no. 2, 2012, págs 323ð339. 

2 DELGADO CASTRO, J., òEl recurso extraordinario en la reforma procesal civiló, Ius 
et Praxis, vol. 18, no. 2, 2012, págs 125ð146; DELGADO CASTRO, J., òLa casaci·n 
en la reforma procesal civiló, Revista de Ciencias Sociales (Valparaíso), vol. 60, 2012, 
págs 153ð176. 

3 DELGADO CASTRO, J., òArgumentos para debatir sobre las tasas judicialesó, 
Revista chilena de derecho, vol. 40, no. 2, 2013; BRAVO HURTADO , P., òHacia los 
precedentes en Chile: Reforma procesal civil y fuentes del Derechoó, Revista 
chilena de derecho, vol. 40, no. 3, 2013. 
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a) Diferenciar el derecho a recurso en el proceso civil como un 
derecho autónomo o derivado del debido proceso penal, 
acceso a la justicia o igualdad ante la ley. 

b) Identificar los grados y amplitud de impugnación que debe 
contemplar el legislador para satisfacer el derecho a recurso 
según la jurisprudencia. 

3) Análisis del sistema recursivo chileno actual. 

a) Clasificar el sistema actual de recursos en Chile dentro del 
modelo de Derecho Comparado propuesto anteriormente. 

b) Identificar los cambios orgánicos que necesitan ir 
aparejados la reforma a los recursos contra la primera 
instancia. 

c) Analizar el nuevo rol institucional que requiere asumir la 
Corte Suprema con la reforma del recurso ante ella. 

Metodología 

El presente estudio fue realizado entre julio y octubre del 2013. Para su 
desarrollo se contemplaron básicamente tres metodologías: una investigación 
bibliográfica, un estudio de Derecho Comparado y un análisis jurisprudencial. 

Investigación bibliográfica.  Este estudio se realizará principalmente a partir de 
una investigación bibliográfica comparada. Ahora bien, cualquier análisis que 
abarca literatura de distintos países debe ser cauteloso de las diferencias con que 
un mismo tema es abordado localmente. Esto es especialmente cierto en la 
materia objeto de esta licitación; los recursos procesales reciben un tratamiento 
disímil en cantidad y enfoques entre una u otra tradición jurídica. 

La literatura sobre medios de impugnación es abundante en la tradición jurídica 
europeo continental. En el civil law las publicaciones que concentran mayor 
producción de los académicos del Derecho procesal civil son precisamente los 
recursos. La atención se distribuye entre la apelación contra la primera instancia 
y la casación ante la Corte Suprema. Las obras que marcan la cúspide del 
procesalismo de comienzos del siglo XX son precisamente sobre estos temas. Es 
así como el tratado de dos tomos Cassazione Civile (1920) consolidó a Piero 
CALAMANDREI (1889-1956) como el procesalista italiano por antonomasia. 

Esta prioridad sobre los recursos que existe en nuestra tradición no tiene un 
parangón en el common law. La literatura sobre medios de impugnación, 
producida por los propios académicos de Derecho, es más bien escasa. Esto tiene 
básicamente dos explicaciones. Por una parte, el Derecho Procesal Civil en 
general recibe una escasa atención en las universidades. A diferencia de 
Latinoamérica ðdonde los cursos de Derecho procesal suelen tomar tres años del 
total de cinco que dura la carrerað en Inglaterra o Estados Unidos las mallas 
curriculares contemplan como máximo un solo curso electivo de un semestre o 
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menos sobre procedimientos civiles porque el adiestramiento en la tramitación 
de los juicios es entendida como una tarea post-universitaria. Por la otra, la baja 
producción de material bibliográfico es allá directamente proporcional con la 
baja relevancia que tienen los recursos procesales en la práctica forense. El 
respeto al veredicto del jurado y la deferencia al juez del Trial vuelven en 
extremo infrecuente que una Court of Appeals revoque un fallo de primera 
instancia. Sin probabilidades de éxito interponiendo un recurso, entonces, los 
abogados pierden interés práctico y académico por ellos. 

Estudio de Derecho Comparado. Este estudio abarcó 14 casos de estudio, 
entre países del civil law4, common law5, Latinoamérica6 y Chile7. Con todo ð
dada esta gran cantidad de casos en estudioð fue necesario que los informes 
finales se enfocaran sólo en los países más representativos de cada modelo. 

El análisis comparado se desarrolló en base a reportes parciales por países. En 
primer lugar se confeccionó un cuestionario de cuarenta preguntas que cubriera 
tanto aspectos orgánicos como procesales. En los aspectos orgánicos se 
abordaron cuestiones como los rasgos generales del órgano y su nombramiento8, 
la distribución de tareas entre distintas salas de la Corte9 y su carga de casos10. 
En los aspectos procesales, a su turno, en el cuestionario se preguntaron las 
características generales del recurso11, la ejecución provisional12, los filtros de 

                                                      

4 Alemania, Francia, Italia, España, Holanda y Suecia. 
5 Inglatera y Estados Unidos (sistema federal y California). 
6 Argentina (sistema federal, ciudad de Buenos Aires, provincia de Buenos Aires y 

Santa Fe) Brasil, Colombia, Perú, Uruguay, el Código Modelo para Iberoamérica. 
7 Procedimiento civil actual, Reforma Procesal Penal, Nuevos Tribunales de 

Familia, Nueva Justicia Laboral y, principalmente, la Reforma Procesal Civil. 
8 A. Aspectos Orgánicos: A.1. ¿Cuál es el nombre en el idioma local de los 

Tribunales de jerarquía intermedia [o máxima]? ð A.2. ¿Cuántas Cortes [de 
Apelaciones / Suprema] existen en el sistema judicial? ð A.3. ¿Cuántos jueces 
integran cada Corte y cuántos a nivel nacional? ð A.4. ¿Cómo es el procedimiento 
de nombramiento de sus jueces? ¿En qué medida participa el Poder Judicial, el 
Ejecutivo y el Legislativo? 

9 A.5. Sobre las salas: A.5.1. ¿La Corte [de Apelaciones / Suprema] está dividida en 
Salas? ð A.5.2. ¿Cuántas Salas existen y cuántos jueces integran cada una? ð 
A.5.3. ¿Están especializadas las Salas por materias? ð A.5.4. ¿Cuántas Salas están 
dedicadas a materias civiles? ð A.5.5. ¿Existe un recurso ante un Pleno (panel 
mayor de jueces de la Corte)? ¿En qué hipótesis se puede acudir ante él? 

10 A.6. Sobre la carga de casos: A.6.1. ¿Cuántos recursos, aproximadamente, se 
presentan ante la Corte anualmente? ð A.6.2. ¿Cuántas fallos sobre el fondo dicta 
anualmente? (no cuentan las inadmisibilidades) ð A.6.3. ¿Cuántas causas quedan 
pendientes de un año a otro? ð A.6.4. ¿Cuánto tiempo toma en promedio un 
recurso hasta el fallo? 

11 B. Aspectos Procesales: B.1. ¿Cuál es el nombre en el idioma local de el/los 
principal/es recursos que se interponen ante la Corte [de Apelaciones / 
Suprema]? ð B.2. ¿Dónde se encuentran regulados ese/esos recurso/s? ð B.3. 
¿Cómo está definido el objeto, fin o función del recurso? 

12 B.4. Ejecución provisional: B.4.1. ¿Continúa la ejecución del fallo impugnado 
mientras está pendiente el recurso? ð B.4.2. ¿Se exige caución previa para la 
ejecución provisional? ð B.4.3 ¿El tribunal ad quem puede suspender la ejecución 
del fallo impugnado? 
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acceso13, ámbitos de revisión14, efectos de la sentencia15 y otras cuestiones 
relacionadas con la tramitación16. 

Para que fuese aplicable a sistemas distintos, el cuestionario necesitaba diseñarse 
en términos neutrales. Por lo tanto en la formulación de las preguntas se evitó 
utilizar una terminología jurídica estrictamente nacional. Obviamente, algunos 
ajustes fue necesario realizar en el cuestionario a medida que progresaba el 
catastro de información. 

Una vez contestados los cuestionarios por cada caso de estudio, estos se 
analizaron en conjunto. A partir de esos múltiples reportes parciales se 
elaboraron cuatro informes generales. Los informes se dividen entre los que 
analizan el sistema de recursos ante las Cortes de Apelaciones (a cargo de Jordi 
Delgado Castro) de aquellos otros que analizan los recursos ante la Corte 
Suprema (a cargo de Pablo Bravo Hurtado). Respecto de ambos, también se 
dividen entre los que analizan el sistema recursivo a nivel del Derecho 
Comparado, por una parte, y aquellos que contrastan los recursos a nivel interno, 
entre las distintas áreas reformadas en Chile. 

 
RECURSOS ANTE 

CORTES DE APELACIONES CORTE SUPREMA 

DERECHO COMPARADO : Capítulo I Capítulo III 

CHILE  : Capítulo II Capítulo IV 

 

                                                      

13 B.5. Filtros de acceso: B.5.1. ¿Qué aspectos evalúa el tribunal a quo? ð B.5.2. ¿Qué 
aspectos evalúa el tribunal ad quem? ð B.5.3. ¿Qué tipo de filtros se contemplan? 

14 B.6. Ámbito de revisión: B.6.1. ¿Es posible formular nuevas pretensiones o se 
revisan sólo las formuladas en la instancia anterior? ð B.6.2. ¿Es posible rendir 
prueba en el recurso? B.6.3. ¿Es posible impugnar los hechos establecidos por el 
tribunal a quo? ð B.6.4. ¿Es posible impugnar vicios procesales cometidos en la 
instancia anterior? ð B.6.5. ¿Está permitido alegar la incoherencia del fallo 
impugnado con la jurisprudencia? ð B.6.6. ¿Es posible impugnar la aplicación del 
Derecho realizada en la sentencia definitiva? 

15 B.7. Efectos de la resolución del recurso: B.7.1. ¿Cuándo sólo anula el fallo y 
reenvía al tribunal inferior? ð B.7.2. ¿Cuándo dicta una sentencia de reemplazo? ð
B.7.3. ¿En qué grado sus fallos son seguidos por los demás tribunales? ð B.7.4. 
¿Puede declarar la inconstitucionalidad de una ley del Parlamento, un reglamento 
o decreto del Ejecutivo? ¿Sólo para el caso particular o con efectos generales?  

16 B.8. Tramitación: B.8.1. ¿Contra qué resoluciones se puede interponer el recurso? 
ð B.8.2. ¿Cuál es el plazo para interponerlo? ð B.8.3. ¿Se permiten alegatos orales 
de los abogados? ¿por cuánto tiempo? B.8.4. ¿Existe una audiencia en que se rinda 
prueba frente a las partes? ào la prueba es evaluada òen cuentaó s·lo ante los 
jueces? ð B.8.5. ¿Aproximadamente cuánto tiempo toma la tramitación del recurso 
hasta el fallo? ð B.9. Diagnóstico local ¿cuál es la opinión que tienen los autores 
analizados acerca del buen o mal funcionamiento del recurso? 
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Análisis jurisprudencial. El capítulo final ðsobre el derecho a recurso, a cargo 
de Iván Díaz García y Pablo Bravo Hurtadoð fue desarrollado a partir de un 
análisis bibliográfico y jurisprudencial, además de consultar los textos 
normativos vigentes. El análisis bibliográfico cubrió los libros y artículos que 
trataban el punto. Mientras que para el análisis jurisprudencial, a su turno, se 
consultaron las bases de fallos que los diversos tribunales suelen tener a 
disposición. Así se hizo particularmente respecto de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos y el Tribunal 
Constitucional chileno. 

Equipo 

El equipo para el estudio de la licitación estuvo compuesto por académicos que 
sostienen visiones heterogéneas en materia de recursos. Respecto de la Corte 
Suprema, por ejemplo, algunos integrantes plantean que se debe restringir el 
acceso a ella convirtiéndola en una Corte de precedentes (PBH, IDG) mientras 
que otros miembros sostienen la visión de que es necesario mantener la casación 
con un acceso amplio a ella (JDC, APL). Esta heterogeneidad de perspectivas 
permitió elaborar un informe balanceado que contempla las posturas a favor y en 
contra respecto de cada tema. 

Además, dada la estrecha imbricación entre las materias procesales y sustantivas, 
hemos estimado pertinente incluir en el equipo profesional un académico de 
Derecho civil (DPS). 

PABLO BRAVO HURTADO (Jefe de Proyecto). Abogado, Universidad de Chile ð 
Doctor (c) en Derecho, Maastricht Universiteit, Holanda ð Candidato a doctor 
en Derecho, PUCV, Chile ð Ex abogado asesor del Departamento de Asesoría y 
Estudios, División Jurídica, Ministerio de Justicia ð Ex secretario del Foro para 
la Reforma Procesal Civil, Ministerio de Justicia ð Profesor de pregrado y 
postgrado en Derecho Procesal Civil, Historia del Derecho y Reforma Procesal 
Civil, UC Temuco (2010-2013) ð Coordinador del Programa Reforma Procesal 
Civil, UC Temuco. Actualmente investigador de PhD en la Ius Commune 
Onderzoekschool, Holanda. 

El profesor BRAVO HURTADO  tiene diversas publicaciones nacionales e 
internacionales en materia de recursos procesales y reforma procesal civil. Entre 
ellas: òLos recursos ante la Corte Suprema en el civil law y common law: Dos 
v²as a la uniformidadó (2012, IJPL, B®lgica/Reino Unido); òHacia la reforma del 
proceso civil en Chileó (2013, Iustel, Espa¶a); òHacia los precedentes en Chile: 
Reforma Procesal civil y fuentes del Derechoó (2013, DChD-PUC). 

JORDI DELGADO CASTRO (Procesal Senior). Abogado, Universidad de Barcelona 
ð Doctor en Derecho, Universidad de Barcelona, España ð Director Revista 
Chilena de Derecho y Ciencia Política ð Desde el 2008 al 2013 fue profesor de 
Derecho Procesal UC Temuco en la Universidad Católica de Temuco ð 
Actualmente es profesor de Derecho Procesal en la Universidad de Talca. 

El profesor DELGADO CASTRO tiene múltiples publicaciones nacionales en el 
área de reforma procesal y recursos en materia civil y laboral, constituyendo 
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precisamente su especialidad. Entre ellas podemos se¶alar: òPrincipios del Nuevo 
Proceso Laboral Chilenoó (2008, Rev.Der., UC Temuco); òLa Historia de la 
Casación Civil Española: Una experiencia que aconseja no avanzar en el modelo 
de la unificaci·n de doctrinaó (2009, Rev.Der., PUCV); òEl certiorari: Un agente 
extra¶o en manos de nuestra Corte Supremaó (2010, Actualidad Jur²dica); 
òExamen cr²tico del recurso de unificaci·n de jurisprudenciaó (2011, Rev.Der., 
UCN); òLa unificaci·n de la jurisprudencia como objeto de los recursos 
procesales. Una referencia a la experiencia espa¶ola en materia laboraló (2011, 
Rev. Ciencias Sociales, Univ. Valpara²so); òAproximaciones a los principios de la 
reforma procesal civiló (2011, Rev. Der. y Ciencia Pol²tica, UC Temuco); òLa 
unificación de jurisprudencia pretendida por el recurso extraordinario. Ventajas 
y Problemas.ó (2011, Rev.Der. UCN); òLa casaci·n en la Reforma Procesal Civiló 
(2012, Rev. Ciencias Sociales, Univ. Valpara²so); òEl Recurso Extraordinario en 
la Reforma Procesal Civiló (2012, Ius et Praxis, Talca) 

IVÁN DÍAZ GARCÍA (Constitucional Senior). Abogado, Pontificia Universidad 
Católica de Chile ð Doctor en Derecho por la Universidad Carlos III ð 
Diplomado de especialización en Derecho constitucional y Ciencia política ð ex 
Director de la Escuela de Derecho UC Temuco ð Profesor de pregrado en 
Derecho constitucional y Derecho del trabajo. 

El profesor DÍAZ GARCÍA tiene diversas publicaciones nacionales en materia de 
Derecho Constitucional y recursos. Entre ellas: òIgualdad en la aplicaci·n de la 
ley. Concepto, iusfundamentalidad y consecuenciasó (2012, Ius et Praxis, Talca); 
òEl Poder Judicial, àjuzgador, legislador y constituyente?ó (2011, Abeledo 
Perrot, Chile) y el artículo en conjunto con el profesor DELGADO CASTRO 

(procesal senior de esta postulaci·n) titulado òLa unificaci·n de jurisprudencia 
pretendida por el recurso extraordinario. Ventajas y problemasó (2011, RCN, 
Coquimbo). 

Por último, el profesor DÍAZ se adjudicó en el 2012 el proyecto FONDECYT 
especialmente pertinente para este estudio. òSeguimiento del precedente por la 
Corte Suprema en unificaci·n de jurisprudencia laboraló (nÜ 11121310) que 
desarrollará hasta el 2014. 

ALEJANDRO PREUSS LAZO (Derecho Procesal). Abogado, Universidad Central ð
ð Magister en Reforma Procesal Penal y Comunicación Forense por la 
Universidad Central ð Magister en Derecho con mención en Derecho Procesal 
Civil por la Universidad de Génova y Universidad Católica de Temuco. 
Actualmente es coordinador del programa de Clínicas Jurídicas, UC Temuco. 

Además de sus dos tesis de magister, el profesor PREUSS LAZO ha concentrado 
su interés académico en la noción de debido proceso y su aplicación en diversas 
§reas procesales. Entre sus publicaciones se puede se¶alar òEl procedimiento de 
resolución de controversias en el Decreto MOP N° 900 en relación al debido 
procesoó (2012, Rev.Der. Ciencia Pol²tica. UC Temuco). 

EDUARDO CASTILLO VIGOUROUX (Derecho Constitucional). Abogado, 
Universidad de Chile ð Magister en Derecho con mención en Derecho 
Constitucional, por la Universidad de Génova y Universidad Católica de Temuco 
ð Diplomado en Ciencia Política por el Instituto de Ciencia Política de la Univ. 
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de Chile ð Es profesor de Derecho constitucional, Derecho administrativo y 
actualmente se desempeña como Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas, UC 
Temuco. 

Además de su tesis de magister, el profesor CASTILLO VIGOUROUX ha enfocado 
sus publicaciones en materia de Derecho administrativo, constitucional e 
ind²gena. Entre ellas podemos se¶alar: òRegulación Jurídica del Término del 
Empleo a Contrata en la Administración Públicaó (2011, Rev.Der. y Ciencia 
Pol²tica, Temuco) y òChile àLegislaci·n ind²gena?ó (1986, Rev.Der y 
Antropología, Univ. de Vienna) entre otros. 

DARÍO PARRA SEPÚLVEDA (Derecho Civil). Abogado, Universidad Católica de 
Temuco. Master en Derecho por la Universidad Carlos III. Candidato a doctor 
por la Universidad Carlos III, Madrid. Actualmente es profesor de planta en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas, UC Temuco y coordinador del programa de 
diplomado sobre responsabilidad civil. 

El profesor PARRA SEPÚLVEDA cuenta con diversas publicaciones nacionales y 
en España sobre temas de Derecho civil y responsabilidad. Entre ellas se pueden 
mencionar: òAlgunas consideraciones sobre inmisiones y responsabilidad civil de 
la industria: a propósito de la Sentencia del Tribunal Supremo Español de 12 de 
junio de 2008ó (2010, Espa¶a, en coautor²a con Carolina Acum); òLos da¶os 
Corporales y su Valoraci·n, una mirada desde el Derecho espa¶oló (2011, 
Rev.Der. Ciencia Pol²tica, UC Temuco); òLa Negociaci·n Cooperativa, una 
aproximaci·n al modelo Harvard de Negociaci·nó (2012, Rev.Der.Ciencia 
Pol²tica, UC Temuco); òEl danno alla salute y el llamado danno biol·gico a la luz 
de los da¶os corporalesó (2013, Ars Boni et Aequi, Espa¶a). 
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RECURSOS ANTE LAS CORTES DE 
APELACIONES EN EL DERECHO COMPARADO

JORDI DELGADO CASTRO* 

 

Objetivos. El objetivo general del capítulo I de este informe es realizar un 
análisis comparado del sistema de recursos contra la primera instancia que caben 
ante las Cortes de Apelaciones en el Derecho extranjero. Los objetivos 
específicos son, por una parte, examinar la influencia que tiene la estructura 
orgánica del poder judicial sobre la amplitud de los recursos que caben contra la 
primera instancia y, por la otra, proponer un modelo de Derecho Comparado que 
permita clasificar los distintos tipos de recurso de cada país. 

Introducción.  Es admitido sin discusiones en la doctrina procesal señalar que el 

fundamento de los recursos es la falibilidad humana17. El juez, como todo ser 
humano, no está libre de cometer errores en la actividad jurisdiccional y, por lo 
tanto, es necesario conceder a las partes un mecanismo de reconsideración de 
eventuales fallas. Además, la posibilidad de impugnación sería un elemento del 
debido proceso18. Sin embargo, no ha sido tan sencillo definir al recurso de 

apelación: encontramos el pleno19 y el limitado (beschränkte Berufung) y toda una 
serie de matices intermedios. Durante años, los ordenamientos europeos se 

                                                      

* Abogado, Universidad de Barcelona. Doctor en Derecho por la Universidad de 
Barcelona, España. Ex profesor de Derecho Procesal en UC Temuco (2008ð2013). 
Actualmente es profesor de Derecho Procesal Civil en la Universidad de Talca. 
(jdelgado@utalca.cl) 

17  MOSQUERA, M.; MATURANA , C., Los recursos procesales, Jurídica de Chile, Santiago 
de Chile, 2010. pág. 30. CASARINO, M., Manual de Derecho Procesal Civil (Derecho 
Procesal Civil), Tomo IV, Ed. Jurídica de Chile, 2009, pág. 133. 

18 VARGAS VIVANCOS, J. E.; FUENTES MAUREIRA, F., òR®gimen recursivo para la 
reforma a la justicia civiló, en Francisco Leturia (ed.) Justicia civil y comercial. Una 
reforma ¿cercana?, Libertad y Desarrollo, Santiago de Chile, 2011, págs. 343-355. 

19 ROSENBERG-SCHWAB, Zivilprozessrecht, Munich, 1986, pág. 982. 
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decantaron por uno u otro sistema, que serán referidos en los próximos 
apartados. 

I.A. MODELO DE RECURSO Y RELEVANCIA DE LA PRIM ERA INSTANCIA  

Objetivo.  Este primer apartado está destinado a formular los modelos de 
recurso contra la primera instancia que exhibe el Derecho Comparado, de 
acuerdo con el objeto del recurso, las resoluciones apelables, los ámbitos de 
revisión, los efectos de la sentencia entre otros vectores, además de las ventajas y 
desventajas de cada uno. 

Origen histórico. El momento decisivo en el que nos encontramos, nos conduce 
oportunamente a preguntarnos qué tipo de modelo queremos para el recurso que 
ha de solventar las dificultades de la primera instancia. Desde los estudios 

doctrinales más clásicos20 que, prácticamente, parten de la cognitio extra ordinem21 
hemos podido atisbar que cuanto mayores son las potestades entregadas al juez 
que conoce del recurso, menor es la confianza depositada en los jueces de 
primera instancia y, a la inversa, el hecho de entregar potestades menores cuanto 
mayor es la jerarquía del órgano jurisdiccional, demuestra una gran confianza en 
los jueces de primer grado. Confianza que, por cierto, requiere de órganos muy 
especializados y altamente capacitados, éste determina algunas funciones que 
ejercidas en exclusiva por el juez de primera instancia que no permiten que todo 
llegue a la segunda. Por otra parte, la apelación tuvo un gran avance histórico a 

tenor de la influencia del Derecho Canónico22. Es en este momento cuando surge 
la idea de que la apelación deriva del Derecho natural a la justa defensa del 

derecho propio23. Posteriormente, serán las Partidas las que nos comiencen a 
mostrar luces sobre estas formas de apelación con carácter pleno o semipleno, en 

función del grado de admisión de prueba en la segunda instancia24. 

Básicamente, los modelos iberoamericanos tienen su origen en Las Partidas y 
pocos han sido los cambios sustanciales desde entonces: el recurso de apelación 
es un recurso limitado que abre una revisión por parte de un tribunal superior 
cuyo objetivo es enjuiciar la correcta aplicación del Derecho realizada por el 
tribunal de instancia a los aspectos resultantes de la discusión de las partes. De 
este modo, con cambios más o menos notorios como la ampliación de las 
resoluciones recurribles, modificaciones en algún extremo del procedimiento y el 
debate acerca de cuánto se puede probar en el recurso, nos movemos dentro de 
parámetros, más o menos conocidos. Quizá llama la atención positivamente, en la 
reforma, el retorno a los orígenes de la apelación entregando un valor más 

                                                      

20 CHIOVENDA , G., Romanésimo e Germanésimo del proceso civile, Bolonia, 1904; 
ORESTANO, Lõapello civile in diritto romano, Turin, 1952. 

21 La cognitio extra ordinem es la evolución del Derecho Procesal romano que creó 
un procedimiento fuera del proceso ordinario para responder de forma más ágil a 
los conflictos. 

22 MOREL, Le recour au roi dans les pays du sud-ouest de la mouvance aux XIII et 
XIV siècle, Annales de la Faculté  

23 DELIA ROCA, Saggi di diritto processuale canonico, Padua, 1961 
24 GÓMEZ ORBAJEJA y HERECE QUEMADA , Derecho Procesal civil, Madrid, 1969 
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específico a la corrección de los vicios in procedendo que el actual Código de 

Procedimiento Civil entregaba al recurso de casación en la forma25. Además, de 
esta forma se atiende a una circunstancia muy habitual hoy día ya que la 
apelación, atendido a que corrige vicios en el fondo, está en prevalencia sobre la 
casación en la forma y, por otra parte, no deja de ser parte de un proceso más 
desformalizado ðcomo el oralð que requiere de priorizar el conocimiento del 
fondo del asunto por sobre la discusión formalista. 

Por su parte los procesos como el austríaco han preferido un modelo más 

limitado rechazando el modelo germánico pleno de apelación26. 

I.A.1. Segunda-primera instancia 

Ideal. El modelo de segunda-primera instancia o modelo de apelación plena se 
caracteriza por conceder un amplio margen de revisión al juez de segunda 
instancia, quien puede incorporar nuevas pretensiones y valorar e incorporar 
nuevo material probatorio. En este sistema, llama la atención la posibilidad de la 
reformatio in peius. Sería un novum iudicium (nuevo juicio) por el que no se trata de 
revisar la sentencia de primera instancia, sino de obtener un nuevo 
pronunciamiento sobre el fondo del asunto. No se trata de una revisión para la 
revocación o enmienda de lo obrado en primera instancia, sino, derechamente, de 

un nuevo proceso27. 

En realidad este modelo pleno total, no ha sido acogido por ningún sistema de 
Derecho Comparado ya que todos imponen algunas limitaciones bien sea solo 
permitiendo hechos nuevos tras la sentencia de primera instancia, o bien 
permitiendo alegar solamente aquellos hechos que no se conocían en primera 
instancia. El rasgo característico de este sistema en su estado puro es la plena 
libertad de aportación de hechos o solicitud de rendición de prueba sin importar 
si se pudieron o no rendir en primera instancia. 

Ventajas y desventajas. Por lo tanto, la principal ventaja es que permite a las 
partes emplear toda sus armas procesales sin limitaciones. Sin embargo, resta 
credibilidad a la primera instancia y torna ineficaz la resolución y en sí todo el 
enjuiciamiento, puesto que es ampliamente revisado e incluso pudiéramos hablar 
de otro proceso puesto que se realiza con nuevos hechos y quizá nuevas pruebas. 

                                                      

25 Esta misma evolución natural se tuvo en el modelo español desde las leyes de 
enjuiciamiento de 1855 y 1885 hasta consagrar una apelación que corrige vicios 
en la forma en la LEC 1/2000. 

26 Así lo hacía patente FAIRÉN, El Proyecto de Ordenanza Procesal Civil austriaca vista 
por Franz Klein, Revista de Derecho Procesal, 1950, Nº 2, pág. 12. 

27 CONSOLO, Profili della nuova disciplina delle impugnazione con una rinnovata 
critica allõapello chiuso ai novaó, La reforma del proceso civile, Padua, 1992, pág. 
184. 
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Ha sido cometario por parte de la doctrina28 que en los modelos orales los 
recursos deben considerarse algo extraordinario y, en ningún caso, una 
repetición de la primera instancia. Sin embargo, no es menos cierto que el 
recurso de apelación, tradicionalmente, ha sido concebido en términos amplios 
como medio de remediar la falibilidad humana y contribuir a completar el 
ordenamiento jurídico interpretando y concretando el sentido y alcance de las 
leyes. 

Finalmente, hay que señalar que en este modelo no existe reenvío y que el juez 
de segunda instancia debe resolver sobre el fondo del asunto. 

Dispersión. Este modelo es el que tienen países como Francia y Holanda. Se 
caracteriza por adoptar un modelo de amplia revisión que permite ðmediante un 
conocimiento total de los hechos y el Derechoð un nuevo pronunciamiento que, 
eventualmente pudiera producir efectos desfavorables a quien presentó el 
recurso. Además, se suelen citar las reformas de 1935, 1942 y 1945 en el país 
galo como aquellas por las que se introdujeron sanciones pecuniarias para 
castigar a los litigantes que utilizaran los medios de impugnación con fines 

dilatorios. Por lo tanto, pese a lo ambiguo del texto normativo francés29 se 
considera unánimemente por la doctrina que la apelación permite una nueva 
interposición de peticiones por ambas partes siempre que digan relación con el 

objeto material tratado en la primera instancia30. Este modelo considera un éxito 
acorde a una formulación realista el permitir todas las alegaciones y defensas 
posibles, para, de una vez por todas, finalizar con el conflicto y no postergarlo a 
nuevos procedimientos con cambios, por ejemplo, en la causa de pedir que 
permitan soslayar el efecto de la cosa juzgada. 

I.A.2. Apelación 

Ideal. El modelo de apelación es una versión intermedia entre el más restringido 

y el más amplio31. Lo más relevante es que se revisan los hechos y el Derecho, 
pero no todos, sino que el recurrente delimita el ámbito de actuación al señalar 
cuáles son los que impugna para un mejor conocimiento. En este sistema, 
solamente se puede rendir la misma prueba que ya se rindió en primera instancia 
y no se pueden formular nuevas pretensiones. Sin embargo, el Tribunal puede 
realizar una valoración diferente de la prueba, con el límite de la reformatio in 

                                                      

28 MATURANA , Los recursos ante los tribunales colegiados en un procedimiento 
oral, Revista de Derecho Procesal, nº 22, 2012, pág. 419. 

29 Literalmente se llega a afirmar (art. 564 CPCP): òLas partes no pueden someter a 
la Corte nuevas pretensiones si no es para oponer compensación, para hacer 
rechazar pretensiones adversas o hacer juzgar las cuestiones derivadas de la 
intervenci·n de un tercero o de la aparici·n o revelaci·n de un hechoó. 

30 PERROT, òLe pr²ncipe du doble degr® de juridiction et son evolution en droit 
judiciarie priv® franaisó en Studi in onore di Enrico Tullio Liebman, Milán, 1979, 
vol. III,  pág. 1986. 

31 Específicamente, el modelo alemán denominado novernrecht sería el ejemplo de un 
sistema flexible: RIMMELSPACHER, Münchener Comentar zur ZPO, Munich, 1992, 
pág. 528. 
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peius como horizonte. Este modelo apuesta por tratar de garantizar un razonable 
equilibrio entre el mejor interés general y un sistema de recursos realmente 
eficaz. 

Existe una auténtica revisio prioris instantiae (revisión de la primera instancia) 
que, por contraposición al modelo de segunda-primera instancia, cuenta con todo 
el material instructorio y la decisión de la primera instancia para emitir su 
valoración sobre los fundamentos del mismo. En este caso, el objeto de la 
apelación no es la relación jurídico litigiosa sino, la sentencia y el procedimiento 
de primera instancia. Normalmente, no se admite prueba y de admitirse es muy 
excepcional. 

Sin embargo, este sistema también suele no ser tan ideal como el ejemplo 
descrito y manifiesta excepciones que lo van convirtiendo en un modelo híbrido: 
así, muchas veces, se permite prueba sobre los hechos producidos tras la 
sentencia, bien porque son nuevos o de nueva noticia, o por no haberse podido 
probar en primera instancia. Incluso, se permite que el juez de segunda instancia 
se pronuncie sobre aquello que no se pronunció el juez de primera, dando paso a 
un nuevo juicio, más que a uno revisorio. A su vez, encontramos otro tipo de 
fórmulas intermedias en que se permite rendir prueba en segunda instancia si es 
que no estaban sometidos a plazo determinado (en sistemas carentes de 
preclusión general) y siempre que a criterio del tribunal no se produzca un 

atraso grave en la resolución de la contienda32. 

Entre los distintos modelos, podríamos encontrar, también, la alternativa en que 
se permite formular reconvención y compensación siempre que la parte contraria 

lo acepte o el tribunal lo estime pertinente33. 

Ventajas y desventajas. La ventaja es que el tribunal de segunda instancia 
puede adoptar una decisión sensiblemente más rápida ya que no ha de entrar en 
profundidad a generar todo el material fáctico y probatorio. Por otra parte, se 
demuestra una mayor confianza en los jueces de primera instancia y su actividad 
jurisdiccional, ya que la revisión se basa en el trabajo que ellos han realizado. 
Quizá puede generar un cierto grado de frustración de los mismos al revocarse 
sus decisiones, precisamente, en base a los mismos (idénticos) antecedentes que 
ellos tuvieron a la vista; y, finalmente, pudiéramos decir que se limitan los 
derechos del recurrente y del eventual adherente a la apelación, en tanto no 
existe una absoluta libertad probatoria y fáctica. 

Incluso, podríamos, señalar alguna desventaja en este modelo si tenemos en 
cuenta que el dar acceso generalizado produce colapso y retraso judicial. 
Además, corremos el riesgo de desacreditar la primera instancia ya que pudiera 
convertirse en un nuevo juicio y que, en definitiva, solamente una repetición 
completa de la primera instancia. Sin embargo, puede resultar oportuno citar 
supuestos como el italiano que del sistema pleno de apelación influenciado por el 
Derecho común, codificado ya en Francia, transitó a una apelación limitada hasta 

                                                      

32 RIMMELSPACHER, òTatsachen und Beweismittel in der Berufungsinstanzó, en 
ZZP, Nº 107, 1994, pág. 425. 

33 ROSENBERG, SCHWAB, GOTTWALD , ZivilprozeBrecht, Munich, 1993, pág. 842. 
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la década de 194034, que cambió a una apelación plena en 195035, para volver a 
una apelación bien limitada en 1990 que excluye las excepciones no alegadas en 
primera instancia, igual que los medios de prueba, salvo por excepción muy 

justificada36. 

Dispersión. En este modelo encuadraríamos los sistemas de España, Italia, 
Argentina, Brasil, Colombia, Uruguay y también así lo establecía el Código 
Procesal Civil Modelo para Iberoamérica. 

 

I.A.3. Nulidad 

Ideal. El modelo de nulidad es el modelo más de corte anglosajón. En este 
sistema, se revisa el Derecho y causales específicas para la corrección de 
determinados vicios procesales. Sin embargo, es el modelo más restrictivo en 
cuanto al conocimiento del juez superior, en tanto, no se reevalúa la prueba 
rendida en primera instancia, no se pueden formular nuevas pretensiones y 
solamente se rendiría prueba respecto de las causales específicas de nulidad. 
Además, a diferencia de los anteriores, en caso de acoger la sentencia que dicta es 
de reenvío (no de remplazo). En este sistema predomina lo que los austríacos 

denominaron neuerungsverot o prohibición de innovar37. 

Ventajas y desventajas. Probablemente, es el modelo más alejado de lo que 
nosotros conocemos por apelación y tiene la evidente desventaja de no permitir 
una revisión amplia sino muy encuadrada en ciertos límites que no nos resultan 
familiares culturalmente. Por otra parte, es un modelo mucho más rápido, 
técnico, especializado y que responsabiliza mucho más específicamente a los 
jueces de primera instancia en la generación de la decisión final de asunto 
controvertido. 

Dispersión. Este es el ejemplo revisado para California y, en términos generales, 
para aquellos países que se clasifican dentro del sistema de Common Law. 

I.B. ELEMENTOS RELEVANTES EN EL MODELO DE APELACIÓN 

Objetivo.  Este segundo apartado tiene por objeto analizar distintos rasgos 
específicos en la regulación del recurso de apelación. Se abordarán cuestiones 
como la amplitud de los filtros de acceso, la ejecución provisional, la exigencia de 
caución junto a la posibilidad de que el tribunal ad quem la suspenda. Asimismo, 
se analizará el grado en que la Corte reexamina la prueba rendida en primera 
instancia. 

                                                      

34 FERRI, Profili dell´apello limitato, Padua, 1979, pág. 5. 
35 SATTA , Punzi, Diritto Processuale Civile, Padua, 1992, pág. 7. 
36 SASSANI, Comentario alla riforma del processo civile, Milán, 1996, pág. 381. 
37 FASCHING, Die Wiederaufnahme wegen neuer Tatsachen und Beweismittel im 

Zivilprocess, Viena, 1993, pág. 799. 
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Introducción. Ha sido tradicional en los procesos civiles como el nuestro que se 
mantenga, por una reminiscencia histórica, un proceso eminentemente escrito en 
el que protocolizando las actuaciones se pueda, posteriormente, reenviar el 
expediente al superior jerárquico para que este lo pueda revisar sin necesidad de 
mucha actividad, puesto que todo está escrito. El cambio a un procedimiento 
destacadamente oral produce la necesidad de repensar el sistema de recursos38. 
Efectivamente, varias son las opciones: se podría grabar toda la primera instancia 
y visionarla por el tribunal superior; se puede decidir solamente revisar los 
asuntos de Derecho; se podría optar por analizar vicios procedimentales, etc. En 
este apartado describimos algunos elementos que modifican y configuran el 
modelo de apelación por el que un sistema de recursos puede optar. 

I.B.1. Filtro de acceso 

Descripción. Dentro del sistema limitado de apelación, varios son los 
requerimientos que han impedido un enjuiciamiento pleno. En primer lugar, cabe 
filtrar restringiendo los ámbitos de revisión. Por ejemplo, podemos hablar de la 

revisio prioris instantiae39 como la facultad de revisar solamente lo resuelto por el 
juez a quo y no la relación jurídico material litigiosa. En segundo lugar, las 

restricciones al ius novorum40 es decir, existe una preclusión a lo alegado y al 
material probatorio introducido, que no permite en segunda instancia innovar en 
este extremo. Finalmente, ambas características nos conducirán a la mera 
revisión negativa del pronunciamiento de primera instancia para devolver el 
asunto. Es decir, cuanto más fuerte sea el filtro menos poderes tendrá el juez de 
segunda instancia y, probablemente, conduzca a la anulación y reenvío del 
asunto. 

Además, otro de los filtros más comunes (como en el modelo francés) es la 
imposición de una cuantía mínima para acceder al recurso. Otro tipo de filtro 
económico sería la imposición de tasas judiciales que se incrementan a medida 
que se asciende en los recursos41. 

Ventajas y desventajas. Los filtros a la revisión producen, según la óptica desde 
la que lo analicemos ventajas y desventajas. La principal ventaja que producen es 
la obtención de una respuesta definitiva rápida y, por lo tanto, ejecutable sin 
posibilidades de retrotraer lo obrado, consiguiendo, de este modo, un ahorro en 
los recursos procesales y económicos al evitar el gasto en la Administración de 

                                                      

38 MATURANA , C., òLos recursos ante los tribunales colegiados en un procedimiento 
oraló, Revista de Derecho Procesal (U.de Chile), vol. 22, 2012, págs. 433 y ss, 

39 CHIOVENDA , G., Instituciones de Derecho Procesal Civil, vol. III, traducción de E. 
Gómez Orbaneja, Revista de Derecho Privado, Madrid, 1940, pág. 382. 

40 Así lo definía CARNELUTTI , F., Sistema de Derecho Procesal Civil, UTHEA, B. 
Aires, 1944, p§g. 722: òla exclusi·n en la apelaci·n del llamado ius novorum, o sea 
del derecho de la parte a modificar las razones y las pruebas deducidas en el 
primer grado, debe en principio considerarse completamente irracionaló. 

41 VARGAS VIVANCOS, J. E.; FUENTES MAUREIRA, F., òR®gimen recursivo para la 
reforma a la justicia civiló, en Francisco Leturia (ed.) Justicia civil y comercial. Una 
reforma ¿cercana?, Libertad y Desarrollo, Santiago de Chile, 2011, págs. 361 
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Justicia y las expensas en las que los particulares han de incurrir si se opta por 
uno u otro modelo. Sin embargo, esta opción se aleja de lo dispuesto en multitud 
de tratados ratificados e incorporados al ordenamiento nacional42. Por otra parte, 
existen razones para sostener que los filtros evitan la revisión de los asuntos por 
tribunales más experimentados y cualificados, así como se produce una 
frustración en las expectativas de los justiciables que, en los recursos, albergan la 
esperanza de que el Poder Judicial pueda enmendar los errores de los órganos 
jurisdiccionales para conceder las peticiones que legítimamente fueron 

interpuestas43. 

El límite fundado en la cuantía es poco comprensible para el justiciable y, quizá, 
pudiera entrar en contradicción con nuestro sistema de justicia que es, 
eminentemente, gratuito. Sin embargo, viéndolo como ventaja, puede generar 
automáticamente una descarga considerable de recursos. Modelos como el 
alemán, por ejemplo, eliminaron casi totalmente la cuantía mínima para recurrir 
(600 euros) y, a su vez, establecieron que los recursos que no cumplan con ese 
mínimo pudieran interponerse por otros motivos como tener especial relevancia, 
contribuir al perfeccionamiento del Derecho o asegurar la unidad de la 
jurisprudencia, de modo que, finalmente, el límite monetario se convierte en algo 
más simbólico que real (Parágrafo 511 del ZPO-RG)44. 

I.B.2. Ejecución provisional 

Descripción. La ejecución provisional consiste en la posibilidad de ejecutar las 
sentencias definitivas dictadas en un procedimiento declarativo, a pesar de 
encontrarse expedita la vía de algún recurso. Hoy en día en Chile encontramos la 
posibilidad contemplada en el artículo 231 del Código de Procedimiento Civil en 
sede de cumplimiento incidental a raíz de las sentencias que causan ejecutoria. De 
este modo, y con el claro objetivo de la celeridad procesal en la fase de ejecución 
se avanza en los actos tendientes a la ejecución de la sentencia definitiva a pesar 
de que su contenido pueda ser modificado o revocado ante un órgano superior. 

                                                      

42 Expresamente, PALOMO VÉLEZ as² lo ha se¶alado: òJunto con tratarse de una 
propuesta nada razonable, la supresión de la doble instancia para reemplazarla por 
un recurso extraordinario que se concentre en la revisión del juicio jurídico 
aparece como contraria al estándar impuesto por la Constitución y los Tratados 
internacionales de Derechos humanos. De acuerdo a lo dispuesto en ellos, y en 
especial de conformidad a lo que la Jurisprudencia de la CIDH ha venido 
sosteniendo, el derecho al recurso no se satisface de cualquier modo, sino que 
impone la posibilidad de una revisi·n lo suficientemente amplia in facto et in iureó 
(òApelación, Doble Instancia y Proceso Civil oral. A propósito de la reforma en 
tr§miteó, Estudios Constitucionales, vol. 8, nÜ 2, 2010, p§g. 522) 

43 Diáfano es el ejemplo de Alemania, en que la comunidad jurídica ha valorado las 
ventajas y los inconvenientes de todo sistema de recursos, concluyendo que lo 
más importante es que las partes puedan comprobar si la sentencia impugnada es 
correcta como medio de incrementar la confianza en el sistema de justicia. Así, 
ARENS, P., Zivilprozessrech. Erkenntnisverfahren. Zwangsvolls-treckung, Verlag, C.H. 
Beck, München, 1988, págs. 261 y 262. 

44 MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German civil justice, Carolina Academic Press, 
Durham, 2004. pág. 374 
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Esta no es una decisión fácil y no está exenta de polémicas, sin embargo, la 
oralidad, la celeridad, la agilidad procesal y, en definitiva, modelos comparados 
que han resultado exitosos en este extremo aconsejan la adopción de este 
modelo. Incluso desde el análisis de la estadística judicial y de la cultura jurídica 
del litigante, se observa como resulta muy frecuente que las decisiones sean 
confirmadas en apelación45. 

Ventajas y desventajas. Principalmente, la doctrina ha señalado que la 
ejecución provisional pudiera producir daños y perjuicios (si se revoca el sentido 
del fallo impugnado y ejecutado); permite la insolvencia del vencedor, entendido 
como la actitud de mala fe que puede adoptar quien, una vez obtenido un 
pronunciamiento favorable en primera instancia, realiza actos de disposición de 
sus bienes tendientes a distraer su patrimonio, fundado en la legitimidad de una 
resolución judicial que, aparentemente, le confería la razón en un asunto 
litigioso. Según la Corte Suprema, además, la ejecución provisional pudiera 
generar gastos inútiles para el Poder Judicial derivados de las actuaciones que se 
debieran realizar para revocar los actos realizados y, por otra parte, realizar 
actos contrarios46. Así pues, probablemente debamos destrabar un embargo para 
realizar otro; puede llegar a generar auténticas situaciones de injusticia, 
producidas por la ejecución automática en contra de una parte que resulte 
especialmente débil. No debemos olvidar, que muchos de los procedimientos son 
de cobranza bancaria, en situaciones que no siempre permiten una fácil 
reparación de un error judicial; junto con la ejecución de sentencias incorrectas 
(que es el riesgo en sí mismo), y la consecuente inseguridad jurídica, pudiendo 
generar un modelo que pueda atraer un más alto número de litigios. 

Por otra parte, las ventajas más significativas son: en primer lugar, se aumenta la 
celeridad en la ejecución de las decisiones judiciales, siendo éste el principal 
problema del que adolece hoy el sistema procesal de justicia. Además, se 
propendería a elevar el estándar de lo que debe entenderse por un debido proceso 
y de lo que se conoce como tutela judicial verdaderamente efectiva47. Según la 
Corte Suprema, con la ejecución provisional la segunda instancia pierde su 
sentido48. Sin embargo, en nuestra opinión, tal sentido no se pierde puesto que 
solamente se propende a generar mayor confianza en primera instancia, sin 
restar autoridad a la segunda o crear supuestos de incerteza de la decisión 
definitiva. Parecieran pocas las ventajas, sin embargo, resultan altamente más 
significativas. El hecho de generar una rápida ejecución tras un procedimiento 
declarativo es un objetivo que no escapa a ningún sector de la comunidad 
jurídica y que, probablemente, amerite la opción de riesgo de este modelo. A su 

                                                      

45 ò[E] entre el año 2005 y julio del año 2007, en la Corte de Apelaciones de 
santiago fueron confirmadas 8.216 sentencias apeladas, mientras que sólo 461 
fueron revocadasó. SILVA , O., òLa ejecuci·n provisional de las sentenciasó, Revista 
de derecho (Valparaíso), vol. 31, 2008, pág. 378. 

46 CORTE SUPREMA, Informe Proyecto de Ley que Establece un Nuevo Código Procesal 
Civil (Oficio No 24-2013), Poder Judicial, Santiago de Chile, 2013, pág. 15. 

47 SILVA , O., òLa ejecuci·n provisional de las sentenciasó, Revista de derecho 
(Valparaíso), vol. 31, 2008, pág. 377. 

48 CORTE SUPREMA, Informe Proyecto de Ley que Establece un Nuevo Código Procesal 
Civil (Oficio No 24-2013), Poder Judicial, Santiago de Chile, 2013, pág. 3. 
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vez, se dispondrá de la orden de no innovar como contrapeso a este sistema y 
como medio de evitar situaciones de injusta ejecución temprana. Probablemente, 
el aumento en este mecanismo procesal sea el mayor mal que el sistema va a tener 
que sufrir a consecuencia de una opción legislativa como la propuesta. 

I.B.3. Caución previa 

Descripción. Uno de los requisitos que las legislaciones en Derecho Comparado 
han adoptado para acceder a la ejecución provisional, es la consignación de una 
suma de dinero cuyo objetivo es responder de los eventuales daños y perjuicios 
ocasionados al tener que deshacer todo lo obrado, si es que la resolución que se 
ejecutó provisionalmente se revoca o modifica por el órgano superior al que le 
corresponde resolver del recurso. Sin embargo, varios son los ejemplos que han 
terminado por admitir la ejecución provisional sin necesidad de consignar 
montos destinados al efecto, como el caso español. Los países que sí exigen 
caución lo hacen como, por ejemplo, en el modelo francés prescribiendo un 
monto suficiente que determinará el juez49; este mismo sistema es empleado en 
Holanda50, o en el modelo uruguayo51. Por lo tanto, al ser discrecional y 
dependiente del caso, las leyes rituarias no indican los rangos o criterios más allá 
de la gen®rica òsuficienciaó para responder de los eventuales da¶os y perjuicios. 

Ventajas y desventajas. La exigencia de caución previa es un llamado a la 
prudencia y quizá una forma de morigerar un cambio tan drástico en la práctica 
forense. Actualmente, observamos como fenómeno consustancial al sistema 
jurídico que las normas son frecuentemente evaluadas y reformadas. De este 
modo, pudiera proponerse un modelo de ejecución provisional con caución 
previa52, o bien, con decisión del tribunal sobre la conveniencia o no de caucionar 
los eventuales daños y perjuicios y, una vez evaluado su funcionamiento se 
podría retornar a un modelo más conservador o, derechamente, dar el paso 
definitivo hacia la ejecución provisional general sin necesidad de prestar caución. 
Sin duda, la principal ventaja de la exigencia de caución previa es la 
disponibilidad inmediata del dinero para responder ante los eventuales daños y 
perjuicios que se pudieran haber generado, por otra parte. Por otra parte, 
entrando en las desventajas, pudiera ocasionar situaciones de desigualdad, o bien, 
suponer una carga pecuniaria inasumible para determinados sujetos y, a su vez, 
generar daños y perjuicios irreparables en quien debe consignar esta cantidad. 

Ejemplos. El Código Modelo para Iberoamérica consideraba la ejecución 
provisional, pero la condicionaba a la consignación de los recursos suficientes a 
juicio del Tribunal. Este mismo ejemplo fue seguido por: Francia, Holanda, la 

                                                      

49 Code de procédure civile, Article 517: L'exécution provisoire peut être 
subordonnée à la constitution d'une garantie, réelle ou personnelle, suffisante 
pour répondre de toutes restitutions ou réparations. 

50 Artikle 233. Wetboek van Burgerlijke Rechtsvordering 
51 Artículo 260 del CGP uruguayo. 
52 ROMERO, A., òàEjecuci·n provisional sin cauci·n? (el proceso y los dados)ó, en 

Maite Aguirrezabal (ed.) Justicia civil: Perspectivas para una reforma en la legislación 
chilena, Univ. Los Andes, Santiago de Chile, 2013, págs. 173-196. 
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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la llamada Provincia de Buenos Aires o 
Uruguay. No exigen caucionar países como: España o Italia; Existiendo otros 
ejemplos que no exigen caución pues no contemplan ejecución provisional como, 
en nuestros reportes, lo que hemos llamado Argentina Federal, Brasil, Colombia, 
Rosario. 

I.B.4. Suspensión de la ejecución 

Descripción. En otros modelos, incluido en términos generales el nuestro, la 
ejecución queda en suspenso mientras estén pendientes los recursos ordinarios o 
extraordinarios correspondientes con el objetivo de que solamente se puedan 
ejecutar las resoluciones judiciales firmes. Por ejemplo, en países como Francia u 
Holanda no opera automáticamente, sino que es la ley o el juez quien establecen 
si procede ejecución provisional. En otros, como Uruguay, procederá la ejecución 
provisional a solicitud de parte y condicionada a la prestación de la caución 
suficiente. 

En los modelos en que se consagra la ejecución provisional se establecen 
mecanismos para morigerar sus efectos, o bien, para que la parte que ha de sufrir 
la ejecución en su contra pueda, de algún modo, detener ese procedimiento que, 
por seguro, a su juicio es altamente injusto en tanto la decisión no es 
completamente definitiva y tiene sus esperanzas depositadas en el conocimiento 
y revocación por el superior jerárquico. Así por ejemplo, en el modelo español el 
ejecutado se puede oponer a la ejecución provisional y en el caso italiano esa 
oposición, que determina la no aplicación de la ejecución provisional, deberá 
demostrar que se trata de un motivo justificado o bien, justificando, la 
eventualidad de que la parte ejecutada provisionalmente pudiera sufrir un 
perjuicio53. 

 Ventajas y desventajas. Evidentemente, este hecho determina la dilación del 
proceso en aras a la defensa de los intereses, solamente, de una de las partes. De 
hecho, la reflexión del asunto nos lleva a afirmar que sin mayores justificaciones 
una de las dos partes debe soportar la no ejecución provisional de las 
resoluciones siendo que teóricamente se encuentra en una posición de igualdad 
respecto de su contendor. 

Principalmente, como ya hemos señalado, esta modalidad tiene la ventaja de 
evitar la ejecución de fallos erróneos, o que posteriormente sean revocados por 
un Tribunal Superior. Por otra parte, evita la generación de daños y perjuicios 
que pudiera sufrir la persona contra quien se ejecuta la resolución. 

Enunciada también, la principal desventaja es la demora en la consecución de la 
efectiva ejecución que debe sufrir el demandante quien ya tuvo un procedimiento 
declarativo de lato conocimiento que se pudo perpetuar por un largo periodo de 
tiempo. 
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Si la ley adopta el modelo de ejecución provisional debiera, también, defenderlo y 
tratar de potenciarlo, evitando en la medida de lo posible la suspensión de las 
ejecuciones provisionales. Quizá, podrían establecerse causales determinadas que 
vayan más allá de la mera oposición. Por ello la doctrina más autorizada en 
ejecución provisional enuncia que las principales causales de suspensión deben 
atender a la imposibilidad de retrotraer los efectos y a que la solvencia del 
ejecutante no permita, posteriormente, cumplir con lo decretado54. La fórmula, 
en nuestro entorno, sería la evaluación de estas circunstancias en un 
procedimiento tendiente a otorgar orden de no innovar. 

Por último, que se decrete una orden de no innovar puede implicar cierto grado 
de prejuzgamiento del caso. Para ello es preferible, entonces, que dicha facultad 
sea ejercida por una sala distinta a la que revisará el fondo. 

I.B.5. Impugnación de los hechos 

Descripción. Uno de los modelos por los que se puede optar a la hora de definir 
un régimen de impugnación es el de limitar el conocimiento de los hechos por el 
órgano que ha de resolver. Como comentamos, en el polo opuesto, existe otro 
modelo que opta por permitir una apelación totalmente abierta en tanto el 
órgano jurisdiccional llamado a resolver pueda conocer de los hechos sin 
perjuicio de que hayan o no sido probados, en primera instancia. 

Ventajas y desventajas. El limitar o no los hechos es fuente de ventajas y 
desventajas. Sin duda, el permitir el conocimiento de los hechos en una segunda 
instancia es demostrativo de una mayor ponderación de la búsqueda de la 
verdad, en tanto se permite continuar indagando en los temas que se vieron en 
primera instancia e incluso aquellos que no se tuvieron en cuenta, para dirimir el 
conflicto intersubjetivo. Además, permite que sean enjuiciados por un órgano de 
mayor jerarquía y, por lo tanto, experiencia para su valoración. Por otra parte, 
limitar el conocimiento de los hechos permite una decisión más rápida, una 
confianza mayor en la labor jurisdiccional de órgano de primera instancia y la 
evitaci·n de una òr®plicaó pr§cticamente id®ntica a lo celebrado en la primera 
instancia. Finalmente, es justo señalar que la obligación de una muestra 
temprana de todas las armas con las que se cuenta permite un mejor 
enjuiciamiento por parte del juez de primera instancia y consecuentemente se 
propende a que el juez de segundo grado se convierta en un órgano más bien , de 
carácter revisor de la actividad de su antecesor. 

I.B.6. Inmediación en la Corte 

Descripción. La protocolización de las actuaciones permitió crear el expediente, 
un legajo de papeles que posibilita revisar todo el procedimiento por el órgano 
superior jerárquico. Con un procedimiento estrictamente escrito el órgano 
superior puede revisar todo lo obrado mediante la lectura del legajo. Así puede 

                                                      

54 CABALLOL ANGELATS, L. La ejecución provisional en el proceso civil, Bosch, 
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observar si existe congruencia y coherencia en la forma en que actuó el órgano 
de primera instancia. 

Por otra parte, muchos son los sistemas que cuentan con una primera instancia 
oral, o en la que existen componentes de oralidad. En realidad, todo sistema 
limitado teóricamente debería realizar reenvío en la sentencia impugnada, por el 
propio carácter de limitado. Sin embargo, la tendencia más consolidada nos 
indica que en los modelos alemán, español, francés e italiano el tribunal de 
apelación dicta un pronunciamiento sobre el fondo del asunto. Solamente, el 
modelo austríaco apostaría, derechamente, por el reenvío55. 

Consecuentemente, los diferentes recursos de apelación no permiten la rendición 
de prueba en segunda instancia (en forma absoluta lo niega, por ejemplo, Brasil), 
o bien lo hacen de forma muy limitada. De este modo, se trata de asegurar que el 
órgano ad quem se concentre en la corrección de la primera instancia y no se 
desarrolle un nuevo juicio completo. Así, por ejemplo, en el modelo español se 
puede rendir prueba. Según señala el artículo 460 LEC se podrán acompañar 
aquellos documentos que no pudieron adjuntarse en primera instancia y, además, 
los siguientes supuestos: 

1) Las que hubieren sido indebidamente denegadas en la primera instancia, 
siempre que se hubiere intentado la reposición de la resolución denegatoria o se 
hubiere formulado la oportuna protesta en la vista. 

2) Las propuestas y admitidas en la primera instancia que, por cualquier causa no 
imputable al que las hubiere solicitado, no hubieren podido practicarse, ni 
siquiera como diligencias finales. 

3) Las que se refieran a hechos de relevancia para la decisión del pleito ocurridos 
después del comienzo del plazo para dictar sentencia en la primera instancia o 
antes de dicho término siempre que, en este último caso, la parte justifique que 
ha tenido conocimiento de ellos con posterioridad. 

Finalmente, hay que considerar que el demandado declarado en rebeldía que, por 
cualquier causa que no le sea imputable, se hubiere personado en los autos 
después del momento establecido para proponer la prueba en la primera 
instancia podrá pedir en la segunda que se practique toda la que convenga a su 
derecho. Además, se podrá proponer toda la prueba que se considere oportuna. 
Sin embargo, quedará a la discreción del Tribunal admitirla en el plazo de 10 
días (art. 464 LEC). 

En la misma línea el procedimiento italiano prohíbe, como norma general la 
introducción de nuevas pruebas en el recurso de apelación, pero a su vez, 
autoriza rendir aquellas que no se pudieron rendir debido a factores ajenos a la 
propia parte que las propone. 

A su turno, el art. 260 del Código Procesal Civil y Comercial de la Nación 
Argentina permite que se rindan las medidas probatorias denegadas en primera 
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instancia o respecto de las cuales hubiese mediado declaración de negligencia, 
que tengan interés en replantear en los términos de los artículos 379 y 385 
Presentar los documentos, de fecha posterior a la providencia de autos para 
sentencia de primera instancia, o anteriores, si afirmaren no haber tenido antes 
conocimiento de ellos; confesión judicial de la parte contraria sobre hechos que 
no hubiesen sido objeto de esa prueba en la instancia anterior. 

En el procedimiento colombiano, también se admite en forma limitada: El 
artículo 361 del CPC colombiano lo autoriza cuando se trata de apelación de 
sentencia, en el término de ejecutoria, como señala el tenor literal del texto 
normativo, del auto que admita el recurso para los siguientes casos:  

1. Cuando todas las partes las pidan de común acuerdo. 

2. Cuando decretadas en la primera instancia, se dejaron de practicar sin culpa de 
la parte que las pidió, pero sólo con el fin de practicarlas o de cumplir requisitos 
que les falten para su perfeccionamiento. 

3. Cuando versen sobre hechos ocurridos después de transcurrida la oportunidad 
para pedir pruebas en primera instancia, pero solamente para demostrarlos o 
desvirtuarlos. 

4. Cuando se trate de documentos que no pudieron aducirse en la primera 
instancia por fuerza mayor o caso fortuito, o por obra de la parte contraria. 

5. Si con ellas se persigue desvirtuar los documentos de que trate el ordinal 
anterior. 

Si las pruebas fueren procedentes se fijará término para practicarlas, que no 
podr§ exceder de diez d²as (é). 

En el caso del Código Modelo y de Uruguay los supuestos son extremadamente 
similares. Es decir, se admite prueba, pero de forma excepcional y taxativa: 

1) Si se tratare de producir la prueba regulada por los artículos 148 y 153, con 
referencia a hechos que no hubieren sido objeto de esa misma probanza en la 
instancia anterior;  

2) Si se tratare de presentar documentos de fecha posterior a la de conclusión de 
la causa o anteriores, cuando en este último caso se afirmare, bajo juramento, no 
haber tenido antes conocimiento de los mismos; circunstancia que el Tribunal 
apreciará, pudiendo requerir información sumaria que la acredite. 

3) Si se tratare de acreditar hechos nuevos, conforme con lo dispuesto por el 
artículo 121.2. 

En todos los casos, se solicitará el diligenciamiento de la prueba correspondiente, 
conforme con lo prescripto por el artículo 118 (este artículo trata de la prueba en 
la demanda). 

Más radical pudiera parecernos los modelos francés y holandés en el que se 
permite aportar nuevas pruebas en segunda instancia. En este caso, la radicalidad 
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residiría en que nuestro sistema de litigación no permite, como norma general, la 
rendición de prueba en segunda instancia y, menos todavía, rendir nuevas 
pruebas que fueron, por graficarlo de algún modo, guardadas para la segunda 
instancia. Por lo tanto, pareciera que un cambio en el modelo que permita 
aportar nuevas pruebas sería bien distinto a la prescripción del artículo 207 del 
actual Código de Procedimiento Civil. 

Por su parte, en coherencia con un modelo que solo revisa el Derecho, no puede 
rendirse prueba en el procedimiento californiano (como en general en los 
procedimientos en los EE.UU.), aunque sí se permite la valoración de la rendida 
en primera instancia. 

Pudiera ser, entonces, muy provechoso que en segunda instancia se rinda 
excepcionalmente aquella prueba que no se pudo rendir en primera instancia 
(porque fue injustamente desestimada, porque no se pudo rendir oportunamente, 
o porque no se conocía de su existencia) permitiendo la inmediación de la Corte 
con el material probatorio. Sin embargo, no parece prudente realizar una 
repetición completa del juicio de primera instancia, puesto que lo 
desnaturalizaría y debido a que culturalmente estamos acostumbrados, en el 
orden interno nacional, a que si bien el recurso de apelación es de carácter 
ordinario, tiene algunas limitaciones, como por ejemplo la rendición de prueba en 
segunda instancia. 

Ventajas y desventajas. La ausencia de inmediación y, por lo tanto, instancias 
de inmediatez y celeridad determina la posibilidad de un mayor grado de 
reflexión y profundidad a la hora de analizar y revisar lo obrado en primera 
instancia. Además, permiten un análisis más concienzudo y fuera de dudas al 
poder leer y releer las veces que resulte necesario toda la documentación que 
permite formar un juicio profundo del asunto. Esta circunstancia, incluso, 
pudiera llevar a la consecuencia de generar más rapidez al poder revisar un alto 
número de casos en un día y sin necesidad de coordinar varios asuntos y 
audiencias orales que, además, pudieran generar interferencias unas con otras si 
es que, como sucede, deben realizarse varias el mismo día. 

La principal de las desventajas es que el tribunal no tiene contacto directamente 
con el material fáctico y probatorio y por lo tanto puede perder fidelidad a lo 
sucedido. Además, el órgano jurisdiccional no podrá sentir percepciones 
personalmente y, en ocasiones, le resultará difícil tomar decisiones en asuntos 
complejos que requieren de momentos de reflexión profundos. Si bien esta ha 
sido la crítica fundamental realizada por la doctrina56, no es menos cierto que 
tradicionalmente, el recurso de apelación no se caracteriza por ser una repetición 
del de primera instancia y que si repetimos las pruebas de la misma, deberíamos 
conceder libertad plena y, por lo tanto, acoger otro sistema más pleno de 
revisión que quizá no sea familiar con nuestra concepción jurídico-cultural. 

I.B.7. Efectos de la resolución 
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Descripción. La resolución del recurso de apelación puede tener varios alcances, 
principalmente: pudiera anular y dictar una sentencia de remplazo y, por otra 
parte, pudiera dejar sin efecto lo obrado en primera instancia para que el mismo 
tribunal (o el que designe el órgano jurisdiccional superior) continúe con el 
proceso. 

Habitualmente, en un sistema en que se dé un recurso de apelación convertido en 
una repetición de la primera instancia, debería dictarse una nueva resolución 
sobre el fondo. Al contrario, si el tribunal solamente revisa la actividad del 
órgano a quo deberá anular y reenviar el asunto para que, indicando el vicio, el 
propio órgano pueda emitir un nuevo fallo a la luz de la corrección. 

Como nos damos cuenta, nuestro sistema, así como la mayoría del Derecho 
Comparado, ha optado por una solución que no resulta lógica aparentemente. El 
órgano ad quem no reenvía el asunto, sino que directamente falla. Este es otro de 
los motivos, por los que no podemos hablar plenamente de un sistema de 
apelación puro. 

Ventajas y desventajas. La opción legislativa por el modelo de reenvío u otro 
modelo se justifica en atención a varios elementos a considerar, sin embargo, 
daremos solamente dos razones resumidas que resultan especialmente diáfanas 
en este punto. Por una parte, si existe reenvío el tribunal ya está en conocimiento 
de los antecedentes, puede fundar de mejor manera su decisión y probablemente 
no necesite de un tiempo muy extenso para emitir una decisión con la que ya se 
encuentra, en algún grado, familiarizado. 

Además, si la Corte de Apelaciones no va a tener la inmediación con la prueba, es 
preferible que se dicte sentencia de reenvío. De ese modo la definición positiva de 
los hechos que se tendrán por probados se mantendrá a cargo de un tribunal que 
sí tiene inmediación. 

Sin embargo, si por el contrario el superior jerárquico dicta directamente la 
decisión final estará dotado de mayor objetividad, ante un procedimiento sin 
vicios y evitará la demora propia del reenvío. Probablemente, nos cueste menos 
jurídico-culturalmente hablando pensar en una dictación de una sentencia de 
remplazo, que una de reenvío. Y es que sea como fuere, en ningún caso podemos 
justificar un modelo que, con la debida ponderación del debido proceso, está 
pensando en otorgar altas cuotas de celeridad. 

I.B.8. Tramitación 

Descripción La tramitación del recurso de apelación depende del modelo que 
estudiemos. En algunos casos, existe vista de la causa y alegatos de los abogados 
y en otros solamente se revisan los escritos. 

Por ejemplo, en el modelo uruguayo, como en nuestro entorno cultural, se 
interpone este recurso contra sentencias definitivas o autos interlocutorios que 
ponen fin al procedimiento, en un plazo de 15 días, se permitirá oír a las partes y 
se resolverá en un plazo aproximado de seis meses. 
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Las mismas características generales tiene el modelo colombiano, aunque detalla 
mucho más las causales de interposición del recurso y declara específicamente el 
tiempo de alegatos fijándolo en treinta minutos. 

Los demás países estudiados tienen, también características generales, con 
alguna particularidad, como los diez días que se dan de plazo de interposición en 
Brasil; los cinco días y la evaluación de la prueba solamente por los jueces en el 
caso argentino; los treinta días en el caso italiano; o los tres meses que se 
conceden para impugnar sentencias definitivas o interlocutorias en que la prueba 
es evaluada solamente por los jueces, en el ejemplo holandés. 

Ventajas y desventajas. Teniendo en cuenta que en este aspecto, también, se 
encuentran comprometidos valores como la búsqueda de la verdad, la seguridad 
jurídica y la celeridad procesal observemos algunos de los principales hitos. 
Existen modelos, como el español, en que solamente se pueden revisar las 
pretensiones enunciadas en primera instancia, contemplan una revisión de la 
actividad probatoria limitada, existe vista de la causa para poder rendir esta 
prueba y no hay reenvío sino sentencia de remplazo. En el ejemplo anglosajón de 
California no se permite rendir prueba, ni debatir nuevos hechos y solamente se 
resuelven errores de derecho, además existe el límite de la jurisprudencia 
anterior vinculante. En general, ambos modelos tienen unos tiempos de 
respuesta parecidos en la realidad práctica por lo que no se puede constatar si 
existe una decisión más justa o rápida. 

I.C. PERSPECTIVA GENERAL 

Objetivo.  Este apartado final se reserva para nuestros comentarios globales 
acerca del recurso contra la primera instancia ante las Cortes de Apelaciones. 
Después de analizar las divergencias en el Derecho Comparado sobre esta 
materia, se analizará en qué ubicación se encuentra la reforma chilena dentro de 
ese panorama. Por último, examinaremos las ventajas y desventajas que nos 
parecen más relevantes de la propuesta de nuevo código. 

Hacia la reforma. Actualmente, contamos con una primera instancia escrita que 
ha sido objeto de muchas críticas. El secretismo, la dilación excesiva de las 
actuaciones, la falta de contacto entre el juez y el material probatorio, la 
decepción del justiciable que no conoce el rostro de quien ha de enjuiciar su 
causa, el exacerbado formalismo, el entorpecimiento tecnicista y, en definitiva, la 
mala administración de justicia y de los recursos de la justica son los motivos 
que ameritan de una reforma profunda como la que se ha planteado en otras 
materias de nuestro ordenamiento. Efectivamente, hoy se requieren algunas 
modificaciones en materia procesal penal, y los cambios al procedimiento laboral 
también requirieron de ajustes. Sin embargo, no es prudente continuar con un 
sistema que no responde a un Estado moderno con las aspiraciones de cumplir 
con los más altos estándares de los países miembros de la OCDE. 

Divergencias. Los ejemplos que hemos estudiado nos permiten concluir que 
cada modelo tiene sus particularidades y que, probablemente, todas sean válidas 
en su entorno jurídico cultural. Hacemos esta afirmación entendiendo que no 
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existen modelos que sean más justos o más eficaces que otros y, por lo tanto, 
solamente su pertinencia sociocultural los valida como recursos válidos. 

De este modo, encontramos modelos como el de California que restringe el 
acceso, el conocimiento y en el que la comunidad entiende que es muy difícil 
ganar una apelación. Pasando por otros, como el español que permite en todo 
caso la ejecución provisional de sentencias definitivas sin necesidad de prestar 
caución. Y otros, intermedios, más parecidos a lo que hoy tenemos como el 
previsto en el Código Modelo en que se reevalúa lo obrado en primera instancia, 
con una admisión de prueba limitada y preceptuando una ejecución provisional 
sujeta a la consignación de una garantía de caución para cubrir los daños y 
perjuicios derivados de la revocación de la sentencia por el superior jerárquico. 

I.C.1. Propuesta de reforma en perspectiva comparada 

El recurso de apelación en el Proyecto de Código Procesal Civil está en sintonía 
con los modelos de Derecho Comparado. Quizá a nosotros nos llama la atención 
que se refundan las causales de casación en la forma con las clásicas de apelación, 
pero es una opción extendida en el Derecho Comparado. 

Ejecución provisional. El modelo chileno opta por la ejecución provisional 
como en su día hiciera el legislador español en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
1/2000, además de forma más o menos limitada es también un ejemplo seguido 
por el Estado de California que contempla la ejecución provisional e incluso la 
excepcional la permite si es que se consigna una cantidad suficiente de fondos. El 
ejemplo californiano, también contempla, como el chileno, la posibilidad de 
contrarrestar esto con la dictación de orden de no innovar. Por su parte, el 
Código Modelo para Iberoamérica también contemplaba la ejecución provisional 
previa consignación de caución para responder de daños y perjuicios. En el 
ejemplo francés se enuncia como algo limitado y excepcional y queda sujeto, en 
muchas ocasiones a la prestación de caución real o personal. 

Hechos y prueba. Otra característica es la limitación a la rendición de prueba y 
de proposición de hechos nuevos. Esta característica también es contemplada en 
el ejemplo argentino o brasileño. Como en el ejemplo uruguayo o italiano los 
límites a la prueba apuestan por la mera presentación de prueba documental que 
se acompañe con anticipación suficiente a la vista de la causa, pero la norma 
general diría que no se permiten nuevos medios de prueba. Solamente el sistema 
holandés permite rendir prueba incluso no rendida en primera instancia, si es que 
se solicita. Es interesante destacar que la reforma al proceso alemán también 
quiso huir de una segunda instancia plena y se limitó la fijación de hechos a los 
debatidos en primera instancia para conseguir un ahorro de tiempo y recursos en 

la segunda57. 

Filtros de acceso. Además, el recurso chileno, como prácticamente todos los 
demás, están filtrando exclusivamente por motivos formales el acceso a la 

                                                      

57 LÛKE, W., Zivilprozessrecht, 8. Auflage, Verlag, C.H. Beck, München, 2003, Rdnr. 
393a. 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO I  
Recursos ante las Cortes de Apelaciones en el Derecho Comparado 
JORDI DELGADO CASTRO 

34 
 

apelación convirtiéndolo en un modelo amplio de apelación en que se revisan las 
peticiones y excepciones formuladas en primera instancia. En términos muy 
parecidos a lo dispuesto en el Código Modelo de Iberoamérica o en el 
procedimiento colombiano en que se admite una competencia igual de amplia a la 
que tuvo el órgano de primera instancia 

Reenvío o reemplazo. Por otra parte, como otros modelos, puede dictar 
sentencia de remplazo o bien puede anular lo obrado retrotrayendo las 
actuaciones al momento en que se originó el vicio para que se continúe desde ese 
momento el procedimiento. De este modo, adopta el sistema más característico 
de reenvío propio del common law, cuando existe un vicio de nulidad y, sin 
embargo, dicta sentencia de reemplazo como es propio de nuestro sistema 
cuando estamos ante un error en la interpretación del Derecho aplicable en 
primera instancia. Así mismo el Código Modelo, los diferentes medios de 
impugnación del ejemplo argentino, preveían tanto el control de fondo como la 
nulidad del procedimiento. 

I.C.2. Ventajas y desventajas 

Ventajas. La principal ventaja que tiene este modelo es que cumple con el perfil 
de un proceso moderno dotado de eficacia, al desterrar la escrituración como 
principal técnica que, en la práctica, ha demostrado convertirse en un proceso 
civil anacrónico e ineficaz. El hecho de tener que aportar todas las pretensiones y 
medios de prueba al inicio genera un proceso necesariamente más rápido y de 
mejor solución. Desde el primer momento es necesario mostrar todas las armas 
ante el proceso con el objetivo de no dilatar en el tiempo su resolución. 

En tanto la apelación tiene altos elementos de similitud con el Derecho 
Comparado, pocas han sido las críticas y prácticamente solo podemos hablar de 
las ventajas. En este sentido es importante señalar que se simplifica el sistema de 
recursos al reconvertir las causales del recurso de casación en la forma y, 
además, de este modo adquiere más sentido esta nueva apelación que conoce 
tanto de infracciones en la interpretación como en las formas del procedimiento. 

Por otra parte, concede una apelación amplia, como ha sido tradicional en 
nuestro sistema y lo es en el Derecho Comparado. No resulta un detalle baladí si 
tenemos en cuenta los cambios que se producen en sede de recursos ante la Corte 
Suprema pudieran ser calificados de mucho más novedosos y que, sin duda, 
restringen el modelo hoy imperante en el que prácticamente todo llega a la Corte 
Suprema. Sin embargo, afortunadamente es una apelación amplia, pero no 
totalmente plena. En ese caso, la plenitud provoca un perjuicio a la imagen y 
funciones de la primera instancia: así, se pierde el interés del órgano 
jurisdiccional a quo por resolver el fondo del asunto, se vulneran las 
declaraciones universales de doble grado jurisdiccional y gráficamente una buena 
y justa sentencia de primera instancia se convierte en inútil si se pueden realizar 

nuevas alegaciones58. 

                                                      

58 KLEIN -ENGEL, Zivilprozess Oesterreichs, Mannheim, 1927, pág. 404. 
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Es una característica destacable el hecho de que se revisa lo obrado en primera 
instancia y limita la prueba en aras a la celeridad. De este modo, se aúnan 
tradición y modernidad. Con ello, a su vez, se agrega la ventaja de poder revisar 
todo el conflicto tanto en la primera como en la segunda instancia, sin reservas 
para la apelación. 

Quizá es el momento de señalar que además de nuestras reticencias culturales o 
de tradición, es cierto que de poco vale la primera instancia si las partes pueden, 

deliberadamente o no, reservar acciones y peticiones para la apelación59. 

Finalmente, es imprescindible destacar que las disposiciones comunes impiden la 
reforma en perjuicio del recurrente (art. 363 PCPC) por lo que se respeta la 
opción tradicional de nuestro sistema. 

Finalmente, y creemos que es un acierto, no se condiciona el acceso al recurso a 
una summa gravaminis como en el modelo franc®s de 4.000û. 

Desventajas. Como principales desventajas en este modelo, pudiéramos señalar, 
precisamente, aquellos aspectos que el legislador no ha incluido. Quizá no 
puedan ser presentados, estrictamente, como desventaja al guardar notas 
comunes a prácticamente todos los modelos y respetar los principios 
tradicionales de la apelación chilena. 

Antes de ello, pudiera ser oportuno explicar cómo un sistema rígido como el 
austríaco, en el que no se permite más que una revisión de los errores del juez de 
primera instancia, funciona. Es la doctrina la que ha señalado que debe 
entregarse un amplio poder de dirección al juez de primera instancia, conceder 
un recurso extraordinario de revisión si existen hechos nuevos influyentes tras la 
fase de alegaciones y, quizá lo más importante, permitiendo interponer nuevas 
demandas basadas en hechos surgidos tras dictarse la sentencia de primera 

instancia60. 

En primer lugar, pudiéramos señalar que estamos ante un recurso que se ocupa 
de facetas bien diferenciadas. El mismo recurso puede entrar a evaluar aspectos 
de fondo y de forma siendo único. 

Por otra parte, no establece filtros de acceso, por lo que lo convertirán en un 
recurso ordinario de general aplicación con el consiguiente riesgo de colapsar las 
Cortes de Apelaciones. Ni tan siquiera se consideró la reformatio in peius que sin 
ser estrictamente un filtro de acceso si puede llegar a determinar una 
autocensura a la hora de interponer un recurso evaluando el riesgo que puede 
significar la revisión y sentencia del caso por un superior jerárquico no 
constreñido a perjudicar más la posición del recurrente. 

                                                      

59 PRIETO-CASTRO, òLimitaciones de la apelaci·nó, en Trabajos y orientaciones de 
Derecho Procesal Civil, Madrid, 1964, pág. 351. 

60 FASCHING, Die Wiederaufnahme wegen neuer Tatsachen und Beweismittel im 
Zivilprocess, Viena, 1993, pág. 799. 
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Otra de las desventajas es la imposición de límites a la prueba y a la revisión de 
hechos. Esto es un claro ejemplo de una revisión de carácter más técnico y 
especializado, que una auténtica búsqueda de la verdad a través del proceso. 

También debemos señalar que se genera una sobrecarga y confianza absoluta en 
la primera instancia que puede desechar justas alegaciones y que con un rígido 
sistema de preclusión de las actuaciones puede impedir que las peticiones sean 
ajustadas a todos los elementos que las conforman. Existe una capital 
importancia en el rol del juez de primera instancia que va a determinar cuáles 
son los hechos y estos van a ser evaluados así en la segunda instancia. 

Finalmente, la no consignación de una caución y la permisión de la ejecución 
provisional puede acarrear situaciones de injusticia y gravámenes para el 
perdedor de la primera instancia quien sin que el fallo haya sido revisado por el 
superior jerárquico deberá soportar los perjuicios derivados de la ejecución como 
si fuera un asunto definitivo. 
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RECURSOS ANTE LAS CORTES DE 
APELACIONES EN CHILE

JORDI DELGADO CASTRO*  

 

Objetivos. El objetivo del capítulo II  es realizar un análisis de los recursos ante 
las Cortes de Apelaciones. El estudio abarca las siguientes áreas procesales 
reformadas: penal, laboral y familia. Además, se analizará la compatibilidad entre 
ellas, por una parte, y el nuevo recurso de apelación propuesto por el NCPC, por 
la otra. 

II.A.  JUSTICIA CIVIL ACTUAL  

II.A.1. Descripción 

El sistema de recursos ante las Cortes de Apelaciones en el proceso civil se 
compone por el recurso de apelación como recurso paradigmático y el recurso de 
casación en la forma. 

El actual recurso de apelación civil se caracteriza por ser ordinario. Es decir, 
procede contra la generalidad de las resoluciones ya que en nuestra cultura 
jurídica está instalada la idea que toda decisión debe ser susceptible de enmienda 
por un tribunal superior, en tanto esta genere agravio para la parte que la 
pretende reformar61. De esta forma, entonces, se conseguiría una justicia de 
mayor calidad en la decisión al permitir una revisión que irremediablemente 
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61 CHAGNEAU DEL CAMPO, A., Tramitaciones en las Cortes de Apelaciones, Editorial 
Jurídica de Chile, Santiago, 2012, pág. 123. 
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pueda revisar lo obrado. Más si cabe, al ser conocido por un tribunal superior 
jerárquicamente, la decisión debería ser realmente de mayor calidad62. Este es el 
mecanismo por el que se constituye la llamada segunda instancia en que se 
vuelven a revisar los hechos y el Derecho para entregar una segunda decisión 
respecto de un planteamiento ya debatido en una primera instancia. 
Principalmente, tiene la ventaja de entregar una decisión más autorizada y 
replanteada, pero supone la necesaria inversión de recursos materiales y 
humanos al tener que repetir lo obrado. Además, produce la consecuencia de una 
falta de confianza en la labor de los jueces de primera instancia, al ser su trabajo 
(a grandes rasgos) eminentemente revocable63. 

La apelación civil, como recurso tradicional, procede contra la generalidad de las 
sentencias interlocutorias y la sentencia definitiva, salvo que la ley indique señale 
lo contrario. El objetivo de este recurso es que el tribunal superior enmiende, en 
su caso, la resolución dictada por un tribunal inferior en base a un nuevo 
conocimiento de los hechos y los fundamentos de Derecho que se tuvieron a la 
vista a la hora de adoptar la decisión impugnada. 

El esquema de funcionamiento del recurso se compone de una primera fase ante 
el mismo órgano que dictó la resolución quien realiza una revisión, 
eminentemente formal, de los requisitos de interposición y una segunda fase ante 
el superior jerárquico en que, tras una segunda revisión de los requisitos de 
interposición, se realizará un análisis general del caso (incluso pudiera llegar a 
existir participación de los abogados de las partes) para fallar sobre el mismo. 

Por su parte, el recurso de casación en la forma es un recurso extraordinario 
caracterizado por tratarse de un recurso de nulidad que busca invalidar la 
sentencia que se impugna en los casos previstos por la ley. Se trata de un recurso 
formalista que busca la nulidad procesal y, en ningún caso constituye instancia64. 
Al tratarse de un recurso extraordinario que busca la nulidad de la resolución 
(sentencias definitivas y sentencias interlocutorias) tiene un catálogo taxativo de 
causales que parecen apuntar a vicios in procedendo. Sin embargo, en rigor, 
debemos señalar que las causales están pensando tanto en vicios que afectan al 
procedimiento, como vicios que afectan a la sentencia y al propio tribunal. En 
suma, esta institución también se constituye como un medio contra resoluciones 

                                                      

62 PALOMO VÉLEZ, D., obr, cit, nota 18, pág. 469: PEREIRA ANABALÓN , H. (1999). 
"Oralidad e instancia única o doble en el proceso penal", en Revista Gaceta 
Jurídica (N° 233), pág. 16. Pereira, refiriéndose a la reforma procesal penal, 
señaló: "Ha sido cuestionada la existencia del recurso de apelación por quienes observan 
que la mayor expedición y celeridad del proceso requiere de una sola instancia y que no hay 
razón de lógica jurídica para atribuir mayor valor a la decisión del juez de la alzada que 
el que tiene el fallo del juez inferior; pero no reparan en que el proceso no solamente 
requiere decisiones prontas sino también ñy especialmenteñ resoluciones justas, justicia 
que se satisface mejor con la revisión del fallo de primer grado por el fallo de segundo 
grado, siendo además muy relevante la percepción de la comunidad, del pueblo en general, 
en orden a que el sistema judicial se organiza para satisfacer a cabalidad ese trascendente 
valor" 

63 TARUFFO, Michelle, La prueba de los hechos, Trotta, Madrid, 2008, pág. 330. 
64 CASARINO VITERBO, M., Manual de Derecho Procesal. Derecho Procesal Civil, Tomo 

IV, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 2009, pág. 159. 
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dictadas en primera instancia, pero su objetivo no es realizar una revisión 
general de la instancia (revisar de nuevo los hechos y el Derecho) sino que surge 
con el específico objetivo de revisar el procedimiento. Por lo tanto, la primera 
instancia queda totalmente sujeta a revisión tanto de fondo, como de forma. 

II.A.2. Clasificación en el Derecho Comparado 

El actual recurso de apelación civil responde al modelo de apelación descrito en 
Derecho Comparado. Es un recurso amplio, pero que no llega en ningún caso a 
cumplir con la revisión casi absoluta que postulan los modelos de segunda-
primera instancia. 

No existe un novum iudicium (nuevo juicio) sino una revisio prioris instantiae 
(revisión de la instancia previa). Es la versión intermedia entre la absoluta 
libertad en la proposición y rendición de nueva prueba y la mera revisión de 
Derecho por determinadas causales. 

En el modelo actual de apelación civil se va a revisar tanto los hechos como la 
aplicación a los mismos y, limitadamente se permite rendir algunas pruebas. El 
objetivo es poder revisar una resolución que causa agravio a la parte que la 
impugna y mediante este procedimiento poder fiscalizar las decisiones judiciales 
de la primera instancia, bajo la premisa de que los jueces, al ser humanos, pueden 
equivocarse. 

El recurso de casación en la forma no podría ser catalogado en el sistema 
descrito ya que no encajaría con ninguno de los modelos de apelación al no 
revisar la instancia y, tampoco en el modelo de nulidad que, en realidad, corrige 
vicios de fondo y solamente en algunos casos y de forma secundaria problemas 
de forma. En todo caso, como describimos en aquel momento ha habido una 
tendencia en Derecho Comparado a que la apelación se haga cargo de los vicios 
in procedendo y responde de mejor forma a pensar en un proceso más informal, 
gobernado por la oralidad, en que adquiere especial relevancia el valor del fondo 
del asunto. 

II.A.3. Análisis crítico 

Las principales críticas a nuestro modelo de apelación y segunda instancia 
hicieron experimentar una evolución en nuestro sistema que con la reforma 
procesal civil parece dar marcha atrás. Es decir, pareciera que volviéramos al 
modelo más clásico con elementos reformados en atención a tratar de entregar 
una justicia más ágil y eficaz65. 

Principalmente, este modelo recibe la crítica de la lentitud. El permitir que las 
resoluciones sean impugnables por lo general, produce una dilación en el 
procedimiento que genera frustración para el justiciable y para la Administración 

                                                      

65 NÚÑEZ OJEDA, R., El sistema de recursos procesales en el ámbito civil en un 
estado democrático deliberativo, Ius et Praxis, Año 14, Nº 1, pág. 203. 
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de Justicia, más si cabe cuando las resoluciones impugnadas generan el llamado 
efecto suspensivo en el procedimiento. Sin embargo, en estricto rigor los análisis 
de la tramitación de las causas nos indican que el núcleo más crítico se encuentra 
en la primera instancia, gobernada por un modelo escrito que genera una 
insoportable demora temporal66. 

También es cierto que el sistema demuestra un menor grado de confianza en los 
jueces de primera instancia al considerar que todas sus decisiones, o al menos las 
más importantes, son apelables para revisar si es que realizaron bien su trabajo. 
Afortunadamente, esta característica está planteada para que el ciudadano, quien 
corre con los gastos de la Administración de Justicia, tenga una respuesta lo más 
ajustada a Derecho posible. 

La permisión de impugnaciones indiscriminadas contra todo tipo de resoluciones 
acarrea una avalancha de recursos y, probablemente, ese colapso conduzca a una 
menor efectividad en la respuesta judicial. Pero si acordamos que la interposición 
de recursos contra todas las incidencias del procedimiento debería controlarse, 
debemos apostar por una concesión amplia de recurso contra la sentencia 
definitiva que permita revisar la decisión en su conjunto. 

Una apelación como la que hoy tenemos se sustenta en el modelo de juicio 
escriturado y en la protocolización de las actuaciones. En un modelo oral, lo más 
probable es que no pudieran revisarse las pruebas tal y como se puede revisar a 
través del expediente y del sistema de prueba legal o tasada. 

Por otra parte, es habitual señalar que no hay ningún motivo para no seguir 
revisando en sucesivas instancias y que, por lo mismo, pudiera existir una 
tercera, cuarta y todas las instancias que se nos ocurran fundadas en el temor a 
que la decisión no sea del todo correcta y que un órgano más especializado 
pudiera encontrar la verdad y la respuesta más justa67. 

Finalmente, es también cierto, como se ha dicho, que cuanto más amplia es la 
apelación y más en segunda-primera instancia se convierte, más se banaliza68 la 
primera instancia y menos importancia y sentido tiene. 

Probablemente, los problemas que podemos señalar hoy para la apelación civil 
tengan su origen en la lentitud general de la Justicia Civil más que en la opción 
recursiva imperante, que por cierto, siempre será mejorable. 

                                                      

66 DELGADO CASTRO, J., òAproximaciones a los principios de la Reforma Procesal 
Civiló, Revista Chilena de Derecho y Ciencia Política, vol. 2, NÜ 2, 2011, p§g. 206: òY 
quizás es totalmente aplicable al día de hoy: no son los escritos lo que nos molesta, sino la 
paralización eterna que provocan los incidentes. Si unimos ese estancamiento a la ausencia 
de la presencia del juez, encontramos que un procedimiento escrito en estos términos es 
insostenibleó. 

67 Véase el acertado análisis sobre las ventajas y desventajas de la segunda instancia 
en el clásico estudio: AGUILERA DE PAZ, E., El Derecho Judicial Español, Editorial 
Reus, Madrid, 1940, págs. 687 a 717. 

68 HORVITZ , María Inés; LÓPEZ, Julián, Derecho procesal penal chileno, obr.cit., pág. 
370. 
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II.A.4. Coherencia con los demás recursos 

El recurso de apelación civil es coherente con todos los demás recursos de 
apelación. Probablemente, porque todos están inspirados en sus principios y 
porque en algunos casos la remisión es prácticamente absoluta. Son quizá, como 
veremos, algunas de las características de los demás recursos las que los alejan 
de la plena coherencia y consistencia con el modelo recursivo. Al plantearnos la 
coherencia de los recursos deberemos, en especial, observar si estos surgen para 
corregir en términos generales el procedimiento en su conjunto basado en el 
análisis de los hechos y el Derecho o, si por el contrario, tienen restricciones que 
los acercan más al modelo de nulidad. 

El recurso de casación en la forma, por su parte, también parece tener cierta 
coherencia con los recursos de nulidad. Aunque mucho más acotado (solamente 
vicios in procedendo) parece responder a una lógica de funcionamiento similar. 

Efectivamente, existen diferencias importantes, que consideramos pasan por la 
forma en cómo se ha concebido la apelación en los sistemas reformados. 
Nominalmente se han creado recursos de apelación como el penal o, como en el 
procedimiento laboral que responden a otras formas de entender el 
enjuiciamiento valorando más la primera instancia y restringiendo el 
conocimiento del superior jerárquico. 

II.B. JUSTICIA PENAL  

II.B.1. Descripción 

En el ámbito penal encontramos dos recursos en la esfera de lo que podríamos 
identificar como primera instancia o primer conocimiento por parte de un 
tribunal. Dada las características propias del proceso penal resulta complejo 
trasladar los conceptos del proceso civil. Sin embargo, observaremos qué se ha 
regulado como recurso de apelación y en qué casos procede el llamado recurso de 
nulidad que, en verdad, es el recurso destinado a revisar aspectos de la primera 
fase de enjuiciamiento. 

La apelación en el orden penal se configuró, desde su reforma, como una 
apelación mucho más acotada, restringida, pudiendo afirmarse que ya no se trata 
del recurso ordinario que procede contra todo tipo de resoluciones y de forma 
general69. Al contrario, en materia penal el recurso de apelación solamente 
procede contra determinadas resoluciones del Juez de Garantía y, en ningún caso 
se contempla la posibilidad de conceder este recurso para el supuesto de las 
resoluciones dictadas en sede de juicio oral por el Tribunal Oral en lo Penal. En 
esta conformación del recurso tuvo gran influencia la concepción de que no se 
podía repetir la primera instancia y que la oralidad e inmediación del tribunal 
que enjuicia en primer término no permite un recurso tan amplio, ya que de lo 

                                                      

69 CAROCCA PÉREZ, A., El nuevo sistema procesal penal, Lexis Nexis, Santiago, 2005, 
pág. 269. 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO II  
Recursos ante las Cortes de Apelaciones en Chile 
JORDI DELGADO CASTRO 

42 
 

contrario significa volver a realizar todas las actuaciones, para que el juez revisor 
pueda tener a la vista los mismos elementos que el juez que emitió la resolución 
que se pretende impugnar70. 

De este modo, observamos como la apelación procede contra las sentencias que 
proviniendo de un Juez de Garantía pusieren fin al procedimiento o hicieren 
imposible su continuación y en los casos que la ley expresamente lo señale, vale 
decir los artículos 115, 120, 149, 158, 237, 239, 247, 253, 271, 277 y 414 del 
Código Procesal Penal. 

La antigua apelación penal respondía a un modelo de control òburocr§ticoó que 
pretendía la dirección de los funcionarios inferiores71. Era apelable como norma 
general la sentencia definitiva y muchas de las resoluciones adoptadas en la etapa 
de investigación; además, existía el mecanismo de consulta y el ámbito de 
revisión de las resoluciones alcanzaba a los hechos y al Derecho y, 
contrariamente a lo que sucede hoy, se permitía expresamente la posibilidad de la 
reformatio in peius72. 

En ese contexto, surge una apuesta por la eliminación de la doble instancia como 
forma paradigmática de control de la sentencia definitiva73. Se rediseñó el 
sistema por completo y se abrió el debate acerca del derecho al recurso de 
apelación o a un recurso de revisión de lo obrado en la fase de enjuiciamiento74. 
Como quiera que se vea ese debate, lo cierto es que se cautelaron garantías 
procesales suficientes para entregar un proceso racional y justo: con este objetivo 
se reformó el primer conocimiento, que pasa a ser responsabilidad de un órgano 
colegiado y, de este modo, se incrementa la calidad de la decisión. Además, se 
incorpor· el principio de la òdoble conformidad judicialó75 al configurarse un 
recurso de nulidad amplio que permita la revisión integral de lo resuelto en el 
juicio oral. 

Finalmente, resultó una apelación que lo era nominalmente, pero con 
características diferentes a lo que se ha entendido por la clásica apelación, en 
especial respecto a la procedencia de la impugnación. En primer lugar, como 
decíamos, porque solamente son impugnables algunas de las resoluciones 
dictadas por los jueces de garantía, por la Corte de Apelaciones cuando actúe 
como tribunal de primera instancia, o por un Ministro de la Corte Suprema 
desempeñándose como tribunal unipersonal; en segundo lugar, se conforma un 

                                                      

70 Consecuencia que, probablemente, proviene de una errónea lectura de lo que se ha 
llamado los principios consecuencia: VÁZQUEZ SOTELO, J. L., òLos principios del 
derecho civiló, Revista Justicia, III, 1992, pág. 612. 

71 MAIER, J., Derecho Procesal Penal. Parte General, Editores del Puerto, Buenos 
Aires, 2004, pág. 58. 

72 CAROCCA PÉREZ, A., El nuevo sistema procesal penal, obr.cit., págs. 297 a 306. 
73 HORVITZ , María Inés; LÓPEZ, Julián, Derecho procesal penal chileno, obr.cit., pág. 

356. 
74 Un ejemplo de ello puede consultarse en la Historia de la Ley, específicamente en 

el Segundo Informe de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento al Senado en que se produce una interesante discusión entre los 
destacados procesalistas Pereira Anabalón, Riego y Tavolari Oliveros. 

75 AGUILERA DE PAZ, Derecho Judicial, obr. cit., págs. 687 a 717. 
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régimen diferente respecto a la renuncia y desistimiento; debe interponerse por 
escrito y debe ser un recurso fundado; en lo demás, sí podemos señalar que se 
acerca a nuestro modelo clásico, en gran medida por la supletoriedad y remisión 
de las normas del CPP al CPC. 

Se interpondrá ante el órgano que dictó la resolución para que conozca el 
superior jerárquico y se somete a un doble control de admisibilidad. Si se 
concede el recurso, como norma general solo se otorgará en el mero efecto 
devolutivo76. Una vez ingresada la causa en el tribunal ad quem se seguirán las 
etapas más clásicas que conocemos. Se producirá el segundo examen de 
admisibilidad, se producirá la vista del recurso siempre en audiencia pública y el 
tribunal de alzada debe entregar el fallo de inmediato77. 

El recurso de nulidad es el recurso extraordinario contra la sentencia definitiva 
que resulta del procedimiento ordinario, simplificado o de acción penal privada, 
cuyo objetivo es que el superior jerárquico conozca e invalide la sentencia o el 
juicio oral en su totalidad. En la base de este recurso, que contempla la 
corrección tanto por vicios in iudicando como in procedendo, está la clara apuesta 
por defender garantías y derechos consagrados en la Constitución y en los 
tratados internacionales ratificados y vigentes para el supuesto que se hubiera 
dictado con una errónea aplicación del Derecho que afectase a lo dispositivo del 
fallo. El primer supuesto, no debe llamarnos en este momento la atención, puesto 
que es materia de conocimiento por la Corte Suprema. 

Por lo tanto, en realidad, el recurso contra el enjuiciamiento de primera instancia 
sería este recurso de nulidad. Ahora bien, como observamos en el proceso penal 
no podemos hablar de primera instancia puesto, que por lo definido se puede 
comprender que el recurso de nulidad no revisa por segunda vez los hechos y el 
Derecho, sino solamente la corrección de la respuesta judicial en el fallo dictado. 

El modo de diseñar este modelo apostó por una primera instancia (grado de 
conocimiento) reforzado por un tribunal colegiado que permitiera una mayor 
calidad en la decisión y por lo tanto un menor grado de error. De este modo, se 
restringe el conocimiento del superior jerárquico a la aplicación concreta del 
Derecho, puesto que existe un alto grado de cautela en el primer conocimiento y, 
teóricamente la falibilidad del órgano de primer grado será menor al tratase de 
un cuerpo colegiado. 

II.B.2. Clasificación en el Derecho Comparado 

El recurso de apelaci·n penal no podr²a clasificarse como modelo òpuroó de los 
descritos anteriormente. Pero podemos hacer algunos alcances para observar en 
qué categoría encaja de mejor forma. 

                                                      

76 Art. 368 PCPC 
77 Puede consultarse para mayor profundidad: CHAHUÁN SARRÁS, Sabas, Manual del 

nuevo procedimiento penal, Abeledo Perrot Thompson Reuters, Santiago, 2012, pág. 
291 y ss. 
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Sin duda, no podemos señalar que se trata de una segunda-primera instancia 
puesto que en ningún caso se revisan resoluciones dictadas en lo que pudiéramos 
considerar instancia. El recurso de apelación penal está diseñado para revisar 
algunas resoluciones pronunciadas por el Juez de Garantía y, dejando de lado los 
procedimientos especiales ante este órgano jurisdiccional, todavía no se ha 
realizado la fase de enjuiciamiento que se producirá ante el Tribunal de Juicio 
Oral en lo Penal, de modo que no podemos hablar de revisión de la instancia. 

Tampoco podríamos catalogarlo como modelo de nulidad. La razón más evidente 
es que en el sistema procesal penal existe otro recurso que responde a esa 
denominación y, probablemente, a ese modelo78 . Pero, además, porque no 
responde, como lo describimos, a una mera revisión del Derecho y porque, pese a 
sus restricciones, el CPP ha querido dejar en una indeterminación con vocación 
de apertura las resoluciones impugnables: siendo aquellas que òpusieren término al 
procedimiento, hicieren imposible su prosecución o la suspendieren por más de treinta 
díasó. Si bien es cierto que comparte una caracter²stica bien definitoria de este 
modelo, en tanto no se permite rendir prueba. 

De modo que, clasificaremos al recurso de apelación penal como un recurso que 
responde al modelo de apelación. Tal y como comentamos en su oportunidad 
será un modelo híbrido, es decir con una serie de particularidades propias que 
acabamos de describir en el apartado anterior. 

Principalmente, responde a las características de una revisio prioris instantiae 
(revisión de la instancia previa) de modo que el tribunal de alzada revisa la 
corrección y ajuste de la resolución del inferior a Derecho. Como modelo de 
apelación su objetivo responde a la revisión de la resolución y no al fondo del 
asunto y, como señalamos, no se admite prueba79. 

Por otra parte, encontramos alguna característica que lo aleja del modelo de 
apelación: en concreto, no se trata de una revisión de instancia en su globalidad 
sino más bien de una revisión concreta a un pronunciamiento determinado; de 
hecho, no ha habido instancia y, por lo tanto, no se produce una revisión de la 
sentencia definitiva80. Esta característica, en sí misma, bastaría para que parte de 
la doctrina pudiera considerar que no estamos realmente ante un recurso que 
pudiéramos clasificar dentro del modelo de apelación. 

En conclusión, por las singularidades particulares del diseño de este medio de 
impugnación resultaría difícil encasillarlo en alguno de los modelos descritos en 
Derecho Comparado. Lo más oportuno sería establecer que se corresponde con el 
modelo de apelación construido sobre peculiaridades propias. 

                                                      

78 Véase, CAROCCA PÉREZ, A., El nuevo sistema procesal penal, obr.cit., pág. 146. 
79 Consúltese una interesante reflexión al respecto en: UTMAN SUÁREZ, F., 

òOportunidades probatorias no reglamentadas expl²citamente en los nuevos 
procedimientos laboralesó, Revista Chilena de Derecho, vol. 38, Nº 3, pág. 639. 

80 PALOMO VÉLEZ, D., òApelaci·n, Doble Instancia y Proceso Civil Oral. A 
prop·sito de la reforma en tr§miteó, Revista de Estudios Constitucionales, 
Universidad de Talca, Año 8, Nº 2, pág. 483. 
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Por su parte, el recurso de nulidad encaja de mejor forma en lo que describimos 
como recursos de nulidad. Efectivamente, su principal función es revisar la 
correcta aplicación del Derecho y en menor medida vicios procesales 
sustanciales. En ningún caso se reevalúa la prueba rendida en el primer grado y 
solamente corregirá los vicios cuando sean esenciales (art. 375 CPP). Además, 
como recurso de nulidad puede valerse del mecanismo del reenvío, aunque si lo 
que anula es la sentencia definitiva dictará una de reemplazo, por tanto, sin 
reenvío. 

El recurso de nulidad supone, sin duda, una nueva forma de entender el sistema 
de recursos en que se restringe el amplio conocimiento del ordinario recurso de 
apelación civil tradicional. 

II.B.3. Análisis crítico 

El recurso de apelación penal fue una auténtica revolución en la forma de 
concebir la apelación en Chile. El cambio más importante realizado al sistema 
recursivo fue la nueva concepción en la que se abandona el concepto tradicional 
que considera que la generalidad de las resoluciones son impugnables81. 

La principal crítica, entonces, que se puede realizar a esta nueva forma de 
entender la impugnación es la limitación de las resoluciones recurribles. Sin 
embargo, en seguida debe hacerse un análisis sobre esta afirmación. 

La etapa de investigación está bajo la custodia de un Juez de Garantía y el 
Ministerio Fiscal actúa bajo el principio de objetividad, de modo que existe un 
procedimiento garantista y, además, existe un recurso de apelación que, pese a 
estar limitado legalmente, permite la impugnación de las principales 
resoluciones. 

La etapa de enjuiciamiento no permite la apelación en ninguna de sus fases. Sin 
embargo, el legislador introdujo el llamado recurso de nulidad que viene a 
colmar esa función y que se constituye como uno de los modelos descritos en 
Derecho Comparado. 

El principal problema que comporta este recurso es que está regido por causales 
específicas y solamente se avoca a la corrección de la errónea aplicación del 
Derecho o la infracción de derechos o garantías pareciendo, en este caso, algo 
más cercano a la casación en el fondo que al recurso de apelación82. 

No deberíamos señalar como desventaja del recurso de nulidad la lejanía en 
nuestra tradición puesto que lleva instalado suficientes años como para haber 
creado una auténtica cultura jurídica. Pero no es menos cierto que rompe la 
coherencia del sistema de recursos y que requiere de un alto grado de 

                                                      

81 HORVITZ , María Inés; LÓPEZ, Julián, Derecho procesal penal chileno, obr.cit., pág. 
370. 

82 DELGADO CASTRO, J. òExamen cr²tico del recurso de unificaci·n de 
jurisprudenciaó, Revista de Derecho de la Pontificia Universidad Católica de 
Valparaíso, XXXVI, Nº 1, 2011, pág. 477. 
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especialización y técnica en la interposición del mismo. Por otra parte, resulta 
una materia especialmente sensible que, si bien es cautelada bajo diferentes 
elementos, ameritaría una revisión general y amplia del pronunciamiento del 
Tribunal Oral en lo Penal que permita asegurar las garantías del imputado ante 
las consecuencias jurídicas más graves que prevé nuestro ordenamiento jurídico. 

II.B.4. Coherencia con los demás recursos 

Por lo expuesto hasta el momento es dable afirmar que la apelación ðy el sistema 
recursivo penal en generalð produce un quiebre en la tradición jurídico-cultural 
y se erige en una nueva forma de concebir los recursos. Como fue señalado en 
Chile imperaba un sistema de apelaci·n ordinaria y òautom§ticaó y la Reforma 
Procesal Penal abrió el camino para una nueva concepción en el sistema 
recursivo. 

Por otra parte, el legislador es libre de realizar el diseño que considere oportuno 
con el único límite de la Constitución y los Tratados Internacionales ratificados 
y vigentes, de modo que no existirían, aparentemente, problemas jurídicos 
derivados de esa sensible incoherencia. 

Sin perjuicio de lo que se señalará a propósito de la Reforma Procesal Civil existe 
una nueva forma de concebir la apelación que se aleja de lo que conocíamos hasta 
el momento, pero no hay una tensión irreconciliable entre los diferentes cuerpos 
normativos procesales. 

La apelación penal es un recurso diferente que quizá no se pueda comparar con la 
apelación civil. Principalmente, porque atienden a momentos jurisdiccionales 
diferentes, en tanto la apelación penal está destinada a la corrección de la fase de 
investigación, anterior a la primera fase civil de discusión. 

El recurso de nulidad penal es el recurso que puede utilizarse para corregir los 
agravios surgidos en la fase de enjuiciamiento. Guarda parecido con la nulidad y 
apelación del procedimiento laboral. Pero como vemos en el proceso laboral 
existe una apelación, diferente a la tradicional, pero más cercana a la civil y el 
recurso de nulidad laboral es más parecido al recurso de casación en la forma y al 
recurso de nulidad penal. 

Lo anterior significa que el camino comenzado por los recursos en el proceso 
penal, fueron medianamente acogidos en la reforma al proceso del trabajo, pero 
no dicen relación con lo dispuesto en el procedimiento de familia, ni civil actual o 
reformado. 

No deberían producirse problemas de incompatibilidades legales, pero no es 
menos cierto, que con las diferentes reformas cada orden judicial tiene sus 
particularidades procesales propias. 

II.C. JUSTICIA DE FAMILIA  
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II.C.1. Descripción 

La apelación en materia del procedimiento de Familia òrompeó con las diferentes 
apelaciones reformadas. Efectivamente, en términos generales podemos observar 
que, justificado por la influencia de la oralidad y la inmediación, en mayor o 
menor medida todos los recursos de apelación han ido modificando el régimen 
más tradicional y de ser un recurso ordinario que procede en la generalidad de 
los supuestos, se ha ido instalando una concepción más restringida. Sin embargo, 
la Ley Nº19.968 realizó una remisión general al Código de Procedimiento Civil 
con algunas prevenciones como que sólo serán apelables la sentencia definitiva 
de primera instancia, las resoluciones que ponen término al procedimiento o 
hacen imposible su continuación, y las que se pronuncien sobre medidas 
cautelares; que la apelación deberá entablarse por escrito o que los abogados de 
las partes podrán dividir el tiempo de sus alegatos para replicar al de la otra 
parte. Es decir, se mantuvo la versión más clásica de nuestra apelación83. 

Por otra parte, la Ley que crea los Tribunales de Familia también contempla en 
su regulación la posibilidad de acudir al recurso de casación en la forma, en su 
versión clásica. La remisión es prácticamente completa al Código de 
Procedimiento Civil y, solamente, se contemplan algunas prescripciones 
especiales. En primer lugar, se acotan las resoluciones impugnables y solamente 
lo serán la sentencia definitiva de primera instancia y aquellas interlocutorias de 
primera instancia que pongan fin al procedimiento o hagan imposible su 
continuación84. Además, en cuanto a los vicios de procedimiento y del tribunal se 
mantienen los mismos con la salvedad de haber sido dictada en apelación 
legalmente declarada desierta, prescrita o desistida (art. 768.8ª CPC) y debe 
cumplir con los requisitos contemplados para la sentencia definitiva en el 
procedimiento de familia. Finalmente, se agiliza la forma de constitución del 
patrocinio. 

En definitiva, conviven los recursos clásicos (apelación y casación en la forma) en 
su configuración más tradicional y apegada al actual Código de Procedimiento 
Civil. 

II.C.2. Clasificación en el Derecho Comparado 

La apelación en el procedimiento de familia se corresponde con el modelo de 
apelación. Para su análisis nos remitimos a lo que ya señalamos al tratar el 
recurso de apelación en el Código de Procedimiento Civil ya que en lo esencial se 
trata del mismo recurso con pequeñas particularidades. 

La casación en la forma en el procedimiento de familia, también se corresponde 
con la actual casación en la forma contemplada en el Código de Procedimiento 

                                                      

83 CORREA SELAME , J.D., Procedimiento ante los Juzgados de Familia, Thompson 
Reuters Punto Lex, Santiago, 2006, pág. 116. 

84 Excluyéndose, de este modo, aquellas sentencias interlocutorias dictadas en 
segunda instancia con ausencia de emplazamiento o de señalamiento del día para 
la vista de la causa que sí contempla el art. 766 CPC. 
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Civil y, por el mismo motivo, consideramos que este punto ya fue desarrollado en 
sede de sistema civil actual. 

II.C.3. Análisis crítico 

Para su análisis nos remitimos a lo referido al tratar el recurso de apelación y el 
recurso de casación en la forma en el Código de Procedimiento Civil ya que en lo 
esencial se trata de los mismos recursos con pequeñas particularidades que no los 
convierten en instituciones diferentes. 

II.C.4. Coherencia con los demás recursos 

El recurso de apelación en el procedimiento ante los Tribunales de Familia es 
coherente con el modelo clásico y en gran medida con el recurso de apelación 
contemplado en el Proyecto de Código Procesal Civil. Supone, al contrario, un 
distanciamiento claro respecto a los demás modelos de apelación reformada. En 
términos generales, desde la reforma procesal penal, parecía haberse adoptado 
una apelación más restringida y parecida al modelo de nulidad y, sin duda, el 
recurso de apelación en el procedimiento ante los Tribunales de Familia se 
aparta de esa corriente. 

Quizá la explicación más sencilla sea pensar que, en el fondo y pese a las 
particularidades propias que ameritaban crear un orden propio, no hay nada más 
propio del Derecho Civil que el Derecho de Familia y por ello este recurso 
guarda una estrecha relación con los recursos en materia civil. 

El recurso de casación en la forma también tiene la particularidad de alinearse 
coherentemente con la mayoría de los recursos. Efectivamente, es totalmente 
coherente con el sistema actual normado en el Código de Procedimiento Civil y 
también es coherente con el Proyecto de reforma. Solo con la particularidad que 
ahora no será otro recurso diferenciado de la apelación, sin embargo, se mantiene 
su esencia en la nueva apelación. Por otra parte, también tiene grandes 
similitudes con los recursos de nulidad en el orden penal y laboral, con la 
diferencia que solamente se analizan cuestiones de forma. Por lo tanto, este 
recurso pudiera ðpese a estar desapareciendo de nuestro ordenamientoð ser el 
más común a todos los órdenes jurisdiccionales. Observamos, entonces, que 
nuestro modelo recursivo, en general, está transitando de la segunda-primera 
instancia morigerada a un modelo de apelación que parecía haber desembocado 
en un modelo de nulidad. Esta afirmación, empero, debe ser revisada a la luz del 
nuevo recurso de apelación civil proyectado. 

II.D.  JUSTICIA LABORAL  

II.D.1. Descripción 

La apelación en el proceso laboral también se conformó de manera menos amplia 
a lo que prescribe el CPC. Este tipo de impugnación procede por tres causales 
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específicas y excluye la sentencia definitiva de primera instancia, de modo que el 
recurso modifica su función más tradicional de convertirse en una segunda 
instancia revisora de hechos y del Derecho85. En lo concreto, la apelación 
procede contra sentencias interlocutorias de primera instancia que pongan fin al 
juicio o hagan imposible su continuación; también, contra aquellas resoluciones 
sobre medidas cautelares; y, finalmente, contra las resoluciones que fijen el 
monto de las liquidaciones o reliquidaciones de beneficios de la seguridad 
social86. 

El Código del Trabajo no contiene mayores previsiones específicas acerca del 
recurso de apelación. Por ello que según establece el artículo 474 del mismo 
cuerpo normativo se aplica supletoriamente el CPC y por este motivo, podemos 
concluir que el recurso de apelación se aproxima al modelo más clásico, pero con 
la importante salvedad de no permitir revisar la sentencia definitiva. Se 
convierte, de este modo, al recurso en un medio de impugnación mucho más 
acotado y, por otra parte, se entrega la impugnación de la sentencia definitiva al 
recurso de nulidad. 

Por otra parte, contra la primera instancia es posible impetrar el recurso de 
nulidad. Es más, como señalamos, las sentencias definitivas solamente pueden 
impugnarse mediante el recurso de nulidad siempre que en la dictación de la 
sentencia o en el procedimiento se hubieren vulnerado sustancialmente derechos 
o garantías constitucionales, o se hubiera dictado con infracción de ley que 
influyere en lo dispositivo del fallo. Este recurso creó una pequeña casación 87 o, en 
nuestro modelo de Derecho Comparado, algo parecido al modelo de nulidad que 
procede para corregir vicios formales relevantes e infracciones legales que 
afecten a lo dispositivo del fallo. Abandonando, de este modo, la clásica apelación 
en sintonía con lo obrado en la Reforma Procesal Penal. 

I I.D.2. Clasificación en el Derecho Comparado 

Pese a realizarse una remisión específica al CPC, lo cierto es que el recurso de 
apelación laboral, dista mucho de poder enmarcarse de dentro del modelo de 
apelación, o por lo menos no en el modelo puro. Entonces, también está lejos de 
poder ser clasificado del mismo modo que el CPC puesto que sus fines y formas 
aunque parecieran semejantes, no lo son. 

Lo más importante para clasificar esta apelación es remarcar que la sentencia 
definitiva no es objeto del recurso de apelación, ya que, en ese caso, solamente 
será procedente el recurso de nulidad. 

                                                      

85 SILVA MONTES, R., Manual de procedimiento laboral, Editorial Jurídica de Chile, 
2009, pág. 52. 

86 POBLETE JIMÉNEZ , C., Derecho Procesal del Trabajo, en Manual de Derecho del 
Trabajo, Tomo IV, Editorial Jurídica de Chile, 2009, pág. 321. 

87 DELGADO CASTRO, J. òExamen cr²tico del recurso de unificaci·n de 
jurisprudenciaó, obr.cit., p§g. 477. 
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Nos hallamos ante un recurso que procede para la generalidad de los casos, 
menos para impugnar la sentencia definitiva siendo esta, precisamente, la 
resolución más importante del juicio. 

Por lo tanto, deberíamos encasillar esta apelación dentro del modelo de apelación 
descrito, pero como un modelo especial que no contempla la revisión de la 
sentencia definitiva de primera instancia. En cambio, conviene destacar que el 
resto de elementos que manifiesta corresponden con un modelo clásico de 
apelación. 

Por otra parte, encontramos algunas particularidades que, no excluyéndolo del 
modelo de apelación, lo hacen especial: las causas laborales gozan de preferencia. 
Incluso si existen dos Salas y hay atraso una debe abocarse por completo a este 
tipo de causas. 

El resto de elementos fueron ya tratados a propósito del recurso de apelación en 
el Código de Procedimiento Civil. Básicamente, la apelación laboral se 
caracteriza, entonces, por revisar en su generalidad la resolución impugnada, en 
base a una primera instancia en la que ya se realizó la producción del caso y cuyo 
objeto no es la relación jurídico material, sino la corrección de la resolución o del 
procedimiento. 

El recurso de nulidad laboral sí podría ser encasillado dentro del modelo de 
nulidad descrito. Principalmente, porque su objetivo más claro es revisar lo 
obrado en la instancia desde la revisión del Derecho (infracción de ley) y nunca 
resultará un medio para enjuiciar hechos. El único elemento que pudiera alejarlo 
del modelo de nulidad descrito es la prescripción, más bien el abuso en la 
interpretación, del artículo 478.b) CT que permite revisar la apreciación de la 
prueba en conformidad a las reglas de la sana crítica. Sin duda este resquicio 
puede abrir una auténtica revisio prioris instantiae que permita a la Corte de 
Apelaciones adentrarse en la revisión tanto de la quaestio facti (elementos de 
hecho) como en la quaestio iuris (elementos de Derecho). Abriéndose, 
paradójicamente, la posibilidad que pretendía desterrarse por los legisladores, en 
los recursos reformados: ¿puede el juez que revisa cambiar la valoración judicial 
de las pruebas que se rindieron con inmediatez ante otro?88 

II.D.3. Análisis crítico 

La principal crítica que se puede realizar a la apelación laboral es la exclusión de 
la sentencia definitiva entre sus resoluciones impugnables. Efectivamente, el 
recurso de apelación tradicional contempla una amplitud en la revisión de la 
instancia inferior, cuyo objetivo es revisar todo lo obrado para lograr una 
correcta decisión que redunde en una mayor calidad en la administración de 
Justicia. 

                                                      

88 Un análisis detallado en: PICÓ I JUNOY, J., òValoraci·n de la prueba y segunda 
instancia civil: hacia la b¼squeda del equilibrioó, Revista Jurídica de Catalunya, Nº 
3, 2009, pág. 55. 
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Realizada esta crítica, es justo que señalemos que no se omite la posibilidad de 
impugnar la sentencia definitiva, sino que se configuró otro medio de otorgar 
una segunda revisión al efecto. Es más, continuando con la senda abierta en la 
Reforma Procesal Penal, se creó un recurso destinado exclusivamente a la 
corrección del procedimiento y de la sentencia definitiva. 

El recurso de nulidad procederá contra sentencias definitivas (menos aquellas 
que tengan su origen en un recurso de nulidad) que se funden en alguna de las 
causales específicamente previstas al efecto. 

En este sentido, el recurso de nulidad se corresponde con el modelo de nulidad 
descrito en sede de Derecho Comparado. Es un recurso de Derecho estricto que 
solamente procede por las causales específicas del artículo 478 del Código del 
Trabajo; y no contempla una revisión tan amplia como la tradicional apelación, si 
bien es cierto que algunas causales permiten inevitablemente una revaluación 
más amplia de lo que pareciera: así, es inevitable que cuando se valore la 
infracción de normas sobre apreciación de la prueba, vuelvan a traerse a colación 
el análisis de los hechos. 

Este sistema, entonces, puede adolecer de una escasez en la revisión general del 
caso, en especial de la revisión de los hechos y la generación de prueba en 
segunda instancia. Pero permite la revisión del caso en sus diferentes momentos 
y, en especial, se ha previsto un mecanismo de revisión de la sentencia y de la 
instancia. 

II.D.4. Coherencia con los demás recursos 

La apelación laboral rompe con el tradicional modelo de apelación. Sin embargo, 
podemos observar cierta coherencia con el modelo procesal penal. 
Evidentemente hay muchas diferencias derivadas de, por ejemplo, que en el 
modelo procesal penal existen diferentes fases de tratamiento del caso, incluso 
siendo la fase de investigación imposible de trasladar a los demás órdenes. Pero 
podemos observar características comunes. 

Por otra parte, el modelo laboral está inspirado en la necesaria resolución rápida 
del conflicto ya que, habitualmente, los trabajadores no están en condiciones de 
soportar dilaciones excesivas y su posición como débil podría conducirlos a 
preferir malas negociaciones que procedimientos largos. 

La Reforma Procesal Civil acarrea una consolidación de la apelación más 
tradicional que, entonces, genera incoherencia con este modelo. 

Por otra parte, la nulidad está ordenada como continuadora de la nulidad 
diseñada en el proceso penal. Se abandona el clásico modelo de apelación o de 
segunda-primera instancia, para revisar solamente el Derecho y los vicios 
procedimentales más relevantes. Por lo tanto, se aparta de lo establecido en sede 
de apelación, pero guardando algunas notas comunes con el recurso de casación 
en la forma, pudiéramos encontrar también puntos de encuentro con la apelación 
prevista en la reforma procesal civil. Como, al final, todos los recursos vemos que 
tiene sus similitudes y puntos irreconciliables con los demás recursos. Quizá lo 
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que más llama la atención es que cada orden tiene su propio sistema y no parece 
ser posible, bajo la lógica del legislador, encontrar una fórmula única. 

II.E. REFORMA PROCESAL CIVIL  

II.E.1. Descripción 

La reforma procesal civil consagra un recurso de apelación clásico y amplio, con 
alguna particularidad que era desconocida hasta ahora en nuestro sistema. El 
legislador chileno ha optado por una apelación contra sentencias definitivas y 
sentencias interlocutorias que pongan fin al juicio o hagan imposible su 
continuación consagrando una apelación clásica. Además, se permite interponer 
este recurso contra la resolución que se pronuncie sobre la intervención de un 
tercero, la que condena en costas por un monto inferior a cien UTM, la que 
deshecha la competencia, la que resuelve sobre la inhabilidad de un juez o la falta 
de emplazamiento y, aquellas que se pronuncien en materia de medidas 
cautelares. De este modo, se expresan con mayor detalle las resoluciones 
recurribles y se excluyen todas las demás. 

Por otra parte, en esta nueva forma de entender la apelación se han integrado las 
causales del hasta ahora conocido recurso de casación en la forma y de este 
modo, el texto consagra el recurso en el caso de vulnerarse derechos o garantías 
procesales podrá fundarse en alguna de las siguientes causales: En primer lugar, 
se hace referencia a la sentencia dictada por juez que tenga algún grado de 
incompetencia; también, cuando la sentencia se pronuncie contra otra anterior 
que cuente con la autoridad de la cosa juzgada y se haya manifestado así en el 
procedimiento; siempre que se omitan requisitos formales de la sentencia como la 
exposición de los hechos, la valoración de la prueba, los preceptos vulnerados y 
la decisión controvertida, además de la falta de fundamentación en el caso de las 
sentencias interlocutorias; cuando la sentencia se hubiera dictado ultra o 
extrapetita; en el supuesto de que la sentencia tenga decisiones o fundamentos 
contradictorios; cuando se omita el emplazamiento, la citación a audiencia 
preliminar o a audiencia de juicio; si se rechazaron diligencias probatorias 
ofrecidas oportunamente; y, como cláusula de cierre, si no se hubieren respetado 
los derechos y garantías procesales de las partes, al punto de generar 
indefensión. Finalmente, debemos señalar que existe incompatibilidad entre la 
apelación de sentencia interlocutoria y su posterior apelación como sentencia 
definitiva. 

El resto de la nueva regulación contempla las mismas previsiones que 
conocemos hoy: debe interponerse en 10 días en caso de la sentencia definitiva, 
cinco en el resto de resoluciones; se debe interponer por escrito; una vez 
interpuesto, no podrán realizarse modificaciones; se interpone ante el mismo 
órgano que dictó la resolución que se pretende recurrir quien realiza un primer 
examen de admisibilidad, y quizá llama muy positivamente la atención que se 
permite como norma general la ejecución provisional y que, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 391 PCPC el o los recurridos pueden manifestar lo que a 
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su derecho consideren oportuno antes de que la Corte de Apelaciones se 
pronuncie sobre la admisibilidad del recurso. 

II.E.2. Clasificación en el modelo de Derecho Comparado 

Dentro del modelo de Derecho Comparado descrito podemos señalar que el 
recurso de apelación proyectado está entre la segunda-primera instancia y lo que 
llamamos modelo de apelación. Como señalamos en su momento, ningún modelo 
es absolutamente puro y por ello todos intercambian elementos, o bien, están 
muy próximos en los límites que conforman sus fronteras conceptuales. 

Afirmamos que el recurso de apelación en el Proyecto de Código Procesal Civil 
se corresponde con la clasificación segunda-primera instancia ya que, en 
términos generales, observamos una apelación plena y de amplio margen de 
revisión. 

Efectivamente, la definición del objeto del recurso (artículo 379 PCPC) permite 
concluir que el contenido literal del precepto pretende señalar un margen de 
amplitud que describa una apelación plena y, por lo tanto, acorde con nuestra 
tradición. Así las cosas, el objeto del recurso es enmendar o revocar las 
resoluciones del tribunal inferior, consolidándose la idea que el objetivo es contar 
con una segunda instancia que permita adoptar una decisión de alta calidad al 
entregar un nuevo conocimiento a un tribunal de mayor jerarquía y, por lo tanto, 
experiencia. 

Además, como pasa en los modelos de segunda-primera instancia, está prohibida 
la reformatio in peius en virtud de lo establecido en el artículo 363 PCPC. Sin 
embargo, el mismo precepto nos deja en claro que esa prohibición de reforma en 
perjuicio del recurrente cederá siempre que la otra parte también hubiera 
promovido un recurso. 

Ahora bien, tal y como señalamos al describir la segunda-primera instancia, en 
rigor ningún modelo de Derecho Comparado ha optado por su implantación pura 
y, por lo tanto, todas las variantes que nos encontramos nos permiten afirmar 
que técnicamente el recurso de apelación del PCPC es un recurso de los llamados 
modelos de apelación. La razón principal para llegar a esta afirmación es que el 
Título III del Libro III del PCPC diseña un recurso de revisión de la actividad 
jurisdiccional de la primera instancia y no un novum iudicium (nuevo juicio) que 
esté desprovisto del material procesal se produjo en el primer conocimiento sino 
que, al contrario, el propio art²culo 379 PCPC establece las acciones òenmendaró o 
òrevocaró, por lo que la tarea se enfocará a lo enjuiciado y no a un nuevo juico que 
parta de cero. 

Podemos concluir, entonces, que el modelo de apelación proyectado se 
corresponde con nuestra categoría de modelo de apelación. Se trata de un 
recurso amplio, que no constituye un nuevo juicio y que si bien se desmarca del 
camino restrictivo del proceso penal, es cierto que tiene sus propios confines. 

Para comenzar, el primer límite viene dado por la función de enmienda o 
revocación que le corresponde al órgano jurisdiccional que conozca del recurso. 
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Resulta significativo que se declare un objetivo determinado ya que circunscribe 
la función del órgano de apelación. De este modo, el tribunal ad quem que 
conozca del recurso de apelación no podrá abocarse a cuestiones que no hayan 
sido objeto de debate en la causa que le da origen. Se consigue, sin duda, un 
equilibrio entre los esfuerzos económicos (no solamente monetarios, sino de 
tiempo y de recurso material) del sistema de justicia y las exigencias de los 
tratados internacionales y el interés de los ciudadanos particulares en obtener 
una respuesta realmente autorizada y eficaz. 

Por lo tanto, podemos afirmar que el sistema de apelación se condice con lo que 
tradicionalmente se ha venido en denominar revisio prioris instantiae o revisión de 
la instancia anterior. 

Siguiendo con las características que señalamos a propósito de la descripción del 
modelo observamos que en el diseño de la nueva apelación se permite la revisión 
de los hechos y el Derecho. El artículo 382 PCPC establece como exigencias de 
interposición que el recurso se presente por escrito con indicación de los 
fundamentos de hecho, de Derecho y las peticiones concretas que se sometan a 
consideración. Del mismo modo que en el modelo descrito como apelación se 
permite la revisión de hechos y de Derecho, sin embargo, no de todos sino 
solamente aquellos que ya han sido expuestos. Para cumplir con esta 
característica el artículo 379 PCPC se hace cargo señalando que el objeto de 
debate de la apelación debe tener su base precisa en las pretensiones, excepciones o 
defensas formuladas en su caso, ante el tribunal inferior. Solamente, podrá enjuiciarse 
lo que ya ha sido objeto de juicio, de lo contrario sucedería que las partes 
pudieran òguardaró sus mejores argumentos para la apelaci·n y, en un primer 
momento, despreciasen el conocimiento del primer tribunal cumpliendo 
meramente como trámite, esperando a lo que, desde ese punto de vista, pudiera 
considerarse la auténtica instancia. 

Continuando con el análisis del modelo y sin entrar en consideraciones críticas 
que se verán posteriormente, el recurso contemplado en el PCPC norma 
específicamente los límites a la actividad probatoria. Decíamos, al caracterizar el 
modelo, que en el sistema de apelación solamente se puede someter a 
conocimiento del superior jerárquico la misma prueba que se hubiera rendido en 
la primera instancia. El artículo 396 PCPC, en concordancia con lo señalado por 
los artículos 289, 371 y 391, impone un régimen probatorio limitado para el 
segundo grado jurisdiccional: como norma general solo se admite prueba 
documental y siempre y cuando esta no hubiere podido ser ofrecida 
oportunamente, acompañándose hasta diez días antes de la fecha fijada para la 
audiencia y, finalmente, cumpliendo con oírse a la contraparte sobre la 
admisibilidad de la misma. 

Observamos, claramente, que hay una restricción diáfana a la prueba en segundo 
grado. De esta forma, parece más estricto que el actual régimen del 207 del 
Código de Procedimiento Civil que pese a que entrega un mensaje de prohibición 
absoluta de la prueba en segunda instancia, sí ha creado un régimen probatorio 
que pudiéramos calificar de mesurado, en tanto no es un régimen excesivamente 
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permisivo, pero tampoco es exclusivo89. Al describir los modelos, y buen ejemplo 
paradigmático podría resultar el actual proceso civil chileno comentamos que no 
existen modelos puros, sino más bien regímenes híbridos entre la prohibición 
absoluta de prueba y su permisión completa. 

Desde una perspectiva teórica del modelo, empero, pudiéramos ver en el PCPC 
un avance significativo hacia el régimen de apelación, pues bien conviene 
recordar que su principal misión es la revisio prior instantiae (revisión de la 
instancia previa) y por este motivo, no tiene sentido valorar nueva prueba, 
puesto que el principal objetivo es enjuiciar cuán ajustada a Derecho fue la 
resolución objeto de impugnación. 

En términos muy similares, se cumple con otro de los principios del llamado 
modelo de apelación: el objeto de la apelación es la corrección de la resolución 
impugnada o del procedimiento y no, o solo reflejamente, la relación litigiosa. 
Desde el primer artículo que regula la apelación queda perfectamente establecido 
así en el PCPC. Incluso llegando a señalarse específicamente que la apelación 
también está destinada a garantizar la infracción de normas que consagran 
derechos o garantías procesales. Esta es una característica central del modelo, ya 
que debemos recordar que la apelación surge para corregir el agravio que genera 
la dictación de una resolución, no para ver el fondo del asunto. 

Finalmente, solo nos resta reiterar ðen concordancia con las notas definitorias 
del modeloð que como norma general no se admite prueba y si se admite es muy 
excepcional90, afirmación que en este momento damos por justificada con nuestro 
discurso anterior. 

II.E.3. Análisis crítico 

En este apartado trataremos de mostrar algunos aspectos que podrían ser 
susceptibles de crítica independientemente que suscribamos una u otra postura, 
la que indicaremos al tratar los tópicos. 

                                                      

89 Para una correcta inteligencia de este tema puede resultar muy útil revisar la 
literatura en esta materia: PEREIRA ANABALÓN, H., òLa prueba en el Recurso de 
Apelaci·n Civiló, Revista de Derecho y Jurisprudencia, t. 67, págs. 111 a 123; OTERO 

LATHROP, M., òLa prueba en segunda instanciaó, en Nuevas orientaciones de la 
Prueba, Editorial Jurídica de Chile, Santiago, 1981, pág. 109 a 132; y más 
recientemente resulta exclarecedor: BALBONTÍN RETAMALES, A., òEl r®gimen 
probatorio en el recurso de apelaci·n civiló, Anuario da Facultade Dereito da 
Universidade da Coruña, Nº 8, 2004, págs. 95-118. 

90 La rendición de prueba en la apelación del PCPC pareciera ser bastante menos 
excepcional de lo que, a simple vista, estamos afirmando, por dos razones. En 
primer lugar, se permite òexcepcionalmenteó la prueba documental pero que, 
como sabemos, es la prueba más importante y abundante en los juicios civiles. Y, 
segundo, el PCPC define como documento no sólo los escritos sino toda 
representación de pensamiento humano, incluyendo así los videos y audios. En 
consecuencia, al permitir òexcepcionalmenteó los documentos, se podr§n rendir en 
segunda instancia también videos y audios configurándose un régimen probatorio 
que pudiera no ser tan excepcional, como lo declara la letra de la Proyecto. 
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En primer lugar, se han unido en un solo recurso vicios de fondo, con vicios de 
forma. Quizá pudiera haber sido más claro mantener los recursos separados, sin 
embargo, nos parece más oportuno que se unifique una sola vía de impugnación 
que sea multipropósito. La finalidad del recurso es la obtención de una 
modificación en la resolución que causa perjuicio y, por este motivo, el gravamen 
puede provenir tanto de la aplicación de normas sustantivas como de Derecho 
rituario. Sin embargo, pareciere excesivo el inciso segundo del artículo 379 
PCPC, bastando señalar que la enmienda de un vicio en el procedimiento podrá 
ser consecuencia de retrotraer las actuaciones al momento de la producción del 
vicio91. 

El proyecto regula con acierto las resoluciones recurribles. En el modelo de 
apelación se restringe, en algunos casos más que en otros, el grado de 
profundidad del conocimiento del órgano superior jerárquico. Sin embargo, una 
de las características esenciales es permitir la interposición del recurso contra la 
generalidad de las resoluciones. Esta generalidad debe entenderse restringida en 
tanto existan otros recursos ante el mismo órgano y, en realidad, se está 
haciendo alusión a que las sentencias, definitivas o interlocutorias, sean 
susceptibles de apelación. A su vez, se incorporan algunos casos especiales 
derivados de la casuística, quizá hubiera sido más prudente no realizar una 
enumeración taxativa para permitir que otros supuestos pudieran ser 
incorporados en el futuro. Pero, pareciera quererse restringir en algún modo la 
impugnabilidad absoluta de todas las resoluciones. De forma que, al menos se 
encuentran reguladas las más importantes. 

Como decíamos, una de las novedades más importantes es la fusión del recurso 
de casación en la forma en el recurso de apelación. En realidad, resulta bien 
complejo afirmar que en la práctica un supuesto solamente plantea vicios 
formales o vicios sustantivos. Al contrario, esa división es más bien dogmática. 
Por ello muchos modelos en Derecho Comparado abandonaron esa distinción 
entre recursos solamente por motivo o quebrantamiento de la forma, o normas 
adjetivas92. Siendo que se mantiene esta distinción en la configuración del 
recurso, quizá hubiera sido el momento oportuno para reducir sus causales 
atendido a lo dispuesto en la ordinal novena del artículo 768 del Código de 
Procedimiento Civil93, que se traspasa con mayor amplitud ðsi cabeð a la letra h 

                                                      

91 Basta una lectura a este enunciado normativo para comprender que puede resultar 
excesivo y confuso: òPodrá alegarse además, o bien exclusivamente, la infracción a 
normas que consagren derechos o garantías procesales cometidas en primer grado 
jurisdiccional, para obtener la invalidación del juicio y de la resolución respectiva o 
solamente de ésta, y ello por las causales específicas señaladas en este Título. En este 
último caso el recurrente expresará en capítulos separados los motivos que justifiquen la 
enmienda o revocación, de aquellos que justifiquen la invalidación del juicio y de la 
resolución respectiva o sólo de esta. Con todo, la pretensión de enmienda o revocación, sólo 
se podrá hacer valer en subsidio de la de invalidaciónó. 

92 VÁZQUEZ SOTELO, J.L., òIneficacia de la casaci·n bajo el peso de la dogm§ticaó, 
Justicia. Revista de Derecho Procesal, Año 2010, Nº 3-4, pág. 112. 

93 En haberse faltado a algún trámite o diligencia declarados esenciales por la ley o a 
cualquier otro requisito por cuyo defecto las leyes prevengan expresamente que 
hay nulidad 
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del art²culo 381 del PCPC que literalmente indica òQue, en general, no se hubiere 
respetado los derechos y garantías procesales de las partes, dejándolas en indefensiónó. 

La nueva fórmula pudiere haberse empleado, incluso, en la definición del objeto 
del recurso ya que parece una oración muy próxima a lo que entendemos por 
agravio. Por otra parte, si se contempla una causal amplia que permite extender 
a todos los demás casos la interposición del recurso, quizá resulte más prudente 
eliminar las anteriores causales. El PCPC no debe ser el lugar para realizar 
dogmática a través de la casuística, puesto que, mal interpretada, sólo hace que 
los órganos de apelación puedan confundir sus inadmisiones en motivos que 
consideran taxativos. 

El plazo y forma de interposición es adecuado y además se corresponde con la 
tradición judicial que inspira nuestra cultura jurídica. 

Uno de los aspectos que también pudiera haberse considerado de forma diferente 
a cómo se regula es el órgano ante el que se interpone y los diferentes caminos 
procedimentales y tareas de los tribunales. En primer lugar, hubiera sido 
deseable que la interposición, tal y como se regula en sede de recurso 
extraordinario, fuera directamente ante el órgano que va a conocer del asunto. 
De este modo se evitan duplicidades en tareas y, finalmente, es el órgano que 
resuelve el que fundadamente tendrá que observar si lo concede o no. 
Afortunadamente, en la regulación proyectada el control de admisibilidad se 
realiza en aspectos objetivos y poco sustanciales: observar si la resolución es de 
aquellas declaradas impugnables y si se interpone en el plazo que la ley concede 
al efecto. Por el mismo motivo, podemos sostener que es un trámite innecesario. 
El PCPC no confía mayores poderes que la mera revisión formal de dos aspectos 
puntuales, entendiendo que el fondo del asunto y, la actividad más importante de 
la tramitación del recurso, corresponde al órgano ad quem. Por lo tanto, sería 
mucho más acorde con la lógica procesal y económica que solamente se regulara 
una tramitación ante el órgano de apelación, más cuando existe un recurso de 
hecho que pudiera dilatar una incidencia como es la fase de control de la 
admisibilidad. 

El tribunal ad quem volverá a revisar si es una resolución recurrible y si se ha 
interpuesto en plazo. Sin duda, resulta un esfuerzo absurdo destinar recursos a 
este trámite. A su vez, revisará si existen fundamentos de hecho, de Derecho, 
peticiones concretas, la invocación de las causales en la vulneración de normas 
procesales, o la reclamación oportuna de las mismas. En términos generales, se 
trata de una acuciosa revisión que ha de servir de filtro para los recursos 
infundados y, lo más importante, es que se exige que sea una resolución 
fundamentada. 

Se regula, también entre los cometidos del órgano ad quem, la posibilidad de 
ejercer una especie de recurso de casación en la forma de oficio que si bien no 
parece vaya generar mucha aplicación práctica (el tribunal por sí mismo y sin 
impulso de las partes velando por la correcta aplicación de la ley) si destaca la 
preocupación del Proyecto por un proceso justo. 
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Otro de los aciertos del PCPC y que tiene su coherencia en la regulación del 
recurso de apelación es la regulación del instituto de la ejecución provisional94. 
Así, la apelación solamente contempla efecto suspensivo en los casos en que la 
ley lo señale y, de notable manera el PCPC indica que en caso de omisión del 
señalamiento de los efectos, no se debe presuponer, más bien al contrario, el 
efecto suspensivo. Entonces, en la generalidad de los casos el tribunal inferior 
deberá desarrollar en conjunto con el Oficial de Ejecución las diligencias 
tendientes a ejecutar la resolución objeto de recurso. 

Evidentemente, ante el riesgo que puede producir la ejecución provisional el 
PCPC concede, en aras a la mejor igualdad de armas, la posibilidad de que el 
recurrido interponga ante el tribunal de alzada una orden de no innovar. 

En relación a los derechos del recurrido y a la igualdad de oportunidades 
observamos de forma positiva que el apelado puede solicitar la inadmisibilidad 
del recurso, formular sus observaciones y, como ya conocíamos, adherirse a la 
apelación. Sin duda, es una forma de velar por el equilibrio de las posiciones 
procesales y que denota una evolución hacia un Derecho Procesal más moderno 
y acorde a un ordenamiento jurídico más preocupado por la igualdad ante la ley. 

El resto de las normas contempladas no plantean importantes críticas. Solo 
queremos destacar que se regula expresamente que pese a tramitarse lo que 
entendíamos hasta hoy como casación en la forma de oficio, el proyecto cautela 
que no significa su inmediata concesión; que se prevé intencionadamente la 
posibilidad de anular el juicio y/o la sentencia y, finalmente, que resulta muy 
curiosa la forma en la que el proyecto señala los eventuales recursos que 
proceden contra la resolución que resuelve la apelación. El proyecto habla en su 
art²culo 399 de òimprocedencia de recursosó en forma negativa, cuando el contenido 
señala que podrá impetrarse el recurso extraordinario. 

II.E.4. Coherencia con los demás recursos 

El recurso de apelación del PCPC parece abandonar la coherencia que se había 
generado en el sistema de recursos y que, solamente, había sido abandonada por 
el recurso en el procedimiento ante los Tribunales de Familia. 

Varias son las reformas que desde el año 1995 se han producido con el objeto de 
mejorar la función jurisdiccional en relación a la eficacia y los tiempos de 
respuesta. Habitualmente, se han concentrado en mayor medida en la función de 
la Corte Suprema, pero lo cierto es que ha habido una preocupación constante. 

La Ley Nº 19.374, que modificaba los Códigos Orgánico de Tribunales, de 
Procedimiento Civil, y de Procedimiento Penal, en lo relativo a organización y 
funcionamiento de la Corte Suprema, Recurso de Queja y Recurso de Casación, 

                                                      

94 Puede consultarse: PALOMO VÉLEZ, D., òLa ejecución provisional de las 
sentencias en el Proyecto del nuevo CPCó, Cuadernos de Extensión Jurídica, Nº 23, 
2013; ROMERO SEGUEL, A., ò¿Ejecución provisional sin caución? (El proceso y los 
dados)ó, Cuadernos de Extensión Jurídica, Univesidad de los Andes, Nº 23, 2013. 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO II  
Recursos ante las Cortes de Apelaciones en Chile 
JORDI DELGADO CASTRO 

59 
 

comenzó a cambiar el modo de ejercer la jurisdicción de la Corte Suprema. En 
aquella ocasión se modificó el Código Orgánico de Tribunales para entregar un 
nuevo rol a la Corte Suprema. Este hito tiene la importancia de comenzar a 
considerar como función primordial de la Corte Suprema el mantenimiento de 
una jurisprudencia uniforme que, por otra parte, determina una nueva forma de 
concebir el sistema de recursos95. 

La reforma procesal penal avanzó notablemente en el desarrollo de esta idea. La 
huida del procedimiento inquisitivo y las ideas de destacados operadores 
jurídicos como Damaġka o Maier generaron las condiciones para querer 
abandonar un modelo en que esencialmente eran recurribles de apelación la 
generalidad de las resoluciones96 para implementar un régimen recursivo más 
restrictivo basado en el principio de que la inmediación no permite un nuevo 
conocimiento sino es repitiendo todo el procedimiento, supuesto que a todas 
luces parece irracional, antieconómico y dilatorio. En lo concreto se configuró un 
recurso de apelación distinto que difiere del recurso del proyecto. 

La incoherencia más evidente se produce en la impugnabilidad en la fase de 
enjuiciamiento ya que el recurso de apelación penal declara inapelables las 
resoluciones dictadas por el tribunal de juicio oral en lo penal97. Por su parte, 
precisamente la apelación civil proyectada se dirige a atacar los eventuales 
errores que se pudieran cometer en la fase de enjuiciamiento por el juez civil. La 
principal discrepancia, entonces, es que en el proceso penal se ha abandonado el 
principio de doble instancia y el proceso civil proyectado parece apuntar hacia 
algo muy parecido a una doble instancia (aunque pueda contemplarse alguna 
limitación). 

De este modo, las Cortes de Apelaciones realizarán una función diferente al 
conocer de un recurso de apelación civil y uno de apelación penal. Además de 
esta diferencia conceptual importante, existen otra serie de aspectos que 
pudieran generar discrepancias, siendo que la apelación civil siempre va a 
representar el instituto supletorio. 

En primer lugar, las resoluciones recurribles son diferentes en cada caso. Al 
hablar de apelación civil vimos que el proyecto establece un régimen amplio e 
incluso podríamos seguir afirmando que la apelación se produce para la 
generalidad de los casos, quizá deberíamos decir casos importantes (sentencias 
interlocutorias y definitivas). Sin embargo, sabemos que el recurso de apelación 
penal es mucho más restringido: para empezar solamente procede respecto de 
resoluciones dictadas por el Juez de Garantía y ni tan siquiera podemos decir que 
procede contra la generalidad en esos casos98. Pudiéramos señalar que se trata de 
naturalezas distintas. Así en el proceso civil hablamos de un recurso ordinario y 
en el proceso penal es un recurso claramente extraordinario. 

                                                      

95 DELGADO CASTRO, J., òEl recurso extraordinario en el Proyecto de C·digo 
Procesal Civiló, Revista Ius et Praxis, Año 18, Nº 2, 2012, págs. 125 y ss. 

96 HORVITZ , María Inés; LÓPEZ, Julián, Derecho procesal penal chileno, obr.cit., pág. 
350. 

97 Art. 364 CPP. 
98 Art. 370 CPP. 
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Existen otras diferencias como que los plazos para la interposición civil solo 
coinciden parcialmente con los 5 días que se concede en el procedimiento penal; 
no existe deserción por falta de comparecencia en la apelación penal, o que se 
puede producir el abandono del recurso si el apelante no concurre a apelar. 

Sin embargo, sí existen puntos de encuentro, como la alineación respecto a la 
ejecución. Con la reforma procesal civil, tanto el orden civil como penal van a 
tener un recurso de apelación que se concede solamente en el efecto devolutivo 
como norma general. 

En conclusión, respecto de la apelación, no sabemos si se puede hablar de 
coherencia o incoherencia en tanto que, por todo lo señalado, podemos afirmar 
que se trata de recursos distintos con objetivos diferentes. Pese a que 
nominalmente sean la misma institución, no parecen términos de comparación 
ideales, puesto que apuntan a lógicas diferentes. 

Por otra parte, el recurso de nulidad penal cuando ha de ser conocido por la 
Corte de Apelaciones tiene un mayor grado de compatibilidad con la apelación 
civil proyectada. Efectivamente, el recurso de nulidad en lo referente al artículo 
373.b) y 374 CPP guarda mayor similitud con el actual recurso de casación en la 
forma y, por lo tanto, con el recurso de apelación contemplado en el Proyecto de 
Código Procesal Civil. Básicamente, motivos como el tribunal incompetente; la 
ausencia de requisitos esenciales en la sentencia definitiva; cuando se hubiera 
producido incongruencia; o bien, cuando se vulnere la cosa juzgada, son 
muestras de un recurso que pese a llamarse apelación civil, tiene notas idénticas 
al recurso de nulidad penal y al hoy llamado recurso de casación en la forma que 
es de aquellos recursos llamados de nulidad. 

En relación al procedimiento ante los Tribunales de Familia la nueva regulación 
no debiera producir ningún tipo de incoherencia ya que el artículo 67 de la Ley 
Nº 19.968 realiza una remisión al Código de Procedimiento Civil que deberá 
entenderse ahora al Código Procesal Civil (deberá dictarse alguna disposición 
para corregir esto) y que solamente establece diferenciaciones cuando los 
principios del procedimiento de familia así lo exijan. Al reformarse, también, los 
principios del proceso civil, la compatibilidad y coherencia entre ambos es 
todavía mayor. 

Diferente es la situación de la remisión al recurso de casación en la forma ya que 
este desaparece en el PCPC. En este caso, atendido a que el nuevo recurso de 
apelación guarda puntos en común muy parecidos al recurso de casación en la 
forma, bastaría con que la remisión de la Ley que crea los Tribunales de Familia 
sea exclusivamente realizada a la apelación civil (reformada). 

Finalmente, respecto al proceso laboral tampoco podemos afirmar una especial 
incoherencia, debido a que es un recurso totalmente diferente a la tradicional 
apelación. Sí existe un recurso de apelación y si tuviera que guardar coherencia, 
pareciera más a lo regulado para el proceso penal. El artículo 476 del Código del 
Trabajo declara como apelables: òlas sentencias interlocutorias que pongan término al 
juicio o hagan imposible su continuación, las que se pronuncien sobre medidas cautelares 
y las que fijen el monto de las liquidaciones o reliquidaciones de beneficios de seguridad 
socialó. Expresamente el C·digo del Trabajo en el art²culo 477 excluye a la 
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sentencia definitiva del régimen de apelación y, solamente, podrá impugnarse 
por recurso de nulidad. Deberíamos destacar que ese recurso de nulidad cumple 
uno de los objetivos de la apelación civil, ya que al haberse incorporado en ésta la 
tradicional casación en la forma, cumple con el objetivo de invalidar el 
procedimiento o la sentencia igual que destacamos para la apelación civil. Por lo 
tanto, la apelación no produce incoherencias al tratarse de un recurso que no 
admite término de comparación y la nulidad es compatible con esa nueva 
apelación civil que incluye lo que tradicionalmente ha sido el recurso de casación 
en la forma. 

En todo lo demás el recurso de apelación en el proceso laboral se rige por las 
normas contempladas en el Código de Procedimiento Civil. No podemos, en 
ningún caso, hablar de coherencia sistemática puesto que no guardan notas 
mínimas de igualdad, si bien en lo que tienen parecido poseen una articulación 
perfecta. 

Por lo tanto, en términos generales podemos señalar que la reforma al proceso 
civil guarda una línea coherente con lo que ha sido tradicionalmente la apelación 
incorporando algunos ajustes que pudiéramos calificar de menores. Pero en el 
contexto de la evolución del recurso de apelación en términos generales y en 
comparación, especialmente, a los procesos penal y laboral, debemos señalar que 
no existe coherencia en lo que podemos entender por apelación ya que no se 
tratan del mismo recurso, ni responden a las mismas ðsiquiera parecidasð 
finalidades. 

II.E.5. Efectos de la supletoriedad del PCPC 

Como hemos podido observar la supletoriedad que produce el CPC y en el futuro 
el actual PCPC es determinante. Así, prácticamente hay una remisión general en 
todas las normas rituarias especiales que van a determinar la aplicación 
supletoria general. A su vez, el artículo 14 del PCPC también declara 
expresamente su supletoriedad. Pero parece justo destacar que los recursos 
tramitados ante las Cortes de Apelaciones, al tramitarse en forma 
mayoritariamente oral, tienen la ventaja de producir una mejor coherencia con 
un modelo de primera instancia oral. 

En lo concreto no se van a producir tensiones generales puesto que, como hemos 
podido observar, solamente existen divergencias conceptuales que van a permitir 
tener bien delimitados los campos limítrofes. Es decir, los diferentes 
ordenamientos han restringido algunas de las resoluciones recurribles de 
apelación, atendiendo a que disponen de otros medios de impugnación para 
valorar la corrección de la sentencia definitiva, normalmente llamado recurso de 
nulidad. Respecto a las demás resoluciones se continuarán impugnando por 
recurso de apelación y este es plenamente compatible con las demás previsiones 
procesales especiales. 

Por tanto, la inclusión del nuevo recurso viene a modernizar el recurso de 
apelación civil y, en realidad, a generar un mayor grado de coherencia y afinidad 
con los recursos de apelación ya reformados que verán, de este modo, una mejor 
imbricación de su texto normativo y el previsto en la reforma procesal civil. 
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Si bien es cierto, que hay que reconocer que el recurso de apelación civil 
proyectado tiene un corte más clásico y, especialmente, responde al modelo de 
instancias y de revisión de lo obrado por los tribunales inferiores como medio de 
garantizar la respuesta judicial más oportuna y de mayor calidad para el 
justiciable. 

En el proceso penal, la nulidad de la que conoce la Corte de Apelaciones no ha de 
generar incompatibilidades con un recurso de apelación que, como el primero, 
tiene una fuerte inspiración en la casación en la forma. Por su parte, el recurso de 
apelación penal y en atención a lo restringido de su aplicación, tampoco debería 
generar problemas con la aplicación supletoria de la apelación civil puesto que el 
objeto del recurso penal va a ser tan acotado que, difícilmente, se hayan de 
producir contravenciones entre normas. 

En el procedimiento de familia solamente hay dos opciones: o bien el legislador, 
mantiene la vigencia del actual Código de Procedimiento Civil para casos como 
la apelación y, especialmente, para el recurso de casación en la forma en el 
procedimiento de Familia, o bien ðy parece lo más probableð se derogue el CPC 
y se modifiquen todas las normas conexas, para que, en adelante, la remisión al 
CPC se entienda al futuro Código Procesal Civil. Especialmente, se tiene que 
reformar la remisión de la casación en la forma. Como ya señalamos la nueva 
apelación adopta las clásicas causales de esa especie de la casación, por lo tanto 
sería sencillo realizar una remisión genérica al recurso de apelación del PCPC. 

Finalmente, respecto al proceso laboral también podemos señalar un alto grado 
de afinidad entre la apelación civil proyectada y el recurso de nulidad por su 
inspiración en la casación en la forma. Y, para las sentencias objeto de apelación, 
podemos señalar lo mismo que en el proceso penal. Es tan determinado su 
objeto, que difícilmente puedan producirse incompatibilidades. 
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RECURSOS ANTE LA CORTE SUPREMA EN EL 
DERECHO COMPARADO

PABLO BRAVO HURTADO *  

 

Objetivos. El objetivo general del capítulo III  de este informe es realizar un 
análisis comparado del sistema de recursos ante la Corte Suprema en el Derecho 
extranjero. Los objetivos específicos son, por una parte, examinar cómo la 
función institucional que se asigna a la Corte Suprema determina el tipo de 
recurso que le compete conocer y, por la otra, proponer un modelo de Derecho 
Comparado que permita clasificar los distintos tipos de recurso ante la Corte 
Suprema de cada país. 

Estructura. Esta sección está estructurada en seis partes. En las primeras dos se 
expondrán los principales modelos de Corte Suprema que existen, y los países 
cuya regulación es más representativa. La tercera examina la relación que hay 
entre el recurso ante la Corte Suprema y el valor que tiene el precedente. En la 
cuarta se examinarán los distintos tipos de filtros que se contemplan en el 
Derecho Comparado para acceder ante la Corte Suprema. A continuación, en el 
quinto apartado, se abordan ciertas críticas en contra de los filtros restrictivos, 
como un supuesto derecho a la Corte Suprema, la protección de la igualdad ante 
la ley y el rol político de la Corte Suprema. Y, por último, en la sexta parte se 
analizan los distintos tipos de recurso según los ámbitos de revisión que 
permiten. 

Terminología.  Los tribunales que se encuentran en la cúspide de la estructura 
judicial reciben distintos nombres en el Derecho Comparado: Supreme Court, Cour 
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de Cassation, Corte di Cazzasione, Tribunal Supremo, Hooge Raad, etc. Para 
referirse a ellos este informe utilizará indistintamente la expresi·n òCorte 
Supremaó. 

Son asimismo distintos los nombres de los recursos ante ellas. En los apartados 
siguientes, para referirnos a cada uno de estos recursos no buscaremos una 
traducción al español única sino que ðsiguiendo el consejo de GEEROMS99ð 
mantendremos su denominación en el idioma original cuando pudiera prestarse 
para confusiones. Si utilizáramos un término común para referirnos tanto a la 
Revision alemana, como a la pourvoi en Cassation francesa y el Writ of Certiorari 
estadounidense se pasarían por alto matices importantes que subsisten hasta el 
día de hoy entre unos y otros. 

I II.A.  ROL DE LAS CORTES SUPREMAS 

Objetivo.  Este primer apartado está destinado a formular los modelos de Corte 
Suprema que exhibe el Derecho Comparado, de acuerdo con su rol institucional 
y el objeto que se asigna a su recurso. Además de las ventajas y desventajas de 
cada uno, se harán advertencias acerca de la aplicación de estos modelos ideales 
sobre casos reales. 

Clasificaciones. Son numerosas las tipologías que se han desarrollado para 
clasificar a las Cortes Supremas. Además, dichas clasificaciones han ido 
cambiando a medida que el Derecho Comparado evoluciona. Distintos énfasis se 
depositan sobre unas u otras características, de modo que las clasificaciones de 
varios autores terminan traslapándose entre sí. En el clásico Il vertice ambiguo 
(1991) TARUFFO diferenciaba entre dos extremos, Tercera Instancia/Corte 
Suprema 100 . Después hizo una triple distinción entre casación 
pura/revisión/mixta. Ya en sus últimas obras TARUFFO prefirió hablar de 
modelos angloamericano/alemán/franco-italiano101 . A su turno, JOLOWICZ 
distinguía originalmente entre Apelación/ Casación/Amparo102. Posteriormente, 
el mismo autor modificó en algo su distinción, refiriéndose ahora a 

                                                      

99 ò[S]ystems of cassation, revision and appeal as final review differ dramatically in 
their respective historical roots. The jurisdiction over questions of fact and law, 
the degree of respect for the trial court's decision, and access to the court are just 
a few examples showing that historical differences continue to have their 
reflections. It is thus possible to conclude that, despite the trend of convergence 
witnessed among cassation, revision, and appeal as systems of final review, their 
enduring differences dictate that they still be properly and distinctly designated 
and employed.ó GEEROMS, S. M. F., òComparative Law and Legal Translation: 
Why the Terms Cassation, Revision and Appeal Should Not Be Translated ...ó, 
American Journal of Comparative Law, vol. 50, 2002, pág. 228. 

100 TARUFFO, M., òFunzioni e problemi attuali della Corte di Cassazioneó, en Il vertice 
ambiguo: saggi sulla cassazione civile, Il Mulino, Bologna, 1991, págs. 158-159. 

101 TARUFFO, M., òLas funciones de las cortes supremasó, en Páginas sobre la Justicia 
Civil, Marcial Pons, Madrid, 2009, págs. 93-106. 

102 JOLOWICZ, J. A., òAppeal, Cassation, Amparo and all that: what and why?ó, en On 
civil procedure, Cambridge University Press, 2000, págs. 299-327. 
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Casación/Revisión/ Tercera Apelación aclarando que, en rigor, hoy en día los 
países se diferencian bastante menos de lo que la distinción sugiere103. 

Estas clasificaciones son desarrolladas para poner orden entre las regulaciones 
divergentes que exhibe el Derecho Comparado. Para ello se elaboran 'modelos 
ideales' que reunirían un núcleo de características que comparten un grupo de 
países y no otros. Estos modelos son asimismo simplificaciones. Por lo tanto, en 
rigor ninguna jurisdicción real se corresponde completamente con los rasgos de 
cierto modelo. Los países son, por así decirlo, siempre casos 'impuros'. Por esa 
razón es aconsejable sólo prestar una atención inicial a estos modelos, para 
después enfocarse mayormente en los casos reales. 

Hecha esta advertencia, aquí se utilizará la triple distinción Tercera 
Instancia/Casación de Ley/Corte de Precedentes104. El principal vector que las 
diferencia es el ámbito de materias o fuentes sobre los que Corte Suprema tiene 
competencia, a saber, los hechos del caso, la ley o la jurisprudencia. En el 
apartado siguiente el estudio se enfocará más bien en los países con sus 
tribunales y recursos tal como efectivamente se configuran. 

I II.A.1. Tercera Instancia 

Ideal. En el primer modelo la Corte Suprema entiende su rol como tercera 
instancia. Esto significa que idealmente reúne tres rasgos. (a) Verificación de lo 
hechos. El objeto del recurso no se limita sólo a revisar si el Derecho fue 
correctamente aplicado sino que, esto es lo característico, además la valoración 
de la prueba. (b) Acceso amplio. La Corte se vuelve parte del circuito ordinario 
de impugnaciones porque los litigantes tienen un acceso prácticamente 
irrestricto al recurso. (c) Ius litigatoris. El problema que se debe resolver es el 
agravio en el interés privado del recurrente y, en consecuencia, la función de la 
Corte es 'hacer justicia material' con una sentencia de reemplazo en la causa. 

Dispersión. Hoy en día en el Derecho Comparado prácticamente no existen en 
funcionamiento modelos de tercera instancia que reúnan estos tres rasgos. Suecia 
y los países de common law suelen tener una habilitación explícita para los 
puntos de hecho del conflicto. Sin embargo, los analistas señalan que dicha 
facultad suele ser ahí escasamente ejercida y además tienen filtros de acceso 
restrictivos. En los demás países de civil law analizados, a su turno, fueron 
derogadas las habilitaciones sobre los hechos, si es que dicha habilitación alguna 
vez la tuvieron. Tal es el caso de España al menos durante un periodo de ocho 

                                                      

103 JOLOWICZ, J. A., òIntroduction. Recourse against civil judgements in the 
European Union: a comparative surveyó, en J.A. Jolowicz, C.H. Van Rhee (eds.) 
Recourse Against Judgements in the European Union. Voies De Recours Dans lõUnion 
Europeenne, 1, Kluwer Law International, The Hague, 1999, págs. 2-3. 

104 Distinción seguida por MATURANA , C., òLos recursos ante los tribunales 
colegiados en un procedimiento oraló, Revista de Derecho Procesal (U.de Chile), vol. 
22, 2012, págs. 449-451 citando a BRAVO HURTADO, P., òUnificaci·n de 
jurisprudencia y recurso extraordinario en el proyecto de ley que establece un 
nuevo c·digo procesal civiló, 2011, Univ. de Chile, Santiago de Chile. págs. 21-23. 
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años. Si bien la versión original de la LEC/1881 permitía la revisión de los 
hechos en hipótesis sumamente estrictas, la reforma de 1984 habilitó 
expresamente a la Corte Suprema para modificar el juicio de hecho sobre pruebas 
documentales105. Sin embargo en 1992 tal facultad se derogó. Durante ese 
periodo, entonces, la Corte Suprema española habría sido propiamente una 
tercera instancia106. 

Las Cortes de Casación suelen limitar su revisión al Derecho. Sin embargo 
pueden terminar potenciando el ius litigatoris y un acceso amplio al modo de 
tercera instancia. Además, por diversas vías una Corte de Casación puede 
terminar revisando los hechos. Directamente, con una habilitación explícita para 
controlar las cuestiones de hechos de la causa. Indirectamente, cuando está 
facultada para revisar la fundamentación del fallo (como en Italia antes de la 
reforma del 2012), por una parte, o cuando está fijada por ley la valoración de la 
prueba, por la otra. Por último, puede ser el resultado de alguna distorsión o 
mala praxis tolerada por el propio tribunal. 

Este habría sido el caso de Italia. Antes del 2012 la Corte Suprema, que se llama 
de òCassazioneó, en la práctica revisaba los hechos so pretexto de examinar la 
fundamentación del fallo. Además la constitución política garantizaba un acceso 
amplio a la Corte, reuniendo así dos de los rasgos más importantes de la tercera 
instancia. Con la reforma del 2012 se la facultó expresamente para revisar los 
hechos en casos precisos (por lo tanto ya no será una práctica subrepticia) pero al 
mismo tiempo intenta restringir el acceso al recurso, separándose esos dos 
rasgos que ahí configuraban el modelo. 

Ventajas y desventajas. La virtud que se asignaría a la tercera instancia 
consiste en que vuelve a la Corte Suprema una última oportunidad adicional para 
'hacer justicia material'. Sus competencias amplias sobre los hechos y el Derecho 
le darían flexibilidad para configurar la solución justa del caso. Los propios 
jueces de la Corte tienen cierta tendencia, no del todo explicitada, hacia ver su 
responsabilidad como evitando se consolide una injusticia mayor107. 

                                                      

105 El art²culo se¶alaba que la casaci·n pod²a fundarse en òerror en la apreciaci·n de 
la prueba basado en documentos que obren en autos que demuestren la 
equivocación del juzgador sin resultar contradictorios con otros elementos 
probatoriosó art. 1692 nº4 Ley de Enjuiciamiento Civil 1881, reforma de 1984. 

106 ASENCIO MELLADO , J. M., òSpainó, en J.A. Jolowicz, C.H. Van Rhee (eds.) Recourse 
Against Judgements in the European Union. Voies De Recours Dans lõUnion 
Europeenne, 1, Kluwer Law International, The Hague, 1999, pág. 297. Con todo, 
hay ciertos autores espa¶oles que a¼n as² se resist²an llamar a esto òtercera 
instanciaó MORÓN, M., òEl control de los hechos en la casaci·n civiló, en 
Ministerio de Justicia Español (ed.) Jornadas sobre la reforma del proceso civil, 
Centro de Publicaciones, Madrid, 1990, pág. 225 

107 Esto pareciera ser especialmente cierto en materia penal. En el Fondecyt de 
COUSO & MERA se hizo una entrevista anónima a un ministro de la Corte 
Suprema el cual se¶al·: ò[A]hora en justicia penal es m§s necesario hacer una 
justicia material uno trata con seres humanos y cosas importantes como las 
privaciones de libertad y se piensa en ello, por lo mismo hay veces en que uno le 
dobla la mano a la ley cuando no se le ocurre otra cosa para lograr una sentencia 
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Además algunos resaltan el énfasis en el interés particular de este modelo. Dado 
que la administración de justicia está orientada al servicio de las personas, una 
Corte Suprema como Tercera Instancia mantendría esa orientación personal. Un 
abogado practicante, por lo pronto, podría estar cercano a calificar esto como una 
virtud. 

Los analistas suelen resaltar más bien las críticas a este modelo. Una Corte de 
Tercera Instancia termina priorizando las soluciones particularizadas para cada 
caso, a costa de perder criterios estandarizados. Esto contaría como un defecto 
por varias razones. Primero, la pérdida de criterios estándar implica perder 
previsibilidad sobre la conducta de la Corte. Segundo, tolerar soluciones ad hoc 
para cada caso deja un espacio fácil para que los jueces fallen en su propia 
equidad, pasando por alto la legislación. Tercero, la disparidad de criterios 
incentiva la presentaci·n de recursos porque los litigantes ôprueban suerteõ 
interponiéndolos108. Cuarto, como consecuencia de este incentivo se genera una 
sobrecarga de casos que arriesgan el colapso del tribunal. Por último, un ámbito 
de revisión tan amplio en la Corte Suprema, y un acceso fácil a ella, vuelve más o 
menos irrelevante el trabajo realizado por las instancias anteriores. 

Las críticas resaltadas por los autores son tantas que, en rigor, la 'tercera 
instancia' pareciera haber terminado cargada de una connotación peyorativa en 
el civil law. Dicha expresión suele utilizarse no para referirse neutralmente a un 
modelo de recurso sino que para denunciar la desnaturalización de la casación109. 
Cuesta encontrar autores que defiendan abiertamente la tercera instancia110, los 

                                                                                                                                     

más justa, uno le ve la cara a los relatores cuando uno le ha dicho blanco y luego 
le dice gris, contra incluso lo que yo he sostenido en mis libros yo renuncio por 
que el dolor de la pena lo merece y eso lo hice... aunque el ideal es que se tratare 
de uniformar para lograr una coherencia hacia el exterior, pero fíjese que dentro 
de la cárcel se agradece eso, porque la gente sabe que a una persona le aplicaron 
menos pena pero lo acepta por que a quién se favoreció es padre de familia, la 
gente entiende a veces la diferencia, que desde el punto de vista jurídico puro no 
debiera existirò COUSO, J.; MERA, J., òEl rol uniformador de la jurisprudencia en la 
sala penal de la corte suprema: Estudio emp²ricoó, Ius et Praxis, vol. 13, n.o 1, 2007, 
pág. 352. 

108 ò[L]a giurisprudenza di merito, priva di attendibili punti di riferimento, diventa 
caotica e casuale; le parti, di fronte ad una Corte imprevedibile, non vi si rivolgono 
per ottenere certezza, ma per sfruttare a proprio vantaggio la generale 
incertezza.ó TARUFFO, M., òLinee per una riforma della cassazione civileó, en Il 
vertice ambiguo: saggi sulla cassazione civile, Il Mulino, Bologna, 1991, pág. 173. 

109 Por ejemplo òA pesar de las continuas declamaciones de los legisladores 
nacionales ensalzando el rol público del recurso de casación, especialmente en lo 
referido a la búsqueda de la uniformidad de la jurisprudencia, en la práctica la 
regulación de este instrumento se ha orientado a la protección de los intereses 
individuales como una tercera instanciaó SILVA PRADO, J. P., òConsideraciones 
sobre los fines de la casación civil y el recurso extraordinario en el proyecto de 
c·digo procesal civil chilenoó, en Francisco Leturia (ed.) Justicia civil y comercial. 
Una reforma ¿cercana?, Libertad y Desarrollo, Santiago de Chile, 2011, págs. 397, 

110 Entre ellos TAVOLARI, R., òBases y criterios para el nuevo proceso civil chilenoó, 
en Andrés De La Oliva, Diego Palomo, (eds.) Proceso Civil. Hacia una Nueva 
Justicia Civil, Jurídica de Chile, Santiago, 2005, págs. 51. ò[E]s llegada, pues, la 
hora de pensar ðsin temoresð en eliminar la casación y reemplazarla por una 
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artículos académicos suelen referirse a ella más bien para concluir a una crítica. 
Es importante no confundir este uso peyorativo a la hora de analizar las 
desventajas de la tercera instancia para evitar caer en caricaturizaciones o trabar 
una discusión con una postura que nadie defiende. 

 

 

I II.A.2. Casación de Ley 

Ideal. En el segundo modelo la Corte Suprema entiende su rol como casación de 
ley. Aquí el objeto del recurso está limitado a la legislación ordinaria y sólo a 
otras normas que tengan un rango similar. Por lo pronto, no puede revisar 
directamente la jurisprudencia como fuente en sí. A la Corte de Casación también 
le está dogmáticamente vedado el análisis de los hechos. Que no son tercera 
instancia es una cuestión defendida con celo y su rol es de guardián de la 
legislación. Aquí el agravio particular (ius litigatoris) no es relevante en sí mismo. 
Es un medio para denunciar infracciones a la ley que este ente fiscalizador debe 
supervisar (ius constitutionis). Su función, entonces, se limita a corregir errores 
puntuales en casos concretos. Y como la Corte de Casación francesa fue 
concebida como un órgano político al lado del parlamento, y no como un tribunal 
propiamente jurisdiccional, también le estaba estrictamente vedado dictar la 
sentencia del caso sino que debía limitarse a anular y siempre reenviar el proceso 
a un tribunal inferior para que sea fallado en definitiva. 

Las Cortes Supremas que operan como casación de ley terminan conociendo una 
gran cantidad de casos. A la Corte Suprema italiana (Corte di Cassazione) se le 
presentaron aproximadamente 25.000 recursos ese año, de las cuales se 
decidieron sólo 20.000, acumulando un retraso de 5.000 o más casos 
anualmente.111 A su turno, la Corte Suprema francesa (Cour de Cassation) decidió 
20.613 casos de los 22.700 recursos que se le presentaron.112 

Desde un punto de vista orgánico, una corte de casación está compuesta por un 
equipo numeroso de jueces. Para no caer en colapso con el gran flujo de casos, se 
requiere más de un centenar de jueces a cargo. Obviamente, estas cortes 
numerosas no operan en conjunto, sino que se dividen el trabajo entre equipos 
más pequeños, de cinco jueces usualmente. 

                                                                                                                                     

sumple impugnación que permita al tribula superior conocer de todas las 
cuetiones de hecho y de derecho comprendidas en el asunto y que le obligue a 
fundar debidamente sus resoluciones, sea al acoger el recurso o al denegarloó. 

111 TROCKER N.; y V. VARANO. V. ôConcluding Remarksõ, en: de los mismos (eds.), 
The Reforms of Civil Procedure in Comparative Perspective, G.Giappichelli, Torino, 
2005, pág. 264 

112 FERRAND, F. ôThe Respective Rol of the Judge and the Parties in the Preparation 
of the Case in Franceõ, en: N. Trocker y V. Varano (eds.), The Reforms of Civil 
Procedure in Comparative Perspective, G.Giappichelli, Torino, 2005. pág. 14, nota al 
pié 30.. 
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Dispersión. Es en extremo difícil delinear con mayor exactitud este modelo. 
TARUFFO lo veía como un punto intermedio, un pivote o vértice, entre las 
características de otros dos extremos. El problema radica en que muchos países 
llaman a su recurso ante la Corte Suprema como ôcasaci·nõ. Esto es 
especialmente cierto en Latinoamérica. Países como Chile, Uruguay, Colombia, 
Cuba, El Salvador, Guatemala, Perú, Venezuela, República Dominicana y 
Ecuador tienen en sus sistemas procesales regulada una casación113 . Sin 
embargo, cada uno ha seguido determinadas tendencias provenientes de Francia, 
España e Italia, que, como veremos, tienen marcadas diferencias entre sí. Sin 
embargo, la regulación procesal que hay tras ese mismo nombre es 
completamente desigual. 

A la inversa de la tercera instancia, la casación está cargada de una fuerte 
connotación positiva asociada a su pedigree en la revolución francesa. La palabra 
'casación' tiene una carga de legitimidad que pareciera ser la que llevó a distintos 
legisladores a bautizar sus recursos locales con ese mismo nombre, a pesar que 
sus regulaciones se distanciaban en puntos esenciales con la versión original. 
Una solución común ðque es el que aquí se siguióð consiste en atender al modelo 
francés al momento de su fundación en 1791. Sin embargo, esta opción tiene sus 
propios costos: ningún país, ni siquiera Francia desde 1837, tampoco siguen hoy 
esa regulación original que dio nombre al recurso. 

Esta regla absoluta del reenvío ðque es clave en la comprensión originalð 
actualmente no es seguida por ningún país. Francia hoy en día mantiene el 
reenvío sólo como regla general, mas reconoce la hipótesis de excepción en que 
puede dictar sentencia de reemplazo cuando los hechos que se tuvieron por 
probados bastan para aplicar correctamente el Derecho. Alemania ðcuyo recurso 
no se llama ôcasaci·nõ sino que ôRevisionõð en materia de reemplazo/reenvío 
actualmente tiene una regla general y una excepción similar a la francesa, siendo 
que algunos los consideraban modelos opuestos. 

También las casaciones actuales suelen ampliar sus ámbitos de revisión. A través 
de vías indirectas ðcomo las señaladas anteriormente, del control de la 
fundamentación o la valoración legal de la pruebað terminan revisando los 
puntos de hechos. De este modo ellas traicionan, más o menos subrepticiamente, 
el característico dogma de que no son tercera instancia. Por último, amplían con 
mayor o menor medida las fuentes del Derecho que les empecen. Ya no sólo la 
legislación ordinaria y afines, sino que también la costumbre, los principios 
generales, la Constitución y la jurisprudencia pero nunca de un modo 
explícitamente reconocido. 

Ahora bien, sería incorrecto creer que el modelo de casación es exclusivo del civil 
law. Vistas sus características en abstracto ðrecurso ante una Corte Suprema, 
que anula y reenvía el caso, revisando la aplicación del Derecho y no de los 
hechosð también es posible encontrarla en el common law. JOLOWICZ nos aclara 

                                                      

113 FERRER, E.; SIMONS, A., òLos recursos en el proceso civil. Una mirada desde 
Iberoam®ricaó, en Ra¼l Tavolari (ed.) Derecho procesal contemporáneo. Ponencias de 
las XXII jornadas iberoamericanas de derecho procesal, vol. I, Punto Lex - Thomson 
Reuters, Santiago de Chile, 2010, pág. 699. 
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que, en efecto, el antiguo Writ of Error en Inglaterra tenía rasgos similares a la 
Casación francesa original114. 

Ventajas y desventajas. La casación de ley tiene la ventaja de un mejor control 
sobre los jueces de los tribunales inferiores. Porque puede revisar entrando al 
fondo un gran número de casos ðcomo vimos, tanto en Francia como Italia la 
Corte Suprema entra a conocer veinte mil casos aproximadamenteð, más jueces 
pueden estar bajo su ámbito de supervisión. Pero este gran número de casos se 
vuelve, al mismo tiempo, la desventaja de este modelo. Con tantas sentencias 
anteriores que recordar, m§s temprano que tarde la Corte pierde su ôconsistencia 
internaõ. Por ôconsistencia internaõ nos referimos a que la Corte debe ser capaz de 
seguir sus propios criterios anteriores. 

La Corte, entonces, no es capaz de desarrollar la función de unificación 
de jurisprudencia, y tampoco de garantizar un grado razonable de 
seguridad jurídica, debido a su jurisprudencia excesiva y de un nivel de 
calidad medio no muy elevado.115 

Con más y más casos cada año, la Corte de Casación finalmente tiene una base de 
datos excesivamente numerosa de sus propios fallos. Se vuelve muy difícil, y 
costoso, encontrar lo que se está buscando en una base de datos tan grande, con 
una gran cantidad de información caótica o incluso criterios previos 
contradictorios. Por así decirlo, la Corte pierde su memoria. Para el beneficio de 
las decisiones uniformes no sirve revisar un gran número de casos si la Corte 
Suprema en sí no será capaz de aplicar criterios uniformes cuando ella misma 
revisa los casos inferiores. 

I II.A.3. Corte de Precedentes 

Ideal. En el tercer modelo la Corte Suprema entiende su rol como una Corte de 
Precedentes o unificadora de jurisprudencia. Aquí el objeto del recurso son los 
fallos de los tribunales como una fuente jurídica en sí misma. La función de la 
Corte se limita, entonces, a tomar partido en determinadas contradicciones 
jurisprudenciales. Dictará una sentencia que, con mayor o menor influencia, se 
espera que sea seguida por los demás tribunales. Por lo tanto será necesario un 
filtro que le permita enfocarse en pocos casos, sólo en aquellas materias 
puntuales donde tales contradicciones surgen. 

Las Cortes de common law, que operan como corte de precedentes, terminan 
conociendo un número bastante bajo. Ese mismo año la antigua Corte Suprema 
de Inglaterra (House of Lords) conocía sólo 68 de las 269 peticiones que le 

                                                      

114 JOLOWICZ, J. A., òAppeal, Cassation, Amparo and all that: what and why?ó, en On 
civil procedure, Cambridge University Press, 2000, págs. 300-301. 

115 òLa Corte, poi, non è in grado di svolgere la funzione di unificazione della 
giurisprudenza , e quindi di garantire un grado ragionevole di certezza del diritto, 
perché una sua giurisprudenza quantitativamente eccessiva y de livello qualitativo 
mediamente non elevatoó. TARUFFO, M., òLinee per una riforma della cassazione 
civileó, en Il vertice ambiguo: saggi sulla cassazione civile, Il Mulino, Bologna, 1991, 
págs. 172. 
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presentaban. La Corte Suprema canadiense decidió 96 de 658 postulaciones.116 
Por último, en la Supreme Court de Estados Unidos se presentan 8.023 casos, de 
los cuales sólo 88 los decidió en el fondo117. 

Orgánicamente, una corte de precedentes suele estar compuesta de un grupo 
compacto de jueces. Con un flujo menor de recursos que fallar, pero con un 
análisis más profundo para cada uno de ellos, se vuelve funcional al modelo que 
no más de una docena de magistrados integren permanentemente la Corte. 
Además, su número reducido permite que la totalidad de los jueces de la Corte 
intervengan, en conjunto, caso por caso. 

Dispersión. Típicamente este tipo modelo se encuentra en el common law. En 
efecto, las Cortes Supremas de Estados Unidos e Inglaterra entran a conocer 
sólo aquellos casos de materias especialmente disputadas y sus fallos son 
cuidadosamente seguidos por los tribunales inferiores. Sin embargo, en el último 
tiempo también países de civil law se han sumado a una Corte de Precedentes 
(Alemania y Suecia) pero con particularidades que suelen pasarse por alto. 

TARUFFO instaló la idea que tercera instancia y corte unificadora son dos 
extremos opuestos. Por lo tanto acercarse a un modelo sería, al mismo tiempo, 
alejarse del otro. Lo característico de la tercera instancia es la competencia para 
examinar los hechos. Si la Corte de Precedentes fuera su opuesto, entonces a las 
Cortes Supremas de common law les debería estar vedado revisarlos. Sin 
embargo, eso es incorrecto. En el common law las Cortes Supremas sí están 
habilitadas para examinar los hechos y la prueba. Luego, los tres modelos 
(Tercera Instancia/Casación de Ley/Corte de Precedentes) no deben ser 
representados como un continuo entre dos extremos opuestos, sino más bien en 
una relación triangular. 

Ventajas y desventajas. En este modelo el pequeño número de casos ðcomo 
vimos, menos de cien casos tanto en Inglaterra, Canadá y Estados Unidosð, le da 
a la Corte Suprema una mejor oportunidad para preservar su consistencia 
interna. Con una base de datos más pequeña de fallos, es más fácil seguir la pista, 
trazar la línea de los criterios previos. Pero este pequeño número de casos se 
vuelve, al mismo tiempo, la desventaja de la Corte de Precedentes porque no 
permite un buen control sobre los demás jueces. Un juez-presidente de la US 
Supreme Court en su momento denunció esta situación con las siguientes 
palabras: 

La Court no puede revisar una porción suficientemente significativa de 
las decisiones de cualquier Corte federal de apelación para mantener su 
autoridad de supervisi·n [é] no es suficiente para asegurar que las 

                                                      

116 LE SUEUR, A. ôPanning for Gold: Choosing Cases for Top-Level Courtsõ, en él 
mismo (ed.) Building the UKõs New Supreme Court: National and Comparative 
Perspectives, Oxford University Press, New York, 2004, pág. 271. 

117 WHEELER, R.R. ôIntermediate Courts of Appeals and Their Relations with Top-
level Courts: the US Federal Judicial Experienceõ, en Andrew Le Sueur (ed.) 
Building the UKõs New Supreme Court: National and Comparative Perspectives, 
Oxford University Press, New York, 2004, pág. 248. 
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visiones de la Supreme Court en varias áreas del Derecho prevalecerán a 
largo plazo.118 

Entonces un pequeño número de casos permite a la vía del common law 
preservar su propia consistencia interna. Pero sin suficientes casos bajo revisión, 
los tribunales inferiores pueden sentirse libres de desobedecer. Para el beneficio 
de las decisiones uniformes no sirve preservar bien la consistencia interna de la 
Corte Suprema misma si los tribunales inferiores no van a seguir sus criterios. 

Como podemos ver, las debilidades de la casación de civil law son las fortalezas 
del certiorari de common law y viceversa. Mientras la casación es fuerte en 
control sobre los jueces, es débil en su consistencia interna. Por otra parte, 
mientras el certiorari puede ser fuerte en su consistencia interna, será débil en 
control sobre los jueces.119 

Si ambos modelos tienen ventajas y defectos simétricos, entonces cabe 
preguntarse por qué los países terminan optando por uno u otro. En ambas 
opciones pareciera haber distintos presupuestos culturales acerca de la conducta 
de la judicatura. En una Corte de Precedentes se confía en que los jueces de los 
tribunales inferiores no son potenciales rebeldes con su propia agenda política, y 
voluntariamente seguirán los criterios fijados por su Corte Suprema. En la 
Casación de civil law también hay un presupuesto, pero distinto. Se tiene más 
control sobre los jueces inferiores porque se desconfía de ellos, pero, al mismo 
tiempo, se necesita confiar que la Corte Suprema misma será capaz, o estará 
dispuesta a, seguir sus propios fallos a la hora de fiscalizar a los demás jueces. 

Con todo, en el civil law pareciera haberse iniciado una tendencia hacia un 
modelo de precedentes en ciertos aspectos procesales. Sin embargo, dicha 
tendencia es menos evidente si atendemos, en cambio, a las características 
orgánicas. 

Desde el punto de vista procesal, la tendencia es especialmente nítida si nos 
enfocamos en la regulación del acceso a la Corte Suprema. Los países europeo 
continentales están incluyendo filtros restrictivos ðmás o menos discrecionales, 
como se discutirá en supra I I I.D.5 y II I .D.6ð que aspiran a que la Corte se 
enfoque sólo en los casos con un valor como precedente (España, Italia, 
Alemania y Suecia, la excepción es Francia). De este modo, el efecto de reducir la 
cantidad de casos que son fallados año a año es precisamente un acercamiento al 
modelo de precedentes. 

                                                      

118 òThe Court cannot review a sufficiently significant portion of the decisions of any 
federal court of appeals to maintain the supervisory authority [é] is simply not 
enough to assure that the views of the Supreme Court in various areas of the law 
shall, over the long run, prevailó, REHNQUIST , W. H., òPlea for Help: Solutions to 
Serious Problems Currently Experienced by the Federal Judicial System, Aó, 
Saint Louis University Law Journal, vol. 28, 1984, págs. 4-5. 

119 BRAVO HURTADO , P., òRecursos ante las Cortes Supremas en el civil law y en el 
common law: dos v²as a la uniformidadó, International Journal of Procedural Law / 
Revue internationale de droit processuel, vol. 2, no 2, 2012, pág. 336. 
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Con todo, la reducción de casos nunca llega a ser tan dramática como en el 
common law (en España, Alemania, Italia y Francia, los casos se cuentan por 
miles, mientras que en Inglaterra, Estados Unidos y Canadá no son más de cien). 
Aún así, esta tendencia pareciera demostrar que aquellos presupuestos culturales 
del civil law están cambiando120. Una reducción en la desconfianza histórica en 
sus jueces, permite reducir la cantidad de casos que debe supervigilar la Corte 
Suprema. Además, la tendencia a la sobrecarga que enfrentan los países121 vuelve 
a los filtros restrictivos una necesidad práctica ineludible. 

Desde el punto de vista orgánico, en cambio, la misma tendencia es difícil de 
observar. Una Corte de precedentes suele estar compuesta de un grupo compacto 
de jueces, no más de una docena. Sin embargo, en los países civil law no existe 
una tendencia generalizada hacia la reducción de la cantidad de magistrados que 
integran sus Cortes Supremas. Francia, España, Italia o Alemania poseen cerca 
de un centenar de jueces o más y, en vez de reducirlos, las reformas tienden a 
agregar más jueces o al menos no alterar su número actual. De este modo, el 
aumento o mantención en la cantidad de ministros que componen las Cortes 
Supremas en el civil law vuelve difícil justificar un acercamiento al modelo de 
precedentes. La excepción aquí es Suecia que pasó de 28 a 16 ministros en el 
último tiempo. Pero del mismo que la sola excepción del caso francés no permite 
negar que haya una tendencia generalizada hacia filtros cada vez más 
restrictivos; la sola excepción del caso sueco tampoco permite sostener, por sí 
solo, que hay una tendencia en Europa continental hacia una corte de 
precedentes, al menos en sus rasgos orgánicos. 

I II.A.4. Cambios de modelo en Chile 

Desde la década de los noventa Chile lleva a cabo un ciclo de reformas judiciales. 
Este movimiento se ha denominado ôModernizaci·n de la Justiciaõ. Hasta el 
momento se han reformado ya distintas áreas, penal, familia, laboral, libre 
competencia, tributario. A futuro, es de esperar, se reformará también la justicia 
civil. Cada una de estas reformas ha afectado, de uno u otro modo, el modelo de 
Corte Suprema en Chile. 

Tercera Instancia. Durante la década de los ochenta la Suprema desarrolló un 
criterio extremadamente formalista acerca de los requisitos de admisibilidad de 
la casación en el fondo. El resultado fue que se volvió un recurso al cual era muy 
difícil acceder. Como válvula de escape se terminó distorsionando el uso de la 
queja disciplinaria en contra de los jueces. 

Para los litigantes tenía ventajas claras: la queja era menos formalista, más 
rápida y fácil de acceder. En vez de buscar la revocación de la sentencia con la 

                                                      

120 TROCKER, N.; VARANO, V., òConcluding remarksó, en Nicol¸ Trocker, Vicenzo 
Varano (eds.) The Reforms of Civil Procedure in Comparative Perspective, 
G.Giappichelli, Torino, 2005, pág. 264. 

121 Sobre la tendencia generalizada a la sobrecarga de los tribunales, véase: FIX -
FIERRO, H., Courts, Justice, and Efficiency: A Socio-Legal Study of Economic 
Rationality in Adjudication, Hart Publishing, Oxford, 2003. 
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casación, que era lo que correspondía, los litigantes buscaban el mismo objetivo 
utilizando la queja disciplinaria como excusa. Con el tiempo, la Suprema toleró y 
adhirió abiertamente esta práctica. La gran mayoría de los casos eran resueltos 
mediante queja y no en casación. Como la queja estaba escasamente regulada, la 
Suprema operaba como una tercera instancia sobre los hechos. Pero más grave 
aún, con la queja la Corte se permitía ser un verdadero tribunal de equidad, 
pasando por alto la legislación122. Si bien este aspecto fue reformado, según 
Fernando ATRIA  los rasgos que vuelven a la casación chilena una tercera 
instancia se mantienen hasta el día de hoy123. 

Casación de Ley. Primero en 1995, además de crearse la Academia Judicial, se 
modificó el recurso de casación, la queja y el funcionamiento de las salas de la 
Corte Suprema. Esta reforma fue una reacción en contra de las malas prácticas 
que había desarrollado la Corte. Lo que hizo la reforma fue, primero, regular la 
queja para restringir su uso. Y, segundo, relajar los requisitos de admisibilidad 
de la casación para reconducir nuevamente hacia ella el flujo de casos. Esta parte 
de la reforma tuvo éxito. La cantidad de recursos de queja disminuyó y la 
casación recuperó su protagonismo124. 

La misma reforma además especializó a las Salas de la Corte Suprema. Antes las 
Salas de la Corte tenían competencias comunes. Esto, se pensaba, genera 
jurisprudencias de baja calidad porque la composición del tribunal que veía el 
caso era variable y los jueces se dedicaban a demasiadas áreas sin poder dominar 
alguna en concreto. La reforma, en consecuencia, estabilizó la composición de las 
Salas y les asignó materias específicas (Civil, Penal, Laboral y Administrativo-
Constitucional). Esta otra parte de la reforma, en cambio, no tuvo el éxito que se 
esperaba. Los estudios de COUSO & MERA demostraron que ðanalizando la 
jurisprudencia de la Sala Penal del 1995 al 2002ð el grado de uniformidad de la 
interpretación jurisprudencial no mejoró considerablemente con la 
especialización de las Salas125. 

Corte de Precedentes. Después tuvo lugar la reforma del proceso penal y el 
recurso ante la Corte Suprema también fue modificado. Antes, la Corte conocía 

                                                      

122 ò[La ley 19.374 de 1995] buscaba desformalizar el recurso [de casación] para 
hacer frente a un problema similar pero más grave, que era la generalización de 
recurso de queja que había transformado a la Corte Suprema no sólo en una 
tercera instancia, sino que en una tercera instancia de equidadó ATRIA , F., 
òProceso civil (La casaci·n como problema)ó, Revista de Derecho de la Universidad 
Adolfo Ibáñez, vol. 2, 2005, pág. 267. 

123 òEn el caso chileno, la crisis de identidad de la casación se produce porque ella 
está diseñada sobre la base de un modelo de casación en sentido estricto, no de 
tercera instancia, pero diversos factores la han llevado de un modo que en 
definitiva ha llegado a ser inevitable hacia el modelo de la tercera instancia. Esos 
factores incluyen modificaciones legislativas y pr§cticas de la propia Corte.ó 
ATRIA , F., òProceso civil (La casaci·n como problema)ó, Revista de Derecho de la 
Universidad Adolfo Ibáñez, vol. 2, 2005, pág. 275 y ss. 

124 Estas reformas de 1995 fueron diseñadas en el seno del CENTRO DE ESTUDIOS 

PÚBLICOS (CEP (1991) págs.29 y ss. 
125 COUSO, J.; MERA, J., òEl rol uniformador de la jurisprudencia en la sala penal de la 

corte suprema: Estudio empíricoó, Ius et Praxis, vol. 13, n.o 1, 2007, págs. 315-392. 
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un recurso de casación penal. Acorde con ese modelo, era un recurso 
relativamente fácil de acceder, con el que la Corte conocía muchos casos, por la 
causal amplia del error (ôinfracci·nõ) en la aplicaci·n de la ley. La reforma redujo 
drásticamente el acceso a la Corte Suprema, limitándola a pocos casos en que se 
infringía un derecho fundamental o, aquí está lo importante, a sólo aquellos casos 
en que existieran jurisprudencias contradictorias126. 

La reforma al proceso laboral tuvo una evolución similar respecto de la Corte 
Suprema. Además de la oralización de los procedimientos de primera instancia, 
también se remplazó el recurso de casación laboral que conocía la Corte. El 
nuevo ôrecurso extraordinarioõ limita el acceso y las competencias de la Corte a 
sólo aquellos casos en que existieran jurisprudencias contradictorias en juego127. 

La reforma en materia de justicia de familia es una excepción, ya que se optó por 
no alterar el sistema de recursos. Se oralizaron una vez más los procedimientos 
de primera instancia, mas contra la sentencia definitiva del juez cabe apelación y 
casación según las reglas generales del procedimiento civil128. 

Por último, la reforma del proceso civil ðsi bien aún está en fase de discusión en 
el Congresoð también propone cambios la Corte Suprema. La tradicional 
casación será remplazada por un especial recurso extraordinario. La Corte 
Suprema dejaría de ejercer una casación legalista de muchos casos y se reemplaza 
por una Corte de precedentes más preocupada de resolver casos puntuales de 
jurisprudencias contradictorias y afectación de derechos fundamentales 
excepcionalmente graves. 

Conclusión. Descartando el caso de familia, podemos ver una tendencia en 
Chile. Se observa que tres de las cuatro materias de reforma procesal apuntan en 
direcciones similares respeto al modelo de recurso ante la Corte Suprema. Los 
movimientos de reforma, como vimos, han restringido ese acceso. La reforma 
penal, laboral y la que se proyecta en materias civiles tienden a remplazar la 
casación chilena por recursos ante la Corte Suprema enfocados principalmente 
en los casos de jurisprudencia contradictoria (Penal, Laboral y Civil) y además en 
casos graves de afectación de derechos fundamentales (Penal y Civil)129. Los 
errores en la aplicación de la ley, sin más, ya no tendrán llegada a la Corte. En 
Chile, entonces, la tendencia se dirige hacia una Corte de Precedentes. 

La Corte Suprema chilena, al comentar el proyecto de código, advierte que hay 
un cambio de modelo y se opone a él: 

                                                      

126 CPP/2000 ð Art. 376 inciso 3º. 
127 CT/1994 ð Art. 493 + 493-A. 
128 LTF/2005 ð Art. 61. 
129 CPP/2000 ð Art. 376 inciso 3º; CT/1994 ð Art. 483 + 493-A. 
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Respecto de este recurso [extraordinario] el Tribunal Pleno advierte su 
inconveniencia, toda vez que limitaría las atribuciones que por esencia le son 
propias [é].130 (énfasis agregado) 

Sin embargo, un cambio de atribuciones no cuenta como una crítica sin más. Qué 
atribuciones ôpor esenciaõ le son propias depende del modelo de Corte Suprema 
que se trate. Si se sigue defendiendo el modelo de casación de ley ðque es la 
postura de la Corte Suprema chilenað restringir sus atribuciones contará como 
un defecto. Pero si se defiende el modelo de corte de precedentes, entonces 
limitar esas atribuciones cuenta no como una crítica sino que como su virtud. El 
problema que queda abierto es si acaso una corte de precedentes puede o no 
funcionar adecuadamente teniendo dentro de sí jueces que siguen adhiriendo al 
modelo de casación legalista. 

I II.B. PAÍSES REPRESENTATIVOS 

Objetivo.  Este segundo apartado está destinado a analizar a grandes rasgos las 
características orgánicas que tienen las principales Cortes Supremas en el 
Derecho Comparado, por una parte, y la configuración procesal del recurso más 
importante que se interpone ante ella, por la otra. Al final se analizará desde una 
perspectiva general cuales son las divergencias y convergencias que sea posible 
observar. 

I II.B.1. Francia ð Pourvoi en cassation 

Tribunal. En Francia la Corte Suprema se llama Cour de Cassation131 y está 
compuesta en total por 197 jueces que cumplen funciones diversas132. Ella conoce 
no sólo asuntos civiles, sino también laborales y criminales. Las materias 
administrativas, en cambio, están reservadas para el Consejo de Estado. Sus 
jueces son nombrados por el Presidente de la República de entre los candidatos 
que le propone el Consejo Superior de la Magistratura. También es importante 
la participación de los fiscales públicos que representan el interés general e 
intervienen para velar por la interpretación de la ley133. 

La Corte Suprema francesa tiene seis salas y las tres primeras se dedican a temas 
civiles. Cada una puede trabajar en conjunto o a su vez dividida en secciones. La 
composición de cada sala es también variable. La sala Social, por ejemplo, tiene 
23 jueces propiamente tales. Cuando se han dado soluciones divergentes, o se 
trata de una materia en que se podrían dar, se pueden conformar salas mixtas. El 
Pleno134 en realidad está compuesto sólo por los presidentes de cada sala, y a él 
se acude cuando se discute acerca de principios, si el procurador general lo 

                                                      

130 CORTE SUPREMA, Informe Proyecto de Ley que Establece un Nuevo Código 
Procesal Civil (Oficio No 24-2013), Poder Judicial, Santiago de Chile, 2013, pág. 
15. 

131 http://www.courdecassation.fr 
132  Los jueces se llaman òmagistrats du siègeó. 
133 El nombre franc®s de estos fiscales p¼blicos es òmagistrats du parquetó. 
134 Se denomina òassemblées plénièresó a esta reuni·n. 
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solicita y cuando el tribunal inferior al que se reenvió la causa previamente 
casada no cumple la sentencia de la sala. 

Cada sala está asistida por consejeros135. Ellos son una suerte de jueces sin 
derecho a voto pero que participan de la deliberación. Realizan tareas de 
investigación y resumen de las sentencias. 

Recurso. El recurso que se interpone ante la Corte Suprema se llama pourvoi en 
cassation136. El código francés define que su objeto es "atacar las sentencias que 
sean dictadas en violación a las reglas de Derecho". El recurso sólo conoce del 
Derecho, más precisamente la ley, y no de los hechos ni se puede rendir 
prueba. Tampoco esta permitido alegar la incoherencia del fallo impugnado con 
la jurisprudencia. La jurisprudencia puede ser utilizada por las partes en apoyo 
de sus pretensiones y por el tribunal como base para sentencia, mas no 
directamente como fuente. 

Se pronuncia únicamente con el fin de señalar si la sentencia casada es conforme 
o no a las normas de Derecho, no se inicia un nuevo juicio. Por lo tanto, si casa la 
sentencia, anula el fallo y devuelve la causa a un tribunal de la misma naturaleza 
(reenvío), éste dictara una nueva sentencia, pudiendo considerar o no lo 
pronunciado por la Corte de Casación. Excepcionalmente, la propia Corte de 
Casación dictará sentencia de reemplazo cuando no requiere pronunciarse sobre 
el fondo del asunto, o cuando los hechos están claramente establecidos y 
comprobados, lo que le permite aplicar la norma apropiada de inmediato. 

Para efectuar un examen de admisibilidad del caso, se reúnen tres magistrados 
de la sala respectiva, quienes a través de un procedimiento rápido y simplificado, 
examinan el caso y decidirán no acogerlo a tramitación, cuando el recurso sea 
inadmisible, por una parte, o cuando no esté lo suficientemente fundado, por la 
otra. Incluso se puede solicitar que se deseche el recurso cuando el recurrente no 
justifica haber cumplido con la sentencia. 

Carga de trabajo. Al año 2009 se presentaron 19.617 recursos ante la Corte 
Suprema francesa. El 2010 incrementó en un 3,4% su carga hasta 20.306 
recursos137. En el año 2010, de la totalidad de los recursos presentados, un 23 % 
son casados por la Corte, un 25 % son denegados y un 19 % son declarados 
inadmisibles. 

Duración. La tramitación del recurso al año 2009 duraba 15,4 meses. El 2012 
redujo levemente la duración a 15,2. En promedio, entonces, la casación francesa 
toma un año y tres meses desde la interposición del recurso hasta su fallo138. 

                                                      

135 Su nombre es òconseillers r®f®rendairesó. 
136 Code de Procédure Civile ð art. 604-639; 973-1037. 
137 COUR DE CASSATION, Lõactivit® de la Cour en chiffres, Statistiques 2010, disponible 

on-line en : 
http://www.courdecassation.fr/institution_1/activite_cour_chiffres_58/statistiq
ues_2010_21705.html# 

138 ANNUAIRE STATISTIQUE DE LA JUSTICE, edition 2011-2012, pág.27 disponible on-
line en : 

http://www.courdecassation.fr/institution_1/activite_cour_chiffres_58/statistiques_2010_21705.html
http://www.courdecassation.fr/institution_1/activite_cour_chiffres_58/statistiques_2010_21705.html
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I II.B.2. España ð Casación civil 

Tribunal. En España la Corte Suprema se llama Tribunal Supremo139 y está 
compuesta de 80 jueces nombrados por el Consejo General del Poder Judicial, 
cuyos miembros son magistrados de carrera pero designados por el Poder 
Ejecutivo. El tribunal Supremo está asistido por Secretarios judiciales que se 
dedican a estudios más una Secretaría de Gobierno. 

El Tribunal Supremo trabaja dividido en cinco salas (a su vez divididas en 
secciones) de las cuales la primera se dedica a materias civiles. El Presidente de 
la Sala puede convocar al pleno de la misma "atendiendo la función unificadora y 
de creación de doctrina jurisprudencial". 

Recurso. En España el recurso en materias civiles ante la Corte Suprema se 
llama ôcasaci·nõ140. A pesar del nombre similar, lo cierto es que tiene diferencias 
que en ciertos puntos llegan a parecer opuestas con la casación francesa. Antes 
de 1992, la casación española era propiamente una tercera instancia revisora no 
sólo del Derecho, sino también de los hechos (cuestión que es abiertamente 
excluida del recurso francés). Después de la reforma de ese año, pasó a ser un 
tribunal propiamente de Derecho. Con todo, conservaba algún grado de revisión 
de los hechos cuando su valoración estaba tasada por ley. Con la reforma del 
2000, gran parte de las reglas de valoración tasada de la prueba fueron 
reemplazadas por el estándar de sana crítica y, en consecuencia, ese grado de 
revisión de los hechos que le quedaba a la casación española fue 
significativamente reducido. Otra diferencia con Francia es que la dictación de 
sentencia de reemplazo en España no es la excepción sino la regla general, 
prácticamente absoluta. Por último, la casación francesa permitía la impugnación 
no sólo de Derecho material aplicado en el caso, sino también de vicios 
procesales. En España tradicionalmente también se podían alegar ambas 
cuestiones ante la Corte Suprema ða partir de la distinción entre casación por 
infracción de ley o por quebrantamiento de forma, simétrica a la distinción 
chilena entre casación en el fondo o en la formað pero con la reforma del 2000 
ambas cuestiones se volvieron incompatibles una con la otra. La casación del 
Derecho material se mantuvo ante la Corte Suprema; pero los vicios procesales 
(llamado ôrecurso extraordinario por infracci·n procesalõ) fue bajado a lo que ah² 
equivale a nuestras Cortes de Apelaciones. 

El acceso a la casación española está mediado por un filtro de tres causales. La 
primera es la summa gravaminis. Si el caso supera la cuantía, o se trata de alguna 
materia que la ley presume de cuantía mayor, entonces la causa podrá acceder a 
la Corte sin restricciones (art. 477.2.2). Si el caso no supera esa cuantía, sólo 
quedan la segunda y tercera causal. La segunda refiere a que se trate de tutela 
civil de derechos fundamentales (art. 477.2.1). Y, la tercera, que el caso despierte 
un ôinter®s casacionalõ (art. 477.2.3). Acto seguido el inter®s casacional se define 
en base a tres hipótesis: (i) que el fallo impugnado se oponga a la doctrina 

                                                                                                                                     

http://www.justice.gouv.fr/budget-et-statistiques-10054/annuaires-statistiques-
de-la-justice-10304/annuaire-statistique-de-la-justice-23263.html 

139 http://www.poderjudicial.es/cgpj/es/Poder_Judicial/Tribunal_Supremo 
140 Ley de Enjuiciamiento Civil ð art. 477-489 

http://www.justice.gouv.fr/budget-et-statistiques-10054/annuaires-statistiques-de-la-justice-10304/annuaire-statistique-de-la-justice-23263.html
http://www.justice.gouv.fr/budget-et-statistiques-10054/annuaires-statistiques-de-la-justice-10304/annuaire-statistique-de-la-justice-23263.html
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jurisprudencial de la Corte Suprema; (ii) que sea una cuestión donde exista 
contradicción en la jurisprudencia y (iii) que se esté aplicando una regulación 
nueva, esto es, con menos de cinco años de vigencia y, por lo tanto, en que la 
Corte todavía no haya sentado alguna doctrina jurisprudencial (art. 477.3). 

Carga de trabajo. Al año 2012 se presentaron 4.238 recursos a la sala civil. De 
ese total, llegaron a una sentencia sobre el fondo un 18,6% (792: 225 acogidos + 
567 rechazados), el 42,7% fueron declarados inadmisibles preliminarmente y el 
38,7% restante (1.811) fueron declarados desiertos, desistidos u otro tipo de 

términos misceláneos141. 

Duración. En España la tramitación de la casación civil es aproximadamente 12 

meses al año 2012142. En el año 2012 quedaron pendientes 3984 asuntos para el 
año siguiente. 

I II.B.3. Italia ð Ricorso per cassazione 

Tribunal.  La Corte Suprema en Italia se llama òCorte Suprema di Cassazioneó143 y 
es la de mayor tamaño que se encuentra en el Derecho Comparado. Actualmente 
tiene en ejercicio 296 jueces de un total de 394 que deberían estar instalados 
según la planta orgánica. Aproximadamente 126 se dedican a materias civiles. 
Sus miembros son nombrados por concurso público decidido por el Consejo 
Superior de la Magistratura. Requieren once años de experiencia para entrar a la 
Corte de Apelaciones y ocho años más para ascender a la Corte Suprema. 

La Corte está dividida en catorce Salas (sezioni), de las cuales seis se dedican a 
temas civiles. A su vez, cada sala conoce los casos en grupos de cinco jueces 
(collegio giudicante). En los casos más importantes, o cuando existen 
contradicciones entre los collegio giudicante, se reúnen nueve jueces de la Sala 
para decidir el caso. Los jueces son asistidos por distintos funcionarios144, entre 
ellos un consultor técnico. 

Recurso. En Italia, el principal recurso ante la Corte Suprema se llama òRicorso 
per Cassazioneó145 y tiene diversos ámbitos de revisión (art. 360). Por vicios 
procesales (falta de competencia, nulidad del procedimiento o la sentencia) 
además del error en la aplicación del Derecho. Desde la reforma del 2012 se 
incluyó el examen de los hechos, pero sólo cuando dicho examen no fue realizado 
por el tribunal a quo a pesar de haber sido debatido por las partes. 

                                                      

141 SERVICIO DE ESTADÍSTICA JUDICIAL . Disponible on-line en: 
http://www5.poderjudicial.es/estad/inicio.htm 

142 PODER JUDICIAL ESPAÑOL, Indicadores clave del conjunto de las jurisdicciones 2012. 
Disponible on-line en: 
http://www.poderjudicial.es/stfls/CGPJ/ESTAD%C3%8DSTICA/INFORMES
%20ESTAD%C3%8DSTICOS/DOCUMENTOSCGPJ/20130417%20INDICAD
ORES%202012.PDF 

143 http://www.cortedicassazione.it 
144  Por ejemplo los cancelliere, ufficiale giudiziario, custode 
145 Codice di Procedura Civile ð art. 360-394. 

http://www5.poderjudicial.es/estad/inicio.htm
http://www.poderjudicial.es/stfls/CGPJ/ESTAD%C3%8DSTICA/INFORMES%20ESTAD%C3%8DSTICOS/DOCUMENTOSCGPJ/20130417%20INDICADORES%202012.PDF
http://www.poderjudicial.es/stfls/CGPJ/ESTAD%C3%8DSTICA/INFORMES%20ESTAD%C3%8DSTICOS/DOCUMENTOSCGPJ/20130417%20INDICADORES%202012.PDF
http://www.poderjudicial.es/stfls/CGPJ/ESTAD%C3%8DSTICA/INFORMES%20ESTAD%C3%8DSTICOS/DOCUMENTOSCGPJ/20130417%20INDICADORES%202012.PDF
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Uno de los rasgos más característicos del recurso italiano es que la Constitución 
misma garantiza acceso a la Corte Suprema146. Los analistas suelen atribuir a 
este derecho constitucional la responsabilidad por el grave colapso de la Corte 
Suprema. Por la misma razón diversos intentos de reformas para solucionar su 
sobrecarga se habrían frustrado por el control de constitucionalidad. Sin 
embargo, recientemente (2009) se logró aprobar una reforma restrictiva. El 
nuevo artículo 360bis permite declarar inadmisible un recurso en dos hipótesis 
importantes. Por una parte, cuando la sentencia impugnada está conforme a la 
jurisprudencia (y tampoco existan razones para cambiar esa tendencia) y, por la 
otra, cuando está manifiestamente infundada la alegación de la violación del 
debido proceso. Esta reforma es demasiado reciente como para evaluar sus 
resultados. 

Carga de trabajo. Al año 2012 se presentaron 51.614 recursos penales y 25.012 
civiles ante la Corte Suprema italiana (en total 76.626). La casación civil tiene un 
filtro acceso poco excluyente, sólo un 12% no lo superan por inadmisibilidad. A 
la inversa, cerca del 79% llega a un pronunciamiento sobre el fondo (19.759 
casos: 39% son aceptados y un 40% rechazados)147. 

Duración. En Italia la tramitación de la casación civil es extremadamente 
demorosa. Al año 2011 duraba 36,7 meses. El 2012 redujo levemente la duración 
a 34,1. Estos datos parecieran sugerir que la reforma del 2012 ha mejorado el 
retraso, pasando de tres años a dos años y ocho meses148. 

I II.B.4. Alemania ð Revision 

Tribunal. En Alemania la Corte Suprema competente para materias civiles se 
llama Bundesgerichtshof149  la cual también tiene competencia para materias 
criminales. Está compuesta de 127 jueces y dividida en 26 salas (senates) 
integradas por cinco jueces cada una. De ellas doce se dedican a materias civiles, 
cinco a criminales y cuatro a otros temas misceláneos. Las salas civiles están 
especializadas por materias como familia, comercial, daños, etc. En el evento de 
contradicción es posible acudir a un Pleno de la Corte Suprema civil150 para 
mantener criterios unificados.151 

                                                      

146 Art. 111 ð Costituzione della Repubblia Italiana: òContro le sentenze e contro i 
provvedimenti sulla libertà personale, pronunciati dagli organi giurisdizionali o 
speciali, ¯ sempre ammesso ricorso in Cassazione por violazione di legge.ó 

147 LUPO E., Relazione sullõamministrazione della giustizia nellõanno 2012, Roma, 15 de 
Enero del 2013, pag. 71 y ss. Disponible on-line en: 

 http://www.cortedicassazione.it/Documenti/Relazione_anno_giudiziario_2012.p
df 

148 IBID, pág. 116 y ss. 
149 http://www.bundesgerichtshof.de 
150 Llamada òGrosser Senat für Zivilsachenó. 
151  MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German Civil Justice, Carolina Academic Press, 

Durham, 2004. pág. 60. 
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Descontando el Tribunal Constitucional152, Alemania en rigor tiene cinco Cortes 
Supremas divididas por materias153. Junto a la Corte Suprema en materias civiles 
y criminales ðque es la que nos importa en este estudioð también existen otras 
cuatro: en asuntos de previsión social154; de Derecho Laboral155; en materias 
tributarias156; y para lo contencioso-administrativo157. 

Recurso. En Alemania se llama ôRevisionõ el recurso ante la Corte Suprema en 
materias civiles158. Con él se controla la aplicación del Derecho (§545.1) y no de 
los hechos respecto de la Corte de Apelaciones (Oberlandesgericht). Además, la 
Revisión se prevé contra ciertos vicios procesales tasados por ley (§547). Dado 
que Alemania es un sistema federal, el recurso ante la Corte Suprema está 
previsto contra la violación del Derecho a su vez federal y no contra la 
legislación interna de cada Estado. Si el fallo es revocado, la regla general en la 
Revisión alemana es muy similar a la casación francesa, a saber, que la Corte 
Suprema reenviará el caso a un tribunal inferior para que sea resuelto. 
Excepcionalmente, tanto en Alemania como en Francia podrá dictar ella 
sentencia de reemplazo cuando los hechos del caso sean suficientes para dictar la 
nueva decisión. 

Ahora bien, el acceso al recurso fue reformado de un modo importante en el año 
2001. Antes de la reforma se establecía un filtro de summa gravaminis. Si el caso 
no superaba dicha cuantía, el acceso a la Corte Suprema dependía de que el 
tribunal inferior lo permitiera159 . Pero si efectivamente tenía una cuantía 
superior, entonces no era necesario el permiso del tribunal a quo. Sin embargo, 
aunque la cuantía fuera superada ða diferencia de la summa gravaminis en 
Españað la Corte Suprema podía aún así rechazar entrar a conocer el recurso si 
consideraba que no concurría un interés público significativo en él, sin ulterior 
definición (ex §554.b).160 

Con la reforma del 2001 se eliminó este filtro de summa gravaminis. A partir de 
entonces, para que un recurso pueda acceder a la Corte es necesario que el caso 
despierte al menos una de dos causales. Por una parte, cuando la causa tenga un 
significado fundamental (§543.2.1) o, por la otra, cuando la intervención del 
tribunal sea necesaria para el perfeccionamiento del Derecho o el aseguramiento 

                                                      

152 Bundesverfassungsgericht. 
153 STÜRNER, R., òThe New Role of Supreme Courts in a Political and Institutional 

Context from the German Point of Viewó, Annuario di diritto comparato e di studi 
legislativi, vol. 2011, págs. 339-340. 

154 Bundessozialgericht. 
155 Bundesarbeitsgericht. 
156 Bundesfinanzhof. 
157 Bundesverwaltungsgericht 
158 Zivilprocessordnung ð §542-§566  
159 STÜRNER, R.; SCHUMACHER, R., òGermany, Austria, Switzerland and Hungaryó, 

en Pelayia Yessiou-Faltsi (ed.) The Role of The Supreme Courts at the National and 
International Level, Sakkoulas publications, Thessaloniki, Greece, 1998, págs. 205-
222. 

160  KOCH, H., òGermanyó, en J.A. Jolowicz, C.H. Van Rhee (eds.) Recourse Against 
Judgements in the European Union. Voies De Recours Dans lõUnion Europeenne, 1, 
Kluwer Law International, The Hague, 1999, pág. 165. 
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de una jurisprudencia unificada (§543.2.2). Ahora bien, lo realmente 
característico de la reforma alemana es que este filtro está sujeto a un doble 
control jerárquico. Primero del propio tribunal a quo, si estima que alguna de 
estas dos causales concurre (§543.1.1), entonces será obligatorio para la Corte 
Suprema entrar a conocer el caso. Si el tribunal a quo estima lo contrario, 
entonces al litigante aún le queda la oportunidad de una queja directamente ante 
la Corte Suprema (recurso de hecho) solicitando que reconsidere si concurre 
alguna de las dos causales (§544.1)161. Por lo tanto, para que un Alemania un 
caso civil no alcance la Corte Suprema es necesario que fracasen estos dos 
canales, esto es, que tanto la Corte de Apelaciones como la Suprema estén 
contestes en que las causales no concurren. 

Carga de trabajo. La suma de los dos flujos determina la carga total de casos de 
la Corte Suprema alemana en materias civiles. Por una parte, los recursos que 
son presentados directamente ante el tribunal a quo y éste le concede el permiso 
para recurrir (permiso que es vinculante para la Corte Suprema). De este primer 
flujo las Cortes de Apelaciones admitieron a revisión 696 casos en el 2006 y 790 
en el 2007. Los analistas alemanes concluyen que por esta primera vía la 
cantidad de casos que llega a la Corte Suprema va constantemente en 
crecimiento162. 

El segundo flujo son los recursos que se presentan directamente ante la Corte 
Suprema, después que el tribunal a quo rechazó el permiso para recurrir (lo que 
nosotros llamar²amos òrecurso de hechoó). En el a¶o 2007 se interpusieron 2.479 
recursos de este tipo. De ese total, la Corte Suprema aceptó a tramitación el 
18.4% (329 casos). De los demás casos que no lograron acceder (2.150), un 67% 
(1.457) fueron rechazados porque la Corte Suprema estimaba que no se cumplía 
el estándar de interés público del caso. El 33% restante (693) no logra acceder ya 
sea por deserción del recurrente o por vicios procesales163. 

Por lo tanto, sumando ambos flujos, al año 2007 la Corte Suprema alemana entró 
a conocer en el fondo un total de 1.119 casos. De este total, un 70,5% 
corresponde al primer flujo, esto es, recursos que la Corte Suprema 
obligatoriamente debe entrar a conocer debido a que el tribunal a quo concedió el 
permiso vinculante para recurrir. Sólo el 29,5% restante corresponde a los 
òrecursos de hechoó en que la Corte Suprema tuvo algún margen para decidir si 
entraría a conocer el caso o no. 

                                                      

161 GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal Supreme Court after the 
reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante Tribunales Supremos en 
Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión Jurídica, Madrid, 2008, págs. 
87-96. 

162 GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal Supreme Court after the 
reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante Tribunales Supremos en 
Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión Jurídica, Madrid, 2008, pág. 
94. 

163 IBID. pág. 95. 
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Duración. En general la etapa recursiva ante las Cortes Alemanas se extiende a 
menos de un año en el 93% de los casos. Durante el año 2010 sólo quedaron 
pendientes para el año 2013 el 1.4% de causas presentadas164. 

 

 

I II.B.5. Suecia ð Överklagande 

Tribunal. En Suecia la Corte Suprema en materias civiles y penales se denomina 
Högsta Domstolen165. La cantidad de jueces que la integran ha ido disminuyendo 
paulatinamente desde los 24 magistrados hasta los 16 que actualmente están en 
ejercicio. Para los asuntos administrativos se contempla un tribunal distinto166. El 
nombramiento de los magistrados lo realiza el Poder Ejecutivo de entre los 
candidatos que le propone la Comisión de Designación de los Puestos 
Jurisdiccionales167. 

La Corte Suprema sueca trabaja en tres salas, de cinco a siete jueces cada una. En 
los casos menos complejos, en cambio, la sala podrá trabajar con sólo tres. Si 
bien no existe especialización estricta de las salas, usualmente una se encargará 
de asuntos civiles, otros penales y la última de los asuntos misceláneos 
(extradiciones, Derecho Ambiental, etc.). Es posible acudir al Pleno ðya sea del 
total de ministros o una menor de 9 miembrosð cuando una sentencia se oponga 
a lo fallado por la propia Corte. 

La Corte Suprema sueca cuenta con la asistencia alrededor de treinta secretarios 
que tienen básicamente dos funciones. Primero evalúan al inicio si un recurso 
reviste de interés para ser concedido; sin perjuicio que la admisibilidad será 
después declarada por la Corte Suprema en definitiva. Y, segundo, analizan en 
detalle las causas admitidas para informarlas a la Corte. 

Recurso. Al igual que Italia, Suecia también consagra en su Constitución un 
derecho a la Corte Suprema. El recurso que se interpone ante ella se llama 
Överklagande. Se trata propiamente de un ôapelaci·nõ con una configuraci·n muy 
similar a la que se interpone ante las Corte de Apelaciones. Esto hace que la 
Corte Suprema sueca sea, desde el punto de vista reglamentario, una tercera 
instancia abierta a la revisión no sólo del Derecho sino también de los hechos. 
Esta revisión de los hechos, con todo, está limitada. La Corte Suprema sueca sólo 
podrá revisarlos si la Corte de Apelaciones le dio a los hechos del caso una 
calificación jurídica distinta a la que le dio la primera instancia. A la inversa, si 

                                                      

164 BUNDESGERISCHTSHOF, The Federal Court of Justie, Karlsruhe, 2010, pág. 21. 
Disponible on-line en: 

 http://www.bundesgerichtshof.de/SharedDocs/Downloads/EN/BGH/brochure.
pdf?__blob=publicationFile 

165 http://www.hogstadomstolen.se 
166 El òHögsta förvaltningsdomstolenó. 
167 LINDBLOM , H., òThe role of Supreme Courts in Scandinaviaó, Scandinavian Studies 

in Law, vol. 39, 2000, págs. 361-362. 
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tanto la primera como la segunda instancia están contestes en la calificación 
jurídicos de los hechos, la Corte Suprema no podrá revisarlos. 

Será posible rendir prueba sólo cuando no se pudo rendir en la instancia anterior 
o las partes tuvieron razones graves para abstenerse de presentarla. Dicha 
prueba será rendida en una audiencia, por regla general y excepcionalmente en 
cuenta cuando el caso no supera determinada cuantía, cuando el recurso está 
manifiestamente infundado, etc. 

Esta competencia amplia para revisar los hechos y el Derecho no implica que en 
Suecia haya un acceso amplio al recurso. Ahí la Corte contempla un filtro de 
acceso bastante restrictivo, que la limita a aquellos casos que son de òimportancia 
para establecer un criterio orientador a los tribunales inferioresó. Dicha selección 
debería ser realizada por una panel de tres jueces trabajando en conjunto, pero 
en la práctica los recursos estarían siendo filtrados por cada juez 
individualmente. Además, estas inadmisibilidades raramente suelen ser 
fundamentadas168 . Con todo, tanto el Ombudsman parlamentario como el 
Canciller de Justicia tienen derecho a presentar sus recursos ante la Corte 
Suprema, sin necesidad de pasar por la autorización de la propia Corte. Por 
último, la jurisprudencia no es estrictamente vinculante en Suecia, las partes 
pueden recurrir ante el Pleno para que unifique jurisprudencias que se han 
vuelto contradictorias. 

Carga de trabajo. Al año 2010 se presentaron 6.010 casos ante la Corte 
Suprema sueca. Pero sólo 133 (2,2%) superaron el filtro de acceso de la propia 
Corte, que atiende a la importancia precedencial del caso. Con todo, su carga de 
casos también está compuesta por un conjunto importante de casos que 
obligatoriamente deben ser conocidos por la Corte, sin necesidad de superar el 
filtro de importancia precedencial (los presentados por el Ombudsman y por el 
Canciller Judicial), que en total fueron 753 (12,5%)169. Por lo tanto, aquí la Corte 
entró a conocer en el fondo un total de 886 casos, del cuál un 85% corresponde a 
los recursos que obligatoriamente debió entrar a conocer y en el 15% restante la 
Corte tuvo algún margen para decidir si entraría a conocerlo o no. 

Duración. Si bien no es posible encontrar datos exactos acerca de la duración del 
recurso ante la Corte Suprema sueca, los autores suelen afirmar que la 
tramitación es lenta. Esta duración excesiva se mantendría a pesar que durante 
los últimos años ha habido una descarga en cuanto al trabajo de las Cortes. En el 
año 2008 quedaron pendientes 1.318 recursos. El 2009 aumentaron hasta 1.418. 
Pero el 2010 volvió a bajar hasta el mismo nivel del 2008170. 

 

 

                                                      

168 IBID. págs. 352. 
169 DOMSTOLVERKET, Court statistics. Official statistics of Sweden 2010. pág. 17. 

Disponible on- line en: 
http://www.domstol.se/Publikationer/Statistik/court_statistics_2010.pdf 

170 IBID. 

http://www.domstol.se/Publikationer/Statistik/court_statistics_2010.pdf
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I II.B.6. Estados Unidos ð Writ of Certiorari 

Tribunal. La U.S. Supreme Court171 es el máximo tribunal del sistema judicial 
federal de Estados Unidos. Tiene la última palabra en materias federales y 
constitucionales, a diferencia de los asuntos estrictamente internos de un Estado 
que serán competencia de la Corte Suprema local. La Corte Suprema está 
compuesta de nueve miembros. Es un tribunal demasiado pequeño como para 
trabajar divido en salas y, por lo tanto, todos los casos son conocidos por el pleno 
de jueces. También debido a su número pequeño, las identidades y posturas de 
los jueces alcanzan a ser abiertamente conocidas por la opinión pública. Los 
jueces se nombrar a propuesta del Presidente de la República con acuerdo del 
Senado, y no necesariamente provienen de la carrera judicial. Cada juez suele 
estar asistido por un grupo de tres o más òsecretarios judicialesó (law clerk) que se 
reclutan entre los mejores alumnos de cada facultad de Derecho. 

Recursos. La Corte Suprema conoce de distintos tipos de recursos regulados por 
las Rules of the Supreme Court of the States cuya última modificación es del uno de 
julio del 2013. El más importante de ellos es el Writ of Certiorari172. En general el 
sistema de ôwritsõ ðque podr²amos traducir como ôacciones judiciales espec²ficasõ, 
al modo del agere per formulas romanoð es propio de los países del common 
law173. De los múltiples writs que hay disponibles, uno de ellos es el certiorari en 
cuya virtud el tribunal superior solicita que se ponga en su conocimiento 
(cerciorare) los antecedentes de un juicio llevado ante otro tribunal. 

Lo más relevante de este recurso es la dificultad para acceder a la Corte. La 
Regla 10 establece que el certiorari ôno es un derecho sino una discrecionalidad 
judicialõ. De las m§s de ocho mil peticiones de certiorari que recibe anualmente, la 
Corte termina revisando no más de cien. La razón por la cual este filtro es tan 
restrictivo radica en su procedimiento. El total de peticiones es primero 
repartida entre los secretarios judiciales (law clerks), que de entre los casos más 
importantes elaboran informes para su juez. De esos informes, cada juez 
selecciona algunos para someterlos después a consideración del resto de la Corte. 
Los magistrados discuten las peticiones previamente seleccionadas en una 
reunión que es secreta. 

La costumbre señala que para seleccionar un caso ahí aplican una ôregla de 
cuatroõ174. De los nueve miembros, si al menos cuatro están de acuerdo en revisar 
el caso (que es menos de la mayoría) entonces la Corte entrará a conocerlo. Pero 
dado que la reunión es secreta, en rigor nunca se sabe qué peticiones alcanzaron 
a llegar hasta esa etapa, ni menos cuántos ni qué jueces votaron a favor o en 
contra. El pacto de silencio suele ser respetado por los jueces. 

                                                      

171 http://www.supremecourt.gov 
172 Rules of The Supreme Court of the United States ð Rule 10-16 
173 BAKER, J. H., An Introduction to English Legal History, 4, New York, Oxford 

University Press, 2005. págs. 57-69. PLUCKNETT , T. F. T., A concise history of the 
common law, Liberty Fund, Indianapolis, 2010. págs. 354- y ss. 

174 REHNQUIST, W. H., The Supreme Court, Vintage, New York, 2002. pág. 233. 
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Por último, el rechazo de una petición de certiorari no sólo es secreta sino que 
tampoco requiere fundamentación. Por lo tanto el recurrente no recibe razones 
de por qué su caso no fue conocido. Además, la propia Corte ha sido enfática en 
que del hecho que una petición de certiorari sea rechazada no se puede deducir 
que la Corte está de acuerdo con lo fallado en la instancia anterior. 

Carga de trabajo. En el año 2001 se presentaron 8.023 recursos para revisión 
de casos ante la Corte Suprema. Esta cantidad con el tiempo aumenta levemente 
y en la actualidad son aproximadamente 9.000 peticiones. En el 2001 la Corte 
falló 88 casos. Esta cifra puede variar de un año a otro, pero nunca son más de 
cien. En consecuencia, la Corte termina conociendo cerca del 1% del total de 
casos que se le presentan175. 

Duración. Desde que se presenta la petición para revisión pasan alrededor de 6 
semanas para que la Corte se pronuncie si oirá el caso. Si el certiorari es 
concedido, entre 6 meses a un año toma que el caso sea presentado, argumentado 
oralmente y finalmente decidido por la Corte Suprema176. 

I II.B.7. Chile ð Recurso extraordinario 

Tribunal.  La Corte Suprema chilena177 está compuesta de 21 jueces y trabaja 
dividida en cuatro salas de cinco miembros. Desde el año 1995 las salas se 
especializaron por materias, a saber, en civil, penal, constitucional-administrativa 
y laboral-previsional. Sus jueces son nombrados por acuerdo entre el Presidente 
de la República y el Senado, de entre una quina propuesta por la propia Corte. 
No existe un "Consejo General de la Magistratura" aparte y, en consecuencia, las 
funciones disciplinarias, administrativas y económicas las realiza directamente la 
Corte. Desde el año 2004 a la Corte Suprema se le sustrajeron las facultades de 
control de constitucionalidad para casos concretos, las cuales fueron trasladas al 
Tribunal Constitucional chileno. 

El nuevo código procesal civil no incluye un cambio en la estructura de la Corte 
Suprema. Si bien los cambios orgánicos han sido tomados en cuenta, en rigor aún 
no se ha presentado al Congreso ningún proyecto de ley al respecto. Por lo 
tanto, de no haber reformas orgánicas, el recurso seguirá siendo conocido, por 
regla general, por la sala civil de cinco jueces. 

Con todo, el acercamiento a un modelo de precedentes requeriría considerar 
ciertas modificaciones orgánicas. Si bien este es un tema altamente complejo, es 

                                                      

175 WHEELER, R. R., òIntermediate Courts of Appeals and Their Relations with Top-
level Courts: the US Federal Judicial Experienceó, en Andrew Le Sueur (ed.) 
Building the UKõs New Supreme Court: National and Comparative Perspectives, 
Oxford University Press, New York, 2004, pág. 248. 

176 òThe decision-making process has now run full circle: A case in which certiorari 
was granted somewhere from six months to a year ago has been briefed, orally 
argued, and now finally decided by the Supreme Court of the Unitedó 

REHNQUIST, W. H., The Supreme Court, Vintage, New York, 2002. pág. 266. 
177 www.poderjudicial.cl 
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posible hacer algunos comentarios según las experiencias de reforma en otros 
países. 

Comparado con los modelos de precedentes, la Corte Suprema chilena es, a 
primera vista, demasiado grande. En efecto, sus veintiún miembros 
prácticamente duplican el tamaño de una Corte Suprema de common law (Reino 
Unido: 12 ð Estados Unidos: 9 ð California: 7). Si nos quedáramos sólo con esta 
observación, entonces cabría concluir preliminarmente que las reformas deberían 
ir en la dirección de reducir su tamaño, tal como sucede en Suecia. 

Sin embargo, la Corte Suprema chilena no es lo suficientemente grande como 
para tener en paralelo varios paneles de jueces (salas) que se encarguen de un 
mismo tipo de asuntos (como sí sucede en Alemania, Francia, Italia y España). 
En Chile, en cambio, sus veintiún jueces alcanzan sólo para una única sala de 
cinco magistrados por cada materia. Por lo tanto, vista la Corte Suprema no 
como un todo sino que dividida en cada una de sus cuatro salas especializadas, 
llegaríamos a una conclusión distinta. Los cinco miembros de una sala sí es un 
panel suficientemente pequeño al modo de una corte de precedentes. Visto desde 
otra perspectiva, no sería necesario alterar la cantidad de miembros de la Corte, 
sino que sólo estabilizar la integración de la sala civil. Las reformas, entonces, 
deberían reducir los factores que vuelven variable la composición del panel. En 
esta línea irían, por ejemplo, la eliminación de los abogados integrantes, por una 
parte, y la eliminación de la facultad del Presidente de la Corte de modificar año 
a año la composición de las salas o de, en los hechos, redistribuir las materias, 
por la otra. 

Recurso. Tradicionalmente la Corte Suprema en Chile ha conocido un recurso 
que se llama ôcasaci·n en el fondoõ178  pero que desde un punto de vista 
comparado en realidad no es Casación francesa. La ôcasaci·nõ chilena no s·lo 
anula y reenvía la sentencia ðque sería el modelo genuinamente francésð sino 
que dicta una nueva sentencia de remplazo por sí179, acercándose más al modelo 
de Casación española antes de la reforma del 2000180. Además la casación civil 
chilena, en proporción al tamaño del país, conoce muchos casos al año (más de 
3000)181; en contraste con el certiorari de la Corte Suprema de Estados Unidos, 
que termina conociendo y fallando no más de 100182. 

La reforma del proceso civil está en fase de discusión en el Congreso. El recurso 
ante la Corte Suprema es, de entre todos, el tema más sensible de la reforma. El 

                                                      

178 Código de Procedimiento Civil (CPC/1903) ð Art. 764-808. 
179 CPC/1903 ð Art. 785. 
180 Sobre los modelos de recursos ante la Corte Suprema, véase GEEROMS (2002) 

págs. 201ð212. 
181 Para más MUÑOZ, S., òPresente y futuro de la casaci·n civiló, en Ra¼l Tavolari 

(ed.) Derecho procesal contemporáneo. Ponencias de las XXII jornadas iberoamericanas 
de derecho procesal, vol. I, Punto Lex - Thomson Reuters, Santiago de Chile, 2010, 
págs. 90-182. 

182 WHEELER, R. R., òIntermediate Courts of Appeals and Their Relations with Top-
level Courts: the US Federal Judicial Experienceó, en Andrew Le Sueur (ed.) 
Building the UKõs New Supreme Court: National and Comparative Perspectives, 
Oxford University Press, New York, 2004, pág. 248. 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO III  
Recursos ante la Corte Suprema en el Derecho Comparado 
PABLO BRAVO HURTADO  

88 
 

proyecto de c·digo procesal civil contempla un nuevo ôrecurso extraordinarioõ183. 
Lo característico es el nuevo régimen de acceso al recurso. Los vicios de forma ð
que con la casación actual son el motivo principal de inadmisibilidadesð no 
justifican desechar el recurso sino un plazo para subsanar el vicio (art.410). La 
posibilidad de no entrar a conocer el requiere consideraciones de fondo. 

En concreto, el tribunal reserva su participación para aquellos casos que 
despiertan un ôinter®s generalõ. Ahora bien, el inter®s general tiene una definici·n 
doble. Por una parte, si se trata de la afectación grave de derechos fundamentales 
(art. 409.a). Y, por la otra, en aquellos casos que sea necesario fijar, aclarar, 
unificar o modificar una doctrina jurisprudencial (art.409.b). Después en el fallo 
la Corte deberá rendir cuentas de por qué consideró admisible el caso en estos 
términos (art.413). 

La Corte concluye con una sentencia de reemplazo. En ella deberá fundamentar 
la infracción del derecho fundamental (si entró a conocer el caso por la primera 
causal de ôinter®s generalõ) o el criterio jurisprudencial que deber§ ser aplicado, 
en el caso de la segunda causal. Un rasgo interesante es el modo en el cuál se 
aborda el overruling. En el evento que la sala cambie una jurisprudencia propia, 
sin haber señalado explícitamente que estaba modificándola, los litigantes 
podrán acudir después del fallo al Pleno de la Corte para que anule el fallo de la 
sala civil (art. 413). 

Carga de trabajo. Bajo la regulación actual, en el año 2011 se presentaron ante 
la Corte Suprema 3.697 de estos recursos y en el año 2012 se redujo en un 17% 
las casaciones civiles, pasando a 3.045. Mientras la reforma procesal civil no 
entre en vigencia, no será posible medir el cambio en la carga de casos de la 
Corte Suprema en virtud del nuevo recurso extraordinario. Hacer una predicción 
precisa requería de un estudio de mayor envergadura, que excede al actual. 

Sin embargo, el aumento en las restricciones del filtro de admisibilidad ðde un 
modo similar al recurso de unificación de jurisprudencia en materia laboralð 
permiten suponer una tendencia a la disminución de los recursos que se 
interponen. Pero, por otro lado, el recurso extraordinario civil posee la causal de 
infracción de derechos fundamentales, ausente en materias laborales, que podría 
tener una tendencia inversa a aumentar la carga de la Corte. 

Con la casación civil actual (2011) un 65% de los casos son fallados en el fondo 
(9% se acoge y un 56% se rechaza). Los recursos declarados inadmisibles son 
cerca del 19%. El estado preliminar de la reforma tampoco permite aún 
recolectar datos sobre la proporción de casos que llegan a un fallo sobre el fondo 
y cuántos son declarados inadmisibles. 

Pero si continuamos el patrón del recurso de unificación de jurisprudencia 
laboral ðque es similar pero no del todo igual al recurso extraordinario porque 

                                                      

183 Proyecto de Ley que Establece un Nuevo Código Procesal Civil (Boletín nº 
CPC/2012 art. 405-416. En detalle ver DELGADO CASTRO, J., òEl recurso 
extraordinario en el proyecto de c·digo procesal civiló, Ius et Praxis, vol. 18, no 2, 
2012, págs. 125-146 
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éste posee además la causal de derechos fundamentalesð sería posible suponer 
que aumentará la proporción de inadmisibilidades hasta componer el resultado 
mayoritario en la tramitación de los recursos. Comparado con la casación de 
familia y civil actual, este aumento en las inadmisibilidades sería a costa de 
disminuir en la misma proporción los rechazos en el fondo, hasta igualarlos con 
la pequeña proporción de casos acogidos. 

Duración. La Cuenta Pública no desglosa el tiempo que toma la casación civil en 
específico. Tan sólo señala que el promedio de tramitación de los recursos es de 
145 días, es decir, cuatro meses y medio, tomando como base todo tipo de 
recurso que se presenta ante la Corte Suprema. 

Dado que la reforma aún no se implementa, no es posible medir la duración del 
nuevo recurso en el tiempo. Tampoco existen estudios que analicen trayectoria 
que tendría el nuevo recurso extraordinario o que proyecten su duración 
estimada. Con todo, un filtro de admisibilidad altamente restrictivo permite 
suponer que con una menor cantidad de casos, asimismo disminuiría el retraso. 
Pero, a la inversa, la necesidad de un mayor análisis jurisprudencial para resolver 
el recurso, es de esperar que el tiempo invertido en cada caso aumentará. 

En ausencia de datos empíricos que recolectar, la determinación de la cantidad de 
casos pendientes que resultarán del recurso extraordinario es sólo susceptible de 
suposiciones. Si el retraso tiende a ser inversamente proporcional a la carga de 
casos, entonces el nuevo filtro de admisibilidad, considerablemente más 
excluyente que la casación civil actual, debería tender a reducir la cantidad de 
recursos y, en consecuencia, el retraso de la Corte. 

I II.B.8. Análisis global 

Diversidad. A primera vista, se piensa que en cada sistema jurídico existe un 
tribunal único que ocupa indiscutidamente la cúspide en la pirámide judicial184. 
Sin embargo, el panorama que se observa en el Derecho es más complejo. 
Alemania, como vimos, tiene cinco Cortes Supremas divididas por materias. En 
los países de Europa Continental, como Italia y España, las Cortes Supremas 
suelen entrar en pugna con un Tribunal Constitucional que también reclama 
superioridad para sí. Incluso en Estados Unidos, la Supreme Court federal ðsi bien 
concentra la atención de un observador extranjeroð lo cierto es que comparte su 
protagonismo a la par con las demás Cortes Supremas estatales que integran la 
federación. 

                                                      

184 òEn todos los pa²ses de cultura occidental existe una Corte Suprema destinada a 
resolver en forma definitiva la aplicación de la ley sustantiva a los hechos 
determinados en una sentencia de segunda instancia, como también, a revisar si 
ales hechos han sido o no determinados conforme a las normas de valoración de la 
pruebaó OTERO, M., òLos recursos y la Corte Supremaó, en Maite Aguirrezabal 
(ed.) Justicia civil: Perspectivas para una reforma en la legislación chilena, vol. 23, 
Univ. Los Andes, Santiago de Chile, 2013, págs. 263. 
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También son diversas las características orgánicas que tienen las Cortes 
Supremas. La diferencia más evidente está en sus tamaños. Por una parte, se 
encuentran Estados Unidos e Inglaterra con nueve y doces jueces 
respectivamente y, por la otra, España y Alemania con Cortes Supremas 
numerosas (de más de ochenta miembros). Italia es un caso extraordinario. 
Actualmente tiene 296 jueces y aún faltan cien cargos por llenar. La explicación 
de este crecimiento fuera de proporciones sería que, dadas las restricciones 
constitucionales, en Italia no se puede solucionar la sobrecarga con filtros de 
acceso restrictivos sino sólo aumentando una y otra vez la cantidad de jueces. 

Otra diferencia relevante son los sistemas de nombramientos. Los países que 
terminaron entendiendo la separaci·n de poderes como un ôpeso-y-contrapesoõ 
tienen sistemas de nombramiento en que coparticipan el poder ejecutivo con el 
senado. Mientras que si la separación de poderes fue entendida como una estricta 
aislación, entonces ahí los nombramientos de la Corte Suprema son el resultado 
de una carrera funcionaria estrictamente interna al Poder Judicial. 

Los recursos que se interponen ante ellas también son diversos. Francia, Bélgica, 
Grecia, Italia, Luxemburgo, Los Países Bajos y España tienen un recurso de 
Casación (Cassation) que, al menos en su versión original, sólo anula la decisión 
pero no dicta una nueva por sí, reenviándola a un tribunal inferior.185 Alemania, 
Austria y Suiza, a su turno, tienen un recurso de Revisión (Revision)que, en su 
versión original nuevamente, no sólo anula, como en la Casación, sino que dicta 
una nueva decisión del caso186. Además la Casación y la Revisión juntas, por una 
parte, tienen en común que sólo revisan cuestiones de Derecho; a diferencia de 
Inglaterra,187 Irlanda, Dinamarca, Finlandia y Suecia188 que tienen un recurso de 
Tercera Apelación (Third Appeal) que además revisa cuestiones de hechos. 

                                                      

185 TARUFFO, M., òCivil Law Countriesó, en Pelayia Yessiou-Faltsi (ed.) The Role of 
The Supreme Courts at the National and International Level, Sakkoulas publications, 
Thessaloniki, Greece, 1998, págs. 99-126. 

186 STÜRNER, R.; SCHUMACHER, R., òGermany, Austria, Switzerland and Hungaryó, 
en Pelayia Yessiou-Faltsi (ed.) The Role of The Supreme Courts at the National and 
International Level, Sakkoulas publications, Thessaloniki, Greece, 1998, págs. 205-
222. 

187 GOLDSTEIN , S., òCommon Law countriesó, en Pelayia Yessiou-Faltsi (ed.) The 
Role of The Supreme Courts at the National and International Level, Sakkoulas 
publications, Thessaloniki, Greece, 1998, págs. 279-359. 

188 LINDBLOM , H., òScandinavian countriesó, en Pelayia Yessiou-Faltsi (ed.) The Role 
of The Supreme Courts at the National and International Level, Sakkoulas 
publications, Thessaloniki, Greece, 1998, págs. 224-277. 
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Convergencia. Sin 
embargo, muchas 
reformas importantes 
han ocurrido respeto a 
estas cuestiones. Por 
ejemplo, la reforma 
alemana del 2001 cambió 
las reglas de 
admisibilidad de su 
recurso de Revisión 
alemán en el párrafo 533 
del Código Procesal 
Civil alemán189 como la 
sustitución en el Reino 
Unido de la House of 
Lords por una nueva Supreme Court190. La Casación francesa ha reconocido 
excepciones en donde no sólo reenvía sino que además dicta una nueva decisión 
por sí, por ejemplo, cuando no hay nuevas cuestiones de hecho que investigar. La 
Revisión alemana también ha reconocido excepciones en donde deja de decidir 
por sí, sólo anulando y reenviando. Además, tanto la Casación francesa como la 
Revisión alemana, que originalmente se enfocaban sólo en el Derecho, con el 
tiempo han tolerado explícita o implícitamente algún grado de revisión de los 
hechos. El profesor JOLOWICZ notó esta tendencia en la década del noventa: 

Hoy en día la Casación en muchos países europeos se ha movido tan 
lejos de su modelo original post-revolucionario francés que las 
diferencias entre la Casación, por una parte, y la Revisión o incluso la 
Apelación, por la otra, se han reducido significativamente.191 

Por supuesto que las Cortes Supremas de cada país europeo siguen siendo 
diferentes. Pero resta algo de espacio para hacer generalizaciones. Esto depende 
de la ôdistancia comparativaõ que tomemos para el an§lisis. Si contrastamos de 
cerca la Corte Suprema alemana (Bundesgerichtschof) alemana lado-a-lado con la 
Corte Suprema francesa (Cour of Cassation), de seguro encontraremos una serie 

                                                      

189 GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal Supreme Court after the 
reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante Tribunales Supremos en 
Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión Jurídica, Madrid, 2008, págs. 
87-106. 

190 LEE, J. (ed.), From House of Lords to Supreme Court: Judges, jurists and the process of 
judging, Hart Publishing, Oxford, 2011. También véase LE SUEUR, A. (ed.), 
Building the UKõs New Supreme Court: National and Comparative Perspectives, 
Oxford University Press, New York, 2004. 

191 ô[C] assation in many European countries today has moved so far from the original 
model of post-Revolutionary France that the differences between cassation on the 
one hand, and Revision or even Appeal on the other, are significantly reduced.õ, 
JOLOWICZ, J. A., òIntroduction. Recourse against civil judgements in the 
European Union: a comparative surveyó, en J.A. Jolowicz, C.H. Van Rhee (eds.) 
Recourse Against Judgements in the European Union. Voies De Recours Dans lõUnion 
Europeenne, 1, Kluwer Law International, The Hague, 1999, págs. 2-3. 

Third APPEAL	

CASSATION	

REVISION	

Source: Jolowicz, J.A. Introduction. A comparative survey 
(Recourse against Judgements in the European Union ï 1999) p.2  
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de diferencias.192 Pero si agregamos más distancia al punto de vista y analizamos 
la Corte alemana y francesa juntas, por una parte, con la Corte Suprema 
estadounidense, por la otra, probablemente la Corte alemana y francesa ahora se 
verán con orígenes distintos pero convergiendo hacia un centro. MERRYMAN, 
por último, también había notado esta convergencia de funciones más allá de las 
particularidades entre los recursos: 

A pesar que hay muchas diferencias importantes entre la Revisión y el 
recurso de Casación, estas instituciones cumplen funciones similares. Un 
tribunal superior en la cúspide de la judicatura ordinaria tiene el poder 
de revisar las decisiones de los tribunales inferiores para determinar si 
acaso ellos interpretaron y aplicaron correctamente el Derecho. Al igual 
que en el caso francés, las cortes supremas de Austria, Alemania y Suiza 
también son responsables por asegurar la interpretación uniforme del 
Derecho. En consecuencia, a pesar de que en teoría sus decisiones no son 
vinculantes sobre ellas mismas o sobre los tribunales inferiores, ellas son 
la última palabra acerca del sentido que se debe dar a las disposiciones de 
la ley a lo largo de la judicatura ordinaria.193 

I II.C. VALOR DEL PRECEDENTE 

Objetivo.  Este tercer apartado tiene por objeto analizar la relación que pudiera 
haber entre el recurso ante la Corte Suprema, por una parte, y el valor que tienen 
los precedentes, por la otra. 

Para abordar este tema se utilizará el estudio de MACCORMICK & SUMMERS 

(1997). Este estudio demuestra que en el Derecho Comparado la relevancia que 
tienen los precedentes no es una diferencia categ·rica (òtodo-o-nadaó) entre los 
países que los reconocen como fuente formal del Derecho versus aquellos otros 
que no les reconocen tal estatus. Al observar las prácticas interpretativas de diez 
países americanos y europeos, dan cuenta que las diferencias son más bien 
graduales, entre países que les asignan un mayor o menor valor en la práctica de 
sus tribunales (según cierta escala que se detallará a continuación). 

La principal conclusión a la que ellos arriban es que en los países de civil law la 
jurisprudencia tiene un alto valor en la práctica judicial, y este alto valor se da 
incluso a pesar que no se les reconoce formalmente como fuente del Derecho. 

                                                      

192 FERRAND, F., Cassation française et révision allemande, Presses Universitaires 
France, Paris, 1993. 

193 òAlthough there are many important differences between revision and recourse of 
cassation, this institutions serves similar functions. A high court at the apex of 
the ordinary judiciary has the power to review decisions of the lower courts to 
determine whether they have correctly interpreted and applied the law. As in the 
French case, the Austrian, German, and Swiss courts are also responsible for 
ensuring the uniform interpretation of the law; consequently, although in theory 
their decisions are not binding on themselves or on lower courts, theirs is the 
final voice on the meaning to be given to provisions of law throughout the 
ordinary courtsó. MERRYMAN, J. H.; PÉREZ-PERDOMO, R., The Civil Law 
Tradition: An Introduction to the Legal Systems of Europe and Latin America, 3, 
Stanford University Press, California, 2007. pág. 122 
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Esta conclusión será relevante para la reforma procesal civil porque permite 
comprender que es posible aumentar el valor de la jurisprudencia en Chile, sin 
necesidad de que pase a ser formalmente fuente del Derecho. Es decir, el recurso 
extraordinario del proyecto de PCPC no atenta, ni requiere reformar, el artículo 
3 del Código Civil. 

I II.C.1. Grados de valor 

Escala MACCORMICK &  SUMMERS. La cuestión central que aquí se busca 
contestar es: ¿Un cambio en la configuración procesal del recurso ante la Corte 
Suprema podría aumentar o disminuir la influencia de sus fallos? Para contestar 
esta pregunta se utilizará el estudio Interpreting Precedents: A comparative study 
(1997) elaborado por Neil MACCORMICK (Univ. Edinburgh) junto a Robert 
SUMMERS (Univ. Cornell). Se trata del estudio de Derecho Comparado más 
ambicioso que se ha realizado en materia de argumentación jurídica. Los países 
que cubre son Alemania, España, Estados Unidos, Finlandia, Francia, Italia, 
Noruega, Polonia, Reino Unido, Suecia. Estos dos coautores elaboraron una 
escala para medir los grados de valor o importancia que pueden tener los 
precedentes en un país y luego encargaron a los principales autores de cada 
nación elaborar un reporte a partir de esa escala194. La escala reconoce cuatro 
grados de valor que a su vez se subdividen del siguiente modo: 

1º)  Vinculación formal. Una sentencia que no respeta la obligatoriedad del 
precedente no está conforme a Derecho y, en consecuencia, está sujeta a 
revocación por un recurso procesal. 

(a)  Vinculación formal inmodificable (sin overruling)195. 

(i)  ôVinculaci·n estrictaõ ð debe ser aplicado a todos los 
casos, sin excepción. 

(ii)  ôVinculaci·n derrotableõ ð debe ser aplicado en todos los 
casos a menos que sea aplicable una excepción (las 
excepciones pueden estar bien definidas o no) 

(b) Vinculación formal (con o sin excepciones) que está sujeta a 
overruling o modificación. 

(2º)  Sin vinculación formal pero tiene fuerza. Una sentencia que no respeta la 
fuerza de un precedente, aunque es conforme a Derecho, está sujeta a 

                                                      

194 Entre otros, Robert ALEXY , Michele TARUFFO, Jerzy WROBLEWSKI, Aulis 
AARNIO, Zenon BANKOWSKI, Michet TROPER, etc. 

195 ôOverrulingõ es la facultad que tiene la Corte Suprema en el common law de 
modificar una tendencia jurisprudencial en atención a que han cambiado los 
contextos históricos, sociales o culturales. BANKOWSKI, Z.; MACCORMICK, N.; 
MARSHALL, G., òPrecedent in the United Kingdomó, en Neil MaCormick, Robert 
S. Summers (eds.) Interpreting precedents: A comparative study, Aldershot, Darmouth 
Publishing, 1997, págs. 342-345; MARINONI , L. G., Precedentes obrigatórios, Revista 
dos Tribunais, Sao Paulo, 2010. págs. 388 y ss. 
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críticas sobre esta base, y puede estar sujeta a revocación sobre esta base 
también. 

(a)  Fuerza derrotable ð debe ser aplicado a menos que entren en 
juego excepciones (las excepciones pueden estar bien definidas o 
no) 

(b)  Fuerza compensable ð debe ser aplicado a menos que sean 
aplicables razones contrarias. 

(3º)  Sin vinculación formal ni tiene fuerza (como se define en (2)) pero provee 
un apoyo adicional. Una sentencia que falta al precedente sigue estando 
conforme a Derecho y puede estar justificada, pero no tan bien justificada 
como si invocara un precedente, por ejemplo, para mostrar que la decisión 
tomada es armónica con el precedente. 

(4º)  Un mero valor ilustrativo o de otro tipo.196 

I II.C.2. Fuentes del Derecho y Tradiciones Jurídicas 

Fuentes del Derecho. A primera vista podría considerarse que no existe una 
relación entre valor de los precedentes y la configuración procesal de los 
recursos. Tal sería el caso si se sostuviera que el valor de los precedentes en un 
país depende exclusivamente de si son reconocidos o no como fuente del 
Derecho. Visto de este modo, una reforma procesal podría aumentar el valor del 
precedente sólo si contemplara una regla expresa que le asignara tal valor. A la 
inversa, un cambio en la configuración procesal del recurso ðpero que no altera 
las reglas sustantivas sobre fuentes del Derechoð no podría o no debería 
incrementar el valor de los precedentes. 

Este último sería el caso de Chile con la reforma procesal civil. En efecto, el 
proyecto de nuevo código procesal cambia el recurso ante la Corte Suprema pero 
no propone modificar el artículo 3 del Código Civil. Los académicos de Derecho 
civil consideran esto como una crítica: 

La regulación prevista para este nuevo recurso presenta importantes 
repercusiones en el sistema de Derecho Civil, por cuanto de sus 
disposiciones parece deducirse que el precedente de la Corte Suprema 
tendrá el carácter de vinculante y general, cuestión que atenta contra la 
regla asentada en nuestro Derecho, establecida en el artículo 3º del 

                                                      

196 MACCORMICK, N.; SUMMERS, R. S. (eds.), Interpreting precedents: A comparative 
study, Aldershot, Darmouth Publishing, 1997. págs. 554-555. El primero en 
utilizar esta escala en Chile fue COUSO, J., òEl rol uniformador de la jurisprudencia 
en la sala penal de la corte suprema: Anatom²a de un fracasoó, Revista de derecho 
(Valdivia), vol. 20, no 2, 2007, págs.151-152. 
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Código Civil, que dispone que los efectos de la sentencias judiciales sólo 
serán vinculantes para el caso particular.197 

Sin embargo, MACCORMICK & SUMMERS arribaron a la conclusión que el valor 
que tienen los precedentes en un país está bastante menos atado a su 
reconocimiento formal como fuente de lo que pudiera parecer a primera vista: 

La primera gran similitud es que el precedente ahora juega una parte 
significativa en la toma de decisiones judiciales y en el desarrollo del 
Derecho en todos los países y tradiciones que han sido revisadas. Esto es 
así incluso si los precedentes son o no reconocidos oficialmente como 
formalmente vinculantes o solamente como teniendo otra fuerza 
normativa en cierto grado.198 

Esta conclusión estaría denunciando que abordar la relación entre recursos 
procesales y precedentes desde este punto de las fuentes del Derecho genera 
malos entendidos. La teor²a de fuentes, notemos, fue formulada ôbinariamenteõ ð
como un todo o nada, es o no es fuenteð sin admitir grados intermedios. No se 
trata que la jurisprudencia ser²a ômenosõ fuente o tendr²a ômenorõ peso relativo. 
Sin embargo, es bastante obvio que, tal cual como se da en la práctica judicial, los 
fallos tienen algún grado de importancia. Mas la teoría de fuentes, así formulada 
binariamente, sería burdamente ciega frente a esos grados. MACCORMICK & 

SUMMERS denunciaron nuevamente esta situación. 

Los precedentes no tienen una validez al modo todo-o-nada 
característico de los actos realizados bajo los requisitos de la formalidad 
procesal. La validez, o mejor dicho la ôfirmezaõ (soundness), en efecto, la 
ôobligatoriedadõ o la ôfuerzaõ del precedente no es una cuesti·n de todo-o-
nada.199 

Tradiciones Jurídicas. Otra respuesta posible a nuestra pregunta ðacerca de la 
relación entre recursos procesales y valor de la jurisprudenciað es que el trato de 
los precedentes está relacionado exclusivamente con una u otra tradición 
jurídica. No sólo si es reconocido formalmente como fuente del Derecho, sino 
que además por un trasfondo de otros factores ðcomo la deferencia cultural por 
los jueces, el modo de enseñar el Derecho o las distintos arreglos entre las 
instituciones políticasð harían que los precedentes tengan un fuerte valor en el 
common law y no en el civil law. Dado que este contexto social es imposible de 
cambiar sino a largo plazo y paulatinamente, algunos podrían sostener que no 
sería aconsejable intentar aumentar el valor de los procedentes en el civil law 
(como Chile) donde un trasfondo de tales características no existe. 

Nuevamente, MACCORMICK & SUMMERS refutaron esta correlación fuerte entre 
valor del precedente y tradiciones jurídicas. En efecto, las diferencias observables 

                                                      

197 V.V.A.A., òCarta Comentarios al Proyecto de Ley que establece el C·digo 
Procesal Civil (Boletín No 8197-07ó, Revista de Derecho Procesal (U.de Chile), vol. 
22, 2012, págs. 587-588. 

198 MACCORMICK, N.; SUMMERS, R. S., òFurther general reflections and conclusionsó, 
en Neil MacCormick, Robert S. Summers (eds.) Interpreting precedents: A 
comparative study, Aldershot, Darmouth Publishing, 1997, págs. 531-532 

199 IBÍD, pág. 544 
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no son de un todo-o-nada sino más bien de grados. Si bien los países de common 
law conceden el grado de valor más alto a los precedentes; se observa que en los 
países de civil law los precedentes tienen un valor no muy inferior en la práctica. 

 En efecto, MACCORMICK & SUMMERS aplicaron esta escala para observar el 
Derecho Comparado. Bajo esta perspectiva, los países de common law están en el 
grado más alto200. Allá los precedentes establecidos por las Cortes Supremas son 
formalmente vinculantes para los tribunales inferiores (1º), incluyendo a las 
Cortes de Apelaciones. Cuando un tribunal inferior no sigue el precedente del 
superior, entonces su sentencia no está conforme a Derecho y será 
necesariamente revocada en el recurso procesal201. 

Sin embargo, incluso en el common law no llega nunca a ser una ôvinculación 
estrictaõ (1Ü.a.i.) porque los tribunales inferiores siempre conservan alg¼n grado 
al menos de derrotabilidad (1º.a.ii) y las Cortes Supremas mismas también se 
reservan la posibilidad de modificar posteriormente (overruling) el precedente 
(1º.b)202. De este modo la jurisprudencia en el common law no petrifica el 
Derecho. 

Aplicando ahora la escala al civil law afirman MACCORMICK & SUMMERS ôla 
imagen caricaturesca de los sistemas de civil law como libres de los grilletes del 
precedente, en contraste con el common law esclavizado a su propio pasado (o 
òpreservando el buen viejo ordenó), ciertamente ya no es ni remotamente precisa, 
si alguna vez lo fueõ203. Entre las dos tradiciones no hay una marcada dicotomía ð
dicen los autoresð sino un continuum. 

En los sistemas de civil law ðaunque los tribunales rara vez lo admitan, 
denuncian MACCORMICK & SUMMERSð en la práctica generalmente se reconoce 
que los precedentes al menos tienen una gran fuerza (2º) aunque derrotable (2º.a) 
o compensable (2º.b)204. Además, en el civil law la jurisprudencia suele ser citada 
para proveer un apoyo adicional (3º) especialmente para aquellas decisiones que, 
por sí solas, parecieran sostenerse sobre una base jurídica demasiado endeble 

                                                      

200 òThe conception of the force of precedent that now prevails in England is the 
most extreme on any to be found in the modern world.ó DAWSON, J., The oracles of 
the law, University of Michigan, New York, 1986. pág.80. 

201 MACCORMICK, N.; SUMMERS, R. S., òFurther general reflections and conclusionsó, 
en Neil MacCormick, Robert S. Summers (eds.) Interpreting precedents: A 
comparative study, Aldershot, Darmouth Publishing, 1997, págs. pág.532. 

202 IBÍD. 
203 IBÍD. 
204 Existirían buenas razones para que en el civil law la jurisprudencia no alcance el 

nivel (1º) de la vinculación formal al modo del common law. ò[A] doctrine of 
formally binding precedent would be far more rigid in Continental than in the 
common-law institutional framework. The primary reason is not so much the 
greater spirit of obeisance to superiors in the former than in the latter as the 
different understanding of precedent.ó DAMAĠKA, M. R., The Faces of Justice and 
State Authority: A Comparative Approach to the Legal Process, Yale University Press, 
New Haven, 1986. pág.37 nota al pie 37. 
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sino es por el precedente que las complementa.205. 

I II.C.3. Cantidad de casos 

Teorema de T ARUFFO. La siguientes respuesta es considerar que efectivamente 
existe una relación estrecha entre la configuración procesal de un recurso y el 
valor que adquiere la jurisprudencia. Tal es la opinión de TARUFFO en los 
siguientes términos: 

La experiencia de las Cortes Supremas que operan efectivamente como 
Corte de Precedentes muestra claramente que la fuerza de los 
precedentes es inversamente proporcional a su número [...] El número 
de precedentes depende evidentemente de la existencia de un método de 
selección de recursos destinados a ser decididos en el fondo, y de los 
criterios que se aplican para hacer esta selección.206 

TARUFFO nos está proponiendo un teorema: que a menor número de fallos que 
dicta una Corte Suprema, mayor el valor como precedente de cada uno (y 
viceversa). Si este teorema es cierto, entonces lo que relaciona el recurso procesal 
con el valor del precedente es el filtro de acceso. Si el filtro está regulado de un 
modo excluyente, entonces menos casos alcanzarán a la Corte y aumentará el 
valor de sus fallos. Si el filtro, a la inversa, es inclusivo, muchos recursos 
sobrecargarán a la Corte y sus fallos disminuirían de valor. 

En su opinión buena parte del valor de los precedentes en Estados Unidos se 
debe a que en su filtro de acceso, el certiorari, es en extremo excluyente207. 
Gracias a él la US Supreme Court se limita a conocer no más de cien casos al año. 
Alemania también sería un ejemplo interesante para él. La reforma del 2001 
restringió el acceso a la Corte Suprema, reduciendo el número de casos y eso 
habría mejorado el valor de su jurisprudencia208. La experiencia opuesta sería 
Italia, donde el acceso a la Corte Suprema está garantizado por al constitución 
política. Eso conlleva una sobrecarga inmanejable de recursos que, como efecto 
colateral, vuelve en extremo caótica la jurisprudencia italiana. 

Este teorema de TARUFFO es importante para la reforma en Chile. La Corte 
Suprema chilena, al comentar el proyecto de código, propone consagrar la 
obligación de uniformar la jurisprudencia209. Del mismo modo, el profesor 

                                                      

205 MACCORMICK, N.; SUMMERS, R. S., òFurther general reflections and conclusionsó, 
en Neil MacCormick, Robert S. Summers (eds.) Interpreting precedents: A 
comparative study, Aldershot, Darmouth Publishing, 1997, pág. 532. 

206 TARUFFO, M., òLe funzioni delle Corti supreme. Cenni generalió, Annuario di 
diritto comparato e di studi legislativi, vol. 2011, págs. 29-30. 

207 IBÍD, pág. 30. 
208 IBÍD, pág. 30-31. 
209 òEn definitiva, La Corte Suprema se inclina por mantener la casaci·n en t®rminos 

similares a la regulación actual, consagrándose la obligación de uniformar 
jurisprudencia [é]ó CORTE SUPREMA, Informe Proyecto de Ley que Establece un 
Nuevo Código Procesal Civil (Oficio No 24-2013), Poder Judicial, Santiago de Chile, 
2013, pág. 15. 
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TAVOLARI  tiene una propuesta propia, a saber, mantener la casación actual (y su 
acceso amplio) pero agregando una cláusula similar de unificación 
jurisprudencial210. Pero si el teorema es cierto, entonces no basta con que la 
Corte esté obligada a unificar jurisprudencia, sino que además es necesario que 
tenga una cantidad acotada de casos que le permita lograrlo. 

Si bien las obras de TARUFFO suelen ser las más influyentes en la academia, 
corresponde dar cuenta que no todos los autores comulgan con este teorema. Tal 
es el caso de Jordi NIEVA que en su opini·n: ò[La existencia] de jurisprudencia 
contradictoria es fruto de las deficiencias en el modo de trabajar de los Altos 
tribunales, y no per se de la existencia de esa pluralidad de asuntosó211. Con todo, 
también corresponde dar cuenta que la postura de NIEVA es minoritaria. Él, 
contra la corriente, está a favor de potenciar el ius litigatoris en la Casación para 
acercarla a una tercera instancia y, consecuentemente, desde tal modelo formula 
esta contracrítica. 

 

I II.C.4. Chile antes de la reforma 

Casación en el fondo. Tradicionalmente la Corte Suprema en Chile ha conocido 
un recurso que se llama ôcasaci·n en el fondoõ212 La casación ha acostumbrado a 
los abogados chilenos a que cotidianamente pueden plantear sus casos ante la 
Corte. Esto porque la casación garantiza un acceso amplio para presentar el 
recurso cada vez que, en opinión del perdedor, hay una errónea aplicación 
(ôinfracci·nõ) de la ley213. 

El efecto secundario es una jurisprudencia abundante y caótica. Es relativamente 
fácil encontrar fallos a favor y en contra respecto a un mismo tipo de caso. Por 
eso tanto los litigantes como los jueces inferiores (y a veces a los propios 
ministros de la Corte Suprema) tampoco se toman en serio la jurisprudencia de 
casación214. La facultad de recurrir al Pleno para unificar jurisprudencias si bien 
se contempla215, en la práctica no se utiliza216. Según el Teorema de TARUFFO, 

                                                      

210 TAVOLARI, R., òLa eliminaci·n de la casaci·n civil: Una marcha contra los 
tiemposó, 2013, Santiago de Chile, p§g. 16. Disponible on-line en: 
http://derecho-scl.udd.cl/files/2013/06/La-eliminación-de-la-casación-civil.pdf. 

211 NIEVA , J., òLa relevancia social de la casaci·n: importancia del ius litigatorisó, en 
El recurso de casación, Abeledo Perrot, Santiago de Chile, 2010, págs. 50. 

212 CPC/1903 ð Art. 764-808. 
213 CPC/1903 ð Art. 767. 
214 "[E]l principal escollo para un sustancial desarrollo de la jurisprudencia proviene, 

a nuestro entender, de una opción política que la Corte Suprema todavía no hace 
(o no quiere hacer) [...] nuestro máximo tribunal sigue formulando declaraciones 
que sólo denotan la falta de voluntad para ejercer -de una vez por todas- el rol de 
·rgano unificador de jurisprudenciaõ ROMERO, A., La jurisprudencia de los tribunales 
como fuente del derecho. Una perspectiva procesal, Ed. Jurídica de Chile, Santiago, 
2004. pág. 96. 

215 CPC/1903 ð Art. 780. 
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entonces, sería de esperar que en Chile actualmente la jurisprudencia tenga poco 
valor. 

Efectos en el valor del precedente. Si usamos la escala de MACCORMICK & 

SUMMERS para describir a Chile hoy ¿en qué grado nos encontraríamos 
actualmente? Lo primero que notaríamos es que no estamos en el grado más 
alto. A diferencia del common law donde los precedentes sí tienen vinculación 
formal (1º) ðeso los sitúa en el grado más alto en la escalað en Chile está 
descartada esa vinculación. El artículo tres del Código Civil chileno, y la 
tradición tras ese artículo, niega de antemano el reconocimiento de la 
jurisprudencia como fuente formal del Derecho. Con el artículo tres vigente, 
ninguna sentencia en Chile ser§, en estricto rigor, ôcontraria a Derechoõ por el 
sólo hecho de contradecir cierta jurisprudencia. 

Descartado el grado más alto, aún quedan otros tres grados inferiores. Cabe la 
posibilidad de que los fallos anteriores tengan una fuerza especial (2º), sirvan de 
apoyo adicional relevante (3º) o sean un mero dato ilustrativo (4º). ¿En cuál de 
esos otros escalones restantes se encuentra Chile? Especialmente si observamos 
las prácticas interpretativas en materia civil, sería exagerado afirmar que en 
Chile los fallos ôtienen una fuerzaõ especial (2Ü). A la inversa, est§ instalada la idea 
que la independencia judicial significa que el juez inferior es libre de tener su 
propio criterio jurídico, distinto al de los superiores, y que no es criticable por 
eso. En consecuencia, no se da el elemento del grado (2º) de que el fallo que se 
aparte del precedente ôest® sujeto a cr²ticas sobre esa baseõ. 

Entonces nos restarían sólo los grados (3º) y (4º). Aquí sí pareciera encontrarse 
Chile, en algún punto intermedio entre ambas217. En efecto, los fallos son usados 
por los tribunales como un apoyo adicional (3º). Al igual que en el resto del civil 
law, los jueces chilenos echan mano a fallos anteriores especialmente cuando 
sienten que la postura jurídica que buscan posicionar es endeble por sí sola. Así, 
encontrar un fallo de un tribunal superior que vaya en la misma línea sirve para 
legitimar una decisión que, sin otro antecedente, aparece jurídicamente débil. 

Sin embargo, si la postura puede ser sólida sólo en base a los estatutos legales 
involucrados, el juez no gastará tiempo en buscar fallos sobre el asunto. En esa 
situación de una base legal sólida, podría darse que el juez cite un fallo con un 
valor meramente ilustrativo (4º). Más eso, si bien se puede dar en Chile, será 
vista como un lujo para jueces sobrecargados de casos218. 

                                                                                                                                     

216 ROMERO, A., La jurisprudencia de los tribunales como fuente del derecho. Una 
perspectiva procesal, Ed. Jurídica de Chile, Santiago, 2004. pág.110. 

217 BRAVO HURTADO , P., òHacia los precedentes en Chile: Reforma procesal civil y 
fuentes del Derechoó, Revista chilena de derecho, vol. 40, n.o 2, 2013, pág. 562. 

218 La doctrina pareciera reconocer m§s el aporte en t®rminos generales: ôUn 
panorama de la evolución del derecho privado nacional [chileno] no puede 
olvidar el rol de la jurisprudencia y la doctrina en la interpretación de las normas 
del Código Civil, en la elaboración de teorías generales ya de categorías que 
permitieron a este texto adaptarse a la evoluci·n socialõ. TAPIA, M., Código Civil 
(1855-2005). Evolución y perspectivas, Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 2005. 
pág. 471. 
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I II.C.5. Chile después de la reforma 

Recurso Extraordinario. La descripción del nuevo recurso propuesto por la 
reforma procesal civil ya fue realizada anteriormente (supra II I .B.7). En lo que 
interesa enfocarse aquí es en las repercusiones que tendrán estos cambios 
procesales. La primera es que la jurisprudencia tendrá, al menos, un mayor valor 
estratégico para el litigante. Con la casación, para el que recurría era irrelevante 
tener o no jurisprudencia a su favor para poder acceder a la Corte. Con o sin ella 
lograría que su caso entre a ser conocido. Con el nuevo recurso extraordinario, 
por el contrario, el litigante deberá tomarse en serio la jurisprudencia porque si 
no tiene alguna que citar a su favor, su caso podrá ser visto en primera o segunda 
instancia, pero no llegará a ser conocido por la Corte Suprema. 

La segunda repercusión es en los filtros. La casación anterior garantizaba un 
acceso relativamente amplio para que los litigantes pudieran presentar su caso 
ante la Corte. El nuevo tipo de recurso extraordinario restringe ese acceso, 
volviendo difícil al litigante acceder a ella. La segunda es la cantidad de casos. 
Como la casación garantiza un acceso más amplio, la Corte termina conociendo 
una gran cantidad. Con , como el acceso es restringido, la Corte termina 
conociendo una cantidad reducida de casos. Según el Teorema de TARUFFO, 
entonces, sería de esperar que con la reforma procesal civil en Chile la 
jurisprudencia aumentara su valor. 

Efectos en el valor del precedente. Si utilizamos la misma teoría gradual para 
predecir el escenario futuro ðdespués de la reforma procesal civilð notaremos 
que la jurisprudencia tampoco pasará a ser fuente del Derecho. Con los cambios a 
los recursos ante la Corte Suprema ðel remplazo de la casación por el recurso 
extraordinarioð la importancia de la jurisprudencia aumentará en Chile. Pero si 
aplicamos la escala de MACCORMICK & SUMMERS para observar la reforma 
notaremos que no se busca alcanzar el grado (1º) de vinculación formal (lo que sí 
ser²a propiamente ôfuente del Derechoõ y requerir²a reforma del art²culo tres del 
Código Civil). Para demostrarlo veamos los siguientes tres puntos. 

El primero es observar hacia el delito de prevaricación. Si la jurisprudencia 
pasara al estatus de fuente formal del Derecho, entonces debería cambiar la 
tipificación de la prevaricación219. Si la jurisprudencia es genuinamente Derecho, 
entonces el juez que a sabiendas fallara contra un precedente ðy no sólo contra 
ôley expresaõ como dice la tipificaci·n actualð cometería también prevaricación. 
Pero ese no es el caso. La reforma procesal civil no propone ampliar la 
tipificación de la prevaricación. 

El segundo punto es observar los requisitos de fundamentación. Si la 
jurisprudencia pasara a ser fuente formal, entonces la jurisprudencia debería 
estar explícitamente señalada en los requisitos de la sentencia definitiva, en 

                                                      

219 CP/1874 ð Art. 223: ôLos miembros de los tribunales de justicia colegiados o 
unipersonales y los fiscales judiciales, sufrirán las penas de inhabilitación absoluta 
perpetua para cargos y oficios públicos, derechos políticos y profesiones titulares 
y la de presidio o reclusión menores en cualesquiera de sus grados:- 1° Cuando a 
sabiendas fallaren contra ley expresa y vigente en causa criminal o civil.õ 
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aquella parte que prescribe cómo el juez debe fundamentar el Derecho que aplica 
al caso. Pero ese no es el caso. El artículo 206 del PCPC/2012 menciona a la ley, 
la constitución, los tratados internacionales e incluso a los principios jurídicos, 
pero omite a la jurisprudencia220. 

El tercer y último punto para demostrar que la reforma no busca volver a la 
jurisprudencia fuente formal es comparar la propuesta del 2008 del ministro de 
la Corte Suprema Sergio MUÑOZ221, por una parte, con el proyecto de código del 
2012. 

Propuesta MUÑOZ ð 2008: òArt. ##. La decisi·n que se adopte en 
cuanto a la cuestión jurídica planteada será obligatoria para todos los 
Ministros y Salas de la Corte Suprema [é]ó. 

Proyecto de CPC ð 2012: òArt. 413. Fallo del Recurso. En la sentencia la 
Corte Suprema deber§ exponer [é] la manera en la cual deber§ ser 
interpretada o aplicada una determinada norma o principio jurídico 
[é]ó. 

Si bien las redacciones son distintas, parecieran referir a lo mismo. Ambas hablan 
sobre la resoluci·n de la Corte (ôLa decisi·nõ ð ôEn la sentenciaõ); ambas refieren a 
la interpretaci·n del Derecho (ôcuesti·n jur²dicaõ ð ôinterpretada o aplicada una 
determinada norma o principio jur²dicoõ) y ambas utilizan una expresi·n 
imperativa respecto de ella (ôser§ obligatoriaõ ð ôdeber§ serõ). Esos tres elementos 
comunes harían concluir, en una lectura apresurada, que las dos redacciones 
denotan hacia lo mismo. Pero no. Si ponemos atención notaremos que entre 
ambas redacciones hay una diferencia fundamental: la primera contradice el 
artículo tres del Código Civil, la segunda no; la primera dice que la 
jurisprudencia será fuente del Derecho y la segunda no lo dice. 

La razón es que, en rigor, uno y otro regulan cuestiones distintas. Mientras la 
propuesta MUÑOZ regula los efectos de la sentencia de la Suprema (ôser§õ, tendr§ 
el efecto de ser ôobligatoria para loséõ); el proyecto del 2012 regula el contenido 
de esa sentencia (ôla sentencia de la Corte Suprema deber§ exponerõ). La 
diferencia es importante porque de los deberes de contenido de la sentencia no se 
derivan los efectos de la sentencia con ese contenido. Sería excesivo concluir que, 
porque la Suprema tiene el deber de señalar en su sentencia cuál es ðen su 
opiniónð la interpretación que debería seguirse, que esa interpretación ahí 
señalada deberá seguirse. De que la sentencia deba contener la postura de la 
Corte respecto de cuál interpretación debería prevalecer, no se deriva el efecto de 

                                                      

220 PCPC/2012 ð Art. 206: Requisitos de la sentencia definitiva. Las sentencias 
definitivas que ponen término al primer grado jurisdiccional se dictarán siempre 
por escrito y deberán contener: 5. Los preceptos constitucionales, legales y los 
contenidos en tratados internacionales vigentes, y, en su defecto, los principios 
generales de derecho y de equidad con arreglo a los cuales se pronuncia la 
sentencia, y el razonamiento jurídico que justifica su aplicación. 

221 ôLa decisi·n que se adopte en cuanto a la cuesti·n jur²dica planteada ser§ 
obligatoria para todos los Ministros y Salas de la Corte Supremaõ MUÑOZ, S., 
Unificación de Jurisprudencia (Asunto Administrativo) Rol AD-168-2008, Corte 
Suprema, Santiago de Chile, 2008, foja 62. 
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que esa postura de la Corte sea obligatoria para los demás. El artículo 473 del 
proyecto es un deber para la Suprema de posicionarse, de tomar partido 
explícitamente, en el debate interpretativo; pero no es un deber para los demás 
tribunales de cuadrarse con esa posición (como sí lo es la propuesta MUÑOZ). 

En consecuencia, para que la jurisprudencia sí pasara a ser fuente formal del 
Derecho con el proyecto de código procesal ðademás del artículo que ya está con 
el deber para la Corte de posicionarse en el contenido de su falloð sería necesario 
otro artículo que le atribuyera efectos obligatorios a ese fallo. Pero ese no es el 
caso. El proyecto no tiene un símil a la propuesta MUÑOZ que regule los efectos 
del fallo de la Suprema. Y sin una regla especial sobre efectos de la sentencia en 
el nuevo código procesal, entonces sigue rigiendo la regla general del Código 
Civil sobre efectos de las sentencias: las sentencias judiciales seguirán sin tener 
fuerza obligatoria sino respecto de las causas en que actualmente se 
pronunciaren. 

Estos tres puntos sirven para demostrar que la reforma no busca llegar al grado 
más alto de la vinculación formal, como temen los académicos de Derecho civil. 
La reforma busca, en cambio, subir la importancia de la jurisprudencia a un 
punto intermedio entre los grados (2º) y (3º). La jurisprudencia dejará de ser un 
dato meramente ilustrativo (4º) porque ahora las contradicciones entre fallos 
anteriores tienen un efecto práctico, permitir o no el acceso del litigante a la 
Corte Suprema. 

Mas que la sentencia del tribunal inferior contradiga un precedente no significa 
que el fallo deberá necesariamente ser revocado ðque sería lo propio del grado 
(1º)ð sino que hay una posibilidad no-necesaria de que sea revocado, que es lo 
propio del grado (2º). El artículo 409 (b) del PCPC/2012, recordemos, establece 
criterios de admisibilidad pero no criterios para el fallo en el fondo. Es decir, el 
409 (b) establece criterios para que la Suprema decida si entrar o no entrar a 
conocer un caso; pero no establece los criterios conforme a los cuales deberá 
decidirlo, si accedió a entrar a conocerlo. Por lo tanto, que el fallo contradiga un 
precedente contará como una buena razón para que la Corte entre a conocer el 
caso; pero la Corte puede finalmente decidir confirmar o revocar ese fallo por 
consideraciones de otro orden. 

La jurisprudencia deja de ser un dato meramente ilustrativo (4º) también porque 
si un fallo se aparta de ella, si bien no lo vuelve contrario a Derecho, la hace 
objeto de críticas, que es lo propio de (2º). Un juez inferior que se aparta de la 
jurisprudencia que explícitamente unificó la Suprema ya no puede esgrimir una 
libertad de conciencia. Deberá dar razones de por qué decidió de otro modo 
sabiendo de antemano que, por el hecho de apartarse en sí, sus razones podrían 
llegar a ser revisadas por la misma Corte Suprema que unificó. 

Además, se incrementa el rol de apoyo a las decisiones (3º). Un fallo que cita 
explícitamente la jurisprudencia anterior con la que ella es consistente adquiere 
un peso adicional. Que la sentencia sí está conforme con la jurisprudencia 
anterior cierra la posibilidad de que entre a ser revisada por la Corte Suprema. 
En suma, con la reforma la jurisprudencia dejará de ser un dato meramente 
ilustrativo (4º) y pasará a tener alguna fuerza propia (2º) o al menos aumentará 
su valor como apoyo adicional a la decisión débil (3º). Con la reforma procesal 
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civil la jurisprudencia no se volverá fuente del Derecho porque la reforma busca 
aumentar su importancia en grados menores a la vinculación formal222. 

Conclusión. Este cambio procesal puede alterar la práctica interpretativa de la 
Suprema. Con la casación la Corte se abocaba a revisar cómo se interpretó la ley. 
Con el nuevo tipo de recurso extraordinario la Corte estará abocada a revisar 
cómo se interpretó la jurisprudencia. 

Ahora bien, la Corte Suprema está ubicada en una posición clave. Tiene la última 
palabra en cada caso (res iudicata), sus fallos tienen un mayor peso relativo y 
ejerce un fuerte control disciplinario respecto del resto del Poder Judicial. Por 
eso los cambios a la Suprema tienen repercusiones en el resto del sistema 
jurídico. Si el nuevo régimen procesal cambia la práctica interpretativa de la 
Corte Suprema ¿cambiarán las prácticas interpretativas del resto de los 
operadores?  

A partir de ahora la Corte entrará a conocer un caso sólo si hay un conflicto de 
jurisprudencias que sea necesario zanjar. Un error en la aplicación o 
interpretación de la ley, por sí solo, ya no permitirá acceder a ella. Además el 
fallo señalará explícitamente por cuál, de entre las tendencias jurisprudenciales 
en conflicto, tomará partido la Corte. La tendencia jurisprudencial ahí escogida 
será la que contará a futuro para evaluar si hay o no alguna contradicción entre 
jurisprudencias que permita acceder nuevamente a la Corte para plantear un 
nuevo caso. 

Esto implica que el valor de la jurisprudencia aumentará en Chile. Pero de ahí no 
se sigue que el precedente será estrictamente obligatorio, como temen los 
académicos de Derecho civil. Existen países con un alto valor de su 
jurisprudencia pero sin una regla que las vuelva estrictamente vinculante. 
Alemania y Suecia son países cuyas Cortes Supremas entran a conocer pocos 
casos y, en gran medida por ello, su jurisprudencia tiene un alto valor sin ser 
estrictamente obligatoria para los demás tribunales. La reforma procesal civil 
requerirá abandonar la concepción binaria de las fuentes del Derecho. La 
profesora Daniela ACCATINO advirtió que esta es, en rigor, la dificultad que se 
requiere sortear: 

[E]l obstáculo lo pone, en una importante medida, la creencia que la 
alternativa en relación al precedente judicial es entre todo o nada (razón 
mínima suficiente o razón sólo permitida / vinculación absoluta o 
ninguna carga argumentativa) y que nuestra tradición jurídica nos 
encadena a la segunda opción. Mientras esa creencia perdure me parece 
difícil que se consoliden cambios en nuestras prácticas de decisión y de 
argumentación, pues cualquier desplazamiento (desde nada hacia el todo) 
será recibido como una especie de traición a las bases fundamentales de 
nuestro sistema legal.223 

                                                      

222 BRAVO HURTADO , P., òHacia los precedentes en Chile: Reforma procesal civil y 
fuentes del Derechoó, Revista chilena de derecho, vol. 40, n.o 2, 2013, pág 571. 

223 ACCATINO, D., òEl precedente judicial en la cultura jur²dica chilenaó, Anuario de 
Filosofía Jurídica y Social, vol. 20, 2002, págs. 575-576. 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO III  
Recursos ante la Corte Suprema en el Derecho Comparado 
PABLO BRAVO HURTADO  

104 
 

I II.C.6. Otros factores Institucionales 

Con todo, sostener que el valor de los precedentes depende tan sólo de cuan 
restrictivo es el filtro de acceso a la Corte Suprema sería en extremo simplista. 
En rigor, existen otros factores que influyen. 

Jerarquía. Los tribunales suelen estar estructurados de forma piramidal. Ese es 
un factor relevante porque el valor del precedente está desigualmente distribuido 
en ella. En virtud del principio de jerarquía, los fallos de los tribunales superiores 
tiene mayor peso sobre los inferiores.224 

Justicia especial. Además, la judicatura suele estar especializada. Existen 
sistemas de tribunales aparte que se dedican por completo a cierta materia. Este 
otro factor también importa porque el fallo de un tribunal especializado suele 
tener poco peso en las demás. 225 

Estados Federados. También influye la forma federal del Estado. Ahí coexistirán 
dos sistemas judiciales, el propiamente federal y el interno de cada Estado 
miembro. Esto afecta el valor del precedente porque, al igual que la justicia 
especializada, los precedentes de la justicia federal no se trasvasan sin más a los 
tribunales internos.226 

Control de Constitucionalidad. El efecto erga omnes del control de 
constitucionalidad también es importante. En los países con un control 
centralizado en un Tribunal Constitucional, los fallos de ésta tendrán un valor 
por sobre los fallos de los tribunales ordinarios. Cuando el control es difuso, en 
cambio, los fallos de los tribunales ordinarios no tienen una desventaja.227 

Tamaño del tribunal. Las Cortes Supremas en el Derecho Comparado son 
variopintas en cuanto al número de jueces que las componen. Por una parte, 
existen tribunales pequeños, de no más de diez miembros como Estados Unidos 
y Argentina. Por la otra, aquellas numerosas con más de 80, como España y 
Francia. Tribunales pequeños estarían en mejor pié para asegurar 
jurisprudencias estables. Mientras que las Cortes numerosas terminarían con 
criterios más disímiles debido a la multiplicidad de salas y a las distintas 
composiciones que puede tener cada una.228 

Orientación. Un factor importante en es la orientación que tiene el modo de 
fundamentar. Retrospectiva, si las razones esgrimidas se limitan a dar por 
probado ciertos hechos acaecidos en el pasado. O prospectiva, si el tribunal 
además considera las repercusiones que podría tener su fallo sobre otros casos 

                                                      

224 TARUFFO, M., òInstitutional factors influencing precedentsó, en Neil 
MacCormick, Robert S. Summers (eds.) Interpreting precedents: A comparative study, 
Ashgate/Darmouth, Aldershot-Brookfield-Singapure-Sydney, 1997, págs. 437-
438. 

225 IBÍD, págs. 439. 
226 IBÍD, págs. 440-442. 
227 IBÍD, págs. 442-443. 
228 IBÍD, págs. 446-448. 
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futuros. Los fallos tienen mayor utilidad como precedentes si han sido orientados 
prospectivamente en su fundamentación.229 

Citación. En qué medida los fallos hacen referencia explícita a fallos anteriores 
puede ser importante. En el common law las Cortes acostumbran mencionar los 
precedentes que utilizan y discuten latamente acerca de su pertinencia al caso. 
Mientras que en Francia, en el extremo opuesto, la cita de fallos no está 
permitida. A pesar que ahí no pueden ser citados, los analistas están de acuerdo 
en que los precedentes juegan un rol importante en Francia. En Chile la Corte 
Suprema tampoco cita fallos en específico. O se refiere genéricamente la 
'jurisprudencia aceptada por esta Corte' (sin referirse a un fallo en concreto), o 
literalmente copian y pegan segmentos de sentencias anteriores. Y si la cita es 
escasa, la discusión acerca de su pertinencia también lo es. En el civil law, el 
hábito de citar puntual y específicamente se da en mayor medida en los 
Tribunales Constitucionales.230 

Educación. También influye el modo en que el Derecho es enseñado. En qué 
medida el análisis de fallos está inserto en las metodologías pedagógicas, influirá 
en el grado que esos estudiantes después utilizarán los precedentes durante su 
ejercicio. A la inversa, una enseñanza limitada a la legislación dejará en segundo 
plano el uso sofisticado de la jurisprudencia en la práctica.231 

Publicidad. Para que los precedentes puedan tener influencia necesitan ser 
conocidos. Por lo tanto otro factor que influye, entonces, el grado de publicidad 
que reciben los fallos. Por una parte, puede suceder que la recopilación sea sólo 
una iniciativa académica más bien privada. Por la otra, el propio tribunal puede 
estar obligado a publicar, los de una u otra forma. En algunos casos este deber de 
publicación cubre la totalidad de los fallos, en otros el tribunal conserva cierta 
discrecionalidad para decidir publicar unos y no otros.232 

I II.D.  FILTROS DE ACCESO 

Objetivo. Este apartado analizará los principales filtros de acceso que exhibe el 
Derecho Comparado para restringir el acceso a la Corte Suprema. A 
continuación se hará una introducción de por qué estos filtros son necesarios. 
Después se examinarán uno a uno, comenzando por una breve descripción y los 
países representativos que lo utilizan. Por último se analizarán sus ventajas y 
desventajas. 

I II.D.1. Introducción 

                                                      

229 IBÍD, págs. 444-445. 
230 IBÍD, págs. 454-456. 
231 IBÍD, págs. 457. 
232 IBÍD, págs. 450-454. Para un análisis de estos factores en materia penal en Chile, 

véase COUSO, J., òEl rol uniformador de la jurisprudencia en la sala penal de la 
corte suprema: Anatom²a de un fracasoó, Revista de derecho (Valdivia), vol. 20, no 2, 
2007, págs. 155-160. 
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Tendencia a la sobrecarga. El interés privado de los litigantes propende a 
utilizar los recursos. Para el perdedor de la instancia es una oportunidad para 
revertir su fallo desfavorable. A pesar que las probabilidades de lograr la 
revocación no sean las predominantes, y si los montos en juego son elevados, 
para el que perdió es más conveniente al menos probar suerte ante la Corte de 
Apelaciones. Este razonamiento suele ser replicado por muchos otros litigantes 
en la misma situación perdedora. El efecto agregado de esta suma de estrategias 
individuales es una tendencia a la sobrecarga de los tribunales superiores. Del 
mismo modo que contra los fallos de primera instancia, los litigantes que 
perdieron nuevamente ante la Corte de Apelaciones pujarán por una tercera 
chance. Como la conducta estratégica se reproduce en la segunda instancia, la 
tendencia a la sobrecarga también alcanza a la Corte Suprema. Especialmente en 
Iberoamérica, estos tribunales suelen enfrentarse a una carga de casos que 
superan sus capacidades233. 

Soluciones a la sobrecarga. Para evitar su colapso, se proponen distintas 
soluciones234. Algunos proponen instaurar tasas judiciales que aumentan a 
medida que se asciende en la jerarquía judicial235. La mayoría de los países 
experimentan con filtros de acceso cada vez más restrictivos236 . Estos 
mecanismos buscan que la Corte termine conociendo no todos los casos que se le 
presentan, sino que sólo aquellos más importantes. El Derecho Comparado 
exhibe diversos tipos: summa gravaminis, trascendencia del caso, control 
preventivo del fondo, certiorari, etc. Las diferencias entre ellos se explican, en 
buena medida, en una distinta comprensión acerca de qué entiende en cada país 
por casos ôm§s importantesõ237. Dichos filtros serán analizados a continuación. 

I II.D.2. Manifiesta falta de fundamento 

                                                      

233  òDe las estad²sticas reportadas se puede apreciar una especie de colapso de las 
Cortes Supremas de Justicia [en Iberoamérica] dada la cantidad excesiva de 
recursos que son interpuestos, y que, en los hechos, las han convertido en órganos 
de tercer grado. Para muestra apreciemos algunas cifras por año, de algunos 
pa²ses: Argentina: 1.274; Chile 3.757; Espa¶a 5.000; y Per¼ 2.818ó FERRER, E.; 
SIMONS, A., òLos recursos en el proceso civil. Una mirada desde Iberoam®ricaó, en 
Raúl Tavolari (ed.) Derecho procesal contemporáneo. Ponencias de las XXII jornadas 
iberoamericanas de derecho procesal, vol. I, Punto Lex - Thomson Reuters, Santiago 
de Chile, 2010, pág. 700. 

234 JOLOWICZ, J. A., òManaging overload in appellate court: çWesternè countriesó, en 
On civil procedure, Cambridge University Press, 2000, págs. 328-352. 

235 VARGAS VIVANCOS, J. E.; FUENTES MAUREIRA, F., òR®gimen recursivo para la 
reforma a la justicia civiló, en Francisco Leturia (ed.) Justicia civil y comercial. Una 
reforma ¿cercana?, Libertad y Desarrollo, Santiago de Chile, 2011, pág. 361. 

236 SILVESTRI , E., òAccess to the court of last resort. A comparative overviewó, Civil 
justice quarterly, vol. 5, 1986, págs. 304-320. 

237 òIn order to discern how the Court builds its agenda it is essential to forge a 
better understanding of what leads each Justice to decide that certain cases are 
òimportantó enough to warrant plenary reviewó CORDRAY, M. M.; CORDRAY, R., 
òPhilosophy of Certiorari: Jurisprudential Considerations in Supreme Court Case 
Selection, Theó, Washington University Law Quarterly, vol. 82, 2004, págs 389-452. 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO III  
Recursos ante la Corte Suprema en el Derecho Comparado 
PABLO BRAVO HURTADO  

107 
 

Descripción. El criterio más cercano es atender a la probabilidad de éxito del 
recurso. El filtro fija un estándar de fundamentación que es evaluado en las 
etapas preliminares del procedimiento ante la Corte, el peso de los argumentos a 
primera vista. Dicho estándar suele ser bastante bajo, esto es, excluye a aquellos 
casos con un peso argumentativo liviano que, de un modo más o menos patente, 
no alcanzarían para lograr la adhesión de la Corte. Este déficit evidente en la 
fundamentación debe ser consensuado por los miembros de la sala 

Ejemplos. La reforma del 2009 en Italia incluyó la posibilidad declarar 
inadmisible un recurso si el vicio procesal que se alega esta ômanifiestamente 
infundadoõ (art.360bis). Francia también la sala declarará inadmisible el recurso 
si está insuficientemente fundado (art.1014). Asimismo Chile incluyó este filtro 
con la reforma de 1995 (art.782). En Alemania, por último, el Tribunal 
Constitucional estableció que el filtro de acceso a la Corte Suprema que existía 
antes de la reforma del 2001 ðsumma gravaminis con posibilidad de rechazo 
cuasidiscrecionalð sólo podía utilizarse para excluir casos que tampoco tenían 
probabilidad de éxito238. 

Este criterio de selección no es exclusivo de la casación de civil law. Las Cortes 
Supremas de common law, en la práctica, también terminan considerando el peso 
de la argumentación de fondo de la causa a al hora de decidir si entrar o no a 
conocer el caso. Los estudios de CORDRAY & CORDRAY han demostrado que un 
factor influyente para superar el certiorari en Estados Unidos es, precisamente, 
el mérito de la causa239. 

Ventajas. El control preventivo del fondo es un filtro que despierta consensos. 
Es razonable excluir del acceso a la Corte Suprema aquellos casos que, bastando 
un primer análisis, se puede anticipar que no tendrán posibilidad alguna de éxito. 
Dado que los litigantes tienen incentivos para interponer impugnaciones 
espurias, una evaluación anticipada del peso de sus argumentos permite liberar a 
la Corte de una porción de su sobrecarga. 

Desventajas. Sin embargo, el control preventivo pone en duda la imparcialidad. 
Dado que se evalúa preliminarmente el fondo de la petición, se podría sostener 
que en el en evento que dicho filtro sea superado la sala habrá prejuzgado 
favorablemente el caso. Sin embargo, las estadísticas dicen lo contrario. Si 
superar el filtro implicara un prejuzgamiento favorable, entonces la mayoría de 
los casos que entran a ser conocidos en el fondo deberían ser finalmente acogidos 
por la Corte. Pero en Chile, la Corte Suprema igualmente rechaza en definitiva 
cerca del 80% de los recursos que superan el filtro de la manifiesta falta de 

                                                      

238 MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German Civil Justice, Carolina Academic Press, 
Durham, 2004. pág. 389. GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal 
Supreme Court after the reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante 
Tribunales Supremos en Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión 
Jurídica, Madrid, 2008, págs. 88 

239 CORDRAY, M. M.; CORDRAY, R., òStrategy in Supreme Court Case Selection: The 
Relationship between Certiorari and the Meritsó, Ohio State Law Journal, vol. 69, 
2008, págs 1-51. 
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fundamentación240. 

I II.D.3. Summa gravaminis 

Descripción. Uno de los criterios más utilizados históricamente ha sido filtrar 
según el valor monetario en juego. La summa gravaminis, entonces, consiste en 
fijar una cuantía mínima que debe superar el caso para poder acceder a la Corte. 
Este filtro suele ir acompañado de reglas especiales. En ellas se define ex ante que 
ciertas materias serán consideradas como si fueran de cuantía mayor para efectos 
del recurso, a pesar que su valor monetario real no lo sea. 

Ejemplos. España es el principal país que mantiene un filtro de summa 
gravaminis241. Sin embargo, se mantuvo a condición de ser complementado por 
otros dos tipos de filtros (derechos fundamentales y trascendencia). Los casos 
que superan una cuant²a de û600.000 ðo que la ley declare directamente de 
cuantía mayor, como las sociedades anónimasð tendrán derecho a acceder a la 
Corte Suprema sin más. A pesar que la cuantía fuere inferior, aún así se podrá 
acceder a la Corte Suprema siempre y cuando el caso despierte un "interés 
casacional" o se trata de un proceso para la tutela de derechos fundamentales242. 

También hay importantes casos de países que tenían summa gravaminis pero que 
hoy en día la han abandonado. El primero es Alemania. En efecto, hasta antes de 
la reforma del 2001, el Código Procesal Civil alemán (ZPO) contemplaba un 
filtro de cuantía. Pero la diferencia con España es que superar aquel filtro de 
summa gravaminis no garantiza totalmente el acceso al recurso243. A pesar que el 
caso sea de cuantía mayor, la Corte Suprema podía rechazar entrar a conocer el 
caso244. Con la reforma del 2001, Alemania derogó el filtro de summa gravaminis 
y se quedó solamente con los otros filtros de derechos fundamentales y 
trascendencia jurisprudencial. 

                                                      

240 Al año 2009, la casación en el fondo en materias civiles acogió 260 casos, rechazo 
1564 y declaró inadmisible por manifiesta falta de fundamento 300 recursos. 
CORTE SUPREMA, Cuenta Pública 2010. Resumen labor jurisdiccional Corte Suprema. 
Estadísticas relativas a ingresos, términos y causas pendientes del año 2009, Poder 
Judicial, Santiago de Chile, 2010, pág. 4. 

241 SÁNCHEZ POS, M. V., òLa summa gravaminis como presupuesto de procedibilidad 
del recurso de casación. Particular referencia a sus especialidades en la casación 
foraló, en Jos® Bonet Navarro, Jos® Mart²n Pastor (eds.) El recurso de casación civil, 
Aranzadi, Thomson Reuters, Valencia, 2010, págs. 511-515. 

242 GIMENO , V., òEl recurso espa¶ol de casaci·n civil: Perspectiva de reformaó, en 
Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante Tribunales Supremos en Europa: Appeals to 
Supreme Court in Europe, Difusión Jurídica, Madrid, 2008, págs. 144-145. 

243 GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal Supreme Court after the 
reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante Tribunales Supremos en 
Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión Jurídica, Madrid, 2008, págs. 
87-88. 

244 MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German Civil Justice, Carolina Academic Press, 
Durham, 2004. pág. 61. 
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En Chile la summa gravaminis también fue derogada en 1995. En su reemplazo se 
estableció el filtro de manifiesta falta de fundamento (supra II I .D.2). Sin 
embargo, la Corte Suprema, al informar el proyecto de nuevo CPC, propone 
reintroducirla en los siguientes términos: 

En definitiva, La Corte Suprema se inclina por mantener la casación 
[é] exigi®ndose una cuant²a m²nima de 2750 unidades tributarias 
mensuales aproximadas (equivalente a 5000 unidades de fomento) para 
interponer el recurso.245 

Ventajas. Es bastante predecible la aplicación de la summa gravaminis. Si bien los 
litigantes pueden tener incentivos perversos para aumentar artificialmente la 
cuantía de su caso (y así poder acceder a la Corte), lo cierto es que son puntuales 
las dificultades para aplicar este filtro. Y si la aplicación es predecible, entonces 
los propios litigantes se abstendrán de presentar el recurso desde un comienzo 
dado que pueden anticipar bien los criterios de su aplicación. Además, si la 
sobrecarga reaparece, el filtro es fácilmente ajustable, se aumenta la cuantía 
requerida. 

Desventajas. Si bien se trata de un filtro fácil de aplicar, enfocarse sólo en el 
valor monetario pareciera ser un criterio demasiado tosco para discernir cuáles 
casos son importantes. Un caso puede tener un alto valor monetario involucrado 
y al mismo tiempo ser irrelevante para la uniformidad de la jurisprudencia. 
Viceversa, un caso puede ser en extremo relevante a pesar de su cuantía menor. 
De ahí que, como vimos, la summa gravaminis suele ser derogada o al menos 
complementada por reglas especiales. Este sistema complementario requiere 
depositar bastante confianza en que los legisladores serán capaces para 
identificar, de antemano, los casos que podrían llegar a tener una importancia no 
monetaria. Sin embargo, un caso puede llegar a ser importante en base a 
cuestiones en extremo heterogéneas, difíciles de anticipar incluso para un 
parlamento. 

 

I II.D.4. Derechos fundamentales 

Descripción. Otro criterio para definir la importancia es en base al catálogo de 
derechos contenidos en las constituciones nacionales. Con este filtro quedan 
excluidos aquellos conflictos que no tienen una arista ius fundamental 
involucrada. A la inversa, sólo si un derecho fundamental está afectado, entonces 
el caso tendrá un acceso garantizado a la Corte Suprema. 

Ejemplos. En primer lugar, poseen este tipo de filtro los países en que el control 
de constitucionalidad está depositado en la propia Corte Suprema, típicamente el 
common law. Los casos de derechos fundamentales, en la práctica, son donde 
usualmente reservan su participación. De este modo, los casos más famosos en 

                                                      

245 CORTE SUPREMA, Informe Proyecto de Ley que Establece un Nuevo Código Procesal 
Civil (Oficio No 24-2013), Poder Judicial, Santiago de Chile, 2013, pág. 11. 
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donde la Corte Suprema de Estados Unidos ha intervenido es, precisamente, 
cuando están involucrados cuestiones como el debido proceso penal, derecho a la 
vida, libertad de expresión, etc. En estos sistemas, entonces, un caso que afecta 
un derecho fundamental de un modo crítico, tiene mayores probabilidades de 
acceder a la Corte. 

La situación es distinta en los países que, en cambio, han entregado el control de 
constitucionalidad a un tribunal especializado. Ahí la última palabra en materia 
ius fundamental la tiene, obviamente, el Tribunal Constitucional. Sin embargo 
sucede que los tribunales ordinarios, entre ellos la Corte Suprema también, 
conservan algún grado de participación en casos de derechos constitucionales. La 
primera hipótesis es que las acciones constitucionales propiamente tales 
(protección, amparo, habeas corpus, etc.) sean competencia de los jueces de 
primera instancia o de las Cortes de Apelaciones. Aquí la Corte Suprema entrará 
a conocer un tema de derechos fundamentales no por la particular regulación de 
su recurso procesal, sino por la materia misma que viene siendo impugnada. 

La segunda hipótesis, que es la que nos interesa, consiste en que en la propia 
regulación del recurso se establezca un filtro de acceso tal. España es un caso 
explícito. Si no se supera la summa gravaminis, el caso podrá aún así acceder a la 
Corte Suprema si es un procedimiento de tutela civil de derechos 
fundamentales246. Alemania es otro ejemplo aunque algo menos explícito. La 
primera causal de Revisión alemana es que el caso posea "un significado 
fundamental" (§543.2.1). Si bien ahí el Código Procesal Civil no dijo 
expresamente que se trata de "derechos", en la práctica la jurisprudencia de la 
Corte Suprema alemana ha entendido que los temas de significación fundamental 
son principalmente los de derechos fundamentales.247 

Ventajas. Los derechos fundamentales son un buen criterio para definir la 
importancia. En efecto, el rango constitucional de ese catálogo despierta el 
consenso que afectarlos es grave y, por lo tanto, merecerían recursos adicionales. 

Además, es una ventaja desde el punto de vista de los sistemas de tribunales 
internacionales de derechos humanos (Interamericana, Europea, etc.). Que el 
recurso contemple infracción de derechos fundamentales permite que el 

                                                      

246 CABAÑAS GARCÍA, J. C., òReforma de la casaci·n civil y tutela de los derechos 
fundamentales sustantivosó, en Jos® Bonet Navarro, Jos® Mart²n Pastor (eds.) El 
recurso de casación civil, Aranzadi, Thomson Reuters, Valencia, 2010, págs. 391-
412. BELLIDO PENADÉS, R., òLa protecci·n de los derechos fundamentales en el 
recurso de casaci·n civiló, en Jos® Bonet Navarro, Jos® Mart²n Pastor (eds.) El 
recurso de casación civil, Aranzadi, Thomson Reuters, Valencia, 2010, págs. 351-
390. 

247 òThis new process of screening virtually all review appeals based on the 
significance of the legal issue may present constitutional questions [...] An 
infringement of a constitutional right that could support a constitutional appeal 
to Federal Constitutional Court may also fulfill the requirement of "fundamental 
significance" or "securing of a unified case law (Federal Supreme Court, 56 NJW 
65 (2003); 56 NJW 754 (2003)ó MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German civil justice, 
Carolina Academic Press, Durham, 2004. págs. 389-390. 
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agotamiento de la vía interna, antes de acudir a ellos, se centralice en la Corte 
Suprema nacional248. 

Desventajas. Sin embargo, este filtro es menos excluyente de lo que pudiera 
parecer. Dado que los catálogos constitucionales están redactados con cláusulas 
amplias, no es difícil elaborar una construcción interpretativa que exagere la 
arista ius fundamental que pudiera tener cualquier conflicto. Si la propia Corte no 
sigue una interpretación restrictiva de los derechos fundamentales, entonces 
muchos casos superarán este estándar y podrán acceder al recurso. Que sea, de 
este modo, un filtro poco excluyente cuenta como un defecto porque no 
solucionaría la sobrecarga. 

Esta desventaja es especialmente pertinente para Chile en materias civiles. Como 
sabemos, la Constitución chilena garantiza el derecho fundamental de propiedad 
incluso sobre bienes incorporales (art.19 nº 24)249. A su turno, el artículo 576 del 
Código Civil define que las cosas incorporales son los derechos reales250 y 
derechos personales o créditos251. Ahora bien, en prácticamente todas las 
materias civiles ðsalvo que se est® litigando no un ôderechoõ sino un ôinter®s 
leg²timoõð estará involucrado algún derecho real o personal. Por lo tanto, en 
prácticamente todas las materias civiles está involucrada, directa o 
indirectamente, la propiedad constitucional sobre esos bienes incorporales. Si 
esto es así, se concluye, prácticamente todas las materias civiles podrían acceder 
a la Corte Suprema. El proyecto de ley contempla como filtro la infracción de 
derechos fundamentales. Pero con la propiedad constitucional sobre bienes 
incorporales que existe en Chile, este sería un filtro en extremo fácil de superar. 

Otra desventaja, relacionada a la anterior, es la pérdida de los contornos precisos 
de ciertas instituciones debido a que se reconducen a temas constitucionales. 
Este fenómeno ha sido llamado peyorativamente òvulgarizaci·nó252 . Los 
académicos de Derecho Civil advierten que un filtro de derechos fundamentales 
expandiría la vulgarización al Derecho Civil también: 

                                                      

248 MATURANA , C., òLos recursos ante los tribunales colegiados en un procedimiento 
oraló, Revista de Derecho Procesal (U.de Chile), vol. 22, 2012, págs. 432-433. 

249 GUZMÁN BRITO , A., Las cosas incorporales en la doctrina y en el derecho positivo, vol. 
I, Editorial Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 2006. CORRAL TALCIANI , H., 
òPropiedad y cosas incorporales. Comentarios a prop·sito de una reciente obra del 
profesor Alejandro Guzm§n Britoó, Revista chilena de derecho, vol. 23, no 1, 1996, 
págs. 13-18. 

250 Código Civil ð Art²culo 577 enumera los derechos reales, a saber, òel de dominio, 
el de herencia, los de usufructo, uso o habitación, los de servidumbres activas, el 
de prenda y el de hipotecaó. 

251 Código Civil ð Artículo 578 define los derechos personales como aquellos que 
òs·lo pueden reclamarse de ciertas personas, que, por un hecho suyo o la sola 
disposición de la ley, han contraído las obligaciones correlativas; como el que 
tiene el prestamista contra su deudor por el dinero prestado [é]ó. 

252 ATRIA , F., òLa hora del Derecho: los çderechos humanosè entre la pol²tica y el 
Derechoó, Estudios Públicos, vol. 91, 2003, págs. 57 y ss. También véase CORREA, 
R., òVulgarizaci·n por constitucionalizaci·nó, Revista Derecho y Humanidades, vol. 
11, 2005, págs. 161-175. 
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[El recurso extraordinario] exige que concurra un òinter®s generaló que 
justifique la intervención de la Corte, debiendo existir para ello una 
infracción de garantías constitucionales, lo que no hace sino ahondar en 
el fenómeno denominado òvulgarizaci·n del Derecho Civiló [é].253 

I II.D.5. Trascendencia jurisprudencial 

Descripción. Otro criterio atiende a si el recurso posee repercusiones más allá 
del caso sub lite. El filtro excluye aquellos recursos que sólo tienen una relevancia 
para las partes estrictamente involucradas. A la inversa, este criterio se satisface, 
por ejemplo, cuando el caso es representativo de una disputa de criterios 
judiciales. Aquí la Corte se abocará el conocimiento del recurso precisamente 
para zanjar esa disputa y poner orden en la jurisprudencia. Concretamente, este 
filtro consistirá en una regla de admisibilidad que contempla una cláusula 
abstracta que refiere a cierta trascendencia jurisprudencial del caso y que el 
tribunal debe fundamentar su concurrencia. 

Esta cláusula suele consagrarse, por una parte, como la suma de varios conceptos 
amplios pero separados; o, por la otra, suele ir acompañada de una definición 
posterior acerca de qué se entenderá por dicha trascendencia, con mayor o menor 
detalle. Además, este filtro puede estar redactado de un modo positivo o 
negativo. Esto es, afirmando que la Corte se abocará el conocimiento del recurso 
cuando el caso efectivamente despierta la trascendencia jurisprudencial 
(positivo); o, a la inversa, cuando se redacta en términos que la Corte podrá 
desechar preliminarmente el recurso si el caso no despierta una trascendencia tal 
(negativo). 

Ahora bien, sea como sea que dicha cláusula esté redactada, un elemento 
importante de este filtro es la exigencia de fundamentación (este elemento es el 
que marcará la diferencia con el certiorari, infra I I I.D.6.). La Corte debe justificar 
la resolución por la cual estima que el caso despierta o no la trascendencia. La 
motivación puede estar exigida para la resolución que deniega la admisibilidad o 
para la que justifica su acogimiento. Con todo, las regulaciones procesales suelen 
contemplar un estándar de fundamentación menos exigente para este rechazo 
preliminar, menor en contraste con el que se exige para la sentencia definitiva. 

Ejemplos. En prácticamente todas las regulaciones del recurso ante la Corte 
Suprema, de civil law y common law, es posible encontrar alguna referencia a 
este tipo de trascendencia jurisprudencial. Las redacciones locales pueden variar. 
Por ejemplo, Alemania: ònecesidad de unificar la jurisprudencia y desarrollo del 
Derechoó; Espa¶a: òimportancia para la uniformidad de la doctrina 
jurisprudencialó; Italia; òcuesti·n de Derecho conforme a la jurisprudencia o 

motivos para cambiarlaó; Suecia: òimportancia para establecer un criterio 
orientador a los tribunales inferioresó; Inglaterra: òImportancia p¼blica generaló 
e incluso Estados Unidos: òcuesti·n de importancia federal por la contradicci·n 

                                                      

253 V.V.A.A., òCarta Comentarios al Proyecto de Ley que establece el C·digo 
Procesal Civil (Boletín No 8197-07ó, Revista de Derecho Procesal (U.de Chile), vol. 
22, 2012, pág. 588. 
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de jurisprudencias estatalesó, etc. Claramente todas estas cláusulas refieren a la 
misma idea, pero los requisitos procesales que hay tras cada una son diferentes. 
Por lo tanto, las comparaciones no pueden ser delineadas entre países en que el 
valor precedencial del caso se toma en consideración y otros en que no. Es 
necesario atender a otros aspectos. 

En primer lugar, difieren en el requisito de fundamentación. Alemania, Italia 
España ðe incluso el recurso ante la nueva Corte Suprema británica (Appeal)ð 
exigen que se fundamente la resolución que decide la admisibilidad, al menos de 
un modo conciso. En cambio en Estados Unidos y en la práctica Suecia no lo 
exigen, quedando ahí el rechazo preliminar sin justificación. 

Esta diferencia es tan importante que, en rigor, no permite tratar ambos grupos 
de países bajo el mismo rótulo. Según si el filtro exige o no justificar la 
admisibilidad, dependen cuestiones demasiado importantes como la rendición de 
cuentas de la Corte y la posibilidad de anticipar los criterios de selección de 
casos. La exigencia de fundamentación, entonces, marca una diferencia no de 
grado sino que cualitativa en la discrecionalidad del filtro. Por lo tanto, los países 
que no la exigen (Estados Unidos y Suecia) recibirán aquí un tratamiento aparte, 
a t²tulo de òcertiorarió en infra III .D.6. 

La segunda diferencia radica, en rigor, en el momento en el cual se considera esta 
cláusula. La exigencia de trascendencia puede estar ubicada al comienzo, como 
filtro para acceder a la Corte Suprema; o al final, como un filtro para acceder al 
Pleno de la Corte frente a las contradicciones entre las propias salas que la 
integran. La tendencia que se puede observar en el Derecho Comparado es 
ubicar este filtro de trascendencia al comienzo. En el common law ðdonde las 
Cortes Supremas son pequeñas y por lo tanto siempre trabajan en Plenoð este 
tipo de filtro necesariamente está al inicio. 

Mientras que en el civil law ðcuyas Cortes Supremas suelen ser numerosas y 
divididas por salasð las reformas parecieran adelantar este filtro. Si bien tal 
trascendencia antes se exigía para acudir al Pleno, ahora se exige también 
preliminarmente para presentar el recurso ante la sala. Alemania lo exige como 
requisito inicial y asimismo para acudir al pleno254. España desde el 2000 
requiere la trascendencia jurisprudencial como requisito para iniciar el recurso si 
es que no se supera la summa gravaminis y antes era un requisito sólo para acudir 
al Pleno. En Italia, la reforma reciente permite declarar inadmisible un caso por 
falta de oposición a la jurisprudencia255 y además mantiene la contradicciones de 
criterios como causal para acudir al Pleno. Francia ðexcepcionalmente dentro de 
este contexto comparadoð no dio el paso de exigir trascendencia como requisito 
inicial del recurso, sino que sólo lo mantiene como motivo para que el Pleno 
conozca una contradicción entre las salas256. 

Y la tercera variante radica en el modo que la cláusula interactúa con los otros 

                                                      

254 §132(1) ð Gerichtsverfassungsgesetz. MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German civil 
justice, Carolina Academic Press, Durham, 2004. pág. 60 

255 Art. 360bis ð Code di Procedura Civile 
256 Art. L421 ð Code de lõOrganisation Judiciaire. 
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filtros de la Corte. En España la trascendencia jurisprudencial es un 
complemento para acceder a la Corte si es que el caso no supera por sí solo la 
summa gravaminis. En Alemania actualmente la trascendencia jurisprudencial se 
aplica en conjunto con un filtro de derechos fundamentales. Y en Italia, la falta 
de trascendencia es una causal en paralelo con la manifiesta falta de fundamento 
de un vicio procesal. 

Ventajas. Por una parte, la concurrencia de esta cláusula requiere ser justificada. 
Este mecanismo hace que se exhiban públicamente las razones por las cuales se 
seleccionó un caso. Por lo tanto, filtrar casos según la trascendencia 
jurisprudencial debidamente justificada, mejora la rendición de cuentas 
(accountability) de la Corte Suprema. 

Por la otra, filtrar los casos a partir de su trascendencia es claramente un criterio 
menos tosco que la summa gravaminis. Dado que son heterogéneas las cuestiones 
que determinan la importancia de un caso como precedente, disponer de una 
regla con una cláusula amplia otorga flexibilidad para adaptarse a esa 
heterogeneidad. 

Desventajas. Bajo ciertos presupuestos culturales, la flexibilidad no es vista 
como una herramienta útil. En el civil law suele existir un énfasis tal a favor de 
la seguridad jurídica que cualquier grado de discreción que se otorgue a los 
jueces, para adaptarse a las particularidades de cada caso, es considerado un 
defecto sin más. MERRYMAN (al observar la tradición jurídica europeo-
continental desde el common law) llama la atención acerca de nuestra obsesión 
por crear un Derecho òa prueba de juecesó257. En este contexto, incluso pequeños 
grados de flexibilidad despiertan críticas sobre el impacto que tendría dicha 
discreción en desmedro de la seguridad. 

Esta aprehensión en contra de las facultades flexibles de los jueces se replica 
respecto de los recursos. Las cláusulas amplias despiertan suspicacias de 
discrecionalidad; y un filtro de trascendencia jurisprudencial lo que hace es 
instalar una cláusula amplia en el acceso a la Corte Suprema. En efecto, un filtro 
de trascendencia es menos fácil de predecir si se lo contrasta con la aplicación 
matemática de la summa gravaminis. Con todo, el Derecho Comparado exhibe 
diversos mecanismos para reducir la discrecionalidad de la Corte Suprema al 
aplicar un filtro de trascendencia. 

En primer lugar se encuentra la fundamentación. El deber de esgrimir razones 
hace que la Corte quede paulatinamente atada a sus propios criterios. Los 
litigantes podrán anticipar mejor las chances de éxito de su recurso y, por lo 
tanto, decidir informadamente si recurrir o no. Esto es especialmente nítido si se 
contrasta el caso de Estados Unidos con el de la nueva Corte Suprema del Reino 
Unido. En ambos países el tribunal estima que supera el filtro una cantidad 
similar de casos: al año 2011 fueron 66 en Estados Unidos y 64 en el Reino 
Unido. Sin embargo la diferencia es importante si se compara, en cambio, la 

                                                      

257 MERRYMAN, J. H.; PÉREZ-PERDOMO, R., The Civil Law Tradition: An Introduction 
to the Legal Systems of Europe and Latin America, 3, Stanford University Press, 
California, 2007. pág. 42. 
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cantidad de recursos que se presentaron: 8.952 en Estados Unidos258 y 249 en el 
Reino Unido259. Dicho de otro modo, en ambos países la cantidad de litigantes 
que logran tener éxito en acceder a la Corte es la misma, pero en Estados Unidos 
por cada uno que lo logra, otros 130 fracasaron. Mientras que en el Reino Unido 
sólo tres litigantes fracasan por cada uno que tiene éxito. 

¿Qué podría explicar esta gigantesca diferencia en el número de recursos que se 
interponen en vano? Obviamente, ningún litigante está dispuesto a costear una 
impugnación que no tiene probabilidades de éxito. Por lo tanto, si es previsible 
que las chances de superar el filtro son escasas, entonces es de esperar que menos 
recursos se interpongan. Estos datos demostrarían, entonces, que en Estados 
Unidos los litigantes tienen serias dificultades para identificar sus posibilidades 
reales de acceder a la Corte Suprema. A su turno, que en el Reino Unido la 
proporción de recursos que se interponen en vano sea menor, pareciera indicar 
que los litigantes ingleses tienen más información para anticipar los criterios de 
la Corte y, por lo tanto, pueden abstenerse de recurrir a tiempo. 

Ahora bien, estas Cortes Supremas son cercanas en varios aspectos. Están 
insertas en la misma tradición jurídica, sus fallos tienen un alto valor como 
precedentes y además son orgánicamente similares: se trata de tribunales 
pequeños en donde una docena de jueces se hacen cargo de un centenar de casos. 
Por lo tanto, el factor que incide en la predictibilidad del acceso a la Corte debe 
encontrarse en otro lugar. En efecto, el writ of certiorari estadounidense y el leave 
to appeal inglés se diferencian precisamente en este punto, que la inadmisibilidad 
en aquel no requiere ser fundamentada y en éste sí. En el Reino Unido la Corte 
Suprema publica mes a mes la lista de casos presentados, y en los que no fueron 
admitidos se resume la fundamentación del rechazo260. Esto hace que se forme un 
stock de ejemplos que los litigantes ingleses pueden consultar antes de tomar la 
decisión de recurrir. Mientras que en Estados Unidos, la inadmisibilidad sin 
fundamentación no permite aprender de los casos anteriores y, sin información 
útil, para los litigantes futuros interponer el recurso será más una prueba de 
suerte. 

En segundo lugar, disminuye la discrecionalidad agregar a la cláusula amplia 
una definición que desarrolle su contenido. Uno de los ejemplos de esta medida 
es España. Ahí el òinter®s casacionaló está desarrollado del siguiente modo:  

Se considerará que un recurso presenta interés casacional cuando la 
sentencia recurrida se oponga a doctrina jurisprudencial del Tribunal 
Supremo o resuelva puntos y cuestiones sobre los que exista 
jurisprudencia contradictoria de las Audiencias Provinciales o aplique 

                                                      

258 US SUPREME COURT, Cases on Docket, Disposed of, and Remaning on Docket at 
Conclusion of October Terms, 2007 through 2011. pág. 1. Disponible on-line en: 

 http://www.uscourts.gov/uscourts/Statistics/JudicialBusiness/2012/appendices
/A01Sep12.pdf 

259 UK SUPREME COURT, Annual Report 2012-2013. Pág. 20. Disponible on-line en: 
 http://www.supremecourt.gov.uk/docs/annual-report-2012-13.pdf 
260 Por ejemplo, UK SUPREME COURT, Permissions to Appeal results ð July 2013. 

Disponible on-line en: 
 http://www.supremecourt.gov.uk/docs/permission-to-appeal-2013-07.pdf 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO III  
Recursos ante la Corte Suprema en el Derecho Comparado 
PABLO BRAVO HURTADO  

116 
 

normas que no lleven más de cinco años en vigor, siempre que, en este 
último caso, no existiese doctrina jurisprudencial del Tribunal Supremo 
relativa a normas anteriores de igual o similar contenido. (Art. 477.2.3) 

Como vemos, aquí la cláusula amplia de trascendencia resultó desarrollada en 
tres hipótesis más específicas. Primero, que la sentencia recurrida se oponga a la 
jurisprudencia anterior. Segundo, que la jurisprudencia anterior sea 
contradictoria entre sí. Y, tercero, que se trate de un tema nuevo donde aún no 
hay jurisprudencia. Ahora bien, en España Andrés DE LA OLIVA sostiene que 
definida la trascendencia en estos términos, se solucionaría la discrecionalidad. 
Dicho en sus propias palabras: 

[U]n legislador con autoridad y libertad hará bien, me parece, en 
establecer con criterios objetivos, precisos y claros el interés casacional y 
en legislar del mismo modo acerca de la admisibilidad del recurso de 
casación. Impedirá así el legislador que la casación dependa de un 
arbitrio [l®ase, òdiscrecionalidadó] conferido a quienes no es seguro 
esperar que hagan buen uso de ®l. [éRespecto de la definici·n del art. 
477.2.3] Me parece que estamos ante un modo concreto, claro y seguro 
de establecer, con criterios objetivos poco discutibles, cuándo existe 
interés casacional.261  

Alemania también tuvo una evolución interesante en el mismo sentido. Antes de 
la reforma del 2001, la Corte Suprema podía declarar inadmisible el recurso, a 
pesar de superar la summa gravaminis, si el caso carecía de interés público o 
òsignificaci·n fundamentaló sin más (ex §554.b). La Corte terminó entendiendo 
por esta cláusula cuestiones en extremo diversas, al punto que su sola sobrecarga 
contaba como un argumento para abstenerse de entrar a conocer un caso. Con el 
tiempo empezó a surgir una conciencia crítica, que la Corte estaba ejerciendo 
esta facultad con una discrecionalidad más allá de lo tolerable. El propio 
Tribunal Constitucional alemán reprochó que esta clausula amplia no podía ser 
invocada contra un caso que tuviera méritos de fondo262. Esta conciencia crítica 
es la que habría desembocado en la reforma del 2001, que precisamente buscó 
resolver esa discrecionalidad. En las palabras de Peter GOTTWALD : 

Esta cláusula [de la sola òsignificaci·n fundamentaló antes de la reforma 
del 2001] involucró, por un largo tiempo, cierta discrecionalidad de la 
Corte de Apelaciones para plantear cuestiones de Derecho ante la Corte 
Suprema y, respectivamente, cierta discrecionalidad de la propia Corte 
Suprema para aceptar o no aceptar a revisión esos casos. En el debate de 
la ley del 2001, sin embargo, aumentó la opinión de que esa regla era 
demasiado vaga y que la Corte debería estar sujeta a una regla más 
precisa.263 

                                                      

261 DE LA OLIVA , A., òUn modelo de casación civil eficaz para el tribunal supremo de 
Espa¶aó, Annuario di diritto comparato e di studi legislativi, vol. 2011, págs. 275-276. 

262 MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German Civil Justice, Carolina Academic Press, 
Durham, 2004. pág. 389. 

263 òEven according to the system which was valid till 2001, the regional courts of 
appeal could grant permission of final appeal due to general public importance of 
the case. This term involved for a long time a certain discretion of the court to 
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De ahí entonces que la reforma alemana del 2001 definió con más detalle la 
clausula de trascendencia. Además de la significación fundamental del caso, se 
agregaron otras dos causales. Por una parte, que la intervención de la Corte 
Suprema sea necesaria para el desarrollo del Derecho y, por la otra, para 
proteger la uniformidad de la jurisprudencia264 . Del 2002 a la fecha, la 
jurisprudencia de la propia Corte Suprema ha detallado qué se entenderá por 
cada una de estas tres subcausales265. Si bien al comienzo pudo haber problemas, 
señala GOTTWALD , òdespu®s de un tiempo corto la mayor²a de los puntos 
cruciales pudieron ser aclarados y los jueces tuvieron éxito en estabilizar el 
acceso a la Corte Supremaó266. 

Una tercera solución que el Derecho Comparado exhibe para reducir la 
discrecionalidad es incluir un doble control jerárquico. Esto consiste en que el 
filtro de trascendencia ya no será una facultad privativa de un solo tribunal sino 
que compartida con otro. 

Tal es el caso, primero, de Alemania. Ahí el recurso de Revisión contempla una 
cláusula amplia para acceder. Mas la concurrencia de dicha trascendencia no es 
evaluada exclusivamente por la Corte Suprema, sino que también por la Corte de 
Apelaciones. Si el tribunal inferior considera que el caso sí tiene trascendencia, 
entonces la Corte Suprema pierde toda discrecionalidad para decidir si entrar a 
conocer o no ese caso. Dicho de otro modo, si el tribunal a quo concede la 
autorización para recurrir, para el tribunal ad quem no será discrecional, sino que 
obligatorio (§543)267, entrar a revisarlo en el fondo268. 

                                                                                                                                     

present some open questions of law to Federal Supreme Court, respectively some 
discretion of the Federal Supreme Court to accept or not accept such cases for 
review on appeal. Within the debate on the bill of 2001 however the opinion 
increased that such rule was too vague and that the court should be bound by a 
more precise rule.ó GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal 
Supreme Court after the reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante 
Tribunales Supremos en Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión 
Jurídica, Madrid, 2008, pág. 90. 

264 §543.2 ð Die Revision ist zuzulassen, wenn: (1) die Rechtssache grundsätzliche 
Bedeutung hat oder (2) die Fortbildung des Rechts oder die Sicherung einer einheitlichen 
Rechtsprechung eine Entscheidung des Revisionsgerichts erfordert. 

265 GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal Supreme Court after the 
reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante Tribunales Supremos en 
Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión Jurídica, Madrid, 2008, pág. 
90-93. 

266 òWithin the first year this change of the system made troubles for parties and their lawyers 
at the Federal Supreme Court, but caused also some debate among the judges of the 
Federal Supreme Court on the correct interpretation of the new law. However, after a 
short time most of the crucial points could be clarified and the judges were successful in 
stabilizing the access to the Federal Supreme Court and reducing the case load at least 
slightlyó. IBID, pág. 89. 

267 òLa Corte Suprema est§ vinculada por la autorización otorgada por el tribunal 
inferior / Das Revisionsgericht ist an die Zulassung durch das Berufungsgericht 
gebundenó Ä543 ð ZPO 

268 ò[E]l Supremo Tribunal Federal [léase, BGH ð Corte Suprema] se encuentra 
vinculado y obligado (en relación) a la decisión de admisión que fuera pronunciada 
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Ahora bien, si la Corte de Apelaciones considera que el caso no tiene una 
trascendencia tal, al litigante aún le queda la oportunidad de acudir directamente 
a la Corte Suprema para que reconsidere la trascendencia jurisprudencial269. Por 
lo tanto, y aquí está lo importante, al litigante sólo le basta la anuencia de uno de 
los dos tribunales ðel del a quo o el ad quem, pero no necesita la de ambosð para 
acceder a la Revision. De este modo, el filtro de trascendencia alemán no 
depende de la sola discrecionalidad de la Corte Suprema. Para que un caso no 
logre acceder a la Revisión es necesario que fracasen los dos canales. No sólo el 
ad quem sino que también el a quo debe estar conteste en que el caso no despierta 
una trascendencia tal270. 

Para comprender cuál es el impacto que tiene este doble control jerárquico sobre 
la discrecionalidad, es necesario conocer las proporciones de recursos de uno y 
otro tipo que entran a ser conocidos. Si fuera insignificante la porción de 
recursos en que la Corte de Apelaciones concede la autorización ðlos únicos en 
que después será obligatorio para la Suprema entrar a conocerlosð entonces, se 
podría concluir, la discrecionalidad de la Corte Suprema se mantendría intacta. 
Esto porque la gran mayoría seguirían siendo los recursos que se interponen 
directamente ante ella (por la denegación de autorización del inferior) cuyo filtro 
continúa estando a cargo de la propia Corte Suprema. Sin embargo, los datos 
demuestran lo contrario. 

Como vimos (infra III .B.6) la carga de trabajo de la Corte Suprema alemana es la 
suma de estos dos flujos. El primer canal son los recursos que vienen con 
autorización de la Corte de Apelaciones (en cuyo caso la Corte Suprema no tiene 
discrecionalidad para rechazar conocerlos). El segundo canal son los recursos 
que se interponen directamente ante ella, en que sí conservaría algún grado de 

                                                                                                                                     

por el Superior Tribunal de Justicia del Estado [Corte de Apelaciones]. El 
recurso es interpuesto por ante el BGH [Corte Suprema] y como fue dicho supra 
a derogación de la revisión por el monto obsta a todo mecanismo de denegatoria 
discrecional.ó PÉREZ RAGONE, A.; ORTIZ PRADILLO , J. C., Código Procesal Civil 
Alemán (ZPO): Traducción con un estudio introductorio al proceso civil alemán 
contemporaneo, Konrad Adenauer Stiftung, Montevideo, 2006. pág. 130. 

269 GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal Supreme Court after the 
reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante Tribunales Supremos en 
Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión Jurídica, Madrid, 2008, págs. 
294-296. MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German Civil Justice, Carolina Academic 
Press, Durham, 2004. pág. 388-389. 

270 òAl derogar la revisión por el monto de la causa, el recurso concedido por el 
tribunal inferior por admisión o por el propio BGH [Corte Suprema] por queja 
interpuesta (§543 apartado 1 ZPO), ya no estará sujeto a ningún filtro 
discrecional para denegar la avocación en Revision-casación para determinadas 
causas.- Por lo tanto, con la reforma se reducen a dos los canales a través de los 
cuales el recurso de Revision puede ser concedido: bien por un juicio de 
admisibilidad positivo de concesión por el tribunal de alzada, o bien mediante un 
juicio positivo del BGH [Corte Suprema] en respuesta al recurso de queja por 
Revision denegada interpuesto por la(s) parte(s).ó PÉREZ RAGONE, A.; ORTIZ 

PRADILLO , J. C., Código Procesal Civil Alemán (ZPO): Traducción con un estudio 
introductorio al proceso civil alemán contemporaneo, Konrad Adenauer Stiftung, 
Montevideo, 2006. pág. 129. 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO III  
Recursos ante la Corte Suprema en el Derecho Comparado 
PABLO BRAVO HURTADO  

119 
 

discrecionalidad para rechazarlos dependiendo si concurre o no la trascendencia. 
Ahora bien, al año 2007 la Corte Suprema en total entró a conocer en el fondo 
1.119 casos. De ese total, 790 casos provienen del primer canal y 329 provienen 
del segundo271. 

Esto significa, entonces, que del total de casos que entra a conocer en el fondo la 
Corte Suprema alemana, sólo un 29,5% corresponde al segundo canal donde 
conserva algún grado de discrecionalidad (debido a la cláusula amplia de 
trascendencia que ella administra). Mientras que en la gran mayoría de los casos 
(70,5%) la Corte Suprema careció de discrecionalidad para decidir si entrar a 
conocer o no el caso, sino que le fue obligatorio entrar a conocerlos, debido al 
permiso vinculante concedido por el tribunal a quo al recurso. En suma, el doble 
control jerárquico hace que, de cada siete casos, en cinco la Corte Suprema 
alemana no tenga discrecionalidad para determinar si el caso accederá a ella. 

I II.D.6. Certiorari: discrecionalidad sin rendición de cuentas 

Descripción. El filtro de acceso que recibe mayor atención en los análisis de 
Derecho Comparado es el writ of certiorari de Estados Unidos. El aspecto que 
despierta tal interés es la discrecionalidad que produce. Con este filtro la U.S. 
Supreme Court puede seleccionar por sí, sin contrapeso, qué casos entrará a 
conocer y cuáles no. El procedimiento permite esto porque se realiza en secreto y 
sin fundamentación272 . Ambas cuestiones definen el elemento realmente 
característico. El secreto y la falta de fundamentación permiten a la Corte 
Suprema de Estados Unidos seleccionar casos sin rendir cuentas. CORDRAY & 

CORDRAY ðuna de las duplas académicas más reconocidas en el estudio del 
funcionamiento práctico del certiorarið señalan lo siguiente: 

Los votos [para seleccionar los recursos] típicamente se mantienen en 
secreto, lo que significa no sólo que la decisión del Tribunal sobre el 
certiorari se mantiene mayormente sin explicación, sino también que en 
las decisiones individuales de los jueces falta una rendición de cuentas 
para el caso particular y respecto de un caso al siguiente.273 

                                                      

271 GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal Supreme Court after the 
reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante Tribunales Supremos en 
Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión Jurídica, Madrid, 2008, pág. 
94-95. 

272 ULMER, S., òThe decision to grant certiorari as indicator of decision çon the 
meritsèó, Polity, vol. 4, n.o 4, 1972, págs. 432-433. òSecret decision making 
without explanation is, of course, sufficiently frustrating to attorneys and 
students of the Court to cause widespread complaint. But in addition, the 
historical use of prerogative writs by English kings for political purposes 
contributes to the suspicion with which such practices are viewed in a democratic 
political systemó. 

273 ò[A]t the threshold stage votes typically are kept secretñmeaning not only that 
the Courtõs certiorari decisions are largely unexplained, but also that the Justicesõ 
individual decisions lack accountability in the particular case and from one case to 
the nextó CORDRAY, M. M.; CORDRAY, R., òPhilosophy of Certiorari: 
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Por lo tanto, visto el modelo en detalle, no se puede llamar òcertiorarió a todo 
filtro que otorgue cualquier grado de discrecionalidad y por cualquier causa. 
Primero, la causa de la discrecionalidad del certiorari estadounidense es una en 
específico: la falta de rendición de cuentas por sus criterios de selección (debido 
al secreto y la falta de fundamentación). Y, segundo, por esa causa se otorga 
discrecionalidad no en cualquier grado, sino que en su máximo posible. Tener 
certiorari significa, en rigor, que la Corte Suprema selecciona casos sin control 
alguno, sin ningún órgano que haga contrapeso, sin rendir cuentas siquiera a la 
ciudadanía por su selección. Retener en mente este elemento característico será 
relevante después para analizar en qué medida los países de civil law han 
importado o no a sus sistemas algún símil al òcertiorarió estadounidense. 

Ejemplos. Como vimos, el sistema general de acciones judiciales específicas o 
Writs es propio del common law274. De ahí que, entre ellos el Writ of Certiorari, es 
posible encontrarlo en países que comparten esa tradición. El caso más llamativo 
es el sistema federal de Estados Unidos, pero también posee certiorari Canadá, 
como asimismo el estado de California (aunque normalmente evita este tipo de 
latinazgos). 

En Inglaterra es hoy un caso aparte. En ella se encuentra el origen histórico de 
estos Writs y por ello están distribuidos en esos otros países que fueron sus 
colonias. Con todo, su integración a la Unión Europea ha hecho que desde el 
2000 el Reino Unido paulatinamente abandone algunos de sus rasgos 
tradicionales de common law y se acerque al civil law. òInglaterra dej· de ser 
una islaó separada de Europa-continental, señala ANDREWS275, y eso hace que 
figuras típicamente de common law (entre ellas, el certiorari) ya no sean 
fácilmente reconocibles. 

Ahora bien, en qué medida países del civil law han importado el certiorari 
estadounidense a sus sistemas judiciales es algo bastante menos claro. Algunos 
autores nacionales al observar las Cortes Supremas extranjeras creen que la sola 
presencia de una cláusula, más o menos amplia, que refiera al valor como 
precedente de un caso ðque, como vimos, las hay en prácticamente todos los 
países, pero acompañados de distintos filtros, con posiciones y roles diversos 
(supra II I .D.5)ð permitirían una discrecionalidad al modo del certiorari. Si esta 
interpretación de Derecho Comparado fuese aceptada, entonces deberíamos 
observar una tendencia hacia el certiorari en cualquier dirección a la que 
apuntemos. Diversas reformas en países de civil law ðcomo la alemana del 2002, 
la española del 2000, la italiana del 2009 y a futuro la reforma procesal civil 
chilena, como cree nuestra Corte Suprema276ð deberían ser entendidas como un 

                                                                                                                                     

Jurisprudential Considerations in Supreme Court Case Selection, Theó, 
Washington University Law Quarterly, vol. 82, 2004, pág. 405. 

274 PLUCKNETT , T. F. T., A concise history of the common law, Liberty Fund, 
Indianapolis, 2010. págs. 354- y ss. BAKER, J. H., An Introduction to English Legal 
History, 4, New York, Oxford University Press, 2005. págs. 57-69. 

275 ANDREWS, N., òInglaterra dej· de ser una isla: Influencia europea sobre el proceso 
civil ingl®só, Ius et Praxis, vol. 17, n.o 2, 2011, págs 371-390. 

276 òLa regulaci·n que se propone entrega una atribuci·n discrecional que puede 
equipararse a la instituci·n del ôcertiorariõ.ó CORTE SUPREMA, Informe Proyecto de 
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acercamiento al modelo de common law, una tendencia a trasplantar certiorari 
en la tradición europeo-continental. Mas si observamos, en cambio, el modo en 
que los autores extranjeros describen sus propias realidades nacionales 
arribaremos a una conclusión distinta. 

Comencemos por España. La nueva Ley de Enjuiciamiento civil del 2000 incluyó 
el òinter®s casacionaló ðdefinido, a grandes rasgos, en términos de oposición o 
contradicción a la jurisprudencia y temas recientemente legisladosð como causal 
para acceder a la Corte Suprema (supra II I .B.2.). Desde nuestra perspectiva, este 
énfasis en casos con valor de precedente nos pudiera parecer un acercamiento al 
certiorari. Sin embargo, Andrés DE LA OLIVA ðprofesor de la Universidad 
Complutense de Madrid, reconocido como el principal autor de la Nueva Ley de 
Enjuiciamiento Civil (2000)ð no s·lo no describe òcomo certiorarió la nueva 
regulación de la casación civil española, sino que abiertamente se opone a su 
trasplante al civil law277. 

En Italia, a su turno, la reciente reforma del 2009 permite a la Corte Suprema no 
entrar a conocer aquellos casos en que la sentencia impugnada está conforme a la 
jurisprudencia (supra III. B.3.). Una vez más, esto nos pudiera parecer un paso 
decidido en Italia hacia un certiorari. Sin embargo Michele TARUFFO ðprofesor 
de la Universidad de Pavia y uno de los autores más influyentes en 
Latinoamérica sobre estas materiasð a pesar de ser un fuerte partidario de 
importar las cortes de precedentes en el civil law, expresamente niega que esto 
sea una òdiscrecionalidad total como la de la Corte Suprema de Estados Unidoó 
(es decir, certiorari). Él es más bien escéptico respecto de la reforma italiana y 
con extrema cautela se¶ala que s·lo òcon un esfuerzo de imaginaci·nó podría 
verse en esto òel embri·n de un intentoó de acercarse a una corte de precedentes 
en Italia278. 

El caso del òex certiorari alem§nó es ilustrativo. Según los autores alemanes 
habría existido certiorari en el pasado, pero la reforma del 2001 lo derogó. Como 
vimos (supra III. B.4.), antes de la reforma del 2001 la superación de la summa 
gravaminis no garantizaba el acceso a la Revisión. La Corte Suprema alemana de 
entonces se reservaba la facultad de no entrar a conocer el recurso incluso por 
razones de sobrecarga de trabajo no contempladas en la ley. Este rechazo se 
producía a través de una resolución rutinaria, sin una fundamentación real sino 
que s·lo citando la falta de òsignificaci·n fundamentaló del art²culo Ä554b, sin 
más, que le autorizaba a hacerlo279. De ahí que Rolf STÜRNER ðprofesor titular 
de la Universidad de Freiburg y visitante en Harvardð consideraba que esta 

                                                                                                                                     

Ley que Establece un Nuevo Código Procesal Civil (Oficio No 24-2013), Poder Judicial, 
Santiago de Chile, 2013, pág. 11. 

277 DE LA OLIVA , A., òUn modelo de casaci·n civil eficaz para el tribunal supremo de 
Espa¶aó, Annuario di diritto comparato e di studi legislativi, vol. 2011, págs. 271 y ss. 

278 TARUFFO, M., òLe funzioni delle Corti supreme. Cenni generalió, Annuario di 
diritto comparato e di studi legislativi, vol. 2011, págs. 31. 

279 GOTTWALD , P., òReview appeal to the German Federal Supreme Court after the 
reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante Tribunales Supremos en 
Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión Jurídica, Madrid, 2008, pág. 
88. 
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situaci·n anterior (previa a la reforma del 2001) òlleg· a parecerse a una especie 
de certiorarió280. 

La reforma alemana del 2001 lo que hizo fue precisamente derogar ese antiguo 
§554.b, esto es, derogar la disposición a la que la Corte Suprema acudía para 
ejercer un certiorari281. Así, el ex certiorari alemán alcanzó a estar 26 años en 
funcionamiento, desde 1975 al 2001. En su reemplazo, la cláusula de 
trascendencia fue detallada en tres hipótesis que la Corte debía fundamentar. 
Primero, que el caso tenga una significación fundamental. Segundo, que sea 
necesaria la intervención de la Corte Suprema para unificar la jurisprudencia o, 
tercero, para desarrollar el Derecho. 

Si nos quedáramos con la perspectiva nacional ðen que cualquier filtro de 
discrecionalidad constituye certiorarið entonces deberíamos concluir que no sólo 
Alemania antes del 2001 lo poseía, sino que incluso después de la reforma lo 
seguía teniendo. Sin embargo, ni Rolf STÜRNER como tampoco Peter 
GOTTWALD  ðprofesor de la universidad de Regensburg, vicepresidente de la 
asociación alemana de Derecho Procesalð al explicar el actual recurso de 
Revisión alemán, posterior reforma del 2001, ninguno hace referencia al 
certiorari para describirlo282. 

En suma, TARUFFO (Italia), DE LA OLIVA (España), STÜRNER y GOTTWALD 

(Alemania) ðtodos comparativistas refinados que conocen bien el modelo de 
estadounidenseð ninguno hace referencia al certiorari para describir el recurso 
ante la Corte Suprema actualmente vigente en su país. Por lo tanto, si nos 
quedamos con el modo en que los propios autores extranjeros describen sus 
sistemas nacionales ðy no con la impresión que nosotros, desde fuera, nos 
formamos respecto de aquellosð necesariamente se llega a la conclusión opuesta: 
que no existe una tendencia generalizada a trasplantar el certiorari en la 
tradición jurídica europeo-continental. 

Cabe preguntarse, entonces ¿por qué ninguno de estos autores llega a afirmar 
que en su pa²s exista actualmente òcertiorarió a pesar que sus nuevos filtros 

                                                      

280 òAs the caseload of appeals to the Federal Supreme Court burgeoned in recent 
years, more and more frequent use was made of this provision for discretionary 
rejection of appeals. The preliminary stages of most appeals to the Federal 
Supreme Court came to resemble a kind of certiorari proceedingó MURRAY, P. L.; 
STÜRNER, R., German Civil Justice, Carolina Academic Press, Durham, 2004. pág. 
389. 

281 òLa reforma del 2002 eliminó la denominada revisión por el monto del §554b 
ZPO. Con ello eliminó la norma a la cual recurría el BGH [Corte Suprema 
alemana] para hacer uso de un mecanismo de certiorarió PÉREZ RAGONE, A.; 
ORTIZ PRADILLO , J. C., Código Procesal Civil Alemán (ZPO): Traducción con un 
estudio introductorio al proceso civil alemán contemporaneo, Konrad Adenauer 
Stiftung, Montevideo, 2006. pág. 128. 

282 MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German Civil Justice, Carolina Academic Press, 
Durham, 2004. pág. 386-408. GOTTWALD , P., òReview appeal to the German 
Federal Supreme Court after the reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los 
recursos ante Tribunales Supremos en Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, 
Difusión Jurídica, Madrid, 2008, págs. 87-96. 
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apelan a una clausula amplia que, nos pareciera obvio, entregan algún grado de 
discrecionalidad? La razón es que en la literatura europea la expresión 
òcertiorarió se reserva s·lo para una figura particular y extrema de 
discrecionalidad, a saber, la máxima posible debido a la ausencia de rendición de 
cuentas en la selección de casos, al modo de Estados Unidos. Entendido en esos 
términos precisos, es totalmente correcto que TARUFFO, DE LA OLIVA y 
GOTTWALD , ninguno refiera al certiorari cuando describen los actuales recursos 
ante la Corte Suprema de sus países; en rigor ninguno de éstos establece una 
selección de casos sin rendición de cuentas. 

Del mismo modo, cabe preguntarse, ¿por qué STÜRNER denomina òcertiorarió 
sólo a la situación alemana anterior a la reforma y no a la actualmente vigente? 
La razón es, una vez más, que lo que se está entendiendo por certiorari ahí es 
sólo la discrecionalidad total debido a la falta de rendición de cuentas. La 
situación alemana anterior a la reforma devino en certiorari ðy es correcto que 
STÜRTNER lo llame asíð porque en aquel entonces la resolución que declaraba 
inadmisible el recurso terminó teniendo una fundamentación tan pobre que 
equivalía a la ausencia de fundamentación, a no rendir cuenta con razones por 
esa decisión. Mientras que a partir de la reforma del 2001, con el nuevo recurso 
de revisión el tribunal sí debe fundamentar seriamente la selección. Porque sí 
hay esta diferencia en la rendición de cuentas con razones, es que se entiende que 
STÜRNER llame òcertiorarió a la situaci·n alemana anterior a la reforma, pero no 
a la posterior a ella. 

Ahora bien, que incluir filtros de discrecionalidad sin rendición de cuentas no sea 
la tendencia generalizada, no significa que en el civil law no existan algunos 
casos puntuales donde se encuentre algo similar. En Argentina, por ejemplo, 
cabe un òrecurso de apelaci·n extraordinariaó ante la Corte Suprema federal 
(Corte Suprema de Justicia de la Nación). El principal filtro de acceso está 
regulado en el artículo 280 del Código Procesal Civil argentino, que señala: 

La Corte, según su sana discreción, y con la sola invocación de esta 
norma, podrá rechazar el recurso extraordinario, por falta de agravio 
federal suficiente o cuando las cuestiones planteadas resultaren 
insustanciales o carentes de trascendencia. 

Diversos autores trasandinos, entre ellos OTEIZA , suelen describir esto como el 
òcertiorari argentinoó283. El artículo entrega algunos parámetros para ejercer 
dicha facultad de exclusión, a saber, falta de agravio federal, cuestiones 
insustanciales o falta de trascendencia. Mas lo relevante aquí es que la Corte 
Suprema argentina no necesita fundamentar el ejercicio de esta facultad; le basta 
con citar el art²culo 280 (òcon la sola invocaci·n de esta normaó ð del mismo 
modo que en el ex certiorari alemán tan sólo se citaba el §554b) para poder 
ejercerla. Por lo tanto, con el recurso extraordinario argentino ða pesar de que 
mencione cláusulas de trascendencia u otrosð en definitiva la Corte no está 
rindiendo cuenta con razones de por qué se resta de entrar a conocer unos casos 

                                                      

283 OTEIZA , E., òEl certiorari y el uso de la discrecionaliad por la Corte Suprema de 
Justicia de la Naci·n sin un rumbo precisoó, Revista Jurídica de la Universidad de 
Palermo, vol. 3, n.o 1, 1998, págs 71-86. 
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y no otros, porque se limita a citar el artículo 280. De este modo se explica que 
los autores argentinos denominan correctamente òcertiorarió a su recurso ante la 
Corte Suprema. 

De entre los países europeos, Suecia es el país que estaría teniendo un 
acercamiento más serio al certiorari. Como vimos (véase supra III. B.5), ahí la 
Corte Suprema tiene un filtro de casos según la òimportancia para establecer un 
criterio orientador a los tribunales inferioresó. Sin embargo, a diferencia de 
España y Alemania, dicha cláusula no está acompañada de una ulterior definición 
que reduzca la discrecionalidad. Tampoco existe un doble control jerárquico, la 
superación del filtro lo evalúa exclusivamente el tribunal ad quem. Y, lo más 
importante, en la práctica la declaración de inadmisibilidad es rara vez 
fundamentada284. Esto implica que en Suecia, al igual que en Estados Unidos, la 
Corte Suprema tampoco rinde cuentas de su selección de casos, que es el 
elemento distintivo del certiorari. También desde el punto de vista orgánico, 
Suecia está teniendo un acercamiento al modelo de common law, acercamiento 
que no se observa en el resto de los países europeo-continentales. A diferencia de 
Italia, Francia, España y Alemania (que tienden a mantener o aumentar el 
tamaño de sus Cortes Supremas), Suecia va paulatinamente disminuyendo la 
cantidad que la integran. Anteriormente poseía 24 y ahora tiene 16. Comparado 
con las Cortes Supremas de civil law, compuesta de centenares de jueces, la 
Corte Suprema sueca está así más cerca de los nueve de la US Supreme Court. 

Ventajas. De entre todos los filtros, este es, sin duda, el que mejor resuelve el 
problema de la sobrecarga. En efecto, las Cortes Supremas en países de common 
law no superan los cien casos al año tal como demuestra la siguiente tabla: 

PAÍS ð 2001 RECURSOS PRESENTADOS SENTENCIAS PORCENTAJE 

COMMON LAW 

Inglaterra ð House of Lords 269 68 25,27% 

Canadá ð Supreme Court 658 96 14,58% 

EEUU ð Supreme Court 8.023 88 1,09% 

 

Otra ventaja ðque para un observador de civil law puede resultar paradójicað es 
que, según los jueces de la propia U.S. Supreme Court, esta discrecionalidad juega 
un rol positivo en la protección de la uniformidad de la jurisprudencia. Las 
palabras de la jueza OõCONNOR son elocuentes: 

Una de las funciones más importantes de la Supreme Court ðy quizás la 
más importanteð es supervisar todo el sistema de Derecho federal, con 
un ojo puesto en crear y preservar la uniformidad de la interpretación 
[é] Es precisamente por la importancia de esta funci·n de unificaci·n 

                                                      

284 LINDBLOM , H., òThe role of Supreme Courts in Scandinaviaó, Scandinavian Studies 
in Law, vol. 39, 2000, págs. 352. 
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que la jurisdicción de la Supreme Court de los Estados Unidos se ha 
vuelto más y más discrecional a lo largo de los años.285 

Desventajas. Del mismo modo que el certiorari recibe la mayor atención 
comparada, al mismo tiempo es objeto de las críticas más severas. Las principales 
objeciones apuntan a los efectos que tendría esta selección totalmente 
discrecional sobre aspectos como el derecho a recurso, la igualdad ante la ley o la 
politización de la Corte Suprema. Estas cuestiones serán abordadas con más 
detalle en el apartado siguiente (II.E.). Ahora nos enfocaremos en otro tipo de 
críticas que formulan los autores de Derecho Comparado. 

En primer lugar, existe una aprehensión habitual respecto de trasplantar 
instituciones de common law al civil law (o viceversa). Si bien algunos autores 
sostienen que se está dando cierta convergencia entre las tradiciones jurídicas286, 
otros son más escépticos acerca de que estos trasplantes en el proceso civil sean 
realmente posibles o convenientes287 . Esta misma aprehensión general se 
despierta respecto del certiorari. Una discrecionalidad total pudiera ser adecuada 
dentro del contexto estadounidense; pero no, se cree, en contextos tan diversos 
como los de los países europeo continentales288. 

En segundo lugar, en el civil law existe la suspicacia cotidiana en contra de la 
discreción judicial. Debido a un fuerte énfasis en la seguridad por sobre la 
flexibilidad, dicha preocupación se despierta incluso desde las potestades que 
están reguladas por medio de conceptos amplios o con opciones enumeradas pero 
no taxativas. Si las aprehensiones por la seguridad jurídica ya se gatillan con 
grados de discrecionalidad moderada (como en la selección en virtud de una 
cláusula definida de trascendencia jurisprudencial, II I.D.5), el sólo hecho de 
nombrar la discrecionalidad absoluta del certiorari pareciera detonar un 
escándalo. Más allá de si esta aprehensión general en contra de las 

                                                      

285 òOne of the Supreme Courtõs most important functions ð and perhaps the most 
important function ð is to oversee the systemwide elaboration of federal law, with 
an eye toward creating and preserving uniformity of interpretation.ó OõCONNOR, 
S. D., òOur Judicial Federalismó, Case Western Reserve Law Review, vol. 35, 1984, 
págs. 5. 

286 TROCKER, N.; VARANO, V., òConcluding remarksó, en Nicol¸ Trocker, Vicenzo 
Varano (eds.) The Reforms of Civil Procedure in Comparative Perspective, 
G.Giappichelli, Torino, 2005, pág. 244-247. 

287 LANGBEIN, J., òThe German Advantage in Civil Procedureó, The University of 
Chicago Law Review, vol. 52, n.o 4, 1985, págs 823-866. 

288 òQue, en los EE.UU. de Am®rica, nueve Magistrados vitalicios, designados por el 
Presidente, decidan aquello que les va a ocupar y desechen lo que no les parezca 
de interés [esto es, certiorari], me parece admisible y aceptable, aunque sólo sea 
porque veo que así les parece a la mayoría de los juristas estadounidenses. Pero no 
conviene pretender introducir esa pieza del complejo ordenamiento jurídico 
americano-estadounidense, al servicio de una muy singular y compleja sociedad, 
en el engranaje de otros ordenamientos con piezas, tradiciones e inspiraciones 
diferentes, generados en sociedades muy distintas, para utilidad de los miembros 
de esas sociedadesó DE LA OLIVA , A., òUn modelo de casaci·n civil eficaz para el 
tribunal supremo de Espa¶aó, Annuario di diritto comparato e di studi legislativi, vol. 
2011, págs. 273-274. 
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discrecionalidades está justificada o no, dar cuenta de esta este rasgo cultural 
permite anticipar una fuerte oposición de los abogados de la plaza en contra de 
diversas discrecionalidades que otorga la reforma procesal civil, oposición que 
será especialmente aguda respecto de introducir certiorari en la etapa de acceso a 
la Corte Suprema. 

En tercer lugar, el rechazo absolutamente discrecional no permite a los litigantes 
tomar buenas decisiones porque no pueden anticipar razonablemente si su caso 
tiene probabilidades de entrar a ser conocido por la Corte. El certiorari es así una 
especie de caja negra, donde sólo se ve lo que entra y lo que sale, pero no lo que 
sucede dentro. Debido a esta incertidumbre total, a los litigantes no les cabe sino 
ôprobar suerteõ a la hora de decidir si recurrir o no. Esto implica que los 
litigantes desperdician su presupuesto interponiendo recursos sin probabilidades 
de éxito, y la propia Corte malgasta su tiempo rechazando casos espurios. 

Con todo, esta crítica es más bien aplicable al sistema de Estados Unidos y no así 
a otros países de common law, como Inglaterra. Como vimos en la tabla anterior, 
ambos países poseen en común que, de entre los recursos que se interponen ante 
la Corte Suprema, terminan entrando a conocer en el fondo menos de cien casos 
al año (88 y 68 respectivamente). Sin embargo, Estados Unidos difiere 
notoriamente precisamente respecto de la cantidad total de recursos que los 
litigantes interponen. El 2001 en Inglaterra los litigantes interpusieron 269 
recursos; mientras que en el mismo periodo en Estados Unidos se interpusieron 
casi treinta veces más (8.026)289. La razón por la cual en Inglaterra los litigantes 
son más moderados a la hora de recurrir radica en que la Corte Suprema inglesa 
(en aquel entonces House of Lords) fundamentaba las selecciones de casos: hay 
jurisprudencia desde la cual extraer los criterios que utiliza290 y, por lo tanto, los 
litigantes pueden tomar una decisión más informada acerca de si recurrir o no. 
Mientras que en Estados Unidos el secreto y la falta de fundamentación no 
permite a los litigantes anticipar los criterios de selección. Luego, ahí se 
presentan una gran cantidad de casos debido a que, a falta de información, los 
recurrentes no saben cuándo abstenerse de recurrir por falta de probabilidades 
de éxito. 

Por último, desde el propio common law ciertos autores reconocen defectos al 
certiorari. En su momento el juez REHNQUIST admitió que la Corte Suprema de 

                                                      

289 En otras palabras, en Estados Unidos el 2001 la Corte Suprema conoció el 1% de 
los casos que se le presentaron, mientras que en Inglaterra fue 25%. Esta 
diferencia en los porcentajes no se debe a que en Inglaterra la Corte Suprema 
haya conocido una cantidad sustancialmente mayor de casos ese año. La diferencia 
se explica por el trasfondo de total de recursos que se presenta. En Inglaterra se 
entra a conocer una proporción mayor de casos porque, desde un comienzo, se 
presentan ante la Corte un universo bastante más reducido de casos si se lo 
contrasta con Estados Unidos. 

290 òDe su jurisprudencia [de la House of Lords] es posible extraer criterios de 
admisión como: la relevancia pública general del caso, las posibilidad de éxito del 
recurso y la intensidad de la discusión jurídica que haya provocado la resolución 
recurrida.ó DE LA FUENTE, N. òEl Certiorari en el Proyecto de C·digo de 
Procedimiento Civiló, en Francisco Leturia (ed.) Justicia civil y comercial. Una 
reforma ¿cercana?, Libertad y Desarrollo, Santiago de Chile, 2011, págs. 367-384. 
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Estados Unidos conoce una cantidad tan reducida de casos que no es posible 
mantener un control sobre los jueces inferiores. Se trataría de una cantidad 
insuficiente para òasegurar que las visiones de la Corte Suprema en varias §reas 
del Derecho prevalecer§n a largo plazoó 291. Como vimos (supra III. A.3) este es 
un defecto propio del modelo de la Corte de Precedentes. Un peor control sobre 
los jueces es la contracara de una mejor consistencia interna. 

I II.D.7. Evolución de los filtros en Chile: ¿hacia el certiorari? 

Antes de la reforma. Hasta el año 1995 la Corte Suprema chilena tenía un filtro 
de summa gravaminis y una serie de exigencias formales de precisión en el 
recurso (cuestión que habría potenciado el uso de la queja, como alternativa). 
Con la reforma de ese año se eliminó la summa gravaminis, se relajaron las 
exigencias formales, se introdujo un filtro de control preventivo del fondo 
("manifiesta falta de fundamento") y se intentó agregar otro de trascendencia 
jurisprudencial ("interés casacional"). Sin embargo, el filtro de trascendencia fue 
declarado inconstitucional292 y, en consecuencia, sólo la falta de fundamentación 
llegó a entrar en vigencia. Al 2009, cerca del 19% recursos son declarados 
inadmisibles por este filtro293. 

Según las reglas actuales, la trascendencia jurisprudencial es un requisito para 
acceder al Pleno de la Corte Suprema (art.790) y no un filtro para el recurso. Sin 
embargo, el fondecyt de ROMERO, AGUIRREZABAL & BARAHONA demostró que 
puede ser distinto en las práctica. Ellos concluyeron, entre otras cosas, que la 
Corte suele declarar inadmisible por concepto de ômanifiesta falta de fundamentoõ 
cuando se intenta impugnar un fallo que está correctamente en línea con la 
jurisprudencia294. Por lo tanto, si bien la trascendencia jurisprudencial no está 
establecida en las reglas de la casación, la sala civil en la práctica lo exige. 

                                                      

291 òThe Court cannot review a sufficiently significant portion of the decisions of any 
federal court of appeals to maintain the supervisory authority [é] is simply not 
enough to assure that the views of the Supreme Court in various areas of the law 
shall, over the long run, prevailó, REHNQUIST , W. H., òPlea for Help: Solutions to 
Serious Problems Currently Experienced by the Federal Judicial System, Aó, 
Saint Louis University Law Journal, vol. 28, 1984, págs. 4-5. 

292 Tribunal Constitucional, Rol nº 205 ð 01/02/1995. 
293 CORTE SUPREMA, Cuenta Pública 2010. Resumen labor jurisdiccional Corte Suprema. 

Estadísticas relativas a ingresos, términos y causas pendientes del año 2009, Poder 
Judicial, Santiago de Chile, 2010, pág. 4. Declaró inadmisible 300 recursos de un 
total de un total de 2824 (sumando acogidos 260 y rechazados 1564). 

294 òA los anteriores requerimientos, que est§n contempladas expresamente en la ley, 
se deben agregar otras de directa creación jurisprudencial, a saber:[...] 7º) La no 
contradicción con una doctrina jurisprudencial de la sala que conocerá del recurso, 
sin perjuicio que esta declaración se haga preventivamente en el estudio de 
admisibilidad, declarando que el recurso es inadmisible por manifiesta falta de 
fundamentos por esta circunstancia, conforme al art. 782 del CPCó ROMERO, A.; 
AGUIRREZABAL, M.; BARAONA, J., òRevisi·n cr²tica de la causal fundante del 
recurso de casaci·n en el fondo en materia civiló, Ius et Praxis, vol. 14, n.o 1, 2008, 
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Esto pareciera no pasar desapercibido para la Corte. Al informar el proyecto de 
nuevo CPC ella estimó inconveniente introducir certiorari discrecional. La razón 
que esgrime es que precisamente con la manifiesta falta de fundamento ya 
poseería tal herramienta de discrecionalidad para seleccionar casos295. Resulta 
sorprendente para un observador que la Corte asuma abiertamente que dicha 
facultad la ejerce discrecionalmente siendo que nunca fue ese su propósito. 

Después de la reforma. El proyecto de código procesal civil, tanto el del 2009 
como el del 2012, propone remplazar la casación chilena por un mismo tipo de 
recurso ôextraordinarioõ296. En ambos la participación de la Corte Suprema se 
reserva para cinco tipos de casos: (a) que existan jurisprudencias contradictorias; 
(b) el fallo actual ha contradicho una jurisprudencia anterior; (c) no existe 
jurisprudencia alguna sobre la materia; (d) que sea necesario cambiar la 
tendencia jurisprudencial297 ; y, por último (e) la infracción de derechos 
fundamentales en el fallo o en el procedimiento298. 

Sin embargo entre los dos proyectos hay diferencias. El del 2009 incluía 
expresamente la facultad de la Corte para seleccionar los casos que conoce según 
si hay o no alg¼n inter®s òp¼blicoó involucrado en su opinión (que llamaba 
òcertiorarió al modo de la US Supreme Court)299. El proyecto del 2012 prefiere 
hablar de un inter®s ògeneraló. Ninguna de las dos versiones señala 
expresamente que la selección sea discrecional, pero ambas mantienen una 
redacción suficientemente amplia y flexible acerca de qué se entiende por ese tipo 
de interés300. 

Además, ambos proyectos tratan de un modo distinto los cambios en la tendencia 
jurisprudencial (overruling). El proyecto del 2009 señalaba expresamente que la 
Sala Civil de la Corte Suprema podía, por sí, cambiar la tendencia jurisprudencial 
si ônuevos contextos hist·ricos, sociales o culturalesõ lo justificaren301. Mientras 
que el proyecto del 2012, si bien permite asimismo el cambio de tendencia 
jurisprudencial, no señala la causal (la frase ônuevos contextos hist·ricoséõ fue 
eliminada)302. A cambio, el proyecto del 2012 somete los cambios de tendencia 
jurisprudencial no a la Sala Civil sino que al Pleno de la Corte Suprema303-304. 

                                                                                                                                     

págs. 231-232. En el mismo sentido PAILLÁS , E., El recurso de casación: derecho 
chileno y comparado, Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 2008. pág. 164. 

295 òEn relaci·n a la discrecionalidad en la selecci·n de los asuntos que va a conocer, 
se hace presente que en la actualidad el máximo tribunal cuenta ya con dicha 
atribución a través de la facultad de rechazar la casación en el fondo por 
manifiesta falta de fundamento.ó CORTE SUPREMA, Informe Proyecto de Ley que 
Establece un Nuevo Código Procesal Civil (Oficio No 24-2013), Poder Judicial, 
Santiago de Chile, 2013, pág. 11. 

296 PCPC/2009 ð Art. 353-362; PCPC/2012 ð Art. 405-416. 
297 PCPC/2009 ð Art. 354 (a) (b) (c) (d); PCPC/2012 ð Art. 409 (b). 
298 PCPC/2009 ð Art. 353 inciso 2º; PCPC/2012 ð Art. 409 (a). 
299 PCPC/2009 ð Art. 359. 
300 PCPC/2012 ð Art. 409. 
301 PCPC/2009 ð Art. 354 (d). 
302 PCPC/2012 ð Art. 409 (b). 
303 PCPC/2012 ð Art. 414 inciso 2º. 
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Comparación ð ¿Hacia el certiorari  en Chile?. Suele sostenerse que el recurso 
extraordinario equivale a introducir un símil al certiorari estadounidense305. Esta 
interpretación de Derecho Comparado se debe a que en los círculos nacionales se 
ha terminado instalando que certiorari es cualquier filtro que concede 
discrecionalidad, sin distinguir en qué grado o por cuál causa. En Chile, 
discrecionalidad y certiorari se volvieron sinónimos. Por lo tanto, si el recurso 
extraordinario entrega algún grado de discrecionalidad, se precipita la 
conclusión de que constituiría certiorari. 

Sin embargo, lo que en Chile se ha entendido como òcertiorarió no es lo que en la 
literatura de Derecho Comparado se entiende por tal. Como vimos (II.D.6.), los 
autores europeos al describir sus recursos nacionales, a pesar de tener filtros que 
parecieran dar alg¼n grado de discrecionalidad, no llaman a eso òcertiorarió. 
Obviamente no se debe a que desconozcan la institución. No se refieren a sus 
recursos de ese modo porque entienden por òcertiorarió una figura más precisa, a 
saber, un filtro de máxima discreción ðla òdiscrecionalidad totaló, como dec²a 
TARUFFOð a causa de la falta de rendición de cuentas. Los países europeos 
poseen cláusulas amplias pero mantienen el deber de la sus Cortes Supremas de 
motivar la resolución de la admisibilidad (Alemania, Italia, España, Francia, 
salvo Suecia). Entonces, como hay rendición de cuentas a través de la 
fundamentación, ellos no llaman òcertiorarió a sus recursos. 

Esto demuestra que en Chile existen serios mal entendidos acerca de qué es el 
certiorari y, posteriormente, acerca de si la reforma procesal civil sería o no un 
acercamiento a aquel. Pareciera haber desconocimiento respecto de, entre todo el 
procedimiento del writ of certiorari, qué es en especifico lo que produce tal 
discrecionalidad. El articulado del recurso extraordinario apela a cláusulas 
amplias (como òinter®s generaló) y esa amplitud generarían algún grado de 
discreción. 

Pero discrecionalidad en razón de cláusulas amplias no cuenta como certiorari. 
De hecho, el artículo 10 de las Rules of the Supreme Court of the United States (que 

                                                                                                                                     

304  En la propuesta original del ministro Sergio MUÑOZ el overruling se regularía del 
siguiente modo òLa decisión adoptada en relación al recurso pendiente no afectará 
a los casos anteriores definitivamente resueltos. Por el contrario, dicha decisión 
tendrá efectos perentorios para los nuevos casos; sin embargo, la Corte Suprema 
podrá, transcurridos tres a¶os y por razones fundadas, alterar la jurisprudenciaó 
foja 62. MUÑOZ, S., Unificación de Jurisprudencia (Asunto Administrativo) Rol AD-
168-2008, Corte Suprema, Santiago de Chile, 2008, fojas 52 a 63. 

305 òComo puede advertirse, el concepto de ôinter®s generalõ es extraordinariamente 
amplio y su determinación quedará entregada en último término a los Ministros 
de la Corte Suprema [é] En otras palabras, cada sala elegir§ discrecionalmente 
qué casos conocer [é] esta noci·n de discrecionalidad entregada al tribunal que 
se encuentra en la cúspide de un ordenamiento jurídico, existe desde hace bastante 
tiempo en el Derecho Comparado. El caso de Estados Unidos, cuyo sistema legal 
está además basado en las decisiones jurisdiccionales, resulta una excelente 
plataforma para reflexionar sobre el ôcertiorariõ chilenoó. SEPÚLVEDA GUZMÁN , J., 
òLa Corte Suprema en el nuevo c·digo procesal civil: Una perspectiva desde el 
derecho norteamericanoó, Revista de Derecho Procesal (U.de Chile), vol. 22, 2012, 
págs. 398. 
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es el que regula este recurso) no contiene una cláusula amplia sino que bastante 
detallada de las hipótesis en que la Corte debe entrar a conocer un caso306. Por lo 
tanto, el certiorari es discrecional no por la vaguedad de la cláusula que debe 
aplicar para seleccionar casos sino por el procedimiento mismo de selección. 

En rigor, entonces, certiorari es un filtro discrecional por una causa concreta, a 
saber, la falta de rendición de cuentas debido al secreto del procedimiento y la 
ausencia de fundamentación. Esta precisión es clave porque el proyecto de nuevo 
código en Chile no propone un procedimiento secreto de selección ni tampoco 
libera a la Corte Suprema de fundamentar la admisibilidad. Por lo tanto, la 
reforma procesal civil no plantea introducir una discrecionalidad sin rendición de 
cuentas, que es lo que en el Derecho Comparado se entiende por òcertiorarió. 

Desanudar esta incorrecta homologación entre cualquier discrecionalidad y 
certiorari, permite aclarar tres confusiones que se han dado en Chile. 

La primera confusión se encuentra en el proyecto anterior de código procesal 
civil (Boletín nº 6567-07, 2009). En él se llamaba òcertiorarió al filtro de acceso 
del recurso extraordinario, sin serlo. El articulado señalaba: 

Art. 359. Certiorari. Con todo, la Corte Suprema seleccionará para su 
conocimiento sólo aquellos casos que, cumpliendo con los requisitos 
anteriores, revistan interés público a juicio de a lo menos tres de sus 
ministros. 

Acto seguido, el mismo proyecto exigía que la Corte Suprema fundamentara ese 
interés público en la selección del caso: 

                                                      

306 Rule 10. Considerations Governing Review on Certiorari. Review on a writ of 
certiorari is not a matter of right, but of judicial discretion. A petition for a writ of 

certiorari will be granted only for compelling reasons. The following, al though 
neither controlling nor fully measuring the Courtõs discretion, indicate the 
character of the reasons the Court considers: 

 (a) a United States court of appeals has entered a decision in conflict with the 
decision of another United States court of appeals on the same important matter; 
has decided an important federal question in a way that conflicts with a decision 
by a state court of last resort; or has so far departed from the accepted and usual 
course of judicial proceedings, or sanctioned such a departure by a lower court, as 
to call for an exercise of this Courtõs supervisory power; 

 (b) a state court of last resort has decided an important federal question in a way 
that conflicts with the decision of another state court of last resort or of a United 
States court of appeals; 

 (c) a state court or a United States court of appeals has decided an important 
question of federal law that has not been, but should be, settled by this Court, or 
has decided an important federal question in a way that conflicts with relevant 
decisions of this Court. 

 A petition for a writ of certiorari is rarely granted when the asserted error 
consists of erroneous factual findings or the misapplication of a properly stated 
rule of law. 
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Art. 361. Fallo del recurso. [é] En la sentencia, sea que acogiere o no el 
recurso, el tribunal deberá exponer los fundamentos que sirvieren de 
base a la selecci·n del caso [é]. 

Como se ha demostrado, certiorari es una selección discrecional sin rendición de 
cuentas. Si bien el proyecto anterior llamaba òcertiorarió a su filtro, despu®s 
exigía fundamentación. Luego, el filtro del proyecto anterior no constituía 
propiamente certiorari porque, través de la fundamentación, sí había rendición de 
cuentas a. 

La segunda confusión se encuentra en el informe de la Corte Suprema, evacuado 
en la tramitación legislativa del actual proyecto de código (Boletín 8197-07, 
2012). En él la Corte emite su opinión desfavorable al proyecto por las siguientes 
razones: 

La regulación que se propone entrega una atribución discrecional que 
puede equipararse a la instituci·n del "certiorari" [é] Respecto de este 
recurso el Tribunal Pleno advierte su inconveniencia, toda vez que 
limitaría las atribuciones que por esencia le son propias, puesto que 
podrá conocer asuntos a través del recurso extraordinario bajo la 
exigencia de un concepto genérico y vago, como resulta ser el "interés 
general". 307 

Esta opinión de nuestra Corte es un ejemplo nítido de los malos entendidos a los 
que lleva homologar certiorari con discreción. Por una parte, sostiene que el 
recuso extraordinario sería equiparable al certiorari. Sin embargo, el proyecto 
actual (de un modo similar al del 2009) también exige fundamentación de la 
selección: 

Art. 413.- Fallo del recurso. [é] En la sentencia la Corte Suprema 
deberá exponer los fundamentos que se tuvieron presente para declarar 
la admisibilidad del recurso [é] 

Por lo tanto, el proyecto de ley ðcontrario a lo que cree nuestra propia Corteð no 
propone una institución equiparable al certiorari. El recurso extraordinario, a 
pesar de apelar a una cláusula amplia, requerirá fundamentar la admisibilidad. 
Eso implica que la Corte deberá rendir cuentas de su selección de casos, cuestión 
que no sucede en el certiorari estadounidense y marca la diferencia. 

Por otra parte, dado que nuestra Corte homologa certiorari con discreción, ella 
cree que este filtro puede ser reemplazado por otros que cumplan la misma 
función. 

En relación a la discrecionalidad en la selección de los asuntos que va a 
conocer [que previamente llam· òcertiorarió], se hace presente que en la 
actualidad el máximo tribunal cuenta ya con dicha atribución a través de 

                                                      

307 CORTE SUPREMA, Informe Proyecto de Ley que Establece un Nuevo Código Procesal 
Civil (Oficio No 24-2013), Poder Judicial, Santiago de Chile, 2013, pág. 11. 
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la facultad de rechazar la casación en el fondo por manifiesta falta de 
fundamento. 308 

Francia existe un símil al rechazo chileno por falta de fundamentación (ausencia 
de motivos serios de casaci·n, art 1.014) y esto nunca lo llamar²an òcertiorarió309. 
Nuevamente, el filtro de la falta de fundamentación manifiesta no es una 
discrecionalidad sin rendición de cuentas, no es certiorari. Ahí la Corte también 
debe explicitar las razones que tuvo en cuenta respecto de las inadmisibilidades 
que declara por este concepto. 

En suma, en su informe la Corte Suprema chilena comete un doble error de 
Derecho Comparado. Primero cree que la cláusula de interés general (con 
fundamentación) del recurso extraordinario equivale a certiorari, sin serlo. Y, 
segundo, cree que el filtro de manifiesta falta de fundamento de la casación actual 
cumpliría una función similar al filtro del recurso extraordinario (que creía 
òcertiorarió), sin que sean equiparables. 

La tercera confusión que podemos despejar atiende a la extrapolación de las 
desventajas. Como vimos (II.D.6), introducir selección discrecional sin rendición 
de cuentas ðesto es, certiorarið posee críticas severas: la complejidad de 
trasplantar instituciones de una tradición jurídica a otra, la fuerte oposición 
cultural a las facultades discrecionales, la imprevisibilidad del funcionamiento del 
filtro para los litigantes y el escaso control sobre los jueces inferiores. Hacia la 
discrecionalidad sin límites apuntan las objeciones310. 

Si se homologa fácilmente certiorari con discreción, entones las críticas terminan 
apuntando ða t²tulo de òcertiorarióð contra cualquier filtro de acceso que pudiera 
generar algún grado de discrecionalidad para la Corte, independientemente de 
cuál sea su causa311. Acto seguido se instalará que si el recurso extraordinario 
otorga algún grado de discreción, entonces equivale a certiorari. Y, se terminaría 
por concluir, esas cuatro desventajas serían extrapolables contra la reforma 
procesal civil también. 

Sin embargo, el recurso extraordinario no propone discrecionalidad sin rendición 
de cuentas. El proyecto de código le exige a la Corte Suprema explicitar las 
razones que motivaron la admisibilidad del recurso (art. 413). Y eso marca la 
diferencia en el rasgo principal: el recurso extraordinario tiene rendición de 
cuentas y el certiorari no. Esto nos permite despejar que las críticas que se 
formulan en el Derecho Comparado contra el certiorari estadounidense no son 
extrapolables, sin más, contra de la reforma chilena. 

                                                      

308 IBID. pág. 11. 
309 Por ejemplo Soraya AMRANI MEKKI  nunca refiere al òcertiorarió al describir el 

procedimiento franc®s de selecci·n de casos. En su ôLa s®lection des pourvois ¨ la 
cour de cassationõ, en Jos® Bonet Navarro y Jos® Mart²n Pastor (eds.), El recurso de 
casación civil, Aranzadi, Valencia, 2010, págs. 629-656. 

310 DE LA OLIVA , A., òUn modelo de casaci·n civil eficaz para el tribunal supremo de 
Espa¶aó, Annuario di diritto comparato e di studi legislativi, vol. 2011, págs. 273-275. 

311 DELGADO, J., òEl certiorari: un agente extra¶o en manos de nuestra Corte 
Supremaó, Actualidad Jurídica, vol. 22, 2012, págs 361-375. 
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Descartado Estados Unidos, entonces, cabe preguntarse ahora a qué otro modelo 
se acerca el proyecto de código. Los países nunca son completamente iguales 
pero tampoco son del todo distintos. El acceso a la Corte Suprema de cada uno 
suele estar mediado no por un único filtro sino que por una combinación de dos o 
tres. Por lo tanto, para encontrar el caso más similar a Chile es necesario no 
analizar uno a uno cada filtro sino que observar de qué otro tipo filtros lo 
acompañan. Desde el punto de vista del Derecho Comparado, el recurso 
extraordinario tiene dos filtros de acceso: uno de derechos fundamentales y otro 
de trascendencia jurisprudencial. Los países que poseen esos dos filtros son 
España y Alemania. A continuación examinaremos ambos casos para identificar 
las similitudes y diferencias con la propuesta de reforma en Chile. 

Tradicionalmente Chile ha seguido de cerca el Derecho Procesal español. En 
efecto, la actual casación chilena (en el fondo y la forma) es evidentemente 
similar a la casación de la antigua Ley de Enjuiciamiento Civil española (1881). 
Sin embargo, con la reforma del 2000 España reformó su proceso civil, 
modificando también el recurso ante la Corte Suprema. ¿Al día de hoy Chile 
sigue esta influencia? ¿El nuevo recurso extraordinario chileno se asemeja a la 
nueva casación civil española? 

Los recursos ante la Corte Suprema en España actualmente y en la reforma en 
Chile poseen en común tres elementos. En primer lugar, el filtro de derechos 
fundamentales está presente en ambos. En segundo lugar, poseen en común una 
cláusula de trascendencia jurisprudencial. Por último, en los dos países dicha 
cláusula está definida en hipótesis subespecíficas y requiere ser fundamentada. 

Sin embargo, tienen una diferencia relevante: la summa gravaminis. En efecto, en 
España el filtro de derechos fundamentales y el de trascendencia jurisprudencial 
operan como un complemento para los casos que no superan la cuantía 
requerida. Mientras que en la reforma chilena no se contempla summa 
gravaminis y, en consecuencia, los otros dos filtros se aplicarán a todos los casos, 
independientemente de su cuantía. 

Los recursos ante la Corte Suprema alemana y la reforma en Chile también 
poseen estos dos filtros. Alemania en el pasado tenía además summa gravaminis, 
pero la derogó el 2002, distanciándose así de España. A cambio, se quedó con los 
otros dos filtros, el de derechos fundamentales y la trascendencia jurisprudencial, 
de un modo semejante a la reforma chilena. 

En efecto, el recurso de Revisión alemán también contempla dos causales 
amplias. Por una parte, que la causa tenga un significado fundamental (ZPO 
§543.2.1) y tanto la doctrina como la jurisprudencia han entendido "un tema 
fundamental" refiere a la afectación de derechos fundamentales312. Esta primera 
causal alemana tiene un símil evidente con la primera causal del recurso 
extraordinario del proyecto chileno (art. 409 letra "a" ð "afectación de derechos 
fundamentales en la sentencia o procedimiento"). Y, por la otra, la Revisión 
alemana contempla la causal de que sea necesario la intervención de la Corte 

                                                      

312 MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German civil justice, Carolina Academic Press, 
Durham, 2004. págs. 389-390. 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO III  
Recursos ante la Corte Suprema en el Derecho Comparado 
PABLO BRAVO HURTADO  

134 
 

Suprema para lograr una jurisprudencia unificada o el desarrollo del Derecho 
(ZPO §543.2.2). Esta segunda causal alemana se asemeja a la segunda causal del 
recurso extraordinario (PCPC/2012 art. 409 letra òbó). En efecto, la necesidad de 
òfijar, uniformar, aclararó los criterios en la jurisprudencia a la que refiere 
proyecto chileno equivale a la ònecesidad de una jurisprudencia unificadaó de la 
actual Revisión. Mientras que el elemento dinámico, que el Código Procesal Civil 
alemán denomina "desarrollo del Derecho", en el recurso extraordinario sería el 
òmodificar una doctrina jurisprudencialó. Por último, en ambos países la Corte 
Suprema debe fundamentar su decisión en el ejercicio de este filtro de 
trascendencia. 

Con todo, entre ambos existe una diferencia importante, a saber, el doble control 
jerárquico. Como vimos, en Alemania no sólo la Corte Suprema evalúa si se 
cumple o no el filtro de acceso. Sino que dicho filtro también es evaluado por la 
Corte de Apelaciones. Si el tribunal a quo considera que el filtro sí se satisface, 
entonces será obligatorio para el tribunal ad quem entrar a conocer el caso. A la 
inversa, si la Corte de Apelaciones alemana considera que el filtro no se satisface, 
al litigante aún le queda la alternativa de presentar el recurso directamente ante 
la Corte Suprema313. En el proyecto chileno, en cambio, dicha evaluación la 
realizaría exclusivamente la Corte Suprema. La Corte de Apelaciones no 
participa del funcionamiento del filtro porque el recurso se presenta 
directamente ante el tribunal ad quem. 

I II.E. CRÍTICA A LOS FILTROS RESTRICTIVOS 

Objetivo. Este tercer apartado analizará las principales objeciones que se han 
formulado en contra de los filtros que restringen el acceso a la Corte Suprema. 
Primero cada crítica será descrita brevemente. Y después se dará respuesta a 
cada objeción a partir de lo que se observa en el Derecho Comparado. 

I II.E.1. Un derecho a recurso 

Crítica. Las reformas que buscan restringir el acceso a la Corte reciben críticas 
desde varios flancos. Por una parte, se cuestiona qué tan eficientes serán los 
nuevos filtros para resolver el problema de la sobrecarga. Y, por la otra, se 
cuestiona que si esos filtros terminan siendo demasiado excluyentes, se estaría 
afectando un òderecho a la Corte Supremaó que derivar²a de la cl§usula de debido 
proceso, por una parte, o de la garantía general de acceso a la justicia, por la otra. 
Estas dos críticas no tienen el mismo peso. Si existe un derecho en un sentido 
fuerte para acceder a la Corte entonces, siguiendo a Dworkin, constituye una 

                                                      

313 MURRAY, P. L.; STÜRNER, R., German Civil Justice, Carolina Academic Press, 
Durham, 2004. pág. 388-389., P., òReview appeal to the German Federal Supreme 
Court after the reform of 2001ó, en Manuel Ortells (ed.) Los recursos ante 
Tribunales Supremos en Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, Difusión 
Jurídica, Madrid, 2008, págs. 94-96. 
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carta de triunfo sobre los argumentos de eficiencia314. A pesar que un filtro pueda 
ser completamente eficiente para solucionar la sobrecarga, si infringe un derecho 
en un sentido fuerte al recurso entonces dicha reforma no debería ser aprobada. 
La pregunta central del debate es, obviamente, si acaso existo o no un òderecho a 
la Corte Supremaó como tal. 

Respuesta. Si bien este tema será tratado con más detalle en el Capítulo V (òEl 
derecho a recurso en la jurisprudenciaó) de este informe, aquí expondremos las 
principales respuestas que se han dado a esa pregunta en el Derecho Comparado. 
Existen países que dan una respuesta explícita. En Estados Unidos la famosa 
Rule 10 niega tal derecho, señala que el certiorari expresamente òno es un derecho 
sino que una discreci·n judicialó315. Italia también da una respuesta explícita, 
pero la opuesta, que sí existe un derecho tal. Ahí el artículo 111 de la 
Constituci·n se¶ala que ò[c]ontra las sentencias y contra las medidas privativas 
de libertad personal, pronunciadas por órganos jurisdiccionales o especiales, será 
siempre admisible recurso de casación por violación de la leyó316. Prácticamente 
todos los analistas italianos culpaban a esta disposición constitucional por el 
fracaso de los intentos de reforma que buscan introducir filtros a la 
extremamente sobrecargada Corte di Cazzasione317. Sin embargo, la reforma 
italiana del 2009 logró introducir ciertos filtros de acceso restrictivos de dudosa 
constitucionalidad318. Quizás el endémico colapso en Italia, y el sucesivo fracaso 
de las reformas, promovió cierta lenidad respecto de este artículo 111. 

Suecia también consagra un derecho a la Corte Suprema en su Constitución, sin 
embargo ésta habilita a la legislación ordinaria para establecer restricciones319. 
Por eso la Högsta Domstolen ha logrado tener, si se la compara con Italia, una 
carga de casos bastante más razonable320. El caso sueco demostraría entonces 
que un derecho constitucional a la Corte Suprema no es una causa del todo 
determinante de su sobrecarga. La cantidad de recursos que se presentan 
también depende de otros factores ðcomo la gran deferencia al juez del fondo y 
una cultura general poco litigiosa, como en Sueciað factores que, sin embargo, 
pueden ser tanto o más difíciles de alterar que una reforma constitucional. 

                                                      

314 DWORKIN , R., Taking rights seriously, Harvard University Press, Cambridge, 1977. 
págs. 190-195. 

315 ò[I]s not a matter of right, but a judicial discretionó Regla 10 ð Rules of the Supreme 
Court of the United States. 

316 òContro le sentenze e contro i provvedimenti sulla libertà personale, pronunciati dagli 
organi giurisdizionali o speciali, è sempre ammesso ricorso in Cassazione por violazione 
di leggeó Art. 111 inciso s®ptimo ð Costituzione della Repubblica Italiana. 

317 TARUFFO, M., òRecent and currently reforms of civil procedure in Italyó, en 
Nicolò Trocker, Vicenzo Varano (eds.) The Reforms of Civil Procedure in 
Comparative Perspective, G.Giappichelli, Torino, 2005, págs. 217-232. 

318 TARUFFO, M., òLe funzioni delle Corti supreme. Cenni generalió, Annuario di 
diritto comparato e di studi legislativi, vol. 2011, págs. 31 

319 LINDBLOM , H., òThe role of Supreme Courts in Scandinaviaó, Scandinavian Studies 
in Law, vol. 39, 2000, págs. 362. 

320 De los cerca de 5000 recursos se presentan, en Suecia superan el filtro de la Corte 
Suprema aproximadamente sólo 150. SVERIGES DOMSTOLAR, Court Statistics 2011. 
Official Statistics of Sweden, Domstolsverket, Suecia, 2012, pág. 17. 
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La gran mayoría de los países, entre ellos Chile, no tienen una respuesta 
expl²cita. Sus Constituciones obviamente consagran el òdebido procesoó con 
redacciones locales. Pero de esa cláusula general no se deduce, sin más, que 
exista un derecho a recurso y que éste alcance hasta la Corte Suprema. Por lo 
tanto, en estos pa²ses el òderecho a la Corte Supremaó es m§s bien una discusi·n 
dogmática en curso. La diferencia radicaría en qué lado del debate reúne más 
adeptos. 

Quizás la diferencia en la utilización de los recursos que se da la práctica forense 
ðdonde en el common law las apelaciones son infrecuentes y en el civil law 
cotidianas321ð explica estas diferentes en las actitudes predominantes sobre el 
derecho a la Corte Suprema entre una y otra tradición jurídica. En los abogados 
de common law, la opinión generalizada es que los recursos ðtanto contra la 
primera instancia como aquellos ante la Corte Supremað no son una cuestión a la 
que ellos tengan derecho (òa matter of rightó), sino que pueden invocarlos sólo 
cuando la ley lo concede expresamente322. En el civil law, en cambio, los 
abogados suelen sentirse fuertemente empoderados para invocar recursos, como 
una cuestión a la que tienen acceso porque es su derecho323. Con todo, las 
sucesivas reformas que han sucedido en Europa-continental encaminadas a 
restringir el acceso a la Corte Suprema (España/2000, Alemania/2001, 
Italia/ 2009, etc.) parecieran indicar que las cosas están cambiando324. En el civil 
law los recursos ante la Corte Suprema han dejado de ser una cuestión de 
derechos o, al menos, ya no lo son en un sentido fuerte. 

I II.E.2. Igualdad ante la ley 

Crítica. Otro argumento importante es esgrimir la igualdad ante la ley. La 
crítica consistiría en que, si el acceso al recurso se ve restringido, entonces la 
Corte no podrá controlar si en el caso se aplicó correctamente la ley o no. Sin esa 
vía de impugnación, se cree, los tribunales inferiores podrían terminar fallando 
conforme a criterios disímiles. El efecto final, entonces, sería que algunas 
personas terminarían siendo juzgadas bajo un criterio y otras por otro. Un 
ejemplo de esta crítica es la formulada en Chile por los académicos de Derecho 
civil: 

                                                      

321 DAMAĠKA, M. R., The Faces of Justice and State Authority: A Comparative Approach to 
the Legal Process, Yale University Press, New Haven, 1986. pág. 48-50, 58-60 

322 JOLOWICZ, J. A., òEngland and Walesó, en J.A. Jolowicz, C.H. Van Rhee (eds.) 
Recourse Against Judgements in the European Union. Voies De Recours Dans lõUnion 
Europeenne, 1, Kluwer Law International, The Hague, 1999, págs. 84 

323 òIn fact, the civil law tradition has always considered access to the Supreme Court 
for violation of the law as a matter of rightó TROCKER, N.; VARANO, V., 
òConcluding remarksó, en Nicol¸ Trocker, Vicenzo Varano (eds.) The Reforms of 
Civil Procedure in Comparative Perspective, G.Giappichelli, Torino, 2005, pág. 264. 

324 òUntil recently, the situation of other supreme courts within the civil law 
tradition was quite similar [big workload and backlog as consequence of access as 
a right]. None of them, for reasons deeply rooted in our history and culture, had 
any discretionary case selection power. Things are changing in this respect [é]ó 
IBÍD, pág. 264 
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[L]a regulación propuesta profundiza la actual carencia en la 
uniformidad en la aplicación de la ley, desde el momento en que el 
recurso se concibe como completamente excepcional en lo que respecta a 
su procedencia y diseñado para que la Corte Suprema pueda seleccionar 
sólo un muy reducido conjunto de casos sobre los cuales pronunciarse.325 

Respuesta. Hoy en día la igualdad ante la ley es un valor de consenso entre los 
países. No existen Estados contemporáneos que no la consagren. Todas las 
Cortes Supremas ðtanto del civil law326 como del common law327ð sitúan a este 
valor dentro de sus prioridades. Sin embargo, el Derecho Comparado nos 
muestra que no hay sólo una modo para protegerla. En realidad existen dos vías 
con virtudes y defectos simétricos328. 

La primera vía para proteger la igualdad ante la ley es la de una Corte Suprema 
que conoce muchos casos, corrigiendo errores puntuales y que sus decisiones 
tienen sólo efectos particulares sobre cada uno por separado. Esto es lo que 
sucede típicamente en países de civil law como España, Italia, Francia y la 
casación en el fondo actualmente vigente en Chile329. 

La virtud de esta vía es que tiene un mayor control sobre los jueces inferiores. Si 
más casos pueden llegar a la Corte, mayor será el grado de fiscalización. Pero al 
mismo tiempo tiene un defecto grave: la Corte pierde su consistencia interna. En 
otras palabras, no logra ser estable en sus propios criterios de revisión a la hora 

                                                      

325 V.V.A.A., òCarta Comentarios al Proyecto de Ley que establece el C·digo 
Procesal Civil (Boletín No 8197-07ó, Revista de Derecho Procesal (U.de Chile), vol. 
22, 2012, pág. 588. 

326 ò[E]l canon de la igualdad de todos los ciudadanos en el Estado, establecido en la 
base del nuevo ordenamiento por la Revolución Francesa, fue uno de los 
coeficientes del nacimiento del Tribunal de Cassation é [Hoy en Italia la] 
Cassazione está en estrecha conexión con este principio [de igualdad], y que 
incluso constituye una de las pocas, si no la ¼nica, sanci·n real.ó CALAMANDREI , 
P., La Cassazione Civile. Disegno Generale dellõistituto, Fratelli Bocca, Torino, 1920. 
pág. 63. 

327 òUna de las funciones m§s importantes de la Supreme Court ðy quizás la más 
importanteð es supervisar todo el sistema de Derecho federal, con un ojo puesto 
en crear y preservar la uniformidad de la interpretaci·n.ó OõCONNOR, S. D., òOur 
Judicial Federalismó, Case Western Reserve Law Review, vol. 35, 1984, págs. 5. 
(traducción propia) 

328 BRAVO HURTADO , P., òRecursos ante las Cortes Supremas en el civil law y en el 
common law: dos v²as a la uniformidadó, International Journal of Procedural Law / 
Revue internationale de droit processuel, vol. 2, no 2, 2012, pág. 323-339. 

329 Ver supra III. B. En Francia la Corte Suprema, en todas las materias, entra a 
conocer en el fondo (sumando acogidos y rechazados) 9. 411 casos; En materias 
civiles, el Tribunal Suprema español entra a conocer 792 recursos y a la Corte 
Suprema italiana 19.759 casos. En Chile, la casación civil ante la Corte Suprema 
entra a conocer en el fondo 1.824 casos. CORTE SUPREMA, Cuenta Pública 2010, 
Santiago de Chile, pág. 4. Disponible on-line en:  
http://www.poderjudicial.cl/PDF/Prensa_Com/CuentaPublica/discurso2010/1
_Resumen_Labor_Jurisdiccional_de_la_Corte_Suprema.pdf?opc_menu=5&opc_it
em=8 
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de revisar los criterios de los otros tribunales330. Dado que se entra a conocer 
una gran cantidad de casos, se forma una base de datos numerosa y caótica de 
fallos previos y, con poco tiempo para fallar cada nueva causa, a la Corte se le 
vuelve en extremo difícil saber cuál era la línea de criterios anteriores y seguirla 
(supra III .A.2). 

Para resolver la sobrecarga, sin restringir el acceso a la casación, los países 
terminan aumentando el número total de jueces de la Corte y dividiendo el 
trabajo en varias salas. Y esto, en vez de solucionar el problema de la igualdad 
ante la ley, lo replica. La discrepancia de criterios entre las Corres de 
Apelaciones pasa a ser la discrepancia de criterios entre las propias salas de la 
Corte Suprema. Y la forma de resolver esta nuevo problema sería, a su turno, 
crear un nuevo meta-tribunal o Pleno que zanje las discrepancias de las propias 
salas que la integran. DAMAĠKA había identificado este riesgo: 

[En el civil law] siempre estuvo presente el peligro que salas separadas 
pudieran ellas mismas entregar opiniones contradictorias sobre el mismo 
punto de Derecho. Para evitar esto, se han desarrollado varios 
mecanismos para asegurar la consistencia interna, una que deriva de la 
doctrina anterior; si una sala del tribunal de última instancia 
(usualmente también una sala de las Cortes de Apelaciones) pretendía 
apartarse de la opinión ya anunciada por otra sala de la Corte Suprema, 
el asunto deb²a ser certificado por un ôsuperpanelõ [Pleno] para una 
decisión obligatoria sobre todos los jueces de la Corte Suprema.331 

Sin embargo, dicha facultad de recurrir al Pleno se utiliza escasamente332. De 
este modo la alternativa de aumentar los jueces de la Corte replica el problema: 
la práctica de no acudir al pleno deja sin resolver la discrepancia que surgirá de 
las propias salas creadas. Por lo tanto, restringir el acceso a la Corte Suprema no 
infringe la igualdad ante la ley sin más. Mantener un acceso amplio al recurso 
puede ser la causa, y no la solución, al problema de la dispersión de criterios. 

La otra vía para proteger la igualdad ante la ley es una Corte Suprema que 
conoce pocos casos, sólo tomando partido en disputas jurisprudenciales y que sus 
fallos sirvan de orientación para otros casos. Esto es lo que sucede típicamente 
en los países de common law ðpor ejemplo, Inglaterra y Estados Unidos (supra 
III. A.3)ð y también se acerca al modelo de recurso extraordinario que plantea la 

                                                      

330 TARUFFO, M., òLinee per una riforma della cassazione civileó, en Il vertice ambiguo: 
saggi sulla cassazione civile, Il Mulino, Bologna, 1991, págs. 172. 

331 ò[En el civil law] the danger was always present that separate panels would 
deliver themselves of conflicting opinions on the same point of law. To prevent 
this, various mechanism were developed to ensure internal consistency, one of 
which deviated from the above doctrine: if a panel of the court of last resort (often 
also a panel of a intermediate appellate court) wished to deviate from an opinion 
already announced by any panel of the supreme court, the matter had to be 
certified so a superpanel for a decision binding on all judges of the supreme 
court.ó DAMAĠKA, M. R., The Faces of Justice and State Authority: A Comparative 
Approach to the Legal Process, Yale University Press, New Haven, 1986. pág.37-38 
nota al pié 39 

332  MATURANA , C., òLos recursos ante los tribunales colegiados en un procedimiento 
oraló, Revista de Derecho Procesal (U.de Chile), vol. 22, 2012, págs. 423. 
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reforma procesal civil en Chile (supra III. A.4). El defecto de esta vía es que, al 
revisar pocos casos, hay menos poder de supervisión sobre los tribunales 
inferiores333. Pero este defecto es al mismo tiempo su virtud. Al revisar pocos 
casos, posee una base de datos manejable y más tiempo para dedicarle a cada 
causa. Por lo tanto aquí la Corte Suprema está en mejor pié para preservar su 
consistencia interna. 

Este dilema por optar entre una u otra vía para lograr la uniformidad no es 
exclusiva de Chile. Se trata de una cuestión que enfrentan en general las 
casaciones en el Derecho Comparado. Loïc CADIET ðPresidente de la Asociación 
Internacional de Derecho Procesalð resume correctamente como incluso la 
Casación en Francia también debe enfrentar este dilema: 

Hoy, la Cour de Cassation se debate entre estas dos funciones, de un 
lado la disciplinaria y de otro la normativa. La función jurisprudencial y 
normativa no tiene verdadero sentido más que si la Cour de Cassation 
puede realizar una obra pedagógica en sus decisiones, lo que supone que 
pueda tener tiempo para dictar sentencias con una motivación extensa 
con ocasión de una serie de asuntos que tengan un valor ejemplar, 
mientras que la función jurisdiccional y disciplinaria le impone por el 
contrario la necesidad de conocer todos los recursos que ante ella se 
interpongan, lo que la enfrenta a una masa de expedientes que la obliga a 
un tratamiento en cadena y a una racionalización de sus 
procedimientos.334 

Cambio de vía en Chile. La reforma al proceso civil en Chile puede ser vista 
como un tránsito desde una vía a la otra. Cabe preguntarse, entonces, cuál de 
estas dos vías sería la mejor. Es una pregunta que no tiene respuestas sencillas 
porque depende de cuestiones culturales. Por una parte, del grado en que los 
propios tribunales inferiores efectivamente siguen los precedentes sin necesidad 
de una supervigilancia directa de los superiores y, por la otra, el grado de 
confianza que el resto de los observadores depositamos en que ellos los seguirán. 
En el common law los tribunales inferiores consideran que su principal tarea es 
honrar los precedentes y los ciudadanos confían bastante en que así lo harán. En 
el civil law seguir los precedentes no es un valor abiertamente reconocido335, sin 
perjuicio que los tribunales inferiores en la práctica igualmente los sigan336. Pero 
más gravitante pareciera ser la desconfianza arraigada en los abogados que si los 
tribunales no son controlados de cerca mediante recursos, éstos utilizarán esa 
libertad para imponer criterios personales. Estas cuestiones culturales poseen 

                                                      

333 REHNQUIST, W. H., òPlea for Help: Solutions to Serious Problems Currently 
Experienced by the Federal Judicial System, Aó, Saint Louis University Law 
Journal, vol. 28, 1984, págs. 4-5. 

334 CADIET , L., òEl sistema de la casaci·n francesaó, en Manuel Ortells (ed.) Los 
recursos ante Tribunales Supremos en Europa: Appeals to Supreme Court in Europe, 
Difusión Jurídica, Madrid, 2008, págs. 29-30. 

335 ROMERO, A., La jurisprudencia de los tribunales como fuente del derecho. Una 
perspectiva procesal, Ed. Jurídica de Chile, Santiago, 2004. pág. 46-49. 

336 MACCORMICK, N.; SUMMERS, R. S., òFurther general reflections and conclusionsó, 
en Neil MacCormick, Robert S. Summers (eds.) Interpreting precedents: A 
comparative study, Aldershot, Darmouth Publishing, 1997, págs. 531-532. 
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una inercia que las vuelve difícil de alterar, pero no del todo imposible. De ahí 
que una reforma tal no pasa sólo por un nuevo articulado del recurso, sino que 
requiere también adiestrar a nuestros jueces en el respeto voluntario de los 
precedentes. 

I II.E.3. Politización de la Corte Suprema 

Crítica. Un último argumento que se esgrime es la politización de la Corte 
Suprema. Esta crítica suele reservarse contra los filtros que permiten una 
selección discrecional. El certiorari estadounidense ðel caso que se tiene a la vista 
cuando se plantea esta críticað permite que la Supreme Court defina su propia 
agenda337. Esta discreción, se cree, será utilizada para seleccionar los casos que 
son políticamente afines con la ideología de los miembros del tribunal. El efecto 
final sería que la Corte dejará de apegarse a las normas legales y empezaría a 
fallar conforme a criterios políticos338. 

Respuesta. Es cierto que para un observador de civil law la Corte Suprema de 
Estados Unidos aparece como altamente politizada. En efecto, no es difícil 
catalogar de òdem·cratasó o òconservadoresó a sus distintos periodos seg¼n los 
cambios en los integrantes339. Sin embargo, sería un error creer que dicha 
politización de la Supreme Court se debe al certiorari o que la politización es una 
cuestión necesariamente adscrita a una Corte de Precedentes. 

Alemania pareciera demostrar que es posible pasar hacia un modelo de Corte de 
Precedentes sin politizar a la Corte Suprema. La reforma del 2001 restringió el 
acceso a la Revisión a sólo aquellos casos que tienen una significación 
fundamental o sirven para la unificación y desarrollo del Derecho. Con todo, los 
analistas alemanes no observan una politización de la Corte con la reforma. En 
concreto, Rolf STÜRNER (Univ. Friburgo y visitante en Univ. Harvard) sostiene: 

La cultura legal y política en Alemania no personifica las decisiones 
atribuyéndolas a los jueces o abogados; como sucede en los Estados 
Unidos, donde a veces se toma una exagerada admiración o adoración 
personal. La mayoría de los fallos que determinan asuntos significativos 
social y públicamente están bajo la influencia de una larga discusión 

                                                      

337 CORDRAY, M. M.; CORDRAY, R., òSetting the Social Agenda: Deciding to Review 
High-Profile Cases at the Supreme Courtó, University of Kansas Law Review, vol. 
57, 2008, págs. 313-349. 

338  òNos parece adem§s que, dada nuestra cultura, este [writ of certiorari] será un 
mecanismo fácilmente politizable, de suerte que en definitiva los casos 
seleccionados sean no aquellos que signifiquen una real protección del 
ordenamiento jurídico, sino aquellos que interesen al gobierno de turno, o se trate 
de situaciones puntuales de alto impacto p¼blicoó SILVA PRADO, J. P., 
òConsideraciones sobre los fines de la casaci·n civil y el recurso extraordinario en 
el proyecto de c·digo procesal civil chilenoó, en Francisco Leturia (ed.) Justicia 
civil y comercial. Una reforma ¿cercana?, Libertad y Desarrollo, Santiago de Chile, 
2011, págs. 385-399. 

339 SEGAL, J. A.; SPAETH , H. J., The supreme court and the attitudinal model revisited, 
Cambridge University Press, New York, 2002. págs. 115-164. 
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académica y pública. Las decisiones judiciales son emitidas por el 
tribunal colegiado como un todo, a las minorías no se les permite 
publicar su opinión disidente [...] Algunos observadores 
angloamericanos prefieren caracterizar como 'burocrática" a esta forma 
de toma de decisiones, que tiene la ventaja de un razonamiento legal 
balanceado, que no se ve influenciado por los intentos de los jueces 
individuales por hacerse notar políticamente.340 

Esta diferencia entre Alemania y Estados Unidos nos estaría demostrando el 
tránsito a una Corte de Precedentes no implica una politización del tribunal. Por 
lo tanto, la politización de una Corte Suprema depende de factores anteriores al 
certiorari, por ejemplo, factores históricos y culturales341. Tampoco sería correcto 
asociar esta politización en general con el common law. Salvo el caso 
estadounidense, los analistas suelen afirmar que en los demás países de esta 
tradición, como Inglaterra e Israel, los jueces son más bien profesionales que 
políticos342. 

Hay mejores explicaciones que dan cuenta de por qué la US Supreme Court 
aparece como altamente politizada en contraste con las Cortes Supremas de civil 
law. La primera es que en Estados Unidos la Corte Suprema es al mismo tiempo 
Tribunal Constitucional. Dado que las materias constitucionales son altamente 
òpol²ticasó, un tribunal que decide sobre ellas termina siendo un tribunal pol²tico 
indirectamente. Luego, las Cortes Supremas de civil law aparecerían menos 
politizadas porque no lidian regularmente con temas constitucionales. 

La segunda explicación está en el sistema de nombramiento. La Constitución 
Política de Estados Unidos establece que para ser nombrado juez de la Corte 
Suprema es necesario que el Presidente de la República proponga un candidato ð
que no necesariamente ha seguido la carrera judicialð el cual logre el acuerdo de 
la mayoría del Senado343. Esta participación directa de los órganos políticos en el 
trámite de nombramiento aumenta la politización de la selección. Las alianzas 
ideológicas del candidato son públicamente consideradas por el Presidente, el 
Senado, la prensa y la opinión pública344. Este sistema de nombramiento tiene 
como resultado que a la Corte Suprema de Estados Unidos llegan jueces en 
virtud de sus posturas políticas y se espera de ellos que sigan fallando conforme 
a esas posturas por las cuales fueron electos. 

                                                      

340 STÜRNER, R., òThe New Role of Supreme Courts in a Political and Institutional 
Context from the German Point of Viewó, Annuario di diritto comparato e di studi 
legislativi, vol. 2011, pág. 343. 

341 GARAPON, A.; PAPADOPOULOS, I., Juzgar en Estados Unidos y en Francia: Cultura 
jurídica francesa y common law, Legis, Colombia, 2006. págs. 23-34. 

342 GOLDSTEIN , S., òCommon Law countriesó, en Pelayia Yessiou-Faltsi (ed.) The 
Role of The Supreme Courts at the National and International Level, Sakkoulas 
publications, Thessaloniki, Greece, 1998, págs. 298. 

343 Artículo 2 ð The Constitution of the United States. 
344 GOLDSTEIN , S., òCommon Law countriesó, en Pelayia Yessiou-Faltsi (ed.) The 

Role of The Supreme Courts at the National and International Level, Sakkoulas 
publications, Thessaloniki, Greece, 1998, págs. 296-298 
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En otros países, en cambio, no existe una participación directa de los órganos 
políticos ðo al menos no a ese extremoð en los nombramientos judiciales. En 
España, Francia y Alemania, por ejemplo, designan a sus jueces de la Corte 
Suprema según el dictamen de un órgano colegiado interno y estable, a saber, un 
òConcejo General de la Judicaturaó u otra instituci·n similar. Esto hace que el 
nombramiento de los jueces sea menos politizado. Ahora bien, sería un error 
creer que en estos países el sistema de nombramiento está del todo despolitizado. 
La razón es que quienes integran este Concejo General lo suele definir, a su 
turno, el Ejecutivo y Legislativo. Si bien aquí los órganos políticos no nombran a 
los jueces, finalmente son ellos los que eligen a los que los eligen. 

I II.F.  ÁMBITO DE REVISIÓN  

Objetivo.  Este apartado examinará el grado de amplitud con que la Corte 
Suprema puede revisar el conflicto judicializado. Primero se describirá 
brevemente cada ámbito de revisión junto a los países que lo representan. 

I II.F.1. Aplicación del Derecho 

Descripción. El ámbito mínimo es el Derecho. En su virtud, la Corte Suprema 
revisa la aplicación de las fuentes jurídicas, usualmente no todas pero sí las más 
importantes. Ahora bien, su intervención no se limita a verificar si una fuente 
pertinente al caso fue aplicada o no por el tribunal inferior, sino que también si 
fue correctamente interpretada. 

Ejemplos. A primera vista, la revisión de la aplicación del Derecho es común a 
todas las Cortes Supremas en los distintos países. Sin embargo, visto con más 
detalle, este es un elemento menos común de lo que parece. La razón es que, si 
bien todas comparten la competencia para revisar el Derecho aplicado al caso, 
cada tribunal está inserto en una cultura jur²dica que entiende por òDerechoó 
algo diferente a la otra. Así por ejemplo, que la Corte Suprema revise la 
òaplicaci·n del Derechoó ser²a algo muy distinto, por una parte, en un pa²s de 
common law con una concepción del Derecho en base a precedentes vinculantes; 
a como sería, por la otra, en un país de civil law donde tradicionalmente no se 
reconoce a la jurisprudencia como fuente. 

Las casaciones europeo-continentales tienen un énfasis en la legislación. Con 
todo, por dos razones sería un exceso creer que lo propio o característico de la 
casación de civil law es revisar sólo la legislación. La primera es que, se admita 
explícitamente o no, las cortes de casación también hacen un uso intensivo de los 
precedentes para interpretar esa legislación345. Y segundo, en el common law, 
contrario a la caricatura que se suele dibujar, la legislación no juega un rol 
secundario. Cualquier Estado norteamericano puede tener tanta o más 

                                                      

345 SUMMERS, ROBERT S., Z.; TARUFFO, M., òInterpretation and comparative 
analysisó, en Neil MacCormick, Robert S. Summers (eds.) Interpreting statutes: A 
comparative study, Darmouth, Aldershot-Brookfield-Hong Kong-Singapure-
Sydney, 1991, págs. 487-490. 
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legislación que en países de civil law y los jueces, incluidos los de la Corte 
Suprema, efectivamente le atribuyen superioridad a la ley cuando entra en 
colisión con un precedente346. Hacer una distinción fuerte entre Cortes Supremas 
que revisan la aplicación de la legislación y otras que no, nos llevaría a equívocos 
comparados. 

También marca una diferencia la forma de Estado. En los países federales, las 
Cortes Supremas se limitan a controlar sólo el Derecho a su vez federal (Estados 
Unidos, Alemania, Brasil) y no las legislaciones internas de cada Estado 
miembro. A diferencia de un país con una forma de Estado unitario en que la 
Corte Suprema será competente para revisar todo el Derecho de la nación (Italia, 
Francia, Chile). 

I II.F.2. Verificación de los hechos 

Descripción. Otro ámbito de revisión son los hechos de la causa. El tribunal 
examina la prueba rendida en juicio o el valor que se le hubiere asignado. En 
consecuencia, si este ámbito le es conferido, la Corte Suprema podrá tener por 
probado una versión de los hechos distinta a la que los tribunales inferiores 
dieron por establecida. A las cortes que tienen este ámbito de revisión de un 
modo amplio se las llama ôtercera instanciaõ. 

Ejemplos. Aquí las diferencias son más bien a nivel de reglas y no de las 
prácticas judiciales. La regulación procesal en países como Estados Unidos, 
Inglaterra y Suecia expresamente permiten la revisión de los hechos. A la 
inversa, países como Francia, España (después de 1992) y Alemania no lo 
permiten en sus códigos. Italia, contra la corriente, incluyó recientemente (2012) 
la posibilidad de revisar los hechos pero en una hipótesis específica.347 

Pero si observamos las prácticas judiciales, las diferencias aparecen menos 
acentuadas. Estados Unidos, Inglaterra y Suecia, si bien la regulación les permite 
revisar los hechos, se trata de una facultad que ejercen escasamente. El derecho 
al jurado y en general la gran deferencia al juez del fondo, vuelve a las Cortes 
Supremas de este primer grupo sumamente cautelosas de no alterar la versión de 
los hechos fijada en la primera instancia, salvo en casos excepcionales348. El 
siguiente fallo de la US Supreme Court sintetiza esa idea: 

El fundamento para tener deferencia con la verificación de los hechos 
hecha en la primera instancia [finder of fact] no es sólo la posición 
superior del juez del fondo [trial judge] para determinar la credibilidad. 

                                                      

346 MERRYMAN, J. H.; PÉREZ-PERDOMO, R., The Civil Law Tradition: An Introduction 
to the Legal Systems of Europe and Latin America, 3, Stanford University Press, 
California, 2007. pág. 27 

347 Codice di Procedura Civile ð Art. 360 òLe sentenze pronunciate in grado d'appello o 
in unico grado possono essere impugnate con ricorso per cassazione: [é] 5) per 
omesso esame circa un fatto decisivo per il giudizio che è stato oggetto di 
discussione tra le parti.ó 

348 JOLOWICZ, J. A., òAppeal, Cassation, Amparo and all that: what and why?ó, en On 
civil procedure, Cambridge University Press, 2000, págs. 304-305. 
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El rol principal del juez del fondo es la determinación de los hechos, y 
con la experiencia que gana cumpliendo ese rol se vuelve un experto. 
Duplicar esa función del juez del fondo en la Corte de Apelaciones 
probablemente contribuirá de un modo insignificante a la exactitud de la 
determinación de los hechos, a un costo enorme en la asignación de 
recursos.349  

Hoy en día las Cortes Supremas de los demás países del civil law suelen no 
revisar los hechos del caso. El dogma de que la casación no es instancia suele ser 
respetado con tal celo. Sin embargo, persisten dos vías para revisar los hechos y 
aparecer como si se estuviera respetando el dogma. Dado que la casación se 
limita a las infracciones "de ley", la primera vía consisten en que la Corte podrá 
revisar los hechos si la valoración probatoria está definida por la legislación 
también. España antes de la reforma del 2000 tenía una casación legalista y, al 
mismo tiempo, una primera instancia con la prueba tasada por ley. La segunda 
vía ðque fue lo que sucedía en Italia hasta antes de la reforma del 2012ð consiste 
en cambiar la valoración de la prueba so pretexto de revisar la fundamentación de 
la sentencia350. Por cualquiera de estas dos vías, la Corte de casación podría 
llegar a tener en la práctica un grado de revisión de los hechos incluso mayor 
que en los países del primer grupo, los cuales permitían expresamente pero que 
por deferencia no la ejercían. 

Esta convergencia hacia una revisión bastante acotada de los hechos, pero al 
menos presente, pareciera deberse a un consenso. Concretamente, tanto los 
analistas de unos u otros países están de acuerdo en que la distinción misma 
hechos/Derecho es bastante más problemática de lo que parece351. No son 
fácilmente escindibles, por una parte, las circunstancias fácticas del caso y, por la 
otra, la legislación que se aplica sobre esas circunstancias. Luego, si bien el rol 
principal de las Cortes Supremas es la revisión de la aplicación de Derecho, eso 
necesariamente conlleva ðde un modo abiertamente permitido o 
subrepticiamenteð algún grado de reconsideración de los hechos. 

                                                      

349 òThe rationale for deference to the original finder of fact is not limited to 
superiority of the trial judge's position to make determinations of credibility. The 
trial judge's major role is the determination of fact, and with experience in 
fulfilling that role comes expertise. Duplication of the trial judge's efforts in the 
court of appeals would very likely contribute only negligibly to the accuracy of 
fact determination at a huge cost in diversion of judicial resourcesó. 
WAINWRIGHT  v. SYKES, 433 U.S. 72, 90 (1977). 

350 TARUFFO, M., òIl controllo sulla motivazione della sentenza civileó, en Il vertice 
ambiguo: saggi sulla cassazione civile, Il Mulino, Bologna, 1991, págs. 135-156. 

351 òIf it is difficult to find any satisfactory criterion for distinguishing a question of 
law form one of fact, the difficulty is often compounded by jurisprudential 
developments, which stem less form rigorous analysis of the distinction than from 
considerations of judicial policy retaining to the category of question which, it is 
felt, should, or should not, be brought within the higher court's powers of 
controló JOLOWICZ, J. A., òAppeal, Cassation, Amparo and all that: what and 
why?ó, en On civil procedure, Cambridge University Press, 2000, págs. 302. En el 
mismo sentido LINDBLOM , H., òThe role of Supreme Courts in Scandinaviaó, 
Scandinavian Studies in Law, vol. 39, 2000, pág. 345. 
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Prueba. Esta convergencia hacia una revisión en extremo excepcional de los 
hechos hace, al mismo tiempo, que las posibilidades de rendición de prueba estén 
tanto o más restringidas en el Derecho Comparado. Obviamente, cuando la 
Corte Suprema tiene la competencia para revisar vicios procesales, algún 
material probatorio será admisible para acreditar ese vicio. Pero respecto de la 
decisión de fondo, en el civil law países como Francia, Argentina, Brasil 
derechamente no la admiten. Los países del common law ðque en rigor tienen 
competencia para revisar los puntos de hecho y de Derechoð tampoco permiten 
la rendición de prueba ante la Corte Suprema (Estados Unidos, Inglaterra, 
California). Suecia ðque es una tercera instancia en el civil law donde se esperaría 
una apertura mayor a la rendición de pruebað sólo permite la prueba que fue 
imposible rendir anteriormente. 

I II.F.3. Vicios procesales 

Descripción. El cumplimiento de ciertos trámites judiciales en las instancias 
anteriores del juicio también pueden ser objeto de control. Sin embargo, no todo 
aspecto procedimental amerita revisión. El recurso se reserva sólo para las 
infracciones procesales más importantes. Los aspectos que deben ser controlados 
por la Cortes Supremas son aquellos que tienen un importante componente de 
debido proceso involucrado. De este modo, un defecto en la composición del 
tribunal, la recusación de algún juez o un error en la representación legal de la 
parte, comúnmente son motivos para acceder al recurso. La dogmática casacional 
reserva el término error in procedendo para referirse a causal. 

Ejemplos. Las Cortes Supremas suelen revisar los vicios procesales aunque por 
distintas vías. Cuando tienen competencia para materias constitucionales, en 
especial sobre derechos fundamentales, ahí los vicios procesales serán revisados 
por la Corte Suprema a título de infracción general al debido proceso352. 

Cuando una competencia general sobre los derechos fundamentales no existe, la 
Corte entrará a revisar los vicios porque existe una habilitación legal específica. 
Aquí los códigos establecen un catálogo más o menos taxativo de causales. En 
algunos países estas causales procesales son controladas en único recurso común 
que también revisa la aplicación del Derecho (Alemania, Francia). En otros, en 
cambio, los vicios procesales deben impugnarse a través de un recurso distinto y 
aparte. Cuando se da esta dualidad de recursos, suele ser compatible interponer 
ambos conjuntamente, uno en subsidio del otro. España, en cambio, llegó al 
extremo de volver incompatibles el recurso de Derecho con el recurso (casación) 
por vicios procesales (recurso extraordinario por infracción procesal). Ahí el 
litigante deberá optar por uno u otro, no podrá intentar ambos. 

Aún sin una habilitación específica para asuntos procesales, la última vías es a 
través de la función general de una Corte de Casación. Dado que su competencia 

                                                      

352 BONET NAVARRO, J., òEn torno al control de los derechos fundamentales de 
car§cter procesal por la sala civil del Tribunal Supremoó, en Jos® Bonet Navarro, 
José Martín Pastor (eds.) El recurso de casación civil, Aranzadi, Thomson Reuters, 
Valencia, 2010, págs. 339-350. 
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se enfoca a las infracciones de la ley, se suele entender que ahí legalidad 
protegida no es sólo el Derecho sustantivo sino también procesal aplicado al 
juicio. 

I II.F.4. Problemas jurisprudenciales 

Descripción. Otro ámbito de revisión es la consistencia de los criterios de 
decisión judicial. Aquí el recurso está destinado a corregir contradicciones o 
vacíos jurisprudenciales. Se espera de la Corte Suprema que resuelva el problema 
estableciendo un precedente orientador para los casos futuros. Y se espera 
asimismo de los tribunales inferiores que sigan, con mayor o menor fuerza 
vinculante, los precedentes fijados. 

Ejemplos. En rigor, todos los países están preocupados por mantener una 
jurisprudencia uniforme. Criterios judiciales iguales para todos es un requisito 
universal del Estado de Derecho353. Por lo tanto las diferencias no pueden ser 
dibujadas entre Cortes Supremas que tienen la uniformidad como meta y otros 
que no354. El uso de los precedentes, demostró el estudio de MACCORMICK & 

SUMMERS, no es una diferencia de todo-o-nada sino gradual (supra III. C.1)355. Un 
cuadro más preciso sería entre jurisdicciones en que la regulación del recurso 
encarga a la Corte Suprema la revisión de la coherencia jurisprudencial de un 
modo directo o indirecto. 

El modo directo consiste en que la Corte Suprema tiene como ámbito de revisión 
explícito la contradicción de precedentes. Usualmente la presentación misma del 
recurso exige acompañar los fallos que se citan con criterios discordantes. Los 
tribunales de common law han históricamente lidiado con precedentes de este 
modo directo. 

Sin embargo, la revisión de fallos contradictorios ha dejado de ser un rasgo 
exclusivo del common law. Países de civil law han dado el paso de revisar 
directamente la uniformidad de la jurisprudencia por sus Cortes Supremas. El 
caso más importante es Alemania. La segunda causal de la Revisión alemana, 
como vimos, es que la intervención del tribunal sea necesaria para el 
perfeccionamiento del Derecho o el aseguramiento de una jurisprudencia 
unificada (§543.2.2). España también sigue esta tendencia. Ahí la Corte Suprema 
es competente para conocer recursos que despiertan un interés casacional que es 
definido como aquellos casos en que hay contradicciones, oposiciones o vacíos en 
la doctrina jurisprudencial (LEC/2000 art. 477.3). 

                                                      

353 BINGHAM , T., The Rule of Law, Penguin Global, London, 2011. págs. 
354 BRAVO HURTADO , P., òRecursos ante las Cortes Supremas en el civil law y en el 

common law: dos v²as a la uniformidadó, International Journal of Procedural Law / 
Revue internationale de droit processuel, vol. 2, no 2, 2012, pág. 331. 

355 MACCORMICK, N.; SUMMERS, R. S., òFurther general reflections and conclusionsó, 
en Neil MacCormick, Robert S. Summers (eds.) Interpreting precedents: A 
comparative study, Darmouth Publishing, Aldershot, 1997, pág. 544. 
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Los demás países, podemos decir, tienen un modo indirecto de control sobre la 
coherencia de criterios judiciales. La casación francesa carece de la habilitación 
para controlar contradicciones entre fallos, sus competencias se limitan a las 
infracciones específicas de la ley caso a caso. Del mismo modo en Italia, el ricorso 
per cassazione tampoco puede abocarse a conocer las contradicciones 
jurisprudenciales en sus propios términos. Es un modo indirecto porque si bien 
no puede revisarlo en sí mismo por la sala civil, se espera que la uniformidad de 
la jurisprudencia sea un efecto colateral del buen funcionamiento del recurso 
caso a caso. En estos países los problemas jurisprudenciales no serán conocidos 
por la sala civil de la Corte Suprema, sino por un Pleno de jueces que 
excepcionalmente se reúne. 

I II.F.5. Constitucionalidad 

Descripción. Hoy en día prácticamente todos los países tienen algún tipo de 
control de constitucionalidad ðtanto de la afectación de derechos fundamentales 
como de otras reglas que definen competencias políticasð sobre los actos del 
Poder Ejecutivo y Legislativo. Sin embargo, difieren respecto de qué órgano 
debe realizar ese control. Una alternativa es crear un òTribunal Constitucionaló 
autónomo, especializado en estas materias. La otra consiste en que el control de 
constitucionalidad sea ejercido por la propia Corte Suprema de la judicatura 
ordinaria. Aquí analizaremos esta segunda alternativa. 

Ejemplos. Comúnmente se ha entendido que esta es una diferencia entre las 
tradiciones jurídicas. Lo propio de los países de common law sería confiar el 
control de constitucionalidad en su Corte Suprema ordinaria. Mientras que en 
los países de civil law lo propio sería tener un Tribunal Constitucional abocado a 
esas materias. 

Esta generalización es correcta sólo respecto del common law. En efecto, EEUU, 
Canadá y Australia ðen esto Inglaterra es un caso excepcional porque, en rigor, 
no tiene una constitución escritað no poseen un tribunal constitucional aparte. 
Por lo tanto, en estos países no cabe sino depositar el control de 
constitucionalidad por completo en la Corte Suprema ordinaria. 

Cuando dicha generalización se aplica al civil law se omiten puntos intermedios. 
Es correcto que en Europa continental sí existen Tribunales Constitucionales 
propiamente tales. Pero sería una simplificación imprecisa creer que ahí donde 
existen estos tribunales especiales, ellos necesariamente monopolizan todas los 
asuntos constitucionales. Tal simplificación podría aplicar a Francia, donde la 
Corte Suprema (Cour de Cassation) efectivamente no tiene ninguna competencia 
en materias constitucionales. Eso se explica porque en general en Francia no hay 
control de constitucionalidad a posteriori, ni aún el Consejo de Estado, que sería 
lo más cercano ahí a un tribunal constitucional.356 

                                                      

356 STONE SWEET , A., The birth of judicial politics in France: the Constitutional Council in 
comparative perspective, Oxford University Press, New York, 1992. 
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Mas hay dos casos relevantes de civil law donde esta simplificación no aplica: 
Alemania y España. En efecto, ahí las Corte Supremas en materias civiles ðtanto 
la Bundesgerichtshof como el Tribunal Supremoð conservan algún grado de control 
de asuntos constitucionales, particularmente sobre afectación de derechos 
fundamentales. Recordemos que desde la reforma alemana del 2001 el recurso de 
Revisión alemán restringió el acceso a dos causales, a grandes rasgos, 
trascendencia y derechos fundamentales (supra III. D.4 y II I.D.5). De un modo 
similar la reforma española del 2000 agrega a la casación la tutela civil de 
derechos fundamentales357 . Por lo tanto, en eso países los derechos 
fundamentales no son competencia exclusiva del Tribunal Constitucional sino 
que es una materia compartida con la Corte Suprema ordinaria. Ahí la 
declaración de inconstitucionalidad estará a cargo del Tribunal Constitucional, 
mas las Cortes Supremas ordinarias pueden anular o enmendar un fallo si afecta 
tales derechos. Puede ser, entonces, que materias constitucionales de 
delimitación de competencias políticas sean tarea exclusiva del Tribunal 
Constitucional, pero respecto de la tutela de derechos fundamentales la 
responsabilidad es compartida con las Cortes Supremas ordinarias. 

I II.F.6. ¿Certiorari? 

La asociación que se hace entre common law y certiorari es tan estrecha que 
llegan homologarse. Por una parte, suele creerse que incluir certiorari 
estadounidense necesariamente implica traer las demás características de una 
Corte Suprema de common law, como el stare decisis, la politización de los jueces 
o incluso sus ámbitos de revisión. Por la otra, suele creerse que para acercar a 
una Corte Suprema de civil law a alguno de los rasgos de common law 
necesariamente pasa por introducir certiorari estadounidense. Una asociación tal 
exagera en ambos sentidos. 

Problemas jurisprudenciales. Al hacer esta asociación se cree que si en el civil 
law se busca aumentar el valor de los precedentes ðincluyendo los problemas 
jurisprudenciales en el ámbito de revisión de la Corte Suprema de un modo 
similar al common lawð necesariamente se importará el certiorari también358. 
Viceversa, algunos sostienen que el certiorari tendría sentido sólo en las 
tradiciones jurídicas donde la jurisprudencia es vinculante359. No es el caso. Es 

                                                      

357 BELLIDO PENADÉS, R., òLa protecci·n de los derechos fundamentales en el 
recurso de casaci·n civiló, en Jos® Bonet Navarro, Jos® Mart²n Pastor (eds.) El 
recurso de casación civil, Aranzadi, Thomson Reuters, Valencia, 2010, págs. 351-
390. CABAÑAS GARCÍA, J. C., òReforma de la casación civil y tutela de los derechos 
fundamentales sustantivosó, en Jos® Bonet Navarro, Jos® Mart²n Pastor (eds.) El 
recurso de casación civil, Aranzadi, Thomson Reuters, Valencia, 2010, págs. 391-
412. 

358 Por ejemplo: ò[A]quellos que pregonan los beneficios del precedente, del valor de 
la jurisprudencia y, por lo tanto, de la selección discrecional de asuntos por parte 
de la Corte [Supremaé]ó DELGADO CASTRO, J., òEl recurso extraordinario en el 
proyecto de c·digo procesal civiló, Ius et Praxis, vol. 18, no 2, 2012, pág. 144. 

359  òEste sistema [writ of certiorari] ideado como otros para evitar el colapso de los 
Tribunales Supremos, tiene sentido y ha funcionado en países en que la 



 
RECURSOS EN EL DERECHO COMPARADO ð CAPÍTULO III  
Recursos ante la Corte Suprema en el Derecho Comparado 
PABLO BRAVO HURTADO  

149 
 

cierto que para llegar a un modelo de Corte de Precedentes se requiere pasar de 
una jurisprudencia abundante y caótica a otra menos numerosa y más ordenada. 
Para lograr esta disminución de casos se requiere un filtro suficientemente 
restrictivo, pero eso no implica certiorari discrecional. Alemania, en virtud de su 
doble control jerárquico, logra reducir la cantidad de casos sin discrecionalidad. 
En este nuevo escenario los fallos de la Corte Suprema tampoco serán 
estrictamente obligatorios, sin embargo apartarse de ellos ðsiendo que su 
doctrina es clarað será altamente criticable y susceptible de revocación (infra 
I I I.C.1.). 

Constitucionalidad. Dado que en el common law no hay tribunales 
constitucionales especializados, ahí son las Cortes Supremas ordinarias las que 
ejercen el control de constitucionalidad. Ahora bien, dado que las Cortes 
Supremas de common law tienen certiorari, eso lleva a pensar que incluir las 
materias constitucionales dentro del ámbito de revisión requiere certiorari 
discrecional. Esto tampoco es el caso. Es cierto que las Cortes de common law, 
en la práctica, terminan seleccionando unos pocos casos de relevancia 
constitucional. Mas lo que suele suceder en el civil law es que los tribunales 
constitucionales tienen definidas explícitamente sus competencias de un modo 
detallado. Luego, no pueden decidir, o tienen considerablemente menos margen 
de discreción sobre, qué casos entrarán a conocer. De hecho, la prueba que los 
tribunales constitucionales de civil law no tienen certiorari es que éstos suelen 
estar bastante sobrecargados con miles de casos, la diferencia de una Corte 
Suprema de common law que, en virtud del certiorari, conocen no más de cien. 

Verificación de los hechos. Según el modo en que suele dibujarse el modelo de 
Corte de Precedentes atado al certiorari, suele sostenerse que esta tiene excluida 
de sus ámbitos de revisión los hechos de la causa. También es incorrecta esta 
asociación. Las cortes de common law sí están habilitadas para revisar las 
cuestiones de hecho de la causa y al mismo tiempo contemplan certiorari. 

I II.F.7. La reforma chilena 

Casación en la forma y fondo. Actualmente la Corte Suprema es competente 
para conocer, por separado o conjuntamente, tanto la casación en la forma como 
en el fondo. Por lo tanto, su ámbito de revisión es una combinación de ambos 
recursos. 

                                                                                                                                     

jurisprudencia es la base obligatoria de su derecho (sistemas de common law). Esos 
países necesitan un tribunal en el vértice de la pirámide jurisdiccional que anule 
las sentencias que no sigan el precedente, pues debe marcar con fuerza vinculante 
la línea a seguir. No extraña por ello que los tribunales anglosajones no se 
preocupen, salvo excepciones, por la justicia del caso concreto, toda vez que sus 
decisiones son dictadas para la generalidad, lo que justifica la discrecionalidad (es 
una actuaci·n propiamente legislativa).ó SILVA PRADO, J. P., òConsideraciones 
sobre los fines de la casación civil y el recurso extraordinario en el proyecto de 
c·digo procesal civil chilenoó, en Francisco Leturia (ed.) Justicia civil y comercial. 
Una reforma ¿cercana?, Libertad y Desarrollo, Santiago de Chile, 2011, págs. 396. 
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En virtud de la casación en la forma se revisan vicios procesales. Si bien 
prácticamente todas las Cortes Supremas revisan vicios procesales, Chile en esto 
se acerca a España antes de la reforma del 2000. En efecto, en ambos casos los 
vicios procesales estaban definidos en un catalogo que no es del todo taxativo 
(art. 768)360. Y si bien es un recurso aparte, puede interponerse conjuntamente de 
un modo similar a España ante de la reforma del 2000. 

La casación en el fondo, a su turno, es el recurso que revisa la aplicación del 
Derecho. Nuevamente, este ámbito de revisión es prácticamente común a todas 
las Cortes Supremas. La diferencia radica en las fuentes del Derecho que se 
revisan. Dado que en Chile la jurisprudencia no es fuente del Derecho según el 
Código Civil (art.3), los precedentes judiciales no son analizados por la Corte, o 
no lo son explícitamente. 

La causal de la casación en el fondo es la "infracción de ley". La Corte ha 
entendido por tal principalmente la legislación ordinaria u otras normas de 
rango similar 361 . En algún grado también se incluyen los tratados 
internacionales que han sido incorporados a la legislación interna362. Respecto de 
los contratos entre particulares, en doctrina la Corte en principio no debería 
entrar a conocerlos. Sin embargo, en la práctica tiene una conducta algo errática 
respecto de cuándo revisar la interpretación de un contrato o no363. 

Según la jurisprudencia de la propia Corte, la constitución también quedaría 
fuera del concepto de "ley" de la casación y por eso la ella no revisa su aplicación 
directamente364 . Desde el 2004 los asuntos de constitucionalidad son 
competencia del Tribunal Constitucional. Antes de dicha reforma, la Corte 
Suprema tenía un ámbito de revisión constitucional. Concretamente, podía 
declarar inaplicable a un caso, sin efecto erga omnes, una ley por ser contraria a la 
Constitución. Con la reforma, entonces, la Corte Suprema ordinaria fue privada 
de esa facultad constitucional. 

Recurso extraordinario. La reforma al proceso civil busca cambiar los ámbitos 
de revisión de la Corte Suprema. Comparado con la casación actual, el recurso 

                                                      

360 MOSQUERA, M.; MATURAN A, C., Los recursos procesales, Jurídica de Chile, Santiago 
de Chile, 2010. pág. 256-258. 

361 MOSQUERA, M.; MATURANA , C., Los recursos procesales, Jurídica de Chile, Santiago 
de Chile, 2010. pág. 297. PAILLÁS , E., El recurso de casación: derecho chileno y 
comparado, Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 2008. pág. 62-67. 

362 PAILLÁS , E., El recurso de casación: derecho chileno y comparado, Jurídica de Chile, 
Santiago de Chile, 2008. pág. 67-75 

363 MOSQUERA, M.; MATURANA , C., Los recursos procesales, Jurídica de Chile, Santiago 
de Chile, 2010. pág. 297-298. PAILLÁS , E., El recurso de casación: derecho chileno y 
comparado, Jurídica de Chile, Santiago de Chile, 2008. pág. 83-89. 

364 òCorresponde reiterar la reflexión que se ha mantenido de forma permanente, 
estampándose en numerosas sentencias, en el sentido de lo redundante que 
deviene fundar una casación en normas constitucionales ðque como se sabe, se 
limitan a establecer derechos de orden generalð cuando tales derechos o garantías 
tienen consagración y protección en reglas de rango inferior [é]ó CORTE 
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